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PRESENTACIÓN 

El 24 de febrero del año 2017, se reformaron los artículos 107 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cambiando así el paradigma 

de la justicia laboral por medio de la extinción de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y, como consecuencia, la creación de tribunales laborales pertenecientes 

al Poder Judicial en sus ámbitos Estatal y Federal. 

Ahora bien, dado que la justicia laboral pasó a manos del Poder Judicial, la Comisión 

de Investigación y Estudios Jurídicos, área integrante del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, realiza la presente compilación de 

Tratados Internacionales relacionados con la materia laboral, haciendo la 

transcripción exacta de lo establecido en dichas convenciones, la cual servirá de 

apoyo para las personas servidoras públicas que conformen los Tribunales 

Laborales (no solo los locales, sino incluso los del ámbito federal, según las reglas 

de competencia), así como para la comunidad jurídica en general.  

La importancia de contar con un documento en donde se encuentren recopilados 

los Tratados Internacionales en materia laboral vinculantes para México, radica en 

lo señalado en el artículo 133 Constitucional, que establece que los Tratados que 

se encuentren acorde a la Constitución,  celebrados por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión. 

Los Tratados Internacionales vinculantes para nuestro sistema jurídico, 

desempeñan un papel importante no solo para los juzgadores, quienes deben 

observarlos y aplicarlos al momento de emitir una resolución, sino también para las 

y los abogados, quienes deben hacerlos valer.  

Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo, fue creada en 1919, como 

consecuencia del Tratado de Versalles, siendo su principal objetivo la promoción de 

los derechos laborales. Dicha organización funciona de manera tripartita, pues 

involucra dentro de su esquema de trabajo a empleadores, trabajadores y Estados 

Miembros. La siguiente compilación de Tratados Internacionales está organizada 

con base en la clasificación por tema propuesta por la OIT en su portal.1  

Por último, es importante precisar que, con el fin de contar con una fuente fehaciente 

sobre los Tratados vinculantes para México en la citada materia, se ha acudido para 

su consulta y reproducción, a la página oficial de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

  

 
1 International Labor Organization, https://www.ilo.org. 
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DE LOS NIÑOS AL TRABAJO MARITIMO .................................................................................................. 213 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 108 RELATIVO A LOS DOCUMENTOS NACIONALES DE 

IDENTIDAD DE LA GENTE DE MAR .......................................................................................................... 216 
CONVENIO 134 RELATIVO A LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO DE LA GENTE DE MAR

 ................................................................................................................................................................. 220 
CONVENIO 163 SOBRE EL BIENESTAR DE LA GENTE DE MAR Y EN PUERTO .......................................... 225 
CONVENIO 164 SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA ASISTENCIA MÉDICA DE LA GENTE DE MAR

 ................................................................................................................................................................. 228 
CONVENIO 166 SOBRE LA REPATRIACIÓN DE LA GENTE DE MAR .......................................................... 237 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO ..................................................................... 243 
CONVENIO 100 INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 100 RELATIVO A LA IGUALDAD DE REMUNERACION 

ENTRE LA MANO DE OBRA MASCULINA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA POR UN TRABAJO DE IGUAL 

VALOR ...................................................................................................................................................... 243 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 111 RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE 

EMPLEO Y OCUPACIÓN ........................................................................................................................... 247 

LIBERTAD SINDICAL, NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y RELACIONES DE TRABAJO ....................... 251 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 011 RELATIVO A LOS DERECHOS DE ASOCIACION Y DE 

COALICION DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS .................................................................................... 251 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 87 RELATIVO A LA LIBERTAD SINDICAL Y A LA 

PROTECCION DEL DERECHO DE SINDICACION ........................................................................................ 253 
CONVENIO (NÚM. 98), RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DE 

SINDICACIÓN Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA ....................................................................................... 258 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TABAJO NO. 135 RELATIVO A LA PROTECCIÓN Y FACILIDADES QUE 

DEBEN OTORGARSE A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA ...................... 262 
CONVENIO 141 SOBRE LAS ORGANIZACIÓNES DE TRABAJADORES RURALES Y SU FUNCIÓN EN EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL ...................................................................................................... 266 

ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONALES .................................................................. 270 
CONVENIO 140 RELATIVO A LA LICENCIA PAGADA DE ESTUDIOS .......................................................... 270 
CONVENIO 142 SOBRE LA ORIENTACION PROFESIONAL Y LA FORMACION PROFESIONAL EN EL 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS .......................................................................................... 274 

POLÍTICA Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO ............................................................................... 278 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 96 RELATIVO A LAS AGENCIAS RETRIBUIDAS DE 

COLOCACIÓN ........................................................................................................................................... 278 
CONVENIO 159 SOBRE LA READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE PERSONAS INVÁLIDAS ..... 285 

PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES ....................................................................................... 289 



5 
 

CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES ...................................................................... 289 

SALARIOS.......................................................................................................................... 301 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 26 RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE MÉTODOS PARA 

LA FIJACIÓN DE SALARIOS MÍNIMOS ...................................................................................................... 301 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 95 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO ........... 304 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 99 RELATIVO A LOS MÉTODOS PARA LA FIJACIÓN DE 

SALARIOS MÍNIMOS EN LA AGRICULTURA ............................................................................................. 311 
CONVENIO 131 RELATIVO A LA FIJACION DE SALARIOS MINIMOS, CON ESPECIAL REFERENCIA A LOS 

PAISES EN VIAS DE DESARROLLO. ........................................................................................................... 316 
CONVENIO 173 SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES EN CASO DE INSOLVENCIA DEL 

EMPLEADOR ............................................................................................................................................ 320 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO................................................................................. 326 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO N°13 RELATIVO AL EMPLEO DE LA CERUSA EN LA PINTURA

 ................................................................................................................................................................. 326 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 45 RELATIVO AL EMPLEO DE LAS MUJERES EN LOS 

TRABAJOS SUBTERRANEO DE TODA CLASE DE MINAS ........................................................................... 330 
CONVENIO 115 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LAS RADIACIONES 

IONIZANTES ............................................................................................................................................. 333 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 120 RELATIVO A LA HIGIENE EN EL COMERCIO Y EN LAS 

OFICINAS ................................................................................................................................................. 338 
CONVENIO 155 SOBRE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO

 ................................................................................................................................................................. 343 
CONVENIO 161 SOBRE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO ......................................................... 351 
CONVENIO 167 SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN .................................................... 357 
CONVENIO 170 SOBRE LA SEGURIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS EN EL 

TRABAJO .................................................................................................................................................. 370 

SEGURIDAD SOCIAL ........................................................................................................... 380 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 12 RELATIVO A LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTE 

DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA ........................................................................................................ 380 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 17 RELATIVO A LA INDEMNIZACION POR ACCIDENTES 

DE TRABAJO............................................................................................................................................. 382 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 19 RELATIVO A LA IGUALDAD DE TRATO ENTRE LOS 

TRABAJADORES EXTRANJEROS Y NACIONALES EN MATERIA DE INDEMNIZACION POR ACCIDENTES DE 

TRABAJO .................................................................................................................................................. 386 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 42 RELATIVO A LA INDEMNIZACIÓN POR 

ENFERMEDADES PROFESIONALES .......................................................................................................... 389 
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CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS SUSCRITA 
EN BOGOTA, COLOMBIA, EN LA QUINTA DE BOLIVAR, EL 30 DE ABRIL DE 
1948 
 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de 

libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus 

justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y acuerdos cuya 

virtud esencial radica en el anhelo de convivir en paz y de proveer, mediante su mutua 

comprensión y su respeto por la soberanía de cada uno, al mejoramiento de todos en la 

independencia, en la igualdad y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no 

puede ser otro que el de consolidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones 

democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto 

de los derechos esenciales del hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución al progreso y la 

civilización del mundo, habrá de requerir, cada día más, una intensa cooperación 

continental; 

Determinados a perseverar en la noble empresa que la humanidad ha confiado en las 

Naciones Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman solemnemente; 

Compenetrados de que la organización jurídica es una condición necesaria para la 

seguridad y la paz, fundadas en el orden moral y la justicia; y 

De acuerdo con la resolución IX de la Conferencia sobre Problemas de la Guerra y de la 

Paz, reunida en la ciudad de México, han convenido en suscribir la siguiente 

CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 

PRIMERA PARTE 

 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y PROSÓSITOS (SIC) 

 

ARTÍCULO 1 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta la organización internacional que han 

desarrollado para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer 

su colaboración y defender su soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro 

de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Americanos constituye un 

organismo regional. 

ARTÍCULO 2 

Son Miembros de la Organización todos los Estados Americanos que ratifiquen la presente 

Carta. 
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ARTÍCULO 3 

En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad política que nazca de la unión de 

varios de sus Estados Miembros y que como tal ratifique esta Carta. El ingreso de la nueva 

entidad política en la Organización producirá, para cada uno de los Estados que la 

constituyan, la pérdida de la calidad de Miembro de la Organización. 

ARTÍCULO 4. 

La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en que se funda y 

cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, 

establece los siguientes propósitos esenciales: 

a).- Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

 

b).- Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las 

controversias que surjan entre los Estados Miembros; 

 

c) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 

 

d) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos, que se susciten 

entre ellos; y 

 

e) Promover por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 5. 

Los Estados Americanos reafirman los siguientes principios: 

a) El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus relaciones 

recíprocas. 

b) El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto a la personalidad, 

soberanía e independencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las obligaciones 

emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional. 

c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí. 

d) La solidaridad de los Estados Americanos y los altos fines que con ella se persiguen, 

requieren la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la 

democracia representativa. 

e) Los Estados Americanos condenan la guerra de agresión: la victoria no da derechos. 

f) La agresión a un Estado Americano constituye una agresión a todos los demás Estados 

Americanos. 

g) Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más Estados 

Americanos deben ser resueltas por medio de procedimientos pacíficos. 

h) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 
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i) La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad comunes de los 

pueblos del Continente. 

j) Los Estados Americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona humana 

sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

k) La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la personalidad cultural de 

los países americanos y demanda su estrecha cooperación en las altas finalidades de la 

cultura humana. 

l) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la libertad y la paz. 

CAPÍTULO III 

DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESTADOS 

ARTÍCULO 6. 

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e igual capacidad 

para ejercerlos, y tiene iguales deberes. Los derechos de cada uno no dependen del poder 

de que disponga para asegurar su ejercicio, sino del simple hecho de su existencia como 

persona de derecho internacional. 

ARTÍCULO 7. 

Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los derechos de que disfrutan los demás 

Estados de acuerdo con el derecho internacional. 

ARTÍCULO 8. 

Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de menoscabo en forma 

alguna. 

ARTÍCULO 9. 

La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento por los demás 

Estados. Aún antes de ser reconocido, el Estado tiene el derecho de defender su integridad 

e independencia, proveer a su conservación y prosperidad y, por consiguiente, de 

organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses, administrar sus 

servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales. El ejercicio de estos 

derechos no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados conforme 

al derecho internacional. 

ARTÍCULO 10. 

El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la personalidad del nuevo 

Estado con todos los derechos y deberes que, para uno y otro, determina el derecho 

internacional. 

ARTÍCULO 11. 

El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo autoriza a 

ejecutar actos injustos contra otro Estado. 

ARTÍCULO 12. 
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La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se ejerce igualmente sobre 

todos los habitantes, sean nacionales o extranjeros. 

ARTÍCULO 13. 

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, 

política y económica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de la 

persona humana y los principios de la moral universal. 

ARTÍCULO 14. 

El respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen normas para ele desarrollo de 

las relaciones pacíficas entre los Estados. Los tratados y acuerdos internacionales deben 

ser públicos. 

ARTÍCULO 15. 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o indirectamente, y 

sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. El principio 

anterior excluye no solamente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de 

injerencia o de tendencia atentatoria de la personalidad del Estado, de los elementos 

políticos, económicos y culturales que lo constituyen. 

ARTÍCULO 16. 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter económico y 

político para forzar la voluntad soberana del otro Estado y obtener de éste ventajas de 

cualquier naturaleza. 

ARTÍCULO 17. 

El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de ocupación militar ni de otras 

medidas de fuerza tomadas por otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera que fuere 

el motivo, aun de manera temporal. No se reconocerán las adquisiciones territoriales o las 

ventajas especiales que se obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de coacción. 

ARTÍCULO 18. 

Los Estados Americanos se obligan en sus relaciones internacionales a no recurrir al uso 

de la fuerza, salvo el caso de legítima defensa, de conformidad con los tratados vigentes o 

en cumplimiento de dichos tratados. 

ARTÍCULO 19. 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para el mantenimiento 

de la paz y la seguridad, no constituyen violación de los principios enunciados en los 

artículos 15 y 17. 

CAPÍTULO IV 

SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONTROVERSIA 

ARTÍCULO 20. 
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Todas las controversias internacionales que surjan entre los Estados Americanos serán 

sometidas a los procedimientos pacíficos señalados en esta Carta, antes de ser llevadas al 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 21. 

Son procedimientos pacíficos: la negociación directa, los buenos oficios, la mediación, la 

investigación y conciliación, el procedimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente 

acuerden, en cualquier momento, las Partes. 

ARTÍCULO 22. 

Cuando entre dos o más Estados Americanos se suscite una controversia que, en opinión 

de uno de ellos, no pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usuales, las Partes 

deberán convenir en cualquier otro procedimiento pacífico que les permita llegar a una 

solución. 

ARTÍCULO 23. 

Un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las controversias y 

determinará los procedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacíficos, en forma 

de no dejar que ninguna controversia surja entre los Estados Americanos pueda quedar sin 

solución dentro de un plazo razonable. 

CAPÍTULO V 

SEGURIDAD COLECTIVA 

ARTÍCULO 24. 

Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad del territorio o contra la 

soberanía o la independencia política de un Estado Americano, será considerada como un 

acto de agresión contra los demás Estados Americanos. 

ARTÍCULO 25. 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la independencia política de 

cualquier Estado Americano fueren afectadas por un ataque armado o por una agresión 

que no sea ataque armado, o por un conflicto extracontinental o por un conflicto entre dos 

o más Estados Americanos o por cualquier otro hecho o situación que pueda poner en 

peligro la paz de América, los Estados Americanos en desarrollo de los principios de la 

solidaridad continental o de la legítima defensa colectiva, aplicarán las medidas y 

procedimientos establecidos en los tratados especiales, existentes en la materia. 

CAPÍTULO VI 

NORMAS ECONÓMICAS 

ARTÍCULO 26. 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí, en la medida de sus recursos y 

dentro de los términos de sus leyes, con el más amplio espíritu de buena vecindad, a fin de 

consolidar su estructura económica, intensificar su agricultura y su minería, fomentar su 

industria e incrementar su comercio. 

ARTÍCULO 27. 
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Si la economía de un Estado Americano se viera afectada por situaciones graves que no 

pudiesen ser satisfactoriamente resueltas por su exclusivo y único esfuerzo dicho Estado 

podrá plantear sus problemas económicos al Consejo Interamericano Económico y Social, 

a fin de buscar, mediante consulta, la solución más adecuada de tales problemas. 

CAPÍTULO VII 

NORMAS SOCIALES 

ARTÍCULO 28. 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí a fin de lograr condiciones justas y 

humanas de vida para toda su población. 

ARTÍCULO 29. 

Los Estados Miembros están de acuerdo en la conveniencia de desarrollar su legislación 

social sobre las siguientes bases: 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, credo o condición 

social, tienen el derecho de alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual en 

condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidad y seguridad económica. 

b) El trabajo es un derecho y deber social; no será considerado como un artículo de 

comercio; reclama respeto para la libertad de asociación y la dignidad de quien lo presta y 

ha de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud, y un nivel económico 

decoroso, tanto en los años de trabajo, como en la vejez o cuando cualquier circunstancia 

prive al hombre de la posibilidad de trabajar. 

 

CAPÍTULO VIII 

NORMAS CULTURALES 

ARTÍCULO 30. 

Los Estados Miembros convienen en favorecer, de acuerdo con sus preceptos 

constitucionales y con sus recursos materiales, el ejercicio del derecho a la educación, 

sobre las siguientes bases: 

a) La enseñanza primaria será obligatoria, y, cuando la imparta el Estado, será gratuita. 

b) El acceso a los estudios superiores será reconocido a todos, sin distinción de raza, 

nacionalidad, sexo, idioma, credo o condición social. 

ARTÍCULO 31. 

Los Estados Miembros se comprometen a facilitar, dentro del respeto debido a la 

personalidad de cada uno de ellos, el libre intercambio cultural a través de todos los medios 

de expresión. 

SEGUNDA PARTE 

CAPÍTULO IX 

DE LOS ÓRGANOS 
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ARTÍCULO 32. 

La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por medio de: 

a) La Conferencia Interamericana; 

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 

c) El Consejo; 

d) La Unión Panamericana; 

e) Las Conferencias Especializadas, y 

f) Los Organismos Especializados. 

CAPÍTULO X 

LA CONFERENCIA INTERAMERICANA 

ARTÍCULO 33. 

La Conferencia Interamericana es el órgano supremo de la Organización de los Estados 

Americanos. Ella decide la acción y la política generales de la Organización, determina la 

estructura y funciones de sus órganos y tiene facultades para considerar cualquier asunto 

relativo a la convivencia de los Estados Americanos. Ejercerá estas atribuciones de acuerdo 

con lo dispuesto en esta Carta y en otros tratados interamericanos. 

ARTÍCULO 34. 

Todos los Estados Miembros tienen derecho a hacerse representar en la Conferencia 

Interamericana. Cada Estado tiene derecho a un voto. 

ARTÍCULO 35. 

 La Conferencia se reúne cada cinco años en la fecha fijada por el Consejo de la 

Organización, previa consulta con el Gobierno del país sede de la Conferencia. 

ARTÍCULO 36. 

En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos tercios de los Gobiernos 

Americanos, puede reunirse una Conferencia Interamericana extraordinaria o modificarse 

la fecha de reunión de la ordinaria siguiente. 

ARTÍCULO 37. 

La Conferencia Interamericana fijará la sede la siguiente Conferencia. Si por cualquier 

motivo sobreviniente la Conferencia no pudiere reunirse en dicha sede, corresponderá al 

Consejo de la Organización hacer la nueva designación. 

ARTÍCULO 38. 

El programa y el reglamento de la Conferencia Interamericana serán preparados por el 

Consejo de la Organización y sometidos a la consideración de los Estados Miembros. 

CAPÍTULO XI 
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LA REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

ARTÍCULO 39. 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá celebrarse con el fin 

de considerar problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados 

Americanos, y para servir de Órgano de Consulta. 

ARTÍCULO 40. 

Cualquier Estado Miembro puede pedir que se convoque la Reunión de Consulta. La 

solicitud deber dirigirse al Consejo de la Organización, el cual decidirá por mayoría absoluta 

de votos si es procedente la Reunión. 

ARTÍCULO 41. 

El programa y el reglamento de la Reunión de Consulta serán preparados por el Consejo 

de la Organización y sometidos a la consideración de los Estados Miembros. 

ARTÍCULO 42. 

Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier país no pudiere 

concurrir a la reunión, se hará representar por un delegado especial. 

ARTÍCULO 43. 

En caso de ataque armado, dentro del territorio de un Estado Americano o dentro de la 

región de seguridad que delimitan los tratados vigentes, la Reunión de consulta se efectuará 

sin demora por convocatoria que deberá hacerle inmediatamente el Presidente del Consejo 

de la Organización, quien, al mismo tiempo, hará reunir al propio Consejo. 

ARTÍCULO 44. 

Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesora al Órgano de Consulta en los 

problemas de colaboración militar que puedan suscitarse con motivo de la aplicación de los 

tratados especiales existentes en materia de seguridad colectiva. 

ARTÍCULO 45. 

El Comité Consultivo de Defensa se integrará con las más altas autoridades militares de los 

Estados Americanos que participen en la Reunión de Consulta. Excepcionalmente los 

Gobiernos podrán designar sustitutos. Cada Estado tendrá derecho a un voto. 

ARTÍCULO 46. 

El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos términos que el Órgano 

de Consulta, cuando éste haya de tratar asuntos relativos ala (sic) defensa contra la 

agresión. 

ARTÍCULO 47. 

Cuando la Conferencia o la Reunión de Consulta o los Gobiernos, por mayoría de dos 

terceras partes de los Estados Miembros, le encomienden estudios técnicos o informes 

sobre temas específicos, el Comité se reunirá también para ese fin. 
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CAPÍTULO XII 

EL CONSEJO 

ARTÍCULO 48. 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos se compone de un 

Representante por cada Estado Miembro de la Organización, nombrado especialmente por 

el Gobierno respectivo con el rango de embajador. La designación puede recaer en el 

Representante Diplomático acreditado ante el Gobierno del país en que el Consejo tiene su 

sede. Durante la ausencia del titular, el Gobierno podrá acreditar un Representante interino. 

ARTÍCULO 49. 

El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente que estarán en funciones por un año 

y no podrán ser elegidos en ninguno de esos cargos para el período inmediato. 

ARTÍCULO 50. 

El Consejo conoce, dentro de los límites de la presente Carta y de los tratados y acuerdos 

interamericanos, de cualquier asunto que le encomienden la Conferencia Interamericana o 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO 51. 

El Consejo será responsable del cumplimiento adecuado de las funciones señaladas a la 

Unión Panamericana. 

ARTÍCULO 52. 

El consejo actuará provisionalmente como Órgano de Consulta o cuando se presenten las 

circunstancias previstas en el artículo 43 de esta Carta. 

ARTÍCULO 53. 

Corresponde también al Consejo: 

a) Formular y someter a los Gobiernos y a la Conferencia Interamericana proposiciones 

tendientes a la creación de nuevos Organismos Especializados o a la fusión, adaptación o 

eliminación de los existentes, inclusive en cuanto corresponde a la financiación y 

sostenimiento de ellos; 

b) Formular recomendaciones a los Gobiernos, a la Conferencia Interamericana, a las 

Conferencias Especializadas o a los Organismos Especializados, tendientes a coordinar las 

actividades y planes de trabajo de estos últimos, previa consulta con ellos; 

c) Celebrar acuerdos con los Organismos Especializados Interamericanos para determinar 

las relaciones que deben existir entre el respectivo organismo y la Organización; 

d) Celebrar acuerdos o arreglos especiales de cooperación con otros organismos 

americanos de reconocida autoridad internacional; 

e) Promover y facilitar la colaboración entre la Organización de los Estados Americanos y 

las Naciones Unidas, así como entre los Organismos Especializados Interamericanos y los 

similares internacionales; 
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f) Adoptar las resoluciones que habiliten al Secretario General para ejercer las atribuciones 

que se contemplen en el artículo 84; 

g) Ejercer las demás funciones que le señale la presente carta. 

ARTÍCULO 54. 

El Consejo establece las bases para fijar la cuota con que debe contribuir cada uno de los 

Gobiernos al sostenimiento de la Unión Panamericana, tomando en cuenta la capacidad de 

pago de los respectivos países y la determinación de estos de contribuir en forma equitativa. 

El presupuesto, aprobado por el Consejo, se comunicará a los Gobiernos por lo menos seis 

meses antes del primer día del año fiscal con indicación de la cuota anual de cada país. 

Para tomar decisiones en asuntos presupuestales se necesita la aprobación de los dos 

tercios de los Miembros del Consejo. 

ARTÍCULO 55. 

El Consejo formula su propio reglamento. 

ARTÍCULO 56. 

El Consejo funciona en la sede de la Unión Panamericana. 

ARTÍCULO 57. 

Son órganos del Consejo de la Organización de los Estados Americanos: 

a) El Consejo Interamericano Económico y Social. 

b) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y 

c) El Consejo Interamericano Cultural. 

ARTÍCULO 58. 

Los órganos a que se refiere el artículo anterior tienen autonomía técnica dentro de los 

límites de esta Carta; pero sus decisiones no pueden invadir la esfera de acción que 

corresponde al Consejo de la Organización. 

ARTÍCULO 59. 

Los órganos del Consejo de la Organización están integrados por representantes de todos 

los Estados Miembros de ella. 

ARTÍCULO 60. 

Los órganos del Consejo de la Organización, dentro de sus posibilidades, prestarán a los 

Gobiernos los servicios técnicos que éstos soliciten; y asesorarán, en la esfera de su 

competencia, al Consejo de la Organización. 

ARTÍCULO 61. 

Los órganos del Consejo de la Organización, de acuerdo con éste, establecerán relaciones 

de cooperación con los órganos correspondientes de las Naciones Unidas y con los 
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organismos nacionales o internacionales que funcionen dentro de sus respectivas esferas 

de acción. 

ARTÍCULO 62. 

El Consejo de la Organización, asesorándose de las entidades correspondientes y previa 

consulta con los Gobiernos, formulará los estatutos de sus órganos en desarrollo y dentro 

de los preceptos de esta Carta. Dichos órganos expedirán sus propios reglamentos. 

A) Consejo Interamericano Económico y Social 

ARTÍCULO 63. 

El Centro Interamericano Económico y Social tiene como finalidad promover el bienestar 

económico y social de los países americanos, mediante la cooperación efectiva entre ellos 

para el mejor aprovechamiento de sus recursos naturales, su desarrollo agrícola e industrial 

y la elevación del nivel de vida de sus pueblos. 

ARTÍCULO 64. 

Para realizar esa finalidad, el Consejo deberá: 

a) Proponer los medios conducentes a que los países americanos se presten asistencia 

técnica para llevar a cabo estudios y para la formación y ejecución de planes encaminados 

a realizar los fines a que se refiere el artículo 26 y a desarrollar y mejorar sus servicios 

sociales; 

b) Actuar como organismo coordinador de todas las actividades oficiales interamericanas 

de carácter económico y social; 

c) Emprender estudios por iniciativa propia o a petición de cualquier Estado Miembro; 

d) Recabar y preparar informes sobre asuntos económicos y sociales para uso de los 

Estados Miembros; 

e) Sugerir al Consejo de la Organización la oportunidad de la celebración de Conferencias 

Especializadas sobre asuntos económicos y sociales; 

f) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le encomienden la Conferencia 

Interamericana, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo 

de la Organización. 

ARTÍCULO 65. 

El Consejo Interamericano Económico y Social, compuesto por delegados técnicos que 

designe cada uno de los Estados Miembros de la Organización, celebra sus reuniones por 

propia iniciativa o por iniciativa del Consejo de la Organización. 

ARTÍCULO 66. 

El Consejo Interamericano Económico y Social funciona en la sede de la Unión 

Panamericana, pero puede celebrar reuniones en cualquier ciudad de los países 

americanos, por decisión de la mayoría de los Estados Miembros. 

B) Consejo Interamericano de Jurisconsultos 
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ARTÍCULO 67. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos tiene como finalidad servir de cuerpo 

consultivo en asuntos jurídicos; promover el desarrollo y la codificación del derecho 

internacional público y del derecho internacional privado; y estudiar la posibilidad de 

uniformar las legislaciones de los diferentes países americanos en cuanto esto parezca 

conveniente. 

ARTÍCULO 68. 

El Comité Jurídico Interamericano de Río de Janeiro es la Comisión Permanente del 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

ARTÍCULO 69. 

El Comité Jurídico está integrado por juristas de los nueve países que determine la 

Conferencia Interamericana. La selección de los juristas será hecha por el Consejo de 

Jurisconsultos de una terna presentada por cada país escogido por la Conferencia. Los 

Miembros del Comité Jurídico representan a todos los Estados Miembros de la 

Organización. El Consejo de la Organización está facultado para llenar las vacantes que 

ocurran durante los intervalos de las Conferencias Interamericanas y las reuniones del 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

ARTÍCULO 70. 

El Comité Jurídico debe emprender los estudios y trabajos preparatorios que le 

encomienden el Consejo Interamericano de Jurisconsultos, la Conferencia Interamericana, 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo de la 

Organización. Además, puede realizar los que de su propia iniciativa considere 

convenientes. 

ARTÍCULO 71. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y el Comité Jurídico deben procurar la 

cooperación de las comisiones nacionales para la codificación del derecho internacional, la 

de institutos de derecho internacional, de derecho comparado y otras entidades 

especializadas. 

ARTÍCULO 72. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos se reunirá cuando lo convoque el Consejo de 

la Organización, la sede que aquél determine en cada una de sus reuniones. 

C) Consejo Interamericano Cultural 

ARTÍCULO 73. 

El Consejo Interamericano Cultural tiene como finalidad promover las relaciones amistosas 

y el entendimiento mutuo entre los pueblos americanos para fortalecer los sentimientos 

pacíficos que han caracterizado la evolución americana, mediante el estímulo del 

intercambio educacional, científico y cultural. 

ARTÍCULO 74. 
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Para realizar la finalidad a que se refiere el artículo anterior, el Consejo deberá 

principalmente: 

a) Propiciar actividades interamericanas de carácter cultural; 

b) Reunir y proporcionar información sobre las actividades culturales que se lleven a cabo 

en los Estados Americanos, y entre ellas, las de las instituciones particulares y oficiales de 

carácter nacional e internacional; 

c) Promover la adopción de programas de educación fundamental adaptados a las 

necesidades de todos los grupos de población de los países americanos; 

d) Promover igualmente la adopción de programas especiales de instrucción, educación y 

cultura para las masas indígenas de los países americanos; 

e) Cooperar a la protección, conservación y aumento del patrimonio cultural del Continente; 

f) Estimular la cooperación entre los pueblos americanos en el campo de la educación, la 

ciencia y la cultura, mediante el intercambio de materiales de investigación y estudio, así 

como de profesores, estudiantes, técnicos y, en general, de personas y elementos útiles 

para el logro de este propósito; 

g) Fomentar la educación de los pueblos para la convivencia internacional; 

h) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le encomienden la Conferencia 

Interamericana, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo 

de la Organización. 

ARTÍCULO 75. 

El Consejo Interamericano Cultural señala la sede de la siguiente reunión y se congrega 

por convocatoria del Consejo de la Organización en la fecha acordada entre éste y el 

gobierno del país escogido como sede. 

ARTÍCULO 76. 

Habrá un Comité de Acción Cultural del cual serán Miembros cinco Estados, escogidos en 

cada Conferencia Interamericana. Lo respectivos integrantes del Comité de Acción Cultural 

serán elegidos por el Consejo Interamericano Cultural de una terna presentada por cada 

país escogido por la Conferencia, y deberán ser especialistas en materias educativas o 

culturales. Durante los intervalos del Consejo Interamericano Cultural y de las Conferencias 

Interamericanas, el Consejo de la Organización podrá llenar las vacantes que se produzcan 

y sustituir a los países que se vean en el caso de interrumpir su colaboración. 

ARTÍCULO 77. 

El Comité de Acción Cultural funcionará como comisión permanente del Consejo 

Interamericano Cultural con el fin de preparar trabajos que éste le encomiende, y sobre los 

cuales el Consejo decide en definitiva. 

 

CAPÍTULO XIII 
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LA UNIÓN PANAMERICANA 

ARTÍCULO 78. 

La Unión Panamericana es órgano central y permanente de la Organización de los Estados 

Americanos y Secretaría General de la Organización. Ejercerá las funciones que se le 

atribuyen en esta Carta y las que le señalen otros tratados y acuerdos interamericanos. 

ARTÍCULO 79. 

Habrá un Secretario General de la Organización elegido por el Consejo para un período de 

diez años, quien no podrá ser reelegido ni sucedido por una persona de la misma 

nacionalidad. En caso de que ocurra una vacante en el cargo de Secretario General, el 

Consejo elegirá dentro de los noventa días siguientes un sucesor que lo reemplace hasta 

el término del período, el cual podrá ser reelegido si la vacante ocurre durante la segunda 

mitad del período. 

ARTÍCULO 80. 

El Secretario General dirige la Unión Panamericana y tiene la representación legal de la 

misma. 

ARTÍCULO 81. 

El Secretario General participa, con voz pero sin voto en las deliberaciones de la 

Conferencia Interamericana, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

las Conferencias Especializadas, el Consejo y sus órganos. 

ARTÍCULO 82. 

La Unión Panamericana, por intermedio de sus oficinas técnicas y de información, 

promoverá bajo la dirección del Consejo las relaciones económicas, sociales, jurídicas y 

culturales entre todos los Estados Miembros de la Organización. 

ARTÍCULO 83. 

La Unión Panamericana desempeña además las siguientes funciones: 

a) Transmitir ex oficio a los Estados Miembros la convocatoria de la Conferencia 

Interamericana, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y las 

Conferencias Especializadas; 

b) Asesorar al Consejo y a sus órganos en la preparación de los programas y reglamentos 

de la Conferencia Interamericana, de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores y de las Conferencias Especializadas; 

c) Poner, dentro de sus posibilidades, a la disposición del gobierno del país en donde se 

celebre la Conferencia la ayuda técnica y el personal que dicho gobierno solicite; 

d) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias Interamericanas y de las 

Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; y en cuanto fuere posible, 

los de las Conferencias Especializadas; 
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e) Servir de depositario de los instrumentos de rectificación de los convenios 

interamericanos; 

f) Cumplir las funciones que le encomienden la Conferencia Interamericana y la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 

g) Presentar al Consejo un informe anual sobre las actividades de la Organización; 

h) Presentar a cada Conferencia Interamericana un informe sobre las labores realizadas 

por los Órganos Interamericanos desde la conferencia anterior. 

ARTÍCULO 84. 

Corresponde al Secretario General: 

a) Establecer, con la aprobación del Consejo, las oficinas técnicas y administrativas de la 

Unión Panamericana que sean necesarias para la realización de sus fines; 

b) Determinar el número de Jefes de Departamento, funcionarios y empleados de la Unión 

Panamericana; nombrarlos y reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus 

emolumentos, de acuerdo con las normas generales que establece el Consejo. 

ARTÍCULO 85. 

Habrá un Secretario General adjunto, elegido por el Consejo para un término de diez años 

y que puede ser reelegido. En caso de que ocurra una vacante en el cargo de Secretario 

General Adjunto, el Consejo elegirá al sustituto dentro de los noventa días siguientes, para 

que ejerza sus funciones durante el resto del respectivo período. 

ARTÍCULO 86. 

El Secretario General Adjunto es Secretario del Consejo. Durante la ausencia temporal o 

impedimento del Secretario General, o durante los noventa días de vacancia previstos en 

el artículo 79, desempeña las funciones de éste. Además, tiene el carácter de funcionario 

consultivo del Secretario General con facultad para actuar como delegado suyo en todo 

aquello que le encomendare. 

ARTÍCULO 87. 

El Consejo, con el voto de los dos tercios de sus Miembros, puede remover al Secretario 

General o al Secretario General Adjunto, cuando así lo exija el buen funcionamiento de la 

Organización. 

ARTÍCULO 88. 

Los Jefes de los Departamentos respectivos de la Unión Panamericana, nombrados por el 

Secretario General, son los Secretarios Ejecutivos del Consejo Interamericano Económico 

y Social, del de Jurisconsultos y del Cultural. 

ARTÍCULO 89. 

En el desempeño de sus deberes, el personal no buscará ni recibirá instrucciones de ningún 

gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Unión Panamericana. Se abstendrá de hacer 
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nada que pueda reflejarse sobre su posición de funcionarios internacionales responsables 

sólo ante la Unión. 

ARTÍCULO 90. 

Todos los Miembros de la Organización de los Estados Americanos se comprometen a 

respetar la naturaleza exclusivamente internacional de las responsabilidades del Secretario 

General y del personal y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 91. 

Para integrar el personal de la Unión Panamericana se tendrá en cuenta, en primer término, 

la eficacia, competencia y honestidad; pero se dará importancia, al propio tiempo, a la 

necesidad de que el personal sea escogido con un criterio geográfico tan amplio como sea 

posible. 

ARTÍCULO 92. 

La sede de la Unión Panamericana es la ciudad de Washington. 

CAPÍTULO XIV 

LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 

ARTÍCULO 93. 

Las Conferencias Especializadas se reúnen para tratar asuntos técnicos especiales o para 

desarrollar determinados aspectos de la cooperación interamericana, cuando así lo 

resuelvan la Conferencia Interamericana o la Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores; cuando así esté dispuesto en acuerdos interamericanos; o cuando 

el Consejo de la Organización lo estime necesario, por propia iniciativa o a instancia de 

alguno de sus órganos o de algunos de los Organismos Especializados. 

ARTÍCULO 94. 

El programa y el reglamento de las Conferencias Especializadas serán preparados por los 

órganos del Consejo de la Organización o por los Organismos Especializados interesados, 

sometidos a la consideración de los Gobiernos Miembros y enviados al Consejo para su 

conocimiento. 

CAPÍTULO XV 

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

ARTÍCULO 95. 

Se consideran como Organismos Especializados Interamericanos, para los efectos de esta 

Carta, los organismos intergubernamentales establecidos por acuerdos multilaterales que 

tengan determinadas funciones en materias técnicas de interés común para los Estados 

Americanos. 

ARTÍCULO 96. 

El Consejo mantendrá un registro de los organismos que llenen las condiciones del artículo 

anterior y para los fines estipulados en el artículo 53. 
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ARTÍCULO 97. 

Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia autonomía técnica y deberán 

tener en cuenta las recomendaciones del Consejo, de conformidad con las disposiciones 

de la presente Carta. 

ARTÍCULO 98. 

Los Organismos Especializados enviarán al Consejo informes periódicos sobre el desarrollo 

de sus actividades y acerca de sus presupuestos y cuentas anuales. 

ARTÍCULO 99. 

Los acuerdos entre el Consejo y los Organismos Especializados previstos en el ordinal c) 

del artículo 53 pueden establecer que dichos organismos envíen al Consejo sus 

presupuestos para su aprobación. También puede preverse que la Unión Panamericana 

reciba las cuotas de los países contribuyentes y las distribuya conforme a los acuerdos 

pertinentes. 

ARTÍCULO 100. 

Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de cooperación con 

organismos mundiales de la misma índole, a fin de coordinar sus actividades. Al concertar 

acuerdos con organismos internaciones de carácter mundial, los Organismos 

Especializados Interamericanos deben mantener su identidad y posición como parte 

integrante de la Organización de los Estados Americanos, aun cuando desempeñen 

funciones regionales de los Organismos Internacionales. 

ARTÍCULO 101. 

En la ubicación geográfica de los Organismos Especializados se tendrán en cuenta los 

intereses de todos los Estados Americanos. 

TERCERA PARTE 

CAPÍTULO XVI 

NACIONES UNIDAS 

ARTÍCULO 102. 

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el sentido de menoscabar 

los derechos y obligaciones de los Estados Miembros de acuerdo con la Carta de las 

Naciones Unidas. 

CAPÍTULO XVII 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 103. 

La Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de cada uno de sus 

Miembros de la capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean necesarios para el 

ejercicio de sus funciones y la realización de sus funciones y la realización de sus 

propósitos. 

Artículo 104.  
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Los representantes de los gobiernos en el Consejo de la Organización, los representantes 

en los órganos del Consejo, el personal que integre las representaciones, así como el 

Secretario General y el Secretario General Adjunto de la Organización, gozarán de los 

privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con independencia sus funciones. 

ARTÍCULO 105. 

La situación jurídica de los Organismos Especializados Interamericanos y los privilegios e 

inmunidades que deben otorgarse a ellos y a su personal, así como a los funcionarios de la 

Unión Panamericana serán determinados en cada caso mediante arreglos entre los 

organismos correspondientes y los gobiernos interesados. 

ARTÍCULO 106. 

La correspondencia de la Organización de los Estados Americanos, incluso impresos y 

paquetes, cuando lleve su sello de franquicia, circulará exenta de porte por los correos de 

los Estados Miembros. 

ARTÍCULO 107. 

La Organización de los Estados Americanos no reconoce restricción alguna en cuanto a la 

elegibilidad de hombres y mujeres para participar en las actividades y en los cargos de los 

diferentes órganos. 

CAPÍTULO XVIII 

RATIFICACIÓN Y VIGENCI 

ARTÍCULO 108. 

La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados Americanos, y será ratificada de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento original, 

cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son igualmente auténticos, será 

depositado en la Unión Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los gobiernos 

para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la 

Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito a los gobiernos signatarios. 

ARTÍCULO 109. 

La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifiquen, cuando los dos 

tercios de los Estados signatarios hayan depositado sus ratificaciones. En cuanto a los 

Estados restantes, entrará en vigor en el orden en que depositen sus ratificaciones. 

ARTÍCULO 110. 

La presente Carta será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas por medio de la 

Unión Panamericana. 

ARTÍCULO 111. 

Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una Conferencia 

Interamericana convocada para tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en los mismos 

términos y según el procedimiento establecido en el artículo 109. 

ARTÍCULO 112. 
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Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por cualquiera de los Estados 

Miembros, mediante comunicación escrita a la Unión Panamericana, la cual comunicará en 

cada caso a los demás las notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años 

a partir de la fecha en que la Unión Panamericana reciba una notificación de denuncia, la 

presente Carta cesará en sus efectos respecto del Estado denunciante, y éste quedará 

desligado de la Organización después de haber cumplido con las obligaciones emanadas 

de la presente Carta. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus Plenos Poderes, que 

han sido hallados en buena y debida forma, firman la presente Carta, en la ciudad de 

Bogotá, Colombia, en las fechas que aparecen al frente de sus firmas respectivas. 

Que el preinserto Tratado fue aprobado por la H. Cámara de Senadores, el día doce de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, según Decreto publicado en el "Diario 

Oficial" de fecha veintidós del mismo mes y año. Se depositó el Instrumento de Ratificación 

el día veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo octogésimo noveno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida observancia, 

promulgo el presente Tratado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de México, 

a los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho Miguel Alemán 

Rúbrica El Subsecretario de Relaciones Exteriores. Encargado del Despacho, Manuel Tello 

Rúbrica. 

 

  

  



26 
 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS “PACTO DE SAN 
JOSÉ DE COSTA RICA” 
 

TEXTO ORIGINAL. 

 

Convención publicada en el Diario Oficial de la Federación, el jueves 7 de mayo de 1981. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos 

Presidencia de la República. 

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 

sabed: 

El día veintidós del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, se adoptó, 

en la ciudad de San José de Costa Rica, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, cuyo texto y forma en español constan en la copia certificada adjunta. 

La citada Convención fue aprobada por la H. Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, el día dieciocho del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta, según 

Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del día nueve del mes de enero 

del año de mil novecientos ochenta y uno, con las siguientes Declaraciones Interpretativas 

y Reserva: 

DECLARACIÓNES INTERPRETATIVAS 

 

Con respecto al párrafo 1 del Artículo 4 considera que la expresión "en general" usada en 

el citado párrafo no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que 

proteja la vida "a partir del momento de la concepción", ya que esta materia pertenece al 

dominio reservado de los Estados. 

Por otra parte, en concepto del Gobierno de México la limitación que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que todo acto 

público de culto religioso deberá celebrarse precisamente dentro de los templos, es de las 

comprendidas en el párrafo 3 del Artículo 12. 

RESERVA 

El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya que 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que 

los Ministros de los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con 

fines políticos. 

ADHESIÓN Y DEPÓSITO 

El Instrumento de Adhesión, firmado por mi el día dos del mes de marzo del año de mil 

novecientos ochenta y uno fue depositado, ante la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos, el día veinticuatro del mes de marzo del propio año, con las 

Declaraciones Interpretativas y Reserva antes insertas. 

PROMULGACIÓN 
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Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la Fracción 

Primera del artículo Ochenta y Nueve de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal a 

los treinta días del mes de marzo del año de mil novecientos ochenta y uno.- José López 

Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica. 

CERTIFICACIÓN 

La C. Aída González Martínez, Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

certifica: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", firmada en la ciudad de San 

José, Costa Rica, el día veintidós del mes de noviembre del año de mil novecientos sesenta 

y nueve, cuyo texto y forma en español son los siguientes: 

 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

PREÁMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en 

el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 

de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 

humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 

convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 

Estados Americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados 

y desarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como 

regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 

condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 

culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 

1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias 

sobre derechos económicos, sociales y educacionales, y resolvió que una convención 

interamericana sobre derechos humanos determinará la estructura, competencia y 

procedimiento de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I 

DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

 

CAPÍTULO I 

ENUMERACIÓN DE DEBERES 

 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no estuviere ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 

comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

 

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por 

la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la 

vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los 

delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de 

conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del 

delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 

actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 
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4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 

conexos con los políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 

delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las 

mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la 

conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede 

aplicar la pena de muerte mientras la solicitud este pendiente de decisión ante autoridad 

competente. 

 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 

al ser humano. 

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas 

no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 

llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 

readaptación social de los condenados. 

 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto estas, como la trata de 

esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países 

donde ciertos delitos tengan señalada la pena privativa de la libertad acompañada de 

trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohibe 

el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso 

no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 

cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 

competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 

autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de 

particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; 
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b. el servicio militar y, en los países en donde se admite exención por razones de 

conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 

bienestar de la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 

fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 

dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y 

notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 

continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 

competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 

detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados 

Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 

libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 

sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los 

recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad 

judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 

ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 

de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
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a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 

de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 

remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo 

ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre 

los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 

los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 

intereses de la justicia. 

 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 

no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más 

grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 

comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 

beneficiará de ello. 

 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 

condenada en sentencia firme por error judicial. 

 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
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2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 

su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica 

la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, 

así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 

conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente 

a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el 

orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 

por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 

censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por 

la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios indirectos, tales como 

el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 

cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 

y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 

adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 

odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
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acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 

inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público 

en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o 

respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades 

legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 

periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no 

esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 

 

Artículo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 

puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 

públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 

demás. 

 

Artículo 16. Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera 

otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 

la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 

y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 

privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y 

de la policía. 

 

Artículo 17. Protección a la Familia. 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 

la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la 
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medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta 

Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 

disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos, 

sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio 

como a los nacidos dentro del mismo. 

 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno 

de ellos. 

La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 

supuestos, si fuere necesario. 

 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren 

por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no 

tiene derecho a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso 

y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 

según las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben 

ser prohibidas por la ley. 

 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 
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1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 

circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, 

en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones 

penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o 

la salud públicas o los derechos y libertades de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede, asimismo ser restringido 

por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado 

del derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la presente 

Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 

conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso 

de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con 

la legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 

origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 

causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los 

electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 

país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el 

inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 

instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley. 
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Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 

sus funciones oficiales. 

2. Los Estados partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 

sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso. 

 

CAPÍTULO III 

DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES 

 

Artículo 26. Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en 

la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

 

CAPÍTULO IV 

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

 

Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la 

medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, suspendan 

las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones 

no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional 

y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión u origen social. 
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2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 

los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 

(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y 

Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad), 12 (Libertad de Conciencia y 

de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 

20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos.  

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho da suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención por conducto del 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de 

la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.  

 

Artículo 28. Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el gobierno 

nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención 

relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.  

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 

jurisdicción de las entidades componentes de la Federación, el gobierno nacional debe 

tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes a fin de 

que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del 

caso para el cumplimiento de esta Convención.  

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federacioón u otra 

clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las 

disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así 

organizado, las normas de la presente Convención.  

 

Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de 

los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que 

la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 

acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra 

convención en que sea parte uno de dichos Estados;  

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de 

la forma democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 
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Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los 

derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a 

leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han 

sido establecidas.  

 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y 

libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 

artículos 76 y 77. 

CAPÍTULO V 

DEBERES DE LAS PERSONAS 

 

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 

democrática. 

 

PARTE II 

MEDIOS DE LA PROTECCIÓN 

CAPÍTULO VI 

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES 

 

Artículo 33 

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los 

compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y 

b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 

 

 

CAPÍTULO VII 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1. Organización 
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Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete Miembros, que 

deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 

derechos humanos. 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los Miembros que integran la Organización de los Estados 

Americanos. 

 

Artículo 36 

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General 

de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados 

Miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 

Estado que los proponga o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los 

Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 

deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente. 

Artículo 37 

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos 

una vez, pero el mandato de tres de los Miembros designados en la primera elección 

expirará al cabo de dos años.  

Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea 

General los nombres de estos tres Miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 

mandato se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que 

disponga el Estatuto de la Comisión. 

Artículo 39 

La Comisión prepara su estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y 

dictará su propio Reglamento. 

Artículo 40 

Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional 

especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer 

de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la 

Comisión. 

 

Sección 2. Funciones 
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Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los 

derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 

atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América: 

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados 

Miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro 

del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones 

apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos; 

c) preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de sus 

funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen informes sobre 

las medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos, le formulen los Estados Miembros en cuestiones relacionadas con los 

derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que estos 

le soliciten; 

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención; y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos. 

 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus 

respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 

Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación la 

Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados 

de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la 

Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 

Aires. 

 

Artículo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les 

solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 

cualesquiera disposiciones de esta Convención. 

 

Sección 3. Competencia 
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Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la 

Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 

por un Estado Parte. 

 

Artículo 45 

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación 

o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior declarar que reconoce 

la competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un 

Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos 

humanos establecidos en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 

examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la 

cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna 

comunicación contra un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta 

rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados Miembros de 

dicha Organización. 

 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea 

admitida por la Comisión, se requerirá: 

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los 

principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 

presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva; 

c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de 

arreglo internacional; y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la 

profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la 

entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a) y 1.b) del presente artículo, no se aplicarán cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para 

la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 
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b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de 

la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo 

con los artículos 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 

b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta 

Convención; 

c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifestante infundada la 

petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia; y 

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada 

por la Comisión u otro organismo internacional. 

 

Sección 4. Procedimiento 

Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de 

cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 

términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al 

Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la 

violación alegada, transcribiendo las partes pertenecientes de la petición o comunicación. 

Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la 

Comisión al considerar las circunstancias de cada caso. 

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará 

si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, 

mandará archivar el expediente. 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 

comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes. 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión 

realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o 

comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación 

para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán todas 

las facilidades necesarias. 

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá si así 

se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados. 
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f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa 

del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 

consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan 

sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos 

formales de admisibilidad. 

 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f) del 

Artículo 48, la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los 

Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación al 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe obtendrá 

una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Sí cualquiera de las partes en 

el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible. 

 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión esta 

redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no 

representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los Miembros de la Comisión, 

cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se 

agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados 

en virtud del inciso 1.e) del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para 

publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones 

que juzgue adecuadas. 

 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses a partir de la remisión a los Estados interesados del informe 

de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por 

la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir 

por mayoría absoluta de votos de sus Miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión 

sometida a su consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el 

Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de 

sus Miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe. 

 

CAPÍTULO VIII 
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LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

Sección 1. Organización 

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados Miembros de la 

Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de 

reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones 

requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del 

país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 

votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, 

de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos nacionales del 

Estado que los propone o de cualquier otro Estado Miembro de la organización de los 

Estados Americanos. Cuando se proponga una terna por lo menos uno de los candidatos 

deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente. 

 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, 

expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán 

por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 

período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, 

seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en 

estado de sentencia, a cuyos efectos no serán substituidos por los nuevos jueces elegidos. 

 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 

conservará su derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los 

Estados Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su elección 

para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc. 
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3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los 

Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso se 

considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso 

de duda, la Corte decidirá. 

 

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

 

Artículo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la 

Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el 

territorio de cualquier Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos en 

que lo considere conveniente por mayoría de sus Miembros y previa aquiescencia del 

Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General 

por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 

celebre fuera de la misma. 

 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del 

Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General 

de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. 

Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la Organización, en 

consulta con el Secretario de la Corte. 

 

Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General y 

dictará su Reglamento. 

 

Sección 2. Competencia y Funciones 

Artículo 61 
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1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de 

la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los 

procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 

 

Artículo 62 

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación 

o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce 

como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte 

sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, 

por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario 

General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados 

Miembros de la Organización y al Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y 

aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los 

Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por 

declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial. 

 

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 

libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 

consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que este conociendo, podrá tomar las 

medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén 

sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

 

Artículo 64 

1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 

interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los 

derechos humanos en los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que 

les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle opiniones 

acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados 

instrumentos internacionales. 
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Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada 

período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera 

especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no 

haya dado cumplimiento a sus fallos. 

 

Sección 3. Procedimientos 

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera 

de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual. 

 

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o 

alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que 

dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación 

del fallo. 

 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte 

en todo caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 

respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra 

el Estado. 

 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados Partes 

en la Convención. 

 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 70 

1. Los Jueces de la Corte y los Miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su 

elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes 
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diplomáticos por el derecho internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, 

además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 

Miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o Miembro de la Comisión con otras 

actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se 

determine en los respectivos Estatutos. 

 

Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los Miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de 

viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la 

importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán 

fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que 

debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte 

elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 

General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá introducirle 

modificaciones. 

 

Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte según el caso, corresponde a la 

Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los 

Miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales 

previstas en los respectivos estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una mayoría 

de los dos tercios de los votos de los Estados Miembros de la Organización en el caso de 

los Miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados 

Partes en la Convención si se tratare de jueces de la Corte. 

 

PARTE III 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

 

CAPÍTULO X 

FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA 

 

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado 

Miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
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2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado 

sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. 

Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención 

entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de la 

entrada en vigor de la Convención. 

 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la 

convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 

 

Artículo 76 

1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario 

General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una 

propuesta de enmienda a esta Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 

en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al 

número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención. En cuanto al resto de 

los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 

instrumentos de ratificación. 

 

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la 

Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión 

de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la 

finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos 

y libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre 

los Estados Partes en el mismo. 

 

Artículo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un 

plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un 

preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe 

informar a las otras Partes. 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las 

obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 
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pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 

anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 

Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 

candidatos para Miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El 

Secretario General prepara una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y 

la comunicará a los Estados Miembros de la Organización al menos treinta días antes de la 

próxima Asamblea General. 

 

Artículo 80 

La elección de Miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la 

lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta, de la Asamblea General, y se 

declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 

absoluta de los votos de los representantes de los Estados Miembros. Si para elegir a todos 

los Miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminará 

sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que 

reciban menor número de votos. 

 

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 

Parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General presentará una lista 

por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes 

por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

 

Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a 

que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea 

General, y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y 

la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir 

a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán 
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sucesivamente en la forma que determinen los Estados Partes a los candidatos que reciban 

menor número de votos. 

 

DECLARACIÓNES Y RESERVAS 

DECLARACIÓN DE CHILE 

 

La Delegación de Chile pone su firma en esta Convención, sujeta a su posterior aprobación 

parlamentaria y ratificación, conforme a las normas constitucionales vigentes. 

 

DECLARACIÓN DEL ECUADOR 

 

La Delegación del Ecuador tiene el honor de suscribir la Convención Americana de 

Derechos Humanos. No cree necesario puntualizar reserva alguna, dejando a salvo, tan 

sólo, la facultad general contenida en la misma convención, que deja a los gobiernos la 

libertad de ratificarla. 

 

RESERVA DEL URUGUAY 

 

El artículo 80, numeral 2 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay, establece 

que la ciudadanía se suspende "por la condición de legalmente procesado en causa criminal 

de que pueda resultar pena de penitenciaría". Esta limitación al ejercicio de los derechos 

reconocidos en el Artículo 23 de la Convención no está contemplada entre las 

circunstancias que al respecto prevé el parágrafo 2 de dicho Artículo 23, por lo que la 

Delegación del Uruguay formula la reserva pertinente. 

 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron 

hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará "PACTO DE 

SAN JOSE DE COSTA RICA", en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de 

noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 
 

Los Estados Partes en el presente Pacto 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 

dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 

inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 

humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el disfrute de las libertades civiles y 

políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 

permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus 

derechos económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 

promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 

comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 

observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 

social y cultural. 

2. Para el logro de su fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 

y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 

económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del 

derecho internacional. En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus propios medios 

de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 

administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del 

derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE II 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
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jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar 

las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 

disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 

violados podrán interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 

competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 

persona que interponga tal recurso y a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se hayan estimado 

procedente el recurso. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 

Pacto. 

Artículo 4 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia 

haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar 

disposiciones que en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, 

suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 

internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, y 8 

(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

3.- Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto 

del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 

comunicación por el mismo conducto en la fecha en que haya dado por terminada tal 

suspensión. 

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 
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encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el 

Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Artículo 6 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 

por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de 

muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el 

momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 

Pacto ni a la Convención para la protección y la sanción del delito de genocidio. Esta pena 

sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente. 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que 

nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 

cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 

Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto la conmutación 

de la pena. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser 

concedidos en todos los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 

años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 

presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 

particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 

científicos. 

Artículo 8 

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 

prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países 

en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de 
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trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un 

tribunal competente; 

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este párrafo: 

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan 

normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o 

de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad 

condicional; 

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones 

de conciencia, el servicio nacional que debe prestar conforme a la ley quienes se opongan 

al servicio militar por razones de conciencia; 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar 

de la comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 

sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 

las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 

de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 

prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 

pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 

acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, 

en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho 

a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad 

de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 

obtener reparación. 

Artículo 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de 

personas no condenadas; 
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b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante 

los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3.- El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 

reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 

separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 

condición jurídica. 

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por sólo hecho de no poder cumplir una obligación contractual. 

Artículo 12 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 

éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el 

orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean 

compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho de entrar en su propio país. 

Artículo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto 

sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la 

ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se 

permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así 

como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o 

personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse 

representar con tal fin ante ellas. 

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 

totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 

nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 

partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 

circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la 

justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los 

casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones 

referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
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3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 

naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a 

comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un 

defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste 

a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 

oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo; e) Interrogar o hacer 

interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo 

y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 

empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 

cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio 

y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 

probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como 

resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 

demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente 

el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado 

o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada 

país. 

Artículo 15 

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 

que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 

del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará 

de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona 

por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los 

principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional. 



58 
 

Artículo 16 

Todo ser humano tiene derecho en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 

Artículo 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

Artículo 18 

1. Toda persona tiene derecho a la libertar de pensamiento de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, 

así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 

tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas 

y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o 

de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derecho y libertades fundamentales 

de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 

padres y, en su caso de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente puede estar sujeto a ciertas restricciones 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesaria para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

Artículo 20 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
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2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 

Artículo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 

sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 

público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás. 

Artículo 22 

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho de 

fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 

la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 

derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de 

restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que puedan 

menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 

menoscabar esas garantías. 

Artículo 23 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tiene edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar 

la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 

adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas 

de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 

sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 

nombre. 3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
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Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 

2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país. 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 

todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 

personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común 

con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar 

su propia religión y a emplear su propio idioma. 

PARTE IV 

Artículo 28 

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). 

Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más 

adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes del presente Pacto, 

que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en 

materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación 

de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 

Artículo 29 

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas 

que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por 

los Estados Partes en el presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 

personas serán nacionales del Estado que las proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 
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Artículo 30 

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor del presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no 

se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 

34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes 

del presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 

los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que 

los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más 

tardar un mes antes de la fecha de cada elección. 

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 

Partes convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede de la 

Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de 

los Estados Partes, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan 

el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 

Estados Partes presentes y votantes. 

Artículo 31 

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de 

los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales 

sistemas jurídicos. 

Artículo 32 

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 

presentan de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve miembros 

elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de 

la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 

designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos 

procedentes de esta parte del presente Pacto. 

Artículo 33 

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado 

de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente 

del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

declarará vacante el puesto de dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 

inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el 

puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34 
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1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro 

que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de 

dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los 

Estados Partes en el presente, Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar 

candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del 

artículo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 

los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. 

La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones 

pertinentes de esta parte del presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de 

conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que 

dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo. 

Artículo 35 

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 

condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las 

funciones del Comité. 

Artículo 36 

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente 

Pacto. 

Artículo 37 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité 

en la Sede de las Naciones Unidas. 

2. Después de su primero reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean 

en su reglamento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra. 

Artículo 38 

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión 

pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 39 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán 

ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 

que: a) Doce miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 
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Artículo 40 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 

las disposiciones que haya adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el 

Pacto y sobre el progreso que haya realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente pacto con 

respecto a los Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, 

si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas después de celebrar consultas con el 

Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes 

de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente 

Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los 

Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos 

comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el 

Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 

comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

Artículo 41 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar 

en cualquier momento que reconoce al competencia del Comité para recibir y examinar las 

comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 

obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente 

artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya 

hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del 

Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no 

haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se 

tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las 

disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado 

mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la 

fecha de recibido de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que 

haya enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que 

aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los 

procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse 

al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un 

plazo de seis meses contados desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido 
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la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho 

a someterlo al Comité mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que 

se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de 

que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 

generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examina las comunicaciones 

previstas en el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus buenos oficios a 

disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 

asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 

reconocidos en el presente Pacto; 

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados 

a que se hace referencia en el inciso b) que faciliten cualquier información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b) tendrán derecho 

a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 

verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación 

mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a una 

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a 

una breve exposición de los hechos, y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 

exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

2. Las posiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el 

presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del 

presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los 

demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine 

cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este 

artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 

Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 42 

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción 

de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados 

Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 
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adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los 

Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en 

el respecto al presente Pacto; 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 

interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes Interesados no se ponen de 

acuerdo sobre la composición, en todo o en parte de la Comisión, los miembros de la 

Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus 

propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios. 

2. Lo miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 

nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 

presente Pasto, no de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en 

el artículo 40. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse 

en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario 

General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados. 

5. La Secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que 

se establezcan en virtud del presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá 

pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 

en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, 

presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes 

interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, 

limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del 

asunto. 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos 

humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve 

exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b) el informe de la Comisión incluirá 

sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre 

los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de 

solución amistosas del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas 

y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), los Estados Partes 

interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la 

recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión. 
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8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el 

artículo 41. 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros 

de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 

gastos de los miembros de la Comisión, ante de que los Estados Partes interesados 

reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo. 

Artículo 43 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 

designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 

inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones 

Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre 

privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 44 

Las disposiciones de aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 

procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos 

constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos 

especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran 

a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios 

internacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 

Artículo 45 

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 

Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 

PARTE V 

Artículo 46 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 

especializados que 

definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 

organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto. 

Artículo 47 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales. 

PARTE VI 

Artículo 48 
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1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como todo Estado 

Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de instrumento de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 

firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 49 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 

sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión el Pacto 

entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 50 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de 

los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 51 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación. Sin un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 

presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas: 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales. 
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 52 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 

en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 

49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51. 

Artículo 53 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus respectivos 

Gobiernos, han firmado el presente Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York, 

el decimosexto día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

Fe de Erratas al Decreto de Promulgación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, abierto a firma en la Cd. de Nueva York, N. Y., E. U. A., el 19 de diciembre de 

1966, publicado el 20 de mayo de 1981. 

Página 5, columna 1, Declaraciones Interpretativas, primera línea. 

DICE: Artículo 9, párrafo 3. De acuerdo con la Constitu- 

DEBE DECIR: Artículo 9, párrafo 5. De acuerdo con la Constitu- 

Página 5. columna 1. Declaraciones Interpretativas, párrafo 2, tercera línea. DICE: de 

profesar la creencia religión que más le agrade y 

DEBE DECIR: de profesar la creencia religiosa que más le agrade y Página 5, columna 1, 

Reservas, párrafo 2, tercera línea. 

DICE: que el Artículo 190 de la Constitución Política de los 

DEBE DECIR: que el Artículo 130 de la Constitución Política de los Página 6, columna 2, 

Artículo 6, párrafo 4, segunda línea. 

DICE: cho a solicitar el indulto la conmutación de la pena. 

DEBE DECIR: cho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena. 

Página 9, columna 2. Artículo 27. 

DICE: Artículo 1 
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DEBE DECIR: Artículo 27 

Página 11, columna 1, Artículo 41, inciso b), tercera línea. 

DICE: seis meses contados desde la fecha en que el Estado 

DEBE DECIR: seis meses contado desde la fecha en que el Estado Página 11, columna 2, 

párrafo 2, primera línea. 

DICE: 2. Las posiciones del presente Artículo entrarán 

DEBE DECIR: 2. Las disposiciones del presente Artículo entrarán Página 11, columna 2, 

Artículo 42, párrafo 2 cuarta línea. 

DICE: no sea Parte en el presente Pasto, no de ningún Es- 

DEBE DECIR: no sea Parte en el presente Pacto, ni de ningún Es-  
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES 
 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 

dignidad inherente a todos los Miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 

inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona 

humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos no puede 

realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se 

creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 

sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 

promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo por tener deberes respecto de otros individuos y de la 

comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los 

derechos reconocidos en este Pacto, 

Conviene en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artículo I 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen, asimismo, a su desarrollo 

económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 

y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 

económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del 

derecho internacional. En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus propios medios 

de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto incluso los que tienen la responsabilidad de 

administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del 

derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 

PARTE II 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, 

tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 
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especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 

para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 

adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 

derechos que en él se enuncian sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

3. Los países en vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos 

y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 

económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 

mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 

enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en el ejercicio de los derechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 

únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 

naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en 

una sociedad democrática. 

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 

encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el 

Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Artículo 6 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende 

el derecho de toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 

libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 

derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 

Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho, deberá figurar orientación y 

formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas 

encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la 
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ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y 

económicas fundamentales de la persona humana. 

Artículo 7 

Las Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 

condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no 

inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias, conforme a las 

disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 

superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 

servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y 

las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos. 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción 

únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger 

sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio 

de este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección 

de los derechos y libertades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales, y el de 

éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas; 

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las 

que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la 

seguridad nacional o del orden público o para la protección de los derechos y libertades 

ajenos; 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país. 

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 

derechos por los Miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del 

Estado. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de 

la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las 
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garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas 

garantías. 

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

seguridad social, incluso al seguro social. 

Artículo 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, 

la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y 

mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio 

debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 

razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se 

les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad 

social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 

niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 

condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y 

social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 

o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 

Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido 

y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 

adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes 

tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a 

este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 

persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 

cooperación internacional, las medidas, incluidos programas concretos, que se necesiten 

para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante 

la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios, de modo que 

se logre la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 

necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que 

importan productos alimenticios como a los que los exportan. 
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Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar 

la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 

niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 

en caso de enfermedad. 

Artículo 13 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. Conviene, asimismo, en que la 

educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 

sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 

y entre todos los grupos raciales étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 

Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 

ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos 

medios sean apropiados y, en particular, por la implantación progresiva de la enseñanza 

gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular, por la 

implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental 

para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 

primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la 

enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 

condiciones materiales del cuerpo docente. 
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 

padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 

distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 

normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 

que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad 

de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 

condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación 

dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 14 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún 

no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su 

jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a 

elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la 

aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio 

de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 

por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, 

el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 

libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el Presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 

fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 

científicas y culturales. 

PARTE IV 

Artículo 16 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 

con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos 

realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo. 
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2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas 

quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a 

lo dispuesto en el presente Pacto. 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos 

especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por 

los Estados Partes en el presente Pacto que además sean Miembros de esos organismos 

especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con 

materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos 

constitutivos. 

Artículo 17 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 

arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año 

desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con 

los organismos especializados interesados. 

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto, 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas 

o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha 

información, sino que bastará hacer referencia concreta la misma. 

Artículo 18 

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de 

derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá 

concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales 

organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que 

corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre 

las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado 

los órganos competentes de dichos organismos. 

Artículo 19 

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para 

su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los 

informes sobre derechos humanos que presenten los Estados conforme a los artículos 16 

y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos 

especializados conforme al artículo 18. 

Artículo 20 

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados 

podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación 

de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación 

general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento 

allí mencionado. 

Artículo 21 
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El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General 

informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la 

información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos 

especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el 

respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 

Artículo 22 

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las 

Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados 

que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que 

se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, 

cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas 

internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente 

Pacto. 

Artículo 23 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 

internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el 

presente Pacto, comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones la 

aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de 

reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas 

en cooperación con los gobiernos interesados. 

Artículo 24 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 

especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas 

y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente 

Pacto. 

Artículo 25 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales. 

PARTE V 

Artículo 26 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o Miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado 

Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
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4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 

firmado el presente Pacto o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 27 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 

sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 

entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 28 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de 

los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 

declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 

presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 30 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 

en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto con el artículo 26; 
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b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 

27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29. 

Artículo 31 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus respectivos 

Gobiernos, han firmado el presente Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York, 

el decimonoveno día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.  
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR" 
 

Preámbulo 

Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San 

José de Costa Rica", 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en 

el respeto de los derechos humanos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 

de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 

humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 

convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 

Estados americanos; 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, 

sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes 

categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el 

reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y 

promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 

justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre 

los Estados y de las relaciones internacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser 

humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 

derechos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales 

fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de 

ámbito universal como regional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, 

desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de consolidar en América, sobre la 

base del respeto integral a los derechos de la persona, el régimen democrático 

representativo de gobierno, así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre 

determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y 

Considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que 

pueden someterse a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la 

Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos 

adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de 

protección de la misma otros derechos y libertades, 
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Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos "Protocolo de San Salvador": 

 

Artículo 1.  

Obligación de adoptar medidas 

Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden 

interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y 

técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de 

desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la 

plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo. 

 

Artículo 2.  

Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 

 

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 

comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos. 

 

Artículo 3.  

Obligación de no discriminación 

 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de 

los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

Artículo 4.  

No admisión de restricciones 

 

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en 

un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto 

de que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

 

Artículo 5.  

Alcance de las restricciones y limitaciones 
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Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio 

de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el 

objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida 

que no contradigan el propósito y razón de los mismos. 

 

Artículo 6.  

Derecho al trabajo 

1. Todo (sic) persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 

medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita 

libremente escogida o aceptada. 

2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 

efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la 

orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico profesional, 

particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados Partes se 

comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada 

atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de 

ejercer el derecho al trabajo. 

 

Artículo 7.  

Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo 

Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se 

refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, 

equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones 

nacionales, de manera particular: 

a. Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores 

condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario 

equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 

b. El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad 

que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la 

reglamentación nacional respectiva; 

c. El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo 

cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de 

servicio; 

d. La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 

características de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación. 

En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización 

o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la 

legislación nacional; 

e. La seguridad e higiene en el trabajo; 
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f. La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los 

menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su 

salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de 

trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en 

ningún caso podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una 

limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 

g. La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. 

Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, 

insalubres o nocturnos; 

h. El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la 

remuneración de los días feriados nacionales. 

 

Artículo 8.  

Derechos sindicales 

1. Los Estados Partes garantizarán: 

a. El derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su 

elección, para la protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este 

derecho, los Estados Partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y 

confederaciones nacionales y asociarse a las ya existentes, así como formar 

organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elección. Los 

Estados Partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y 

confederaciones funcionen libremente; 

b. El derecho a la huelga. 

2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las 

limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstas sean propias a una 

sociedad democrática, necesarias para salvaguardar el orden público, para proteger la 

salud o la moral públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los 

Miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos 

esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que imponga la ley. 

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

 

Artículo 9.  

Derecho a la seguridad social 

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias 

de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los 

medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario las 

prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
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2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 

social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes 

de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida 

por maternidad antes y después del parto. 

 

Artículo 10.  

Derecho a la salud 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 

bienestar físico, mental y social. 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se comprometen a 

reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas 

para garantizar este derecho: 

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria 

esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b. La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos 

sujetos a la jurisdicción del Estado; 

c. La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 

d. La prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de 

otra índole; 

e. La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas 

de salud, y 

f. La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y 

que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

 

Artículo 11.  

Derecho a un medio ambiente sano 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios 

públicos básicos. 

2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 

ambiente. 

 

Artículo 12.  

Derecho a la alimentación 

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de 

gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual. 
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2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados 

Partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y 

distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación 

internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia. 

 

Artículo 13.  

Derecho a la educación 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. 

2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen que la educación deberá 

orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 

y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 

libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 

debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad 

democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 

tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 

religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. 

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno 

ejercicio del derecho a la educación: 

a. La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 

b. La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 

por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva 

de la enseñanza gratuita; 

c. La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base 

de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular, 

por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d. Se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica 

para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de 

instrucción primaria; 

e. Se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los 

minusválidos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación a personas 

con impedimentos físicos o deficiencias mentales. 

4. Conforme con la legislación interna de los Estados Partes, los padres tendrán derecho a 

escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a 

los principios enunciados precedentemente. 

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad 

de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de 

acuerdo con la legislación interna de los Estados Partes. 
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Artículo 14.  

Derecho a los beneficios de la cultura 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a: 

a. Participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 

b. Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 

c. Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 

sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo deberán adoptar para 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, 

el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable 

libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del 

fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 

científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor 

cooperación internacional sobre la materia. 

 

Artículo 15.  

Derecho a la constitución y protección de la familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 

el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material. 

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las 

disposiciones de la correspondiente legislación interna. 

3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada 

protección al grupo familiar y en especial a: 

a. Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso 

razonable después del parto; 

b. Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia 

como durante la edad escolar; 

c. Adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar 

la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral; 

d. Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la 

creación de un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen 

los valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad. 
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Artículo 16.  

Derecho de la niñez 

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo 

niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo 

circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser 

separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al 

menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del 

sistema educativo. 

 

Artículo 17.  

Protección de los ancianos 

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, 

los Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas 

necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a: 

a. Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 

especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se 

encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; 

b. Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos 

la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades 

respetando su vocación o deseos; 

c. Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad 

de vida de los ancianos. 

 

Artículo 18.  

Protección de los minusválidos 

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene 

derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su 

personalidad. Con tal fin, los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que 

sean necesarias para ese propósito y en especial a: 

a. Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los 

recursos y el ambiente necesarios para alcanzar ese objetivo, incluidos programas 

laborales adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados 

por ellos o por sus representantes legales, en su caso; 

b. Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de 

ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos 

del desarrollo físico, mental y emocional de éstos; 
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c. Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración 

de soluciones a los requerimientos específicos generados por las necesidades de 

este grupo; 

d. Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos 

puedan desarrollar una vida plena. 

 

Artículo 19.  

Medios de protección 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de 

conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que al 

efecto deberá elaborar la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, 

informes periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan adoptado para 

asegurar el debido respeto de los derechos consagrados en el mismo Protocolo. 

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los 

Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social y 

al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los 

examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario General enviará 

copia de tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también 

a los organismos especializados del sistema interamericano, de los cuales sean Miembros 

los Estados Partes en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes 

pertinentes de éstos, en la medida en que tengan relación con materias que sean de la 

competencia de dichos organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos. 

4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Consejo 

Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente 

Protocolo, en el campo de sus actividades. 

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano 

Económico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

contendrán un resumen de la información recibida de los Estados Partes en el Presente 

Protocolo y de los organismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas 

a fin de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y las 

recomendaciones de carácter general que al respecto se estimen pertinentes. 

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 

13 fuesen violados por una acción imputable directamente a un Estado Parte del presente 

Protocolo, tal situación podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por los 

artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que considere 
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pertinentes sobre la situación de los derechos económicos, sociales y culturales 

establecidos en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados Partes, las que 

podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo 

considere más apropiado. 

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las 

funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza 

progresiva de la vigencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo. 

 

Artículo 20.  

Reservas 

Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas 

del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre 

que no sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo. 

 

Artículo 21.  

Firma, ratificación o adhesión. Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 

Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2. La ratificación de este protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito 

de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus 

respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión. 

4. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de la 

entrada en vigor del Protocolo. 

 

Artículo 22.  

Incorporación de otros derechos y ampliación de los reconocidos 

1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán 

someter a la consideración de los Estados Partes, reunidos con ocasión de la Asamblea 

General, propuestas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos 

y libertades, o bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades 

reconocidos en este Protocolo. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 

en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al 

número de los dos tercios de los Estados Partes en este Protocolo. En cuanto al resto de 
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los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 

instrumentos de ratificación. 
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ADMINISTRACIÓN E INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
 

CONVENIO 150 SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO: COMETIDO, 
FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Considerando conveniente adoptar instrumentos en que se establezcan directrices que 

oriente el sistema general de la administración del trabajo;  

Recordando los términos del Convenio sobre la política del empleo, 1964, y del Convenio 

sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975; así como el objetivo consistente en la 

creación de una situación de pleno empleo adecuadamente remunerado, y afirmado la 

necesidad de contar con programas de administración del trabajo orientados hacia este fin 

y dar a efecto a los objetivos perseguidos por los Convenios mencionados.  

Reconociendo la necesidad del pleno respeto de la autonomía de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores: recordando a este respecto las disposiciones de los 

convenios y recomendaciones internacionales del trabajo existentes que garantizan la 

libertad y los derechos sindicales y de negociación colectiva - particularmente el Convenios 

obre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio 

sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, que prohiben toda 

intervención por parte de las autoridades públicas que tienda a limitar estos derechos a o 

entorpecer su ejercicio legal, y considerando que las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores tienen cometidos esenciales para lograr los objetivos de progreso económico, 

social y cultural;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativa a la administración del 

trabajo: cometido, funciones y organización, cuestión que constituye el cuarto punto del 

orden del día de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional.  

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y ocho, el presente 

convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978:  

ARTÍCULO I 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión "administración del trabajo" designa las actividades de la administración 

pública en materia de política nacional del trabajo; 
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b) la expresión "sistema de administración del trabajo" comprende todos los órganos de la 

administración pública  ya sean departamentos de los ministerios u organismos públicos, 

con inclusión de los organismos paraestatales y regionales o locales, o cualquier otra forma 

de administración descentralizada responsables o encargados de la administración del 

trabajo, así como toda estructura institucional para la coordinación de las actividades de 

dichos órganos y para la consulta y participación de los empleadores y de los trabajadores 

y de sus organizaciones. 

ARTÍCULO 2 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá delegar o confiar, con arreglo a la 

legislación o a la práctica nacionales, determinadas actividades de administración del 

trabajo, organizaciones no gubernamentales, particularmente a organizaciones de 

empleadores y de trabajadores o cuando fuere apropiado a representantes de los 

empleadores y de los trabajadores. 

 

ARTÍCULO 3 

Todo Miembro que ratifique el presente convenio podrá considerar determinadas 

actividades pertenecientes a su política laboral nacional como cuestiones que, con arreglo 

a la legislación o a la práctica nacionales, se regulan mediante negociaciones directas entre 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

 

ARTÍCULO 4 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá garantizar, en forma apropiada a 

las condiciones nacionales, la organización y el funcionamiento eficaces en su territorio de 

un sistema de administración del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades estén 

adecuadamente coordinadas. 

 

ARTÍCULO 5 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer procedimientos 

apropiados a las condiciones nacionales para garantizar, dentro del sistema de 

administración del trabajo, la consulta, la cooperación y la negociación entre las autoridades 

públicas y las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, o 

cuando fuere apropiado los representantes de los empleadores y de los trabajadores. 

2. En la medida en que sea compatible con la legislación y la práctica nacionales, estos 

procedimientos deberán aplicarse a nivel nacional, regional y local, así como de los 

diferentes sectores de actividad económica. 

 

ARTÍCULO 6 

1. Los organismos competentes dentro del sistema de administración del trabajo deberán, 

según sea apropiado, tener la responsabilidad de la preparación, administración, 

coordinación control y revisión de la política laboral nacional o el derecho de participar en 
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esas actividades, y ser, en el ámbito de la administración pública, los instrumentos para la 

preparación y aplicación de las leyes y reglamentos que le den efecto. 

2. En particular, y habida cuenta de las correspondientes normas internacionales del 

trabajo, estos organismos deberán: 

a) participar en la preparación, administración, coordinación, control y revisión de la política 

nacional del empleo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

b) estudiar y reexaminar periódicamente la situación de las personas empleadas, 

desempleadas o subempleadas a la luz de la legislación y la práctica nacionales relativa a 

las condiciones de trabajo, de empleo y de vida profesional, señalar los defectos y abusos 

en tales condiciones y presentar propuestas sobre los métodos para remediarlos; 

c) poner sus servicios a disposición de los empleadores y de los trabajadores y de sus 

organizaciones respectivas, en las condiciones que permitan la legislación y la práctica 

nacionales, a fin de promover a nivel nacional, regional y local, así como de los diferentes 

sectores de actividad económica consultas y cooperación efectivas entre los trabajadores 

y organismos públicos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como 

entre estas últimas; 

b) brindar asesoramiento técnico a los empleadores y trabajadores y a sus organizaciones 

respectivas que así lo soliciten. 

 

ARTÍCULO 7 

A fin de satisfacer las necesidades del mayor número posible de trabajadores, cuando lo 

exijan las condiciones nacionales, y en la medida en que la administración del trabajo no 

haya abarcado ya estas actividades, todo Miembro que ratifique el presente Convenio 

deberá promover, gradualmente si fuera necesario, la ampliación de las funciones del 

sistema de administración del trabajo, a fin de incluir actividades, que se llevarían al cabo 

en colaboración con otros organismos competentes, relativas a las condiciones de trabajo 

y de vida profesional de determinadas categorías de trabajadores que, a efectos jurídicos, 

no puedan considerar personas en situación de empleo, tales como: 

a) los pequeños agricultores que no contratan mano de obra exterior, los aparceros y 

categorías similares de trabajadores agrícolas; 

b) las personas que, sin contratar mano de obra exterior, estén ocupadas por cuenta propia 

en el sector no estructurado, según lo entienda éste la práctica nacional; 

c) los Miembros de cooperativas y de empresas administradas por los trabajadores; 

d) las personas que trabajan según pautas establecidas por la costumbre o las tradiciones 

comunitarias. 

 

ARTÍCULO 8 

En la medida compatible con la legislación y la práctica nacionales, los organismos 

competentes dentro del sistema de administración del trabajo deberán contribuir a formular 

la política nacional relativa a las cuestiones internacionales del trabajo, participar en la 
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representación del Estado por lo que respecta a tales cuestiones y contribuir a preparar las 

medidas que en ese terreno hayan de tomarse a nivel nacional. 

 

ARTÍCULO 9 

A fin de coordinar adecuadamente las funciones y responsabilidades del sistema de 

administración del trabajo en la forma que determinen la legislación y la práctica nacionales, 

el ministerio del trabajo u otro organismo comparable deberá disponer de medios para 

cerciorarse de si los organismos paraestatales que tienen a su cargo determinadas 

actividades específicas de administración del trabajo, y todo organismo regional o local en 

que tales actividades se hayan delegado, actúan de acuerdo con la legislación nacional y 

respetan los objetivos que les han sido señalados. 

 

ARTÍCULO 10 

1. El personal del sistema de administración del trabajo deberá estar integrado por personas 

que estén debidamente calificadas para desempeñar las actividades que les han sido 

asignadas, que tengan acceso a la formación que tales actividades requieran y que sean 

independientes de influencias externas indebidas. 

2. Dicho personal deberá tener el estatuto, los medios materiales y los recursos financieros 

necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, por su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

ARTÍCULO 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

ARTÍCULO 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionados en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

ARTÍCULO 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

ARTÍCULO 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará el Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que hay (sic) registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

ARTÍCULO 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

 

ARTÍCULO 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
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ARTÍCULO 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto español Por el Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo, el Consejero Jurídico, Francis Wolf Rúbrica.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 160 SOBRE ESTADÍSTICAS 
DEL TRABAJO 
 

La Convención General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1985 en su septuagésima primera 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del 

Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm. 63), cuestión que 

constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y cinco, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre estadísticas del trabajo, 

1985: 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo I 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a recoger, compilar y publicar 

regularmente estadísticas básicas del trabajo, que, según sus recursos, se ampliarán 

progresivamente para abarcar las siguientes materias: 

(a) población económicamente activa, empleo, desempleo, si hubiere lugar, y, cuando sea 

posible, subempleo visible; 

(b) estructura y distribución de la población económicamente activa, utilizables para análisis 

detallados y como datos de referencia; 

(c) ganancias medias y horas medias de trabajo (horas realmente efectuadas u horas 

remuneradas) y, si procediere, tasas de salarios por tiempo y horas normales de trabajo; 

(d) estructura y distribución de los salarios; 

(e) costo de la mano de obra; 

(f) índices de precios del consumo; 

(g) gastos de los hogares o, en su caso, gastos de las familias y, de ser posible, ingresos 

de los hogares o, en su caso, ingresos de las familias; 

(h) lesiones profesionales y, en la medida de lo posible, enfermedades profesionales; 

(i) conflictos del trabajo. 

Artículo 2 

Al elaborar o revisar los conceptos, definiciones y metodología utilizados en el acopio, 

compilación y publicación de las estadísticas requeridas en virtud del presente Convenio, 

los Miembros deberán tener en cuenta las últimas normas y directivas establecidas bajo los 

auspicios de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Artículo 3 

Al elaborar o revisar los conceptos, definiciones y metodología utilizados en el acopio, 

compilación y publicación de las estadísticas requeridas en virtud del presente Convenio, 

se deberá consultar a las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores, cuando éstas existan, con el fin de tener en cuenta sus necesidades y 

garantizar su colaboración. 

 

Artículo 4 

Ninguna disposición del presente Convenio impondrá la obligación de publicar o comunicar 

datos que, de una manera u otra, supongan la revelación de información relativa a una 

unidad estadística individual, como por ejemplo una persona, un hogar, un establecimiento 

o una empresa. 

 

Artículo 5 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a comunicar a la Oficina 

Internacional del Trabajo, tan pronto como sea posible, las estadísticas publicadas y 

compiladas de conformidad con el Convenio e información relativa a su publicación, y en 

particular: 

(a) la información de referencia apropiada a los medios de difusión utilizados (títulos y 

números de referencia, en caso de publicaciones impresas, o descripciones 

correspondientes, en caso de datos difundidos por otros conductos); 

(b) las fechas o períodos más recientes de las diferentes clases de estadísticas disponibles, 

y las fechas de su publicación o difusión. 

 

Artículo 6 

De conformidad con las disposiciones del Convenio, las descripciones detalladas de las 

fuentes, conceptos, definiciones y metodología utilizados para acopiar y compilar las 

estadísticas deberán: 

(a) elaborarse y actualizarse para que reflejen los cambios significativos; 

(b) comunicarse a la Oficina Internacional del Trabajo tan pronto sea factible; y 

(c) ser publicadas por los servicios nacionales competentes. 

II. ESTADÍSTICAS BÁSICAS DEL TRABAJO 

Artículo 7 
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Deberán compilarse estadísticas continuas de la población económicamente activa, del 

empleo, del desempleo, si procediere, y, en la medida de lo posible, del subempleo visible, 

de manera que representen al conjunto del país. 

Artículo 8 

Deberán compilarse estadísticas de la estructura y distribución de la población 

económicamente activa de manera que representen al conjunto del país y resulten 

utilizables para análisis detallados y como datos de referencia. 

Artículo 9 

1. Deberán compilarse estadísticas continuas de las ganancias medias y de las horas 

medias de trabajo (horas realmente efectuadas u horas remuneradas) que abarquen a 

todas las categorías importantes de obreros y empleados, y a todas las principales ramas 

de actividad económica, y de manera que representen al conjunto del país. 

2. Deberán compilarse, cuando sea apropiado, estadísticas de las tasas de salario por 

tiempo de las horas normales de trabajo, que abarquen las ocupaciones o grupos de 

ocupaciones importantes en las principales ramas de actividad económica, y de manera 

que representen al conjunto del país. 

Artículo 10 

Deberán compilarse estadísticas de la estructura y distribución de los salarios que abarquen 

a los obreros y empleados de las principales ramas de actividad económica importantes. 

Artículo 11 

Deberán compilarse estadísticas del costo de mano de obra respecto de las principales 

ramas de la actividad económica. Cuando sea posible, estas estadísticas deberán ser 

coherentes con los datos sobre el empleo y horas de trabajo (horas realmente efectuadas 

u horas remuneradas) del mismo ámbito. 

Artículo 12 

Deberán calcularse índices de los precios del consumo para medir las variaciones 

registradas con el transcurso del tiempo en los precios de artículos representativos de los 

modelos de consumo de grupos significativos o del conjunto de población. 

Artículo 13 

Deberán compilarse estadísticas de los gastos de los hogares o, si procediere, los gastos 

de las familias y, cuando sea posible, de los ingresos de los hogares o, en su caso, de los 

ingresos de las familias, que abarquen todas las categorías y tamaños de hogares privados 

o familias, de manera que representen al conjunto del país. 

Artículo 14 

1. Deberán compilarse estadísticas de lesiones profesionales de manera que representen 

al conjunto del país. Estas estadísticas deberán abarcar, cuando sea posible, todas las 

ramas de actividad económica. 
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2. En la medida posible, deberían compilarse estadísticas de enfermedades profesionales 

que abarquen todas las ramas de actividad económica, y de manera que representen al 

conjunto del país. 

Artículo 15 

Deberán compilarse estadísticas sobre conflictos del trabajo de manera que representen al 

conjunto del país. Estas estadísticas deberán abarcar, cuando sea posible, todas las ramas 

de la actividad económica. 

III. ACEPTACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 16 

1. En virtud de las obligaciones generales a que se refiere la parte I, todo Miembro que 

ratifique el presente Convenio deberá aceptar las obligaciones dimanantes de uno o varios 

de los artículos de la parte II. 

2. Al ratificar el Convenio, todo Miembro deberá especificar el artículo o los artículos de la 

parte II cuyas obligaciones acepta. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá poder notificar ulteriormente al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del 

Convenio respecto a uno o varios de los artículos de la parte II que no hubiere especificado 

en la ratificación. Estas notificaciones tendrán fuerza de ratificación a partir de la fecha de 

su comunicación. 

4. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá declarar en sus memorias sobre 

la aplicación del Convenio, sometidas en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, el estado de su legislación y práctica sobre las 

materias incluidas en los artículos de la parte II respecto de los que no haya aceptado las 

obligaciones del Convenio, precisando la medida en que aplica o se propone aplicar las 

disposiciones del Convenio en lo tocante a esas materias. 

Artículo 17 

1. Todo Miembro podrá inicialmente limitar a ciertas categorías de trabajadores, sectores 

de la economía, ramas de actividad económica o áreas geográficas el ámbito de las 

estadísticas a que se refieren el artículo o artículos de la parte II respecto de los cuales ha 

aceptado las obligaciones del Convenio. 

2. Todo Miembro que limite el ámbito de las estadísticas con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo deberá indicar en su primera memoria sobre la aplicación del Convenio, 

sometida en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, el artículo o los artículos de la parte II a que se aplica la limitación, expresando la 

naturaleza y los motivos de la misma, y declarar en las memorias ulteriores en qué medida 

ha extendido o se propone extender dicho ámbito a otras categorías de trabajadores; 

sectores de la economía, ramas de actividad económica o áreas geográficas. 

3. Después de haber consultado a las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores interesados, todo Miembro podrá, cada año, en una declaración comunicada 

al Director General de la Organización Internacional del Trabajo en el mes que sigue a la 
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fecha de la entrada en vigor inicial del Convenio, introducir limitaciones ulteriores del ámbito 

técnico de las estadísticas abarcadas por el artículo o artículos de la parte II respecto de 

los que ha aceptado las obligaciones del Convenio. Estas declaraciones surtirán efecto un 

año después de la fecha de su registro. Todo Miembro que introduzca dichas limitaciones 

deberá indicar en sus memorias sobre la aplicación del Convenio, sometidas en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las 

particularidades a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 18 

Este Convenio revisa el Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938. 

IV. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 19 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 20 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 21 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 

registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en el presente artículo quedará obligado durante un 

nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración 

de cada período de diez años, en las condiciones previstas en el presente artículo. 

3. Después de haber consultado a las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores interesados, todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá, a la 

expiración del período de cinco años contados a partir de la fecha de la entrada en vigor 

del Convenio, en una declaración comunicada al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, retirar su aceptación de las obligaciones del Convenio en lo que 

respecta a uno de estos artículos. Esta declaración no surtirá efecto hasta un año después 

de la fecha de su registro. 
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4. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de cinco años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso de la facultad en él prevista, quedará obligado, en virtud de los artículos de la parte II 

respecto de los que ha aceptado las obligaciones del Convenio, durante un nuevo período 

de cinco años y, en lo sucesivo, podrá suspender su aceptación de estas obligaciones a la 

expiración de cada período de cinco años, en las condiciones previstas en el presente 

artículo. 

Artículo 22 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 23 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 24 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 25 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 21 supra, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación de los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CATEGORÍAS ESPECÍFICAS DE TRABAJADORES 
 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 110 RELATIVO A LAS 
CONDICIONES DE EMPLEO DE LOS TRABAJADORES DE LAS PLANTACIONES  
 

Preámbulo 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragésima segunda 

reunión; 

Después de haber examinado la cuestión de las condiciones de empleo de los trabajadores 

de las plantaciones, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión; 

Habiendo estimado que, con carácter excepcional, a fin de acelerar la aplicación a las 

plantaciones de ciertas disposiciones tomadas de convenios existentes, en espera de una 

ratificación más general de esos convenios y de la aplicación de sus disposiciones a todas 

las personas protegidas por éstos, y con objeto de extender a las plantaciones la aplicación 

de ciertos convenios que se les aplican actualmente, sería oportuno adoptar un instrumento 

con tal fin; 

Después de haber decidido que este instrumento revista la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, 

el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las plantaciones, 1958: 

Parte I. Disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término plantación comprende toda empresa 

agrícola, situada en una zona tropical o subtropical, que ocupe con regularidad a 

trabajadores asalariados y que principalmente se dedique al cultivo o producción, para fines 

comerciales, de: café, té, caña de azúcar, caucho, plátanos, cacao, coco, maní, algodón, 

tabaco, fibras (sisal, yute y cáñamo), frutas cítricas, aceite de palma, quina y piña. Este 

Convenio no es aplicable a las empresas familiares o pequeñas empresas que produzcan 

para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

2. Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio podrá, previa consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando 

tales organizaciones existan, extender la aplicación de este Convenio a otras plantaciones: 

(a) agregando a la lista de cultivos que figura en el párrafo 1 de este artículo uno o varios 

de los productos siguientes: arroz, achicoria, cardamomo, geranio y pelitre o cualquier otro 

producto; 

(b) agregando a las plantaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo categorías de 

empresas a las que no se hace referencia en el mismo y que, de acuerdo con la legislación 

y la práctica del país, estén clasificadas como plantaciones, y deberá indicar las medidas 
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adoptadas en este sentido en las memorias anuales que sobre la aplicación del Convenio 

haya de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

3. A los efectos de este artículo, el término plantación comprenderá normalmente el 

procedimiento de transformación primaria del producto o productos de la plantación. 

 

Artículo 2 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones en 

igual medida a todos los trabajadores de las plantaciones, sin distinción de raza, color, sexo, 

religión, opinión política, nacionalidad, origen social, tribu o afiliación sindical. 

 

Artículo 3 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio deberá: 

(a) aplicar: 

(i) la parte I; 

(ii) las partes IV, IX y XI; 

(iii) por lo menos dos de las partes II, III, V, VI, VII, VIII, X, XII y XIII; 

(iv) la parte XIV; 

(b) especificar en una declaración unida a su ratificación  en caso de que excluya de su 

aceptación las disposiciones de una o varias partes del Convenio  las partes así excluidas. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el apartado b) 

del párrafo 1 de este artículo deberá indicar en las memorias anuales que presente en virtud 

del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo los progresos 

que se hayan realizado con miras a la aplicación de las partes así excluidas. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio, pero que haya excluido ciertas 

partes de conformidad con los párrafos precedentes, podrá notificar ulteriormente al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del 

Convenio respecto de una o varias de las partes así excluidas; dichas obligaciones se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus efectos desde la fecha de 

su notificación. 

 

Artículo 4 

De conformidad con el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, ninguna de las disposiciones del presente Convenio 

menoscabará cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los 

trabajadores condiciones más favorables que las que figuren en el Convenio. 
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Parte II. Contratación y Reclutamiento, y Trabajadores Migrantes 

 

Artículo 5 

A los efectos del presente Convenio, el término reclutamiento comprende todas las 

operaciones realizadas con objeto de conseguir para sí, o proporcionar a un tercero, la 

mano de obra de personas que no ofrezcan espontáneamente sus servicios, ya sea en el 

lugar de trabajo, en una oficina pública de emigración o de colocación, o en una oficina 

dirigida por alguna organización patronal y sujeta al control de la autoridad competente. 

 

Artículo 6 

El reclutamiento de un jefe de familia no deberá considerarse como si implicara el de 

cualquiera de los Miembros de su familia. 

 

Artículo 7 

Ninguna persona o sociedad deberá realizar actos de reclutamiento profesional, a menos 

que esté provista de un permiso concedido por la autoridad competente, y reclute 

trabajadores para la administración pública o para uno o más empleadores determinados o 

asociaciones específicas de empleadores. 

 

Artículo 8 

Los empleadores, agentes de empleadores, organizaciones de empleadores, 

organizaciones subvencionadas por los empleadores, agentes de las organizaciones de 

empleadores y de organizaciones subvencionadas por los empleadores no podrán realizar 

actos de reclutamiento sin un permiso otorgado por la autoridad competente. 

 

Artículo 9 

1. Los trabajadores reclutados deberán ser presentados a un funcionario público, que 

comprobará si se han observado las prescripciones de la legislación en materia de 

reclutamiento y, en particular, si los trabajadores no han sido sometidos a una presión ilícita 

ni reclutados con error o fraude. 

2. Los trabajadores reclutados deberán ser presentados a ese funcionario lo más cerca 

posible del lugar de reclutamiento o, cuando se trate de trabajadores reclutados en un 

territorio para ser empleados en otro territorio dependiente de una administración diferente, 

a más tardar en el lugar de partida del territorio de reclutamiento. 

 

Artículo 10 

Cuando, de acuerdo con las circunstancias, sea realizable y necesaria la adopción de esta 

disposición, la autoridad competente deberá obligar a que se entregue a todo trabajador 
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reclutado cuya contratación no se haya efectuado en el mismo lugar de reclutamiento o 

cerca de dicho lugar un documento escrito, que podrá ser un certificado de empleo, una 

cartilla de trabajo o un contrato provisional, que contenga los datos que la autoridad 

competente estime necesarios, por ejemplo, indicaciones sobre la identidad del trabajador, 

las condiciones del empleo en perspectiva y cualquier anticipo sobre los salarios concedido 

al trabajador. 

 

Artículo 11 

1. Todo trabajador reclutado deberá someterse a un reconocimiento médico. 

2. Cuando el trabajador haya sido reclutado para trabajar en una zona alejada del lugar de 

reclutamiento, o cuando haya sido reclutado en un territorio dependiente de otra 

administración, el reconocimiento médico deberá efectuarse lo más cerca posible del lugar 

de reclutamiento y, cuando se trate de trabajadores reclutados en un territorio para ser 

empleados en otro territorio dependiente de una administración diferente, a más tardar, en 

el lugar de partida del territorio de reclutamiento. 

3. La autoridad competente podrá conceder al funcionario público a quien deban ser 

presentados los trabajadores reclutados, de conformidad con el artículo 9, el derecho a 

autorizar la marcha de estos trabajadores antes de ser sometidos a un examen médico, a 

condición de que se compruebe: 

(a) que era y sigue siendo imposible someter a estos trabajadores a un reconocimiento 

médico en el lugar de reclutamiento o en el punto de partida; 

(b) que cada trabajador es físicamente apto para viajar y desempeñar su futuro empleo; 

(c) que cada trabajador se someterá a un reconocimiento médico a su llegada al lugar de 

trabajo o dentro del plazo más breve posible después de su llegada. 

4. La autoridad competente podrá, especialmente cuando el viaje de los trabajadores 

reclutados sea de tal duración o se haga en tales condiciones que pueda resentirse su 

salud, prescribir que los trabajadores reclutados sean sometidos a un reconocimiento 

médico antes de su partida y a un segundo examen después de su llegada al lugar de 

trabajo. 

5. La autoridad competente deberá cerciorarse de que se han adoptado todas las medidas 

necesarias para la aclimatación y adaptación de los trabajadores reclutados, y para que se 

los vacune preventivamente. 

 

Artículo 12 

1. El reclutador o empleador deberá, siempre que sea posible, hacer transportar a los 

trabajadores reclutados hasta el lugar de trabajo. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias a fin de que: a) los 

vehículos o barcos utilizados para el transporte de los trabajadores sean adecuados para 
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este menester, ofrezcan buenas condiciones de higiene y suficiente capacidad de 

transporte; 

(b) se prevea un alojamiento adecuado para los trabajadores cuando éstos tengan que 

pernoctar durante el viaje; 

(c) cuando haya que recorrer grandes distancias, se adopten todas las medidas necesarias 

para garantizar la asistencia médica y el bienestar de los trabajadores. 

3. Cuando los trabajadores reclutados deban recorrer grandes distancias a pie para llegar 

al lugar de trabajo, la autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias a fin de 

que: 

(a) la duración de las etapas diarias sea compatible con la conservación de la salud y de 

las fuerzas físicas de los trabajadores; 

(b) cuando la amplitud del desplazamiento de mano de obra lo requiera, se instalen en 

lugares adecuados de los caminos principales campamentos de descanso o albergues, 

mantenidos en buen estado de limpieza y en los que pueda prestarse la asistencia médica 

indispensable. 

4. Cuando los trabajadores reclutados viajen en grupo para ir al lugar de trabajo y tengan 

que recorrer largas distancias, deberán ir acompañados por un guía responsable. 

 

Artículo 13 

1. Los gastos de viaje de los trabajadores reclutados hasta el lugar de trabajo, así como 

todos los gastos ocasionados para proteger al trabajador durante su viaje, deberán estar a 

cargo del reclutador o del empleador. 

2. El reclutador o el empleador deberá suministrar a los trabajadores reclutados todo lo que 

pueda ser necesario para su mantenimiento durante el viaje al lugar de trabajo y, sobre 

todo, de acuerdo con las condiciones locales, víveres suficientes y apropiados, agua 

potable, utensilios de cocina y combustible, ropa y mantas. 

 

Artículo 14 

Todo trabajador reclutado: 

(a) que esté incapacitado para el trabajo como consecuencia de una enfermedad o de un 

accidente sufrido durante su viaje al lugar de trabajo; 

(b) que después de haber sido sometido a un reconocimiento médico se le declare no apto 

para el trabajo; 

(c) que no sea contratado después del reclutamiento por una causa ajena a su voluntad; 

(d) que la autoridad competente compruebe que ha sido reclutado con error o fraude, 

deberá ser repatriado por cuenta del reclutador o del empleador. 
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Artículo 15 

Cuando las familias de los trabajadores reclutados hayan sido autorizadas para acompañar 

a estos últimos en el lugar de su trabajo, la autoridad competente deberá adoptar las 

medidas necesarias para proteger su salud y su bienestar durante el viaje. En particular: 

(a) los artículos 12 y 13 del presente Convenio deberán aplicarse a estas familias; 

(b) en caso de que el trabajador sea repatriado en virtud del artículo 14, su familia deberá 

ser igualmente repatriada; 

(c) en caso de que el trabajador fallezca durante su viaje al lugar de trabajo, su familia 

deberá ser repatriada. 

 

Artículo 16 

La autoridad competente deberá limitar la cantidad que podrá pagarse a los trabajadores 

reclutados, a título de anticipo sobre el salario, y deberá reglamentar las condiciones en 

que podrán hacerse estos anticipos. 

 

Artículo 17 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor esta parte del Convenio se obliga, siempre 

que la legislación nacional lo permita, a tomar todas las medidas pertinentes contra la 

propaganda sobre la emigración y la inmigración que pueda inducir en error. 

2. A estos efectos, colaborará, cuando ello fuere oportuno, con otros Miembros interesados. 

 

Artículo 18 

Todo Miembro deberá dictar disposiciones, cuando ello fuere oportuno y dentro de los 

límites de su competencia, con objeto de facilitar la salida, el viaje y el recibimiento de las 

personas que emigren para trabajar en una plantación. 

 

Artículo 19 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor esta parte del Convenio se obliga a mantener, 

dentro de los límites de su competencia, servicios médicos apropiados encargados de: 

(a) cerciorarse, si ello fuere necesario, de que, tanto en el momento de su salida como en 

el de su llegada, la salud de las personas que emigren para ser empleadas en una 

plantación y de los Miembros de sus familias autorizados a acompañarlas, o a reunirse con 

ellas, es satisfactoria; 

(b) velar por que las personas que emigren para ser empleadas en una plantación y los 

Miembros de sus familias gocen de una protección médica adecuada y de buenas 
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condiciones de higiene en el momento de su salida, durante el viaje y a su llegada al país 

de destino. 

 

Parte III. Contratos de Trabajo y Abolición de Sanciones Penales 

 

Artículo 20 

1. La legislación o los reglamentos en vigor en el territorio deberán fijar la duración máxima 

de servicio que podrá preverse explícita o implícitamente en un contrato escrito o verbal. 

2. La duración máxima de servicio que podrá preverse explícita o implícitamente en un 

contrato, para un empleo que no entrañe un viaje largo y costoso, no deberá exceder, en 

ningún caso, de doce meses si la familia del trabajador no le acompaña, ni de dos años si 

su familia le acompaña. 

3. La duración máxima de servicio que pueda preverse explícita o implícitamente en un 

contrato, para un empleo que entrañe un viaje largo y costoso, no deberá exceder, en 

ningún caso, de dos años si la familia del trabajador no le acompaña, ni de tres años si su 

familia le acompaña. 

4. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, donde dichas organizaciones existan, que representen a las partes 

interesadas, podrá excluir de la aplicación del presente Convenio los contratos celebrados 

entre empleadores y trabajadores no manuales cuando su libertad para elegir un empleo 

esté garantizada satisfactoriamente. Dicha exclusión podrá aplicarse a todos los 

trabajadores de las plantaciones de un territorio, a los trabajadores de las plantaciones 

empleados en el cultivo de determinado producto, a los trabajadores de una empresa 

determinada o a grupos especiales de trabajadores de las plantaciones. 

 

Artículo 21 

La autoridad competente en cada país donde existan sanciones penales por incumplimiento 

del contrato de trabajo por un trabajador empleado en una plantación deberá adoptar 

medidas para abolir todas las sanciones de esta clase. 

 

Artículo 22 

Dichas medidas deberán prever la abolición de todas esas sanciones penales por medio de 

una disposición apropiada de inmediata aplicación. 

 

Artículo 23 

A los efectos de esta parte del Convenio, la expresión incumplimiento del contrato 

comprende: 
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(a) toda omisión o negativa a comenzar o ejecutar el trabajo estipulado en el contrato por 

parte del trabajador; 

(b) toda negligencia o falta de diligencia del trabajador; 

(c) la ausencia del trabajador sin autorización o sin motivo justificado; 

(d) la deserción del trabajador. 

 

Parte IV. Salarios 

 

Artículo 24 

1. Deberá estimularse la fijación de salarios mínimos por medio de contratos colectivos 

celebrados libremente entre los sindicatos que representen a los trabajadores interesados 

y los empleadores u organizaciones de empleadores. 

2. Cuando no existan métodos adecuados para la fijación de salarios mínimos por medio 

de contratos colectivos, deberían tomarse las disposiciones necesarias a fin de determinar 

tasas de salarios mínimos, cuando sea apropiado por medio de ley o de reglamentación 

nacional, en consulta, a base de igualdad completa, con los representantes de los 

empleadores y de los trabajadores, entre los cuales figurarán representantes de sus 

organizaciones respectivas, si las hubiere. 

3. Las tasas mínimas de salario que hayan sido fijadas en virtud del párrafo que antecede 

serán obligatorias para los empleadores y los trabajadores interesados y no podrán ser 

reducidas. 

 

Artículo 25 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio deberá adoptar las 

disposiciones necesarias para asegurar que, por una parte, los empleadores y los 

trabajadores interesados tengan conocimiento de las tasas mínimas de salarios vigentes, y 

que, por otra, los salarios efectivamente pagados no sean inferiores a las tasas mínimas 

aplicables; dichas disposiciones deberán prever el control, la inspección y las sanciones 

que sean necesarios y que mejor se adapten a las condiciones de las plantaciones del país 

interesado. 

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas y reciba salarios inferiores a 

esas tasas deberá tener derecho, por vía judicial o por otra vía apropiada, a cobrar el 

importe de las cantidades que se le adeuden, dentro del plazo que prescriba la legislación 

nacional. 

Artículo 26 
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Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente en moneda de 

curso legal, y deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra 

forma que se considere representativa de la moneda de curso legal. 

 

Artículo 27 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el 

pago parcial del salario con prestaciones en especie cuando esta forma de pago sea de 

uso corriente o conveniente. En ningún caso se deberá permitir el pago del salario con 

bebidas espirituosas o con drogas nocivas. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario con prestaciones en especie, 

se deberán tomar medidas pertinentes para garantizar que dichas prestaciones sean 

apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia. 

3. Cuando la alimentación, la vivienda, el vestido y otros suministros y servicios esenciales 

formen parte de la remuneración, la autoridad competente deberá tomar las medidas 

pertinentes para garantizar que ellos sean adecuados y que su valor en efectivo se calcule 

con exactitud. 

 

Artículo 28 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos que la legislación 

nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el 

trabajador interesado acepte un procedimiento diferente. 

 

Artículo 29 

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la libertad del trabajador 

de disponer de su salario. 

 

Artículo 30 

1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender mercancías a los 

trabajadores, o servicios destinados a proporcionarles prestaciones, no se deberá ejercer 

ninguna coacción sobre los trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o 

servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la autoridad competente 

deberá tomar medidas apropiadas para lograr que las mercancías se vendan a precios 

justos y razonables, que los servicios se presten en las mismas condiciones y que los 

economatos o servicios establecidos por el empleador no se exploten con el fin de obtener 

utilidades, sino para que ello redunde en beneficio de los trabajadores interesados. 

Artículo 31 
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1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las 

condiciones y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato colectivo 

o un laudo arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad competente considere 

más apropiada, las condiciones y los límites que hayan de observarse para poder efectuar 

dichos descuentos. 

 

Artículo 32 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe para garantizar un 

pago directo o indirecto por un trabajador al empleador, a su representante o a un 

intermediario cualquiera (tales como los agentes encargados de contratar la mano de obra) 

con objeto de obtener o conservar un empleo. 

 

Artículo 33 

1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros arreglos 

satisfactorios que garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los intervalos a los 

que el salario deba pagarse se establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un 

contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de todos los 

salarios debidos, de conformidad con la legislación nacional, un contrato colectivo o un 

laudo arbitral, o, en defecto de dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo 

razonable, habida cuenta de los términos del contrato. 

 

Artículo 34 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto de dar a conocer 

a los trabajadores en forma apropiada y fácilmente comprensible: a) antes de que ocupen 

un empleo o cuando se produzca cualquier cambio en el mismo, las condiciones del salario 

que habrán de aplicárseles; 

(b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el salario en el 

período de pago considerado, siempre que estos elementos puedan sufrir variaciones. 

 

Artículo 35 

La legislación que dé efecto a las disposiciones de los artículos 26 a 34 de este Convenio 

deberá: 

(a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

(b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

(c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 
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(d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro cuyo sistema haya 

sido aprobado. 

 

Parte V. Vacaciones Anuales Pagadas 

 

Artículo 36 

Los trabajadores empleados en las plantaciones deberán disfrutar de vacaciones anuales 

pagadas después de un período de servicio continuo con un mismo empleador. 

 

Artículo 37 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio podrá decidir libremente 

la forma en que habrán de establecerse las vacaciones pagadas en las plantaciones. 

2. Las vacaciones pagadas en las plantaciones podrán ser establecidas, cuando fuere 

apropiado, por contrato colectivo, o bien podrá confiarse su reglamentación a organismos 

especiales. 

3. Cuando la forma en que estén establecidas las vacaciones pagadas en las plantaciones 

lo permita: 

(a) deberá consultarse previa y ampliamente a las organizaciones interesadas más 

representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, y a 

cualesquiera otras personas especialmente calificadas por su profesión o sus funciones, a 

las cuales la autoridad competente juzgue conveniente dirigirse; 

(b) los empleadores y trabajadores interesados deberán participar en la reglamentación de 

las vacaciones pagadas, ser consultados, o tener derecho a ser oídos, en la forma y medida 

que determine la legislación nacional, pero siempre sobre la base de una absoluta igualdad. 

 

Artículo 38 

El período mínimo de servicio continuo exigido y la duración mínima de las vacaciones 

anuales pagadas deberán ser determinados por la legislación nacional, los contratos 

colectivos o las sentencias arbitrales, por organismos especiales encargados de la 

reglamentación de las vacaciones pagadas en las plantaciones, o por cualquier otro medio 

aprobado por la autoridad competente. 

 

Artículo 39 

Cuando fuere pertinente, se deberán prever, de conformidad con el procedimiento 

establecido para la reglamentación de las vacaciones pagadas en las plantaciones: 
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(a) un régimen más favorable para los trabajadores jóvenes, en los casos en que las 

vacaciones anuales pagadas concedidas a los trabajadores adultos no se consideren 

apropiadas para los trabajadores jóvenes; 

(b) un aumento de la duración de las vacaciones pagadas a medida que aumente la 

duración del servicio; 

(c) unas vacaciones proporcionales o, en su defecto, una indemnización compensatoria, si 

el período de servicio continuo de un trabajador no le permite aspirar a vacaciones anuales 

pagadas, pero excede de un período mínimo determinado de conformidad con el 

procedimiento establecido; 

(d) la exclusión, al determinar las vacaciones anuales pagadas, de los días feriados oficiales 

y consuetudinarios, de los períodos de descanso semanal y, dentro de límites fijados de 

conformidad con el procedimiento establecido, de las interrupciones temporales en la 

asistencia al trabajo debidas, en particular, a enfermedad o accidente. 

 

Artículo 40 

1. Toda persona que tome vacaciones en virtud de esta parte del Convenio deberá recibir, 

durante todo el período de dichas vacaciones, una remuneración que no podrá ser inferior 

a su remuneración habitual, o la remuneración que pudiere ser prescrita de conformidad 

con los párrafos 2 y 3 de este artículo. 

2. La remuneración que deba pagarse por el período de vacaciones se calculará, en la 

forma prescrita por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias 

arbitrales, por organismos especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones 

pagadas en las plantaciones, o por cualquier otro medio aprobado por la autoridad 

competente. 

3. Cuando la remuneración de la persona que tome vacaciones comprenda prestaciones 

en especie, se le podrá pagar, por el período de vacaciones, la equivalencia en efectivo de 

dichas prestaciones. 

 

Artículo 41 

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones 

anuales pagadas o la renuncia a las mismas. 

 

Artículo 42 

Toda persona despedida o que hubiera dejado su empleo antes de haber tomado el total o 

una parte de las vacaciones a que tuviere derecho deberá recibir, por cada día de 

vacaciones a que tenga derecho en virtud de esta parte del Convenio, la remuneración 

prevista en el artículo 40. 
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Parte VI. Descanso Semanal 

 

Artículo 43 

1. A reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, los trabajadores de 

las plantaciones deberán disfrutar, en el curso de cada período de siete días, de un 

descanso que comprenda como mínimo veinticuatro horas consecutivas. 

2. Dicho descanso se concederá al mismo tiempo, siempre que sea posible, a todos los 

trabajadores de cada plantación. 

3. El descanso coincidirá, siempre que sea posible, con los días consagrados por la 

tradición o las costumbres del país o de la región. 

 

Artículo 44 

1. Cada Miembro podrá autorizar excepciones totales o parciales (incluso suspensiones y 

disminuciones de descanso) a las disposiciones del artículo 43, teniendo en cuenta 

especialmente cualesquiera consideraciones oportunas de orden económico y humanitario 

y previa consulta a las asociaciones calificadas de empleadores y de trabajadores, cuando 

estas asociaciones existan. 

2. Dicha consulta no será necesaria en los casos de excepción que hubieren sido ya 

autorizados por la legislación vigente. 

 

Artículo 45 

Cada Miembro deberá, en todo lo posible, dictar disposiciones que prevean períodos de 

descanso en compensación de las suspensiones o disminuciones autorizadas en virtud del 

artículo 44, salvo en los casos en que los acuerdos o las costumbres locales hubieran ya 

previsto dichos descansos. 

 

Parte VII. Protección de la Maternidad 

 

Artículo 46 

A los efectos de esta parte del Convenio, el término mujer comprende toda persona del 

sexo femenino, cualquiera que sea su edad, nacionalidad, raza o creencia religiosa, casada 

o no, y el término hijo comprende todo hijo nacido de matrimonio o fuera de matrimonio. 

 

Artículo 47 

1. Toda mujer a la que se aplique esta parte del Convenio tendrá derecho, mediante 

presentación de pruebas de la fecha presunta del parto, a un descanso de maternidad. 
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2. La autoridad competente podrá, previa consulta a las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores, si existen, subordinar el otorgamiento 

del descanso de maternidad a un período de calificación, siempre que éste no exceda de 

un total de ciento cincuenta días de empleo con el mismo empleador durante doce meses 

anteriores al parto. 

3. La duración del descanso de maternidad será de doce semanas por lo menos; una parte 

de este descanso será tomada obligatoriamente después del parto. 

4. La duración del descanso tomado obligatoriamente después del parto será fijada por la 

legislación nacional, pero en ningún caso será inferior a seis semanas. El resto del período 

total del descanso podrá ser tomado, de conformidad con lo que establezca la legislación 

nacional, antes de la fecha presunta del parto, después de la fecha en que expire el 

descanso obligatorio, o una parte antes de la primera de estas fechas y otra después de la 

segunda. 

5. Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, el descanso tomado 

anteriormente será siempre prolongado hasta la fecha verdadera del parto, y la duración 

del descanso puerperal obligatorio no deberá ser reducida. 

6. Cuando se haya establecido debidamente que una enfermedad sea consecuencia del 

embarazo, la legislación nacional deberá prever un descanso prenatal suplementario cuya 

duración máxima podría ser fijada por la autoridad competente. 

7. Cuando se haya establecido debidamente que una enfermedad sea consecuencia del 

parto, la mujer tendrá derecho a una prolongación del descanso puerperal cuya duración 

máxima podrá ser fijada por la autoridad competente. 

8. Ninguna mujer embarazada podrá ser obligada a efectuar un trabajo perjudicial para su 

estado durante el período que preceda a su descanso de maternidad. 

 

Artículo 48 

1. Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 47, 

tendrá derecho a recibir prestaciones en dinero y prestaciones médicas. 

2. Las tasas de las prestaciones en dinero deberán ser fijadas por la legislación nacional, 

de suerte que sean suficientes para garantizar plenamente la manutención de la mujer y de 

su hijo en buenas condiciones de higiene y de acuerdo con un nivel de vida adecuado. 

3. Las prestaciones médicas deberán comprender la asistencia durante el embarazo, la 

asistencia durante el parto y la asistencia puerperal, prestada por una comadrona 

diplomada o por un médico, y la hospitalización, cuando ello fuere necesario; la libre 

elección del médico y la libre elección entre un hospital público o privado deberán ser 

respetadas siempre que sea posible. 

4. Toda contribución debida en virtud de un sistema de seguro social obligatorio que prevea 

prestaciones de maternidad, y todo impuesto que se calcule sobre la base de los salarios 

pagados y que se imponga con el fin de proporcionar tales prestaciones, deberán ser 

pagados, ya sea por los empleadores o conjuntamente por los empleadores y los 
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trabajadores con respecto al número total de hombres y mujeres empleados por las 

empresas interesadas, sin distinción de sexo. 

 

Artículo 49 

1. Si una mujer amamanta a su hijo, estará autorizada a interrumpir su trabajo para este fin 

en las condiciones que serán determinadas por la legislación nacional. 

2. Las interrupciones de trabajo, a los efectos de la lactancia, deberán contarse como horas 

de trabajo y remunerarse como tales en los casos en que la cuestión esté regida por la 

legislación nacional o de conformidad con ella; en los casos en que la cuestión esté regida 

por contratos colectivos, las condiciones deberán reglamentarse por el contrato colectivo 

correspondiente. 

 

Artículo 50 

1. Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 47, 

será ilegal que su empleador le comunique su despido durante dicha ausencia, o que se lo 

comunique de suerte que el plazo fijado en el aviso expire durante la mencionada ausencia. 

2. El despido de una mujer en razón únicamente de estar embarazada o de tener que 

amamantar a su hijo es ilegal. 

 

Parte VII. Indemnización por Accidentes del Trabajo 

 

Artículo 51 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor esta 

parte del Convenio se obliga a extender a todos los trabajadores de las plantaciones el 

beneficio de las leyes y reglamentos que tengan por objeto indemnizar a las víctimas de 

accidentes sobrevenidos a causa del trabajo o durante la ejecución del mismo. 

 

Artículo 52 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio se obliga a conceder a 

los nacionales de cualquier otro Miembro para el cual esté también en vigor, y que fueren 

víctimas de accidentes del trabajo ocurridos en el territorio de aquél, o a sus 

derechohabientes, el mismo trato que otorgue a sus propios nacionales en materia de 

indemnización por accidentes del trabajo. 

2. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y a sus 

derechohabientes sin ninguna condición de residencia. Sin embargo, en lo que respecta a 

los pagos que un Miembro, o sus nacionales, tengan que hacer fuera de su propio territorio 
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en virtud de este principio, las disposiciones que hayan de tomarse se regirán, si fuera 

necesario, por acuerdos especiales celebrados con los Miembros interesados. 

 

Artículo 53 

Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que estipulen que 

las indemnizaciones por accidentes del trabajo ocurridos a trabajadores empleados de una 

manera temporal o intermitente en el territorio de un Miembro, por cuenta de una empresa 

situada en el territorio de otro Miembro, deberán regirse por la legislación de este último 

Miembro. 

 

Parte IX. Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva 

 

Artículo 54 

Se deberá garantizar, por medio de disposiciones apropiadas, el derecho de los 

empleadores y de los trabajadores a asociarse para cualquier fin lícito. 

 

Artículo 55 

Todo procedimiento para examinar los conflictos entre empleadores y trabajadores deberá 

ser tan sumario y sencillo como sea posible. 

 

Artículo 56 

1. Se deberá estimular a los empleadores y a los trabajadores para que eviten conflictos y 

para que, en caso de que surjan, los resuelvan en forma equitativa por medio de la 

conciliación. 

2. A estos efectos, se deberán dictar todas las medidas pertinentes para consultar y asociar 

a los representantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores en el 

establecimiento y funcionamiento de los organismos de conciliación. 

3. A reserva de que actúen dichos organismos, incumbirá a funcionarios públicos proceder 

al examen de los conflictos, promover la conciliación y ayudar a que las partes l leguen a 

una solución equitativa. 

4. Siempre que sea factible, esos funcionarios serán designados especialmente para el 

desempeño de tales funciones. 

 

Artículo 57 
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1. Tan pronto como sea posible, se deberán crear organismos para la solución de los 

conflictos entre empleadores y trabajadores. 

2. Representantes de los empleadores y de los trabajadores interesados, entre los que 

figurarán representantes de sus organizaciones respectivas, cuando dichas organizaciones 

existan, estarán asociados, si ello fuere factible, al funcionamiento de los organismos, en la 

forma y medida que determine la autoridad competente, pero en todo caso en igualdad de 

número y condiciones. 

 

Artículo 58 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 

discriminación tendiente a menoscabar la libertad en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a 

la de dejar de ser Miembro de un sindicato; 

(b) despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier otra forma a causa de su afiliación 

sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con 

el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

 

Artículo 59 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 

protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 

directamente o por medio de sus agentes o Miembros, en su constitución, funcionamiento 

o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente las 

medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores 

dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener 

económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar a 

estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de 

empleadores. 

 

Artículo 60 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 61 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 
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empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno 

desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, 

por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo. 

 

Parte X. Libertad Sindical 

 

Artículo 62 

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen 

el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de 

afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las 

mismas. 

 

Artículo 63 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus 

estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de 

organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar 

este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

 

Artículo 64 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o 

suspensión por vía administrativa. 

 

Artículo 65 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir 

federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, 

federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales 

de trabajadores y de empleadores. 

 

Artículo 66 

Las disposiciones de los artículos 62, 63 y 64 se aplican a las federaciones y 

confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

 

Artículo 67 

La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores, sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones 

cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 62, 63 y 64. 
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Artículo 68 

1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en esta parte del Convenio, los 

trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo 

que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las 

garantías previstas por esta parte del Convenio. 

 

Artículo 69 

A los efectos de esta parte del Convenio, el término organización significa toda organización 

de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses 

de los trabajadores o de los empleadores. 

 

Artículo 70 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio se obliga a adoptar todas 

las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores 

el libre ejercicio del derecho de sindicación. 

 

Parte XI. Inspección del Trabajo 

 

Artículo 71 

Todo Miembro para el que esté en vigor este Convenio deberá mantener un sistema de 

inspección del trabajo. 

 

Artículo 72 

Los servicios de inspección del trabajo estarán compuesto de inspectores que hayan 

recibido preparación adecuada. 

 

Artículo 73 

Los trabajadores y sus representantes deberán gozar de toda clase de facilidades para 

comunicarse libremente con los inspectores. 

 

Artículo 74 

1. Los servicios de inspección del trabajo estarán encargados de: 
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(a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de 

trabajo y a la protección de los trabajadores en el servicio de su profesión, tales como las 

disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de 

menores y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo 

estén encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones; 

(b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la 

manera más efectiva de cumplir las disposiciones legales; 

(c) poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no 

estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes. 

2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo deberá entorpecer 

el cumplimiento efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera alguna, la 

autoridad e imparcialidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con los 

empleadores y los trabajadores. 

 

Artículo 75 

La autoridad competente deberá adoptar las medidas pertinentes para fomentar: 

(a) la cooperación efectiva de los servicios de inspección con otros servicios 

gubernamentales y con instituciones, públicas o privadas, que ejerzan actividades similares; 

(b) la colaboración de los funcionarios de la inspección con los empleadores y trabajadores 

o sus organizaciones. 

 

Artículo 76 

El personal de inspección deberá estar compuesto de funcionarios públicos cuya situación 

jurídica y cuyas condiciones de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y los 

independicen de los cambios de gobierno y de cualquier influencia exterior indebida. 

 

Artículo 77 

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los 

inspectores del trabajo: 

(a) oficinas locales debidamente equipadas, habida cuenta de las necesidades del servicio, 

y accesibles a todas las personas interesadas; 

(b) las facilidades de transporte necesarias para el desempeño de sus funciones, en caso 

de que no existan facilidades públicas apropiadas. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los 

inspectores del trabajo todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que pudiera 

ser necesario para el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 78 

1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su identidad estarán autorizados: 

(a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la noche, 

en todo lugar de trabajo sujeto a inspección; 

(b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo razonable para suponer 

que está sujeto a inspección; y 

(c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario 

para cerciorarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente, y, en 

particular: 

(i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al personal de la empresa sobre 

cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales; 

(ii) para exigir la presentación de libros, registros u otros documentos que la legislación 

nacional relativa a las condiciones de trabajo ordene llevar, a fin de comprobar que están 

de conformidad con las disposiciones legales y para obtener copias o extractos de los 

mismos; 

(iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan las disposiciones legales; 

(iv) para tomar o sacar muestras de substancias y materiales utilizados o manipulados en 

el establecimiento, con el propósito de analizarlos, siempre que se notifique al empleador o 

a su representante que las substancias o los materiales han sido tomados o sacados con 

dicho propósito. 

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al 

empleador o a su representante, a menos que considere que dicha notificación pueda 

perjudicar el éxito de sus funciones. 

 

Artículo 79 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional: 

(a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan cualquier interés directo o indirecto 

en las empresas que estén bajo su vigilancia; 

(b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena de sufrir sanciones o medidas 

disciplinarias apropiadas, a no revelar, aun después de haber dejado el servicio, los 

secretos comerciales o de fabricación o los métodos de producción de que puedan haber 

tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones; 

(c) los inspectores del trabajo deberán considerar absolutamente confidencial el origen de 

cualquier queja que les dé a conocer un defecto o una infracción de las disposiciones 

legales, y no manifestarán al empleador o a su representante que la visita de inspección se 

ha efectuado por haberse recibido dicha queja. 
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Artículo 80 

Deberán notificarse a la inspección del trabajo, en los casos y en la forma que determine la 

legislación nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional. 

 

Artículo 81 

Los lugares de trabajo se deberán inspeccionar con la frecuencia y el esmero que sean 

necesarios para garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones legales pertinentes. 

 

Artículo 82 

1. Las personas que violen las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los 

inspectores del trabajo, o aquellas que muestren negligencia en la observancia de las 

mismas, deberán ser sometidas inmediatamente, sin aviso previo, a un procedimiento 

judicial. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer excepciones, para los casos 

en que deba darse un aviso previo, a fin de remediar la situación o tomar disposiciones 

preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecional de advertir y de aconsejar, en 

vez de iniciar o recomendar un procedimiento. 

 

Artículo 83 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que habrán de ser 

efectivamente aplicadas en los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo 

cumplimiento velen los inspectores del trabajo, y en aquellos en que se obstruya a los 

inspectores del trabajo en el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 84 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, según sea el caso, 

estarán obligados a presentar a la autoridad central de inspección informes periódicos sobre 

los resultados de sus actividades. 

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la autoridad central, tratarán de 

las materias que considere pertinentes dicha autoridad y se presentarán, por lo menos, con 

la frecuencia que la autoridad central determine y, en todo caso, a intervalos que no 

excedan de un año. 

 

Parte XII. Vivienda 

 

Artículo 85 

Las autoridades competentes, en consulta con los representantes de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, cuando dichas organizaciones existan, 
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deberán estimular cualquier medida destinada a proporcionar vivienda adecuada a los 

trabajadores de las plantaciones. 

 

Artículo 86 

1. La autoridad pública competente fijará las normas y condiciones mínimas de las viviendas 

que hayan de proporcionarse de conformidad con el artículo anterior. Siempre que sea 

posible, las autoridades constituirán organismos consultivos asesores, integrados por 

representantes de los empleadores y de los trabajadores, para resolver consultas relativas 

a la vivienda. 

2. Tales normas mínimas deberán comprender prescripciones referentes a: 

(a) los materiales de construcción que hayan de emplearse; 

(b) el tamaño mínimo del alojamiento, su disposición, su ventilación y la superficie y altura 

de los pisos; 

(c) la superficie para una terraza, las instalaciones para cocina, lavadero, despensa y 

aprovisionamiento de agua e instalaciones sanitarias. 

 

Artículo 87 

Las leyes y reglamentos fijarán las sanciones apropiadas para las violaciones de las 

disposiciones legales establecidas de conformidad con el artículo precedente, sanciones 

que deberán aplicarse efectivamente. 

 

Artículo 88 

1. Cuando el alojamiento sea proporcionado por el empleador, las condiciones que hayan 

de regir el inquilinato de los trabajadores de las plantaciones no serán menos favorables 

que las previstas en la legislación y la práctica nacionales. 

2. Cuando un trabajador residente sea despedido, se le deberá conceder un plazo 

razonable para dejar su alojamiento. En los casos en que no esté fijado por la ley, este 

plazo deberá ser fijado por un procedimiento reconocido de negociación; si este método 

fracasara, se podrá recurrir al procedimiento judicial normal. 

 

Parte XIII. Servicios de Asistencia Médica 

 

Artículo 89 

Las autoridades competentes, en consulta con los representantes de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, cuando dichas organizaciones existan, 
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deberán estimular cualquier medida destinada a proporcionar adecuados servicios de 

asistencia médica a los trabajadores de las plantaciones y a sus familias. 

 

Artículo 90 

1. Las autoridades públicas fijarán las normas relativas a esos servicios, que deberán ser 

adecuados habida cuenta del número de personas interesadas, y que estarán a cargo de 

un número suficiente de personas calificadas. 

2. Los servicios de esta índole proporcionados por las autoridades públicas competentes 

deberán ajustarse a las normas, costumbres y prácticas seguidas por la autoridad 

interesada. 

 

Artículo 91 

La autoridad competente, en consulta con los representantes de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, cuando dichas organizaciones existan, deberá 

adoptar medidas en las regiones de plantaciones con el fin de extirpar o combatir las 

enfermedades endémicas existentes. 

 

Parte XIV. Disposiciones Finales 

 

Artículo 92 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 93 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha en que se hayan 

registrado, de conformidad con el artículo 3, las ratificaciones de dos de los países 

siguientes: República Árabe Unida, Argentina, Bélgica, Birmania, Bolivia, Brasil, Ceilán, 

Colombia, Costa Rica, Cuba, China, República Dominicana, Ecuador, España, Estados 

Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Francia, Ghana, Guatemala, Haití, Honduras, India, 

Indonesia, Italia, Liberia, Federación Malaya, México, Nicaragua, Países Bajos, Pakistán, 

Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido e Irlanda del Norte El Salvador, Sudán, Tailandia, 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Vietnam. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, seis meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 94 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 95 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 96 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 97 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

 

Artículo 98 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 
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(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 94, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 99 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 172 SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN LOS HOTELES, 
RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1991, en su septuagésima octava 

reunión; 

Recordando que los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que 

establecen normas de aplicación general sobre las condiciones de trabajo son aplicables a 

los trabajadores de los hoteles, restaurantes y establecimientos similares; 

Tomando nota de que, dadas las condiciones particulares en que se desarrolla el trabajo 

en los hoteles, restaurantes y establecimientos similares, es conveniente mejorar la 

aplicación de dichos convenios y recomendaciones en estas categorías de establecimientos 

y complementarlos con normas específicas, para que los trabajadores interesados puedan 

gozar de una situación acorde con el papel que desempeñan en estas categorías de 

establecimientos en rápida expansión y para atraer a nuevos trabajadores a los mismos, 

mejorando así las condiciones de trabajo, la formación y las perspectivas de carrera; 

Tomando nota de que la negociación colectiva constituye un medio eficaz para determinar 

las condiciones de trabajo en este sector; 

Considerando que la adopción de un Convenio, conjuntamente con la negociación 

colectiva, mejorará las condiciones de trabajo, las perspectivas de carrera y la seguridad 

en el empleo, en beneficio de los trabajadores; 

Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, 

restaurantes y establecimientos similares, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 

del día de la reunión, y 

Tras decidir que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles 

y restaurantes), 1991: 

Artículo 1 

I. El presente Convenio se aplica a los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 2, ocupados en: 

a) los hoteles y establecimientos similares que ofrecen alojamiento; 

b) los restaurantes y establecimientos similares que sirven comidas o bebidas, o ambas 

cosas. 

2. Todo Miembro deberá establecer la definición de las categorías indicadas en los 

apartados a) y b), a la luz de las condiciones nacionales y después de consultar las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. Todo Miembro que ratifique 

el Convenio podrá, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, excluir de su aplicación ciertos tipos de establecimientos 
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comprendidos dentro de la definición antes mencionada pero en los que existan problemas 

especiales de cierta importancia. 

3. a) Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, ampliar su ámbito de 

aplicación a ciertos otros establecimientos afines que presten servicios turísticos, los cuales 

serán enumerados en una declaración anexa a la ratificación. 

b) Además, todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, notificar ulteriormente al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, por medio de una declaración, que 

amplía el campo de aplicación del Convenio a otras categorías de establecimientos afines 

que presten servicios turísticos, además de las indicadas en el apartado 3. a). 

4. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar, en la primera memoria 

que presente sobre la aplicación del mismo en virtud del artículo 22 de la Constitución de 

la Organización Internacional del Trabajo, los tipos de establecimientos excluidos de 

conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, explicando las razones de la exclusión 

e indicando las posturas respectivas de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas con relación a dichas exclusiones. Además, deberá indicar, en las 

memorias subsiguientes, el estado de la legislación y la práctica respecto de los 

establecimientos excluidos, y la medida en que se ha dado o se tiene la intención de dar 

efecto al Convenio por lo que se refiere a tales establecimientos. 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión "trabajadores interesados" designa a 

los trabajadores ocupados en los establecimientos a los cuales se aplica el Convenio, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 1, cualesquiera que sean la naturaleza y la 

duración de su relación de empleo. Sin embargo, todo Miembro podrá, habida cuenta del 

derecho, de las condiciones y de la práctica nacionales y previa consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir ciertas categorías de 

trabajadores de la aplicación de todas las disposiciones del presente Convenio o de algunas 

de ellas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar en la primera 

memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías de trabajadores 

que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo 1 del presente artículo, explicando los 

motivos de dicha exclusión. Además, en las memorias subsiguientes deberá indicar todo 

progreso realizado hacia una aplicación más amplia del Convenio. 

Artículo 3 

1. Sin dejar de respetar la autonomía de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, los Miembros deberán adoptar y aplicar, de una forma apropiada 

al derecho, a las condiciones y a la práctica nacionales, una política destinada a mejorar 

las condiciones de trabajo de los trabajadores interesados. 

2. Esta política deberá tener como objetivo general asegurar que los trabajadores 

interesados no sean excluidos del ámbito de aplicación de ninguna norma mínima, incluidas 
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las referentes a la seguridad social, que puedan haber sido adoptadas a nivel nacional para 

la generalidad de los trabajadores. 

Artículo 4 

1. A menos que la legislación o la práctica nacionales lo dispongan de otra manera, la 

expresión "horas de trabajo" se refiere al tiempo durante el cual el trabajador está a 

disposición del empleador. 

2. Los trabajadores interesados deberán disfrutar de una jornada normal de trabajo 

razonable, como asimismo de disposiciones razonables relativas a las horas 

extraordinarias, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

3. Deberá proporcionarse a los trabajadores interesados un periodo mínimo razonable de 

descanso diario y semanal, de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales. 

4. Los trabajadores interesados deberán, siempre que sea posible, ser informados de los 

horarios de trabajo con suficiente antelación, para poder organizar en consecuencia su vida 

personal y familiar. 

Artículo 5 

1. Si los trabajadores tienen que trabajar en días festivos, deberán recibir una 

compensación adecuada en tiempo libre o en remuneración determinada por la negociación 

colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica nacionales. 

2. Los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones anuales pagadas, 

cuya duración habrá de determinarse mediante la negociación colectiva o de conformidad 

con la legislación o la práctica nacionales. 

3. Cuando el contrato termina o el periodo de servicio continuo no es suficiente para causar 

derecho a la totalidad de las vacaciones anuales, los trabajadores interesados deberán 

tener derecho a vacaciones proporcionales al tiempo de servicio o al pago de salarios 

sustitutivos, según se determine por la negociación colectiva o de conformidad con la 

legislación o la práctica nacionales. 

Artículo 6 

1. El término "propina" significa el dinero que el cliente da voluntariamente al trabajador, 

además del que debe pagar por los servicios recibidos. 

2. Independientemente de las propinas, los trabajadores interesados deberán recibir una 

remuneración básica que será abonada con regularidad. 

Artículo 7 

Allí donde existiese, deberá prohibirse la compraventa de empleos en los establecimientos 

a los que se refiere el artículo 1. 

Artículo 8 

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de la legislación 

nacional, los convenios colectivos, los laudos arbitrales o las decisiones judiciales, o por 

cualquier otra vía procedente y compatible con la práctica nacional. 
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2. En los Miembros en que las disposiciones del presente Convenio sean normalmente 

objeto de convenios pactados entre empleadores u organizaciones de empleadores y 

organizaciones de trabajadores, o se ejecuten normalmente por medios distintos a la vía 

legal, las obligaciones resultantes se considerarán cumplidas en cuanto dichas 

disposiciones se apliquen a la gran mayoría de los trabajadores interesados, por tales 

convenios o por otros medios. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del periodo de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
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declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 189 SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS Y 
LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada en 

Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 2011 en su centésima reunión; 

Consciente del compromiso de la Organización Internacional del Trabajo de promover el 

trabajo decente para todos mediante el logro de las metas establecidas en la Declaración 

de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y en la Declaración 

de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa; 

Reconociendo la contribución significativa de los trabajadores domésticos a la economía 

mundial, que incluye el aumento de las posibilidades de empleo remunerado para las 

trabajadoras y los trabajadores con responsabilidades familiares, el incremento de la 

capacidad de cuidado de las personas de edad avanzada, los niños y las personas con 

discapacidad, y un aporte sustancial a las transferencias de ingreso en cada país y entre 

países; 

Considerando que el trabajo doméstico sigue siendo infravalorado e invisible y que lo 

realizan principalmente las mujeres y las niñas, muchas de las cuales son migrantes o 

forman parte de comunidades desfavorecidas, y son particularmente vulnerables a la 

discriminación con respecto a las condiciones de empleo y de trabajo, así como a otros 

abusos de los derechos humanos; 

Considerando también que en los países en desarrollo donde históricamente ha habido 

escasas oportunidades de empleo formal los trabajadores domésticos constituyen una 

proporción importante de la fuerza de trabajo nacional y se encuentran entre los 

trabajadores más marginados; 

Recordando que los convenios y las recomendaciones internacionales del trabajo se 

aplican a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores domésticos, a menos que se 

disponga otra cosa; 

Observando la especial pertinencia que tienen para los trabajadores domésticos el 

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre 

los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143), el Convenio 

sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), el Convenio 

sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), y la Recomendación sobre la 

relación de trabajo, 2006 (núm. 198), así como el Marco multilateral de la OIT para las 

migraciones laborales: Principios y directrices no vinculantes para un enfoque de las 

migraciones laborales basado en los derechos (2006); 

Reconociendo las condiciones particulares en que se efectúa el trabajo doméstico, habida 

cuenta de las cuales es conveniente complementar las normas de ámbito general con 

normas específicas para los trabajadores domésticos, de forma tal que éstos puedan 

ejercer plenamente sus derechos; 

Recordando otros instrumentos internacionales pertinentes, como la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
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Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y en particular su 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres 

y Niños, así como su Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, 

la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo decente para 

los trabajadores domésticos, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 

reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha dieciséis de junio de dos mil once, el presente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 

domésticos, 2011. 

Artículo 1 

A los fines del presente Convenio: 

(a) la expresión trabajo doméstico designa el trabajo realizado en un hogar u hogares o para los 

mismos; 

(b) la expresión trabajador doméstico designa a toda persona, de género femenino o género 

masculino, que realiza un trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo; 

(c) una persona que realice trabajo doméstico únicamente de forma ocasional o esporádica, sin 

que este trabajo sea una ocupación profesional, no se considera trabajador doméstico. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores domésticos. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa celebración de consultas con las 

organizaciones más representativas de los empleadores y de los trabajadores, así como con 

organizaciones representativas de los trabajadores domésticos y organizaciones representativas de 

los empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan, excluir total 

o parcialmente de su ámbito de aplicación a: 

(a) categorías de trabajadores para las cuales esté previsto otro tipo de protección que sea 

por lo menos equivalente; y 

(b) categorías limitadas de trabajadores respecto de las cuales se planteen problemas 

especiales de carácter sustantivo. 

3. Todo Miembro que se acoja a la posibilidad prevista en el párrafo anterior deberá, en la primera 

memoria relativa a la aplicación de este Convenio que presente con arreglo al artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, indicar toda categoría particular de 

trabajadores que se haya excluido en virtud del citado párrafo anterior, así como las razones de tal 

exclusión, y en las memorias subsiguientes deberá especificar todas las medidas que hayan podido 

tomarse con el fin de extender la aplicación del presente Convenio a los trabajadores interesados. 
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Artículo 3 

1. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar la promoción y la protección efectivas de 

los derechos humanos de todos los trabajadores domésticos, en conformidad con las disposiciones 

del presente Convenio. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, en lo que respecta a los trabajadores domésticos, las medidas 

previstas en el presente Convenio para respetar, promover y hacer realidad los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, a saber: 

(a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho 

de negociación colectiva; 

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

(c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

3. Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos y los empleadores de los 

trabajadores domésticos disfruten de la libertad sindical y la libertad de asociación y del 

reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, los Miembros deberán proteger el 

derecho de los trabajadores domésticos y de los empleadores de trabajadores domésticos a 

constituir las organizaciones, federaciones y confederaciones que estimen convenientes y, con la 

condición de observar los estatutos de estas organizaciones, a afiliarse a las mismas. 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá fijar una edad mínima para los trabajadores domésticos compatible con 

las disposiciones del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), y el Convenio sobre las 

peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), edad que no podrá ser inferior a la edad mínima 

estipulada en la legislación nacional para los trabajadores en general. 

2. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que el trabajo efectuado por los 

trabajadores domésticos menores de 18 años pero mayores de la edad mínima para el empleo no 

los prive de la escolaridad obligatoria, ni comprometa sus oportunidades para acceder a la 

enseñanza superior o a una formación profesional. 

Artículo 5 

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos gocen de 

una protección efectiva contra toda forma de abuso, acoso y violencia. 

Artículo 6 

Todo Miembro deberá adoptar medidas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos, como 

los demás trabajadores en general, disfruten de condiciones de empleo equitativas y condiciones 

de trabajo decente, así como, si residen en el hogar para el que trabajan, de condiciones de vida 

decentes que respeten su privacidad. 

Artículo 7 
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Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos sean 

informados sobre sus condiciones de empleo de forma adecuada, verificable y fácilmente 

comprensible, de preferencia, cuando sea posible, mediante contratos escritos en conformidad con 

la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluyan en particular: 

(a) el nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva; 

(b) la dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales; 

(c) la fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su 

duración; 

d) el tipo de trabajo por realizar; 

(e) la remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos; 

(f) las horas normales de trabajo; 

(g) las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diarios y semanales; 

(h) el suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda; 

(i) el período de prueba, cuando proceda; 

(j) las condiciones de repatriación, cuando proceda; y 

(k) las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive todo plazo de 

preaviso que han de respetar el trabajador doméstico o el empleador. 

Artículo 8 

1. En la legislación nacional se deberá disponer que los trabajadores domésticos migrantes que son 

contratados en un país para prestar servicio doméstico en otro país reciban por escrito una oferta 

de empleo o un contrato de trabajo que sea ejecutorio en el país donde los trabajadores prestarán 

servicio, que incluyan las condiciones de empleo señaladas en el artículo 7, antes de cruzar las 

fronteras nacionales con el fin de incorporarse al empleo doméstico al que se refiere la oferta o el 

contrato. 

2. La disposición del párrafo que antecede no regirá para los trabajadores que tengan libertad de 

movimiento con fines de empleo en virtud de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales o en 

el marco de organizaciones de integración económica regional. 

3. Los Miembros deberán adoptar medidas para cooperar entre sí a fin de asegurar la aplicación 

efectiva de las disposiciones del presente Convenio a los trabajadores domésticos migrantes. 

 4. Todo Miembro deberá especificar, mediante la legislación u otras medidas, las 

condiciones según las cuales los trabajadores domésticos migrantes tienen derecho a la 

repatriación tras la expiración o terminación del contrato de trabajo en virtud del cual 

fueron empleados. 

Artículo 9 

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos: 
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(a) puedan alcanzar libremente con el empleador o empleador potencial un acuerdo sobre si 

residirán o no en el hogar para el que trabajan; 

(b) que residen en el hogar para el que trabajan no estén obligados a permanecer en el hogar o 

a acompañar a miembros del hogar durante los períodos de descanso diarios y semanales o 

durante las vacaciones anuales; y 

(c) tengan derecho a conservar sus documentos de viaje y de identidad. 

Artículo 10 

1. Todo Miembro deberá adoptar medidas con miras a asegurar la igualdad de trato entre los 

trabajadores domésticos y los trabajadores en general en relación a las horas normales de trabajo, 

la compensación de las horas extraordinarias, los períodos de descanso diarios y semanales y las 

vacaciones anuales pagadas, en conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, 

teniendo en cuenta las características especiales del trabajo doméstico. 

2. El período de descanso semanal deberá ser al menos de 24 horas consecutivas. 

3. Los períodos durante los cuales los trabajadores domésticos no disponen libremente de su tiempo 

y permanecen a disposición del hogar para responder a posibles requerimientos de sus servicios 

deberán considerarse como horas de trabajo, en la medida en que se determine en la legislación 

nacional o en convenios colectivos o con arreglo a cualquier otro mecanismo acorde con la práctica 

nacional. 

Artículo 11 

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos se 

beneficien de un régimen de salario mínimo, allí donde ese régimen exista, y que la remuneración 

se establezca sin discriminación por motivo de sexo. 

Artículo 12 

1. Los salarios de los trabajadores domésticos deberán pagárseles directamente en efectivo, a 

intervalos regulares y como mínimo una vez al mes. A menos que la modalidad de pago esté prevista 

en la legislación nacional o en convenios colectivos, el pago podrá efectuarse por transferencia 

bancaria, cheque bancario, cheque postal o giro postal o por otro medio de pago monetario legal, 

con el consentimiento del trabajador interesado. 

2. En la legislación nacional, en convenios colectivos o en laudos arbitrales se podrá disponer que el 

pago de una proporción limitada de la remuneración de los trabajadores domésticos revista la forma 

de pagos en especie no menos favorables que los que rigen generalmente para otras categorías de 

trabajadores, siempre y cuando se adopten medidas para asegurar que los pagos en especie se 

hagan con el acuerdo del trabajador, que se destinen a su uso y beneficio personal, y que el valor 

monetario que se atribuya a los mismos sea justo y razonable. 

Artículo 13 

1. Todo trabajador doméstico tiene derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable. Todo 

Miembro, en conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberá adoptar medidas 
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eficaces, teniendo debidamente en cuenta las características específicas del trabajo doméstico, a 

fin de asegurar la seguridad y la salud en el trabajo de los trabajadores domésticos. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior podrán aplicarse progresivamente en 

consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores y de los trabajadores, así 

como con organizaciones representativas de los trabajadores domésticos y con organizaciones 

representativas de los empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones 

existan. 

Artículo 14 

1. Todo Miembro, teniendo debidamente en cuenta las características específicas del trabajo 

doméstico y actuando en conformidad con la legislación nacional, deberá adoptar medidas 

apropiadas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de condiciones no menos 

favorables que las condiciones aplicables a los trabajadores en general con respecto a la protección 

de la seguridad social, inclusive en lo relativo a la maternidad. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior podrán aplicarse progresivamente, 

en consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores y de los trabajadores, 

así como con organizaciones representativas de los trabajadores domésticos y con organizaciones 

representativas de los empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones 

existan. 

Artículo 15 

1. Para proteger efectivamente contra las prácticas abusivas a los trabajadores domésticos 

contratados o colocados por agencias de empleo privadas, incluidos los trabajadores domésticos 

migrantes, todo Miembro deberá: 

(a) determinar las condiciones que regirán el funcionamiento de las agencias de empleo 

privadas que contratan o colocan a trabajadores domésticos, en conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales; 

(b) asegurar la existencia de un mecanismo y procedimientos adecuados para la 

investigación de las quejas, presuntos abusos y prácticas fraudulentas por lo que se refiere 

a las actividades de las agencias de empleo privadas en relación a los trabajadores 

domésticos; 

(c) adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas, tanto en su jurisdicción como, 

cuando proceda, en colaboración con otros Miembros, para proporcionar una protección 

adecuada y prevenir los abusos contra los trabajadores domésticos contratados o colocados 

en su territorio por agencias de empleo privadas. Se incluirán las leyes o reglamentos en 

que se especifiquen las obligaciones respectivas de la agencia de empleo privada y del hogar 

para con el trabajador doméstico y se preverán sanciones, incluida la prohibición de aquellas 

agencias de empleo privadas que incurran en prácticas fraudulentas y abusos; 

d) considerar, cuando se contrate a los trabajadores domésticos en un país para prestar 

servicio en otro país, la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales con 
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el fin de prevenir abusos y prácticas fraudulentas en la contratación, la colocación y el 

empleo; y 

(e) adoptar medidas para asegurar que los honorarios cobrados por las agencias de empleo 

privadas no se descuenten de la remuneración de los trabajadores domésticos. 

2. Al poner en práctica cada una de las disposiciones de este artículo, todo Miembro deberá celebrar 

consultas con las organizaciones más representativas de los empleadores y de los trabajadores, así 

como con organizaciones representativas de los trabajadores domésticos y con organizaciones 

representativas de los empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones 

existan. 

Artículo 16 

Todo Miembro deberá adoptar medidas, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, 

a fin de asegurar que todos los trabajadores domésticos, ya sea en persona o por medio de un 

representante, tengan acceso efectivo a los tribunales o a otros mecanismos de resolución de 

conflictos en condiciones no menos favorables que las condiciones previstas para los trabajadores 

en general. 

Artículo 17 

1. Todo Miembro deberá establecer mecanismos de queja y medios eficaces y accesibles para 

asegurar el cumplimiento de la legislación nacional relativa a la protección de los trabajadores 

domésticos. 

2. Todo Miembro deberá formular y poner en práctica medidas relativas a la inspección del trabajo, 

la aplicación de las normas y las sanciones, prestando debida atención a las características especiales 

del trabajo doméstico, en conformidad con la legislación nacional. 

3. En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, en dichas medidas se deberán 

especificar las condiciones con arreglo a las cuales se podrá autorizar el acceso al domicilio del 

hogar, en el debido respeto a la privacidad. 

Artículo 18 

Todo Miembro, en consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores y de los 

trabajadores, deberá poner en práctica las disposiciones del presente Convenio por medio de la 

legislación y de convenios colectivos o de otras medidas adicionales acordes con la práctica nacional, 

extendiendo o adaptando medidas existentes a fin de aplicarlas también a los trabajadores 

domésticos o elaborando medidas específicas para este sector, según proceda. 

Artículo 19 

El presente Convenio no afecta a las disposiciones más favorables que sean aplicables a los 

trabajadores domésticos en virtud de otros convenios internacionales del trabajo. 

Artículo 20 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 21 

1. El presente Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 

del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo. 

2. El Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 3. Desde dicho momento, el presente 

Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha de registro de su 

ratificación. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de diez años, contado a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio y que, en el plazo de un año después de 

la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no invoque el derecho 

de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años y, 

en lo sucesivo, podrá denunciar este Convenio durante el primer año de cada nuevo período de diez 

años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de todas las ratificaciones y denuncias que le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 

sido comunicada, el Director General señalará a la atención de los Miembros de la Organización la 

fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 24 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 

Naciones Unidas, para su registro de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y denuncias que haya registrado. 

Artículo 25 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 

conveniencia de inscribir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 

parcial. 

Artículo 26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión del presente 

Convenio, y a menos que en el nuevo convenio se disponga otra cosa: 
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(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata del presente Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 27 

Las versiones inglesa y francesa del texto del presente Convenio son igualmente auténticas. 
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CONSULTAS TRIPARTITAS 
 

CONVENIO 144 SOBRE CONSULTAS TRIPARTITAS PARA PROMOVER LA 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO 

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1976 en su sexagésima primera 

reunión; 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo existentes  y en particular del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948; del Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949, y de la Recomendación sobre la consulta (ramas de actividad 

económica y ámbito nacional), 1960  que afirman el derecho de los empleadores y de los 

trabajadores de establecer organizaciones libres e independientes y piden que se adapten 

medidas para promover consultas efectivas en el ámbito nacional entre las autoridades 

públicas y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como las disposiciones 

de numerosos convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que disponen que 

se consulte a las organizaciones de empleadores y de trabajadores sobre las medidas que 

deben tomarse para darles efecto; 

Habiendo considerado el cuarto punto del orden del día de la reunión, titulado 

"Establecimiento de mecanismos tripartitos para promover la aplicación de las normas 

internacionales del trabajo", y habiendo decidido adoptar ciertas propuestas relativas a 

consultas tripartitas para promover la aplicación de las normas internacionales del trabajo, 

y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos setenta y seis, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la consulta tripartita 

(normas internacionales del trabajo), 1976: 

 

Artículo 1 

En el presente Convenio, la expresión "organizaciones representativas" significa las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, que gocen del 

derecho a la libertad sindical. 

 

Artículo 2 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio, se compromete a poner en práctica procedimientos que aseguren consultas 

efectivas, entre los representantes del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores, 

sobre los asuntos relacionados con las actividades de la Organización Internacional del 

Trabajo a que se refiere el artículo 5, párrafo 1, más adelante. 
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2. La naturaleza y la forma de los procedimientos a que se refiere el párrafo 1 de este 

artículo deberán determinarse en cada país de acuerdo con la práctica nacional, después 

de haber consultado a las organizaciones representativas, siempre que tales 

organizaciones existan y donde tales procedimientos aún no hayan sido establecidos. 

 

Artículo 3 

1. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores, a efectos de los 

procedimientos previstos en el presente Convenio, serán elegidos libremente por sus 

organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan. 

2. Los empleadores y los trabajadores estarán representados en pie de igualdad en 

cualquier organismo mediante el cual se lleven a cabo las consultas. 

 

Artículo 4 

1. La autoridad competente será responsable de los servicios administrativos de apoyo a 

los procedimientos previstos en el presente Convenio. 

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la autoridad competente y las 

organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan, para financiar la 

formación que puedan necesitar los participantes en estos procedimientos. 

 

Artículo 5 

1. El objeto de los procedimientos previstos en el presente Convenio será el de celebrar 

consultas sobre: 

a) las respuestas de los gobiernos a los cuestionarios relativos a los puntos incluidos en el 

orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo y los comentarios de los gobiernos 

sobre los proyectos de texto que deba discutir la Conferencia; 

b) las propuestas que hayan de presentarse a la autoridad o autoridades competentes en 

relación con la sumisión de los convenios y recomendaciones, de conformidad con el 

Artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo; 

c) el reexamen a intervalos apropiados de convenios no ratificados y de recomendaciones 

a las que no se haya dado aún efecto para estudiar qué medidas podrían tomarse para 

promover su puesta en práctica y su ratificación eventual; 

d) las cuestiones que puedan plantear las memorias que hayan de comunicarse a la Oficina 

Internacional del Trabajo en virtud del Artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo; 

e) las propuestas de denuncia de convenios ratificados. 

2. A fin de garantizar el examen adecuado de las cuestiones a que se refiere el párrafo 1 

de este artículo, las consultas deberán celebrarse a intervalos apropiados fijados de común 

acuerdo y al menos una vez al año. 
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Artículo 6 

Cuando se considere apropiado, tras haber consultado con las organizaciones 

representativas, siempre que tales organizaciones existan, la autoridad competente 

presentará un informe anual sobre el funcionamiento de los procedimientos previstos en el 

presente Convenio. 

 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este Artículo. 

 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario; 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

Artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto español Por el Director General de la 

Oficina Internacional de Trabajo: Francis Wolf, Consejero Jurídico Oficina Internacional del 

Trabajo. 
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CONVENIOS SOBRE LOS ARTÍCULOS FINALES 

 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 80 SOBRE LA REVISIÓN DE 
ARTÍCULOS FINALES 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su vigésima novena 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial de 

los convenios adoptados por la Conferencia en sus veintiocho primeras reuniones, a fin de 

reglamentar el ejercicio futuro de ciertas funciones de cancillería, confiadas por dichos 

convenios al Secretario General de la Sociedad de las Naciones, y de introducir las 

enmiendas complementarias requeridas por la disolución de la Sociedad de las Naciones y 

por la enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, cuestión 

que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la revisión de los artículos 

finales, 1946:  

Artículo 1 

1. En el texto de los convenios adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo 

durante sus veinticinco primeras reuniones, las palabras "Secretario General de la Sociedad 

de las Naciones" serán sustituidas por las palabras "Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo"; las palabras " Secretario General", por las palabras "Director 

General", y la palabra " Secretaría", por las palabras "Oficina Internacional del Trabajo", en 

todos los pasajes en que figuren estas diferentes expresiones.  

2. El registro, por el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de las 

ratificaciones de convenios y enmiendas, de las actas de denuncia y de las declaraciones 

previstas en los convenios adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco primeras 

reuniones, tendrá los mismos efectos que el registro de dichas ratificaciones, de dichas 

actas de denuncia y de dichas declaraciones que haya sido efectuado por el Secretario 

General de la Sociedad de las Naciones, de conformidad con las disposiciones de los textos 

originales de dichos convenios. 

3. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 

ratificaciones, actas de denuncia y declaraciones que haya registrado, de acuerdo con las 

disposiciones de los convenios adoptados por la Conferencia en sus veinticinco primeras 

reuniones, tal como han sido modificados por las disposiciones precedentes del presente 

artículo. 
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Artículo 2 

1. Las palabras "de la Sociedad de las Naciones" serán suprimidas del primer párrafo del 

preámbulo de cada uno de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus 

dieciocho primeras reuniones. 

2. Las palabras "de conformidad con las disposiciones de la parte XIII del Tratado de 

Versalles y de las partes correspondientes de los demás Tratados de Paz", y las variantes 

de esta fórmula que figuren en los preámbulos de los convenios adoptados por la 

Conferencia durante sus diecisiete primeras reuniones, serán sustituidas por las palabras 

"de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo ". 

3. Las palabras "en las condiciones determinadas en la parte XIII del Tratado de Versalles 

y en las partes correspondientes de los demás Tratados de Paz" y todas las variantes de 

esta fórmula serán sustituidas por las palabras "de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo", en todos los 

artículos de los convenios adoptados por la Conferencia, durante sus veinticinco primeras 

reuniones, donde figuren estas palabras o cualquiera de sus variantes. 

4. Las palabras "el artículo 408 del Tratado de Versalles y los artículos correspondientes de 

los demás Tratados de Paz" y todas las variantes de esta fórmula serán sustituidas por las 

palabras "el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo", en 

todos los artículos de los convenios adoptados por la Conferencia, durante sus veinticinco 

primeras reuniones, donde figuren dichas palabras o cualquiera de sus variantes. 

5. Las palabras "el artículo 421 del Tratado de Versalles y los artículos correspondientes de 

los demás Tratados de Paz" y todas las variantes de esta fórmula serán sustituidas por las 

palabras "el artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo", en 

todos los artículos de los convenios adoptados por la Conferencia, durante sus veinticinco 

primeras reuniones, donde figuren dichas palabras o cualquiera de sus variantes. 

6. La palabra "proyecto" se suprimirá de la expresión "proyecto de convenio" en los 

preámbulos de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus veinticinco 

primeras reuniones, y en todos los artículos de dichos convenios en los que figure tal 

expresión. 

7. El título de "Director" será sustituido por el título de "Director General" en todos los 

artículos de los convenios adoptados por la Conferencia en su vigésima octava reunión que 

se refieran al Director de la Oficina Internacional del Trabajo. 

8. En cada uno de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus diecisiete 

primeras reuniones se insertarán en el preámbulo las palabras "que podrá ser citado como", 

junto con el título abreviado empleado por la Oficina Internacional del Trabajo para designar 

el convenio en cuestión. 

9. En cada uno de los convenios adoptados por la Conferencia durante sus catorce primeras 

reuniones se numerarán consecutivamente todos los párrafos no numerados de los 

artículos que contengan más de un párrafo. 

Artículo 3 
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Se considerará que cualquier Miembro de la Organización que, después de la fecha en que 

entre en vigor este Convenio, comunique al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo la ratificación formal de cualquier convenio adoptado por la Conferencia durante 

sus veintiocho primeras reuniones ha ratificado ese Convenio tal como ha quedado 

modificado por el presente Convenio. 

Artículo 4 

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

autenticarán con su firma dos ejemplares del presente Convenio. Uno de estos ejemplares 

será depositado en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro será 

comunicado, para su registro, al Secretario General de las Naciones Unidas, de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El Director General 

remitirá una copia certificada del presente Convenio a cada uno de los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 5 

1. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo hayan sido recibidas por el Director General. 

3. Al entrar en vigor este Convenio y al recibirse subsecuentemente nuevas ratificaciones 

del Convenio, el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará este 

hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

4. Todo Miembro de la Organización que ratifique este Convenio reconoce, por ello, la 

validez de cualquier acción emprendida, en virtud del presente Convenio, en el intervalo 

comprendido entre la entrada en vigor inicial del Convenio y la fecha de su propia 

ratificación. 

Artículo 6 

Desde el momento de la entrada en vigor inicial del presente Convenio, el Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo dispondrá la preparación de textos oficiales de los 

convenios adoptados por la Conferencia durante sus veintiocho primeras reuniones, tal 

como han quedado modificados por las disposiciones del presente Convenio, en dos 

ejemplares originales, debidamente autenticados con su firma, uno de los cuales será 

depositado en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro remitido, para su 

registro, al Secretario General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 

de la Carta de las Naciones Unidas; el Director General remitirá copias certificadas de estos 

textos a cada uno de los Miembros de la Organización. 

Artículo 7 

Sin perjuicio de cualquier disposición que figure en uno de los convenios adoptados por la 

Conferencia durante sus veintiocho primeras reuniones, la ratificación del presente 

Convenio por un Miembro no implicará, ipso jure, la denuncia de uno cualquiera de dichos 
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convenios, y la entrada en vigor del presente Convenio no impedirá que ninguno de dichos 

convenios pueda ser posteriormente ratificado. 

Artículo 8 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure,la denuncia 

inmediata de este Convenio, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 9 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 116 RELATIVO A LA 
REVISIÓN DE LOS ARTÍCULOS FINALES 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1961 en su cuadragésima quinta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial de 

los convenios adoptados por la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo en sus treinta y dos primeras reuniones, a fin de lograr la uniformidad de las 

disposiciones relativas a la preparación, por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de las memorias sobre la aplicación de convenios, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y uno, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la revisión de los artículos 

finales, 1961:  

Artículo 1 

En el texto de los convenios adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo durante 

sus treinta y dos primeras reuniones, el artículo final, que prevé la presentación por parte 

del Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo a la Conferencia 

General de una memoria sobre la aplicación del convenio, se omitirá y se substituirá por el 

siguiente artículo: 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del 

Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 2 

Se considerará que cualquier Miembro de la Organización que, después de la fecha en que 

entre en vigor este Convenio, comunique al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo la ratificación formal de cualquier convenio adoptado por la Conferencia durante 

sus treinta y dos primeras reuniones ha ratificado dicho convenio tal como ha quedado 

modificado por el presente Convenio. 

Artículo 3 

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

autenticarán con su firma dos ejemplares del presente Convenio. Uno de estos ejemplares 

será depositado en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro será 

comunicado, para su registro, al Secretario General de las Naciones Unidas, de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El Director General 

remitirá una copia certificada del presente Convenio a cada uno de los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 4 
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1. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido recibidas por el Director 

General. 

3. Al entrar en vigor este Convenio y al recibirse subsecuentemente nuevas ratificaciones 

del mismo, el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará este hecho 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

4. Todo Miembro de la Organización que ratifique este Convenio reconoce por ello que la 

obligación del Consejo de Administración, establecida en los convenios adoptados por la 

Conferencia en sus treinta y dos primeras reuniones, de presentar a la Conferencia, a los 

intervalos prescritos por dichos convenios, una memoria sobre la aplicación de cada 

convenio y de examinar a dichos intervalos la conveniencia de incluir en el orden del día de 

la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del convenio, ha sido sustituída, a 

partir del momento en que por primera vez entre en vigor este Convenio, por las 

disposiciones del artículo modificado que figura en el artículo 1 de este Convenio. 

Artículo 5 

Sin perjuicio de cualquier disposición que figure en uno de los convenios adoptados por la 

Conferencia durante sus treinta y dos primeras reuniones, la ratificación del presente 

Convenio por un Miembro no implicará, ipso jure, la denuncia de uno cualquiera de tales 

convenios, y la entrada en vigor del presente Convenio no impedirá que ninguno de dichos 

convenios pueda ser posteriormente ratificado. 

Artículo 6 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia del presente Convenio, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en 

vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 

para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 7 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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ELIMINACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN DE LOS 

NIÑOS Y LOS MENORES 
 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 90 RELATIVO AL TRABAJO 
NOCTURNO DE LOS MENORES EN LA INDUSTRIA 

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial 

del Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919, adoptado por la 

Conferencia en su primera reunión, cuestión que constituye el décimo punto del orden del 

día de la reunión, y  

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio 

internacional,  

Adopta, con fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, 

que podrá ser citado como el Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores 

(industria), 1948:  

Parte I. Disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, 

principalmente:  

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;  

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, 

terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las 

materias sufran una transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la 

construcción de buques, o a la producción, transformación o transmisión de electricidad o 

de cualquier clase de fuerza motriz;  

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, 

reparación, conservación, modificación y demolición;  

d) las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancías por carretera o 

ferrocarril, comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos, 

almacenes y aeropuertos.  

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una 

parte, y la agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra.  

3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio el empleo 

en un trabajo que no se considere nocivo, perjudicial o peligroso para los menores, 
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efectuado en empresas familiares en las que solamente estén empleados los padres y sus 

hijos o pupilos.  

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un período de doce horas 

consecutivas, por lo menos.  

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este período comprenderá el intervalo 

entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana.  

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos de dieciocho, 

este período contendrá un intervalo fijado por la autoridad competente de siete horas 

consecutivas, por lo menos, comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la 

autoridad competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas regiones, 

industrias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero consultará a las 

organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores antes de fijar un intervalo 

que comience después de las 11 de la noche.  

Artículo 3 

1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de dieciocho años en 

empresas industriales, públicas o privadas, o en sus dependencias, salvo en los casos 

previstos a continuación.  

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores, podrá autorizar el empleo, durante la noche, a los efectos 

del aprendizaje y de la formación profesional, de personas que hayan cumplido dieciséis 

años y tengan menos de dieciocho, en determinadas industrias u ocupaciones en las que 

el trabajo deba efectuarse continuamente.  

3. Deberá concederse a los menores que, en virtud del párrafo anterior, estén empleados 

en trabajos nocturnos un período de descanso de trece horas consecutivas, por lo menos, 

comprendido entre dos períodos de trabajo.  

4. Cuando la legislación del país prohíba a todos los trabajadores el trabajo nocturno en las 

panaderías, la autoridad competente podrá sustituir para las personas de dieciséis años 

cumplidos, a los efectos de su aprendizaje o formación profesional, el intervalo de siete 

horas consecutivas, por lo menos, entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana, que haya 

sido fijado por la autoridad competente en virtud del párrafo 3 del artículo 2, por el intervalo 

entre las 9 de la noche y las 4 de la mañana.  

Artículo 4 

1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período 

nocturno y el intervalo de prohibición podrán ser más cortos que el período y el intervalo 

fijados en los artículos precedentes, a condición de que durante el día se conceda un 

descanso compensador.  

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo nocturno de las 

personas que tengan de dieciséis a dieciocho años, en caso de fuerza mayor que no pueda 
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preverse ni impedirse, que no presente un carácter periódico y que constituya un obstáculo 

al funcionamiento normal de una empresa industrial.  

Artículo 5 

La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo nocturno, en lo que 

respecta a los menores que tengan de dieciséis a dieciocho años, en los casos 

particularmente graves en que el interés nacional así lo exija.  

Artículo 6 

1. La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá:  

a) prescribir las disposiciones necesarias para que esta legislación sea puesta en 

conocimiento de todos los interesados;  

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación;  

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción;  

d) proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de inspección adecuado que 

garantice el cumplimiento de las disposiciones mencionadas;  

e) obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o privada, a llevar un registro 

o a mantener a disposición de quienes puedan solicitarlos documentos oficiales, que 

indiquen el nombre y la fecha de nacimiento de todas las personas menores de dieciocho 

años empleadas por él, así como cualquier otra información que pueda ser solicitada por la 

autoridad competente.  

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de conformidad con el artículo 

22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo contendrán una 

información completa sobre la legislación mencionada en el párrafo anterior y un examen 

general de los resultados de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente 

artículo.  

Parte II. Disposiciones Especiales para Ciertos Países 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado la legislación que 

permita ratificar el presente Convenio, posea una legislación que reglamente el trabajo 

nocturno de los menores en la industria y prevea un límite de edad inferior a dieciocho años 

podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la edad prescrita por el 

párrafo 1 del artículo 3 por una edad inferior a dieciocho años, pero en ningún caso inferior 

a dieciséis.  

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla en 

cualquier momento mediante una declaración ulterior.  

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con 

el párrafo primero del presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales 

subsiguientes sobre la aplicación del presente Convenio, el alcance logrado por cualquier 

progreso tendiente a la aplicación total de las disposiciones del Convenio.  
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Artículo 8 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de 

las modificaciones establecidas por este artículo.  

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de 

la India tenga competencia para aplicarlas.  

3. Se consideran empresas industriales:  

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas de la 

India (Indian Factories Act);  

b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act); c) los 

ferrocarriles y los puertos.  

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido trece años y 

tengan menos de quince.  

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete.  

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán a las personas menores 

de diecisiete años.  

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 5 se aplicarán 

a las personas que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete.  

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de diecisiete años.  

Artículo 9 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican al Pakistán, a reserva 

de las modificaciones establecidas por este artículo.  

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo del 

Pakistán tenga competencia para aplicarlas.  

3. Se consideran empresas industriales:  

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas;  

b) las minas a las que se aplique la ley de minas;  

c) los ferrocarriles y los puertos.  

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido trece años y 

tengan menos de quince.  

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete.  

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán a las personas menores 

de diecisiete años.  
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7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el artículo 5 se aplicarán 

a las personas que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete.  

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de diecisiete años.  

Artículo 10 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que esta 

cuestión figure en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de 

enmienda a uno o a varios de los artículos precedentes de la parte II del presente Convenio.  

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros a los que se 

apliquen, y, en el plazo de un año, o en la concurrencia de circunstancias excepcionales en 

un plazo de dieciocho meses, después de clausurada la reunión de la Conferencia, deberán 

someterse, por el Miembro o los Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las 

autoridades competentes, para que dicten las leyes correspondientes o se adopten otras 

medidas.  

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o autoridades 

competentes comunicará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los Miembros a los que se 

aplique, entrará en vigor como enmienda al presente Convenio.  

Parte III. Disposiciones Finales 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
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período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes.  

Artículo 16 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo.  

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario:  

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  

DECLARACIÓN ANEXA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al efectuar la ratificación del presente 

Convenio formula la declaración a que se refiere la fracción primera del artículo 7º y hace 

constar que la Legislación mexicana señala como edad límite la de 16 años. 
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Que el preinserto Convenio fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión el día treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, según Decreto 

publicado en el "Diario Oficial" el día treinta y uno del mismo mes y año. 

Que fue ratificado el día treinta de abril de mil novecientos cincuenta y seis, habiéndose 

efectuado el depósito del Instrumento de Ratificación, con la Declaración Anexa que arriba 

consta, el día veinte de junio del mismo año en la ciudad de Ginebra, Suiza. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción Primera del Artículo Octogésimo Noveno 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 

y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal 

a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis Adolfo Ruiz 

Cortines Rúbrica El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Padilla Nervo Rúbrica 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 112 RELATIVO A LA EDAD 
MINIMA DE ADMISION AL TRABAJO DE LOS PESCADORES  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada en dicha ciudad el 3 junio 1959 en su cuadragésima tercera reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión 

al trabajo de los pescadores, cuestión comprendida en el quinto punto del orden del día de la 

reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,  

adopta, con fecha diecinueve de junio de 1959, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959:  

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión barco de pesca comprende todas las 

embarcaciones, buques y barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que 

se dediquen a la pesca marítima en agua salada.  

2. El presente Convenio no se aplica a la pesca en los puertos o en los estuarios, ni a las personas 

que se dedican a la pesca deportiva o de recreo.  

Artículo 2 

1. Los niños menores de quince años no podrán prestar servicios a bordo de ningún barco de pesca.  

2. Sin embargo, dichos niños podrán tomar parte ocasionalmente en las actividades a bordo de 

barcos de pesca, siempre que ello ocurra durante las vacaciones escolares y a condición de que tales 

actividades:  

a) no sean nocivas para su salud o su desarrollo normal; 

b) no sean de naturaleza tal que puedan perjudicar su asistencia a la escuela;  

c) no tengan como objeto ningún beneficio comercial.  

3. Además, la legislación nacional podrá autorizar la entrega de certificados que permitan el empleo 

de niños de catorce años como mínimo, en caso de que la autoridad escolar u otra autoridad 

apropiada designada por la legislación nacional se cerciore de que este empleo es conveniente para 

el niño, después de haber considerado debidamente su salud y su estado físico, así como las ventajas 

futuras e inmediatas que el empleo pueda proporcionarle.  

Artículo 3 

Las personas menores de dieciocho años no podrán ser empleadas ni trabajar en calidad de paleros, 

fogoneros o pañoleros de máquina en barcos de pesca que utilicen carbón.  

Artículo 4 
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Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo de los niños en los buques escuela, 

a condición de que la autoridad pública apruebe y vigile dicho trabajo.  

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 

sido registradas por el Director General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después 

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

Artículo 7 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 

de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 

comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 

no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 

expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 

de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y 

en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 

condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 8 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 

denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 

sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre 

la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

Artículo 9 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 

Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 

denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.  

Artículo 10 
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Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.  

Artículo 11 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial 

del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:  

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 7, siempre que 

el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 

de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 

Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 123 SOBRE LA EDAD MÍNIMA 
DE ADMISIÓN AL TRABAJO SUBTERRÁNEO EN LAS MINAS 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1965 en su cuadragésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de 

admisión al trabajo subterráneo en las minas, cuestión comprendida en el cuarto punto del 

orden del día de la reunión; 

Considerando que el Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935, prohibe, en 

principio, el empleo de toda persona de sexo femenino, sea cual fuere su edad, en trabajos 

subterráneos de las minas; 

Considerando que el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937, que es 

aplicable a las minas, dispone que los menores de 15 años no podrán ser empleados ni 

trabajar en empresas industriales públicas o privadas, o en sus dependencias; 

Considerando que dicho Convenio dispone además que, en el caso de empleos que por su 

naturaleza o por las condiciones en que se desempeñan son peligrosos para la vida, la 

salud o la moralidad de las personas que los ejercen, la legislación nacional deberá sea fijar 

una edad o edades superiores a 15 años para la admisión de los menores a estos empleos, 

sea conferir a una autoridad competente la facultad de hacerlo; 

Considerando que, dada la naturaleza del trabajo subterráneo en las minas, conviene 

adoptar normas internacionales que establezcan una edad superior a los 15 años para la 

admisión a tales trabajos, y 

Habiendo decidido que esas normas revistan la forma de un convenio internacional, adopta, 

con fecha veintidós de junio de mil novecientos sesenta y cinco, el siguiente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término mina significa toda empresa, pública o 

privada, dedicada a la extracción de sustancias situadas bajo la superficie de la tierra, por 

métodos que implican el empleo de personas en trabajos subterráneos. 

2. Las disposiciones de este Convenio relativas al empleo o trabajo subterráneo en las 

minas cubren el empleo o trabajo subterráneo en las canteras. 

Artículo 2 

1. Las personas menores de una edad mínima determinada no deberán ser empleadas ni 

trabajar en la parte subterránea de las minas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar esa edad mínima 

en una declaración anexa a su ratificación. 

3. La edad mínima no será en ningún caso inferior a 16 años. 
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Artículo 3 

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante una nueva declaración, 

que fija una edad mínima superior a la especificada en el momento de su ratificación. 

Artículo 4 

1. La autoridad competente deberá tomar todas las medidas necesarias, comprendido el 

establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la efectiva observancia de las 

disposiciones del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a mantener un servicio 

de inspección apropiado para controlar la aplicación de las disposiciones del Convenio, o a 

cerciorarse de que se efectúa la inspección apropiada. 

3. La legislación nacional deberá determinar las personas responsables del cumplimiento 

de las disposiciones del presente Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los inspectores un registro de las personas que 

están empleadas o que trabajan en la parte subterránea de la mina y cuya edad exceda en 

menos de dos años de la edad mínima de admisión especificada. En este registro se 

anotarán: 

(a) la fecha de nacimiento, debidamente certificada cuando sea posible; 

(b) la fecha en que la persona fue empleada o trabajó en labores subterráneas en la 

empresa por primera vez. 

5. El empleador pondrá a disposición de los representantes de los trabajadores que lo 

soliciten las listas de personas empleadas o que trabajen en la parte subterránea de la mina 

y cuya edad exceda en menos de dos años de la edad mínima de admisión especificada. 

En esas listas se indicarán la fecha de nacimiento de esas personas y la fecha en que 

fueron empleadas o trabajaron en labores subterráneas en la empresa por primera vez. 

Artículo 5 

La edad mínima de admisión que habrá de especificarse en cumplimiento de los artículos 

2 y 3 del presente Convenio deberá ser determinada previa consulta con las organizaciones 

más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros d la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 10 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 124 RELATIVO AL EXAMEN 
MÉDICO DE APTITUD DE LOS MENORES PARA EL EMPLEO DE TRABAJOS 
SUBTERRÁNEOS EN MINAS 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1965 en su cuadragésima novena reunión; 

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones relativas al examen médico de aptitud 

de los menores para el trabajo subterráneo en las minas, cuestión comprendida en el cuarto 

punto del orden del día de la reunión; 

Considerando que el Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946, 

que es aplicable a las minas, dispone que las personas menores de 18 años no podrán ser 

admitidas al empleo en empresas industriales a menos que después de un minucioso 

examen médico se las haya declarado aptas para el trabajo en que vayan a ser empleadas, 

que el empleo continuo de una persona menor de 18 años deberá estar sujeto a la repetición 

del examen médico a intervalos que no excedan de un año y que la legislación nacional 

deberá contener disposiciones respecto de la repetición de los exámenes médicos; 

Considerando que ese Convenio dispone además que con respecto a los trabajos que 

entrañen grandes riesgos para la salud deberá exigirse el examen médico de aptitud para 

el empleo y su repetición periódica hasta la edad de 21 años por lo menos, y que la 

legislación nacional deberá sea determinar los trabajos o categorías de trabajos respecto 

de los cuales se impone esta obligación, sea facultar a una autoridad apropiada para que 

los determine; 

Considerando que, dados los riesgos para la salud inherentes al trabajo subterráneo en las 

minas, conviene adoptar normas internacionales que exijan el examen médico inicial para 

los trabajos subterráneos en las minas y exámenes médicos periódicos hasta la edad de 

21 años, y que especifiquen la naturaleza de tales exámenes, y 

Habiendo decidido que dichas normas revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y cinco, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el examen médico de los menores 

(trabajo subterráneo), 1965: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término mina significa toda empresa, pública o 

privada, dedicada a la extracción de sustancias situadas bajo la superficie de la tierra por 

métodos que implican el empleo de personas en trabajos subterráneos. 

2. Las disposiciones del presente Convenio relativas al empleo o trabajo subterráneo en las 

minas cubren el empleo o trabajo subterráneo en las canteras. 

Artículo 2 
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1. Para el empleo o trabajo subterráneo en las minas de personas menores de 21 años se 

deberá exigir un examen médico completo de aptitud y posteriormente exámenes 

periódicos a intervalos que no excedan de un año. 

2. Podrán adoptarse otras medidas para la vigilancia médica de los menores cuya edad 

esté comprendida entre 18 y 21 años, si la autoridad competente, después de oír el 

dictamen médico y después de consultar a las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, y con el acuerdo de éstas, estima que estas 

medidas son equivalentes o más efectivas que las estipuladas en el párrafo 1. 

Artículo 3 

1. Los exámenes médicos previstos en el artículo 2: 

a) deberán ser efectuados bajo la responsabilidad y el control de un médico calificado 

aprobado por la autoridad competente; 

b) deberán ser certificados en forma apropiada. 

2. Se exigirá una radiografía pulmonar con ocasión del examen médico inicial y también, si 

se la considera necesaria desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores 

exámenes periódicos. 

3. Los exámenes médicos exigidos por el presente Convenio no deberán ocasionar gasto 

alguno a los menores, a sus padres o a sus tutores. 

Artículo 4 

1. La autoridad competente deberá tomar todas las medidas necesarias, incluido el 

establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la efectiva aplicación de las 

disposiciones del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete sea a mantener un 

servicio de inspección apropiado para controlar la aplicación de las disposiciones del 

Convenio, sea a cerciorarse de que se efectúa la inspección apropiada. 

3. La legislación nacional deberá determinar las personas responsables del cumplimiento 

de las disposiciones del presente Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los inspectores un registro de las personas que 

están empleadas o que trabajan en la parte subterránea de la mina y que no tienen 21 años. 

En este registro se anotarán: 

a) la fecha de nacimiento, debidamente certificada cuando sea posible; 

b) indicaciones sobre la naturaleza de la ocupación; 

c) un certificado que atestigüe la aptitud para el empleo, sin contener ningún dato de 

carácter médico. 

5. El empleador pondrá a disposición de los representantes de los trabajadores que lo 

soliciten los datos a que alude el párrafo 4 anterior. 

Artículo 5 
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La autoridad competente de cada país deberá consultar a las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas respecto de la política 

general encaminada a dar cumplimiento al presente Convenio y de la reglamentación que 

se dicte a este efecto. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 10 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 
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Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO NO. 138 SOBRE LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLEO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de 

admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la edad 

mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; 

Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima 

(pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 

1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; Convenio 

(revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 

1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema 

que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 

económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973:  

Artículo 1 

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una 

política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 

progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 

posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una declaración 

anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio y 

en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en los 

artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser 

admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que 

establece una edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 

artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, 

a quince años. 

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya economía 

y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con 
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las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones 

existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años. 

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a 

las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente 

sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo: 

a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 

b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una fecha 

determinada. 

Artículo 3 

1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o las 

condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la 

moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años. 

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán 

determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales 

organizaciones existan. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la 

autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo 

o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente 

garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan 

recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de actividad 

correspondiente. 

Artículo 4 

1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá 

excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos 

respecto de los cuales se presenten problemas especiales e importantes de aplicación. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 

memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya excluido 

de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando los motivos de dicha 

exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado de su legislación y práctica 

respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o se propone aplicar el 

presente Convenio a tales categorías. 

3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de empleo 

o trabajo a que se refiere el artículo 3. 

Artículo 5 
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1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 

desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y 

de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de 

aplicación del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en una 

declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de 

empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio. 

3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: minas 

y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas y agua; 

saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones y otras 

explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino al comercio, con 

exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan para el 

mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al amparo 

de este artículo: 

a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución 

de la Organización Internacional del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo 

de los menores y de los niños en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de 

aplicación del presente Convenio y los progresos que haya logrado hacia una aplicación 

más extensa de las disposiciones del presente Convenio; 

b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración 

enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las 

escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación 

ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en las empresas, 

siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas por la autoridad 

competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte integrante de: 

 

a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una 

escuela o institución de formación; 

b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una empresa 

y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o 

(c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de un 

tipo de formación. 

Artículo 7 

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a quince 

años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 
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a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 

b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su 

participación en programas de orientación o formación profesional aprobados por la 

autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de 

quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que 

reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo 

o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el 

número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo. 

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro que 

se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el tiempo en 

que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece y quince 

años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad 

de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años. 

Artículo 8 

1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por 

medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo o 

de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades tales como 

participar en representaciones artísticas. 

2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto 

de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 

Artículo 9 

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el 

establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 

disposiciones del presente Convenio. 

2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 

responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Convenio. 

3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 

documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 

competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de 

nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las personas 

menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él. 

Artículo 10 

1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el 

Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 

marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre 

la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (trabajos 

no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 
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1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) 

sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima 

(pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965. 

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 

(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el 

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio 

sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 

subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones. 

3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 

(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el 

Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos a 

nuevas ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos hayan dado su 

consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante declaración 

comunicada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 

a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 

1937, y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior a quince años 

en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata 

de ese Convenio, 

b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad 

mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, 

ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) sobre 

la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en ese 

Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del presente 

Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de 

ese Convenio, 

d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) 

sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado una edad 

mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o 

que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al trabajo marítimo, 

ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el 

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad 

mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o 

que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al empleo en la 

pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 

1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en virtud de ese 

Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que especifique que tal 

edad se aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud del artículo 3 de este Convenio, 
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ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, al entrar en vigor el 

presente Convenio. 

5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 

a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de 

conformidad con su artículo 12, 

b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima 

(agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 

c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 

mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio sobre 

la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, al entrar 

en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 182 SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORES FORMAS DE 
TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1o. de junio de 1999 en su octogésima séptima 

reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 

eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 

e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 

del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, que 

siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 

una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 

gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y 

asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 

necesidades de sus familias; 

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la 

Conferencia Internacional del Trabajo en su 83a. reunión, celebrada en 1996; 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución 

a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, 

en particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 

86a. reunión, celebrada en 1998; 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 

instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y la 

Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la 

trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956; 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 

cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de 

trabajo infantil, 1999: 

Artículo 1 
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Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y 

eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 

infantil con carácter de urgencia. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término «niño» designa a toda persona menor de 

18 años. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión «las peores formas de trabajo infantil» 

abarca: 

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y 

el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso 

u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 

conflictos armados; 

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de 

pornografía o actuaciones pornográficas; 

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades 

ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en 

los tratados internacionales pertinentes, y 

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable 

que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

Artículo 4 

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la 

legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas 

internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre 

las peores formas de trabajo infantil, 1999. 

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 

determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos 

de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 

Artículo 5 

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 

deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las 

disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 6 
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1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para eliminar, 

como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con 

las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, según 

proceda. 

Artículo 7 

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 

aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al 

presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, 

según proceda, de otra índole. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para 

la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fin de: 

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 

b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores 

formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 

c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores forma de trabajo infantil 

el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la formación 

profesional; 

d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto 

directo con ellos, y 

e) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación de 

las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 8 

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin de 

aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o 

asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas 

de erradicación de la pobreza y la educación universal. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo. 
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2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 

hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre la Prohibición de las 

Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, adoptado por 

la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo durante su Octogésima 

Séptima Reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio de mil novecientos 

noventa y nueve. 
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GENTE DE MAR 

 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 8 RELATIVO A LA 
INDEMNIZACION DE DESEMPLEO EN CASO DE PÉRDIDA POR NAUFRAGIO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo el 15 de junio de 1920; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la inspección de las 

condiciones de enrolamiento de la gente de mar; colocación; condiciones para la aplicación, 

a la gente de mar, del Convenio y de las Recomendaciones sobre el desempleo y el seguro 

contra el desempleo, aprobados en Wáshington en el mes de noviembre último, cuestión 

que constituye el segundo punto del orden del día de la reunión de la Conferencia celebrada 

en Génova, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 

las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920, y que será sometido a la ratificación 

de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:  

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar comprende todas las 

personas empleadas a bordo de cualquier buque que se dedique a la navegación marítima. 

2. A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las 

embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o 

privada, que se dediquen a la navegación marítima, excepción hecha de los buques de 

guerra. 

Artículo 2 

1. En caso de pérdida por naufragio de un buque cualquiera, el armador, o la persona con 

la cual la gente de mar hubiere celebrado un contrato para servir a bordo del buque, deberá 

pagar a cada una de las personas empleadas en dicho buque una indemnización que le 

permita hacer frente al desempleo resultante de la pérdida del buque por naufragio. 

2. Dicha indemnización se pagará por todos los días del período efectivo de desempleo de 

la gente de mar con arreglo a la tasa del salario pagadero en virtud del contrato, pero el 

importe total de la indemnización pagadera a cada persona en virtud del presente Convenio 

podrá limitarse a dos meses de salario. 

Artículo 3 

La gente de mar podrá recurrir, para el cobro de dichas indemnizaciones, a los mismos 

procedimientos que para el cobro de los atrasos de salarios devengados durante el servicio. 

Artículo 4 
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1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones, o en aquellos de 

sus protectorados que no se gobiernen por sí mismos, a reserva de: 

a) que las condiciones locales imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio; 

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su 

adaptación a las condiciones locales. 

2. Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión en lo 

que concierne a cada una de sus colonias o posesiones, o a cada uno de sus protectorados 

que no se gobiernen plenamente por sí mismos. 

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General 

de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. 

Artículo 7 

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros 

que hayan registrado su ratificación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho 

momento, este Convenio entrará en vigor, para cualquier otro Miembro, en la fecha en que 

haya sido registrada su ratificación en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

A reserva de las disposiciones del artículo 7, todo Miembro que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 de julio de 1922, y a tomar 

las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones. 

Artículo 9 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la 
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aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del 

día de la Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo. 

Artículo 11 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 9 RELATIVO A LA 
COLOCACIÓN DE LA GENTE DE MAR 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo el 15 de junio de 1920; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la inspección de las 

condiciones de enrolamiento de la gente de mar; colocación; aplicación, a la gente de mar, 

del Convenio y de las Recomendaciones sobre el desempleo y el seguro contra el 

desempleo, aprobados en Wáshington en el mes de noviembre último, cuestión que 

constituye el segundo punto del orden del día de la reunión de la Conferencia celebrada en 

Génova, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 

la colocación de la gente de mar, 1920, y que será sometido a la ratificación de los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar comprende todas las 

personas empleadas como tripulantes a bordo de buques dedicados a la navegación 

marítima, excepción hecha de los oficiales. 

Artículo 2 

1. La colocación de la gente de mar no podrá ser objeto de un comercio ejercido con fines 

lucrativos por una persona, sociedad o empresa. Ninguna operación de colocación en un 

buque podrá dar lugar a que la gente de mar pague una remuneración cualquiera, directa 

o indirectamente, a una persona, sociedad o empresa. 

2. En cada país, la ley establecerá sanciones penales para cualquier infracción de las 

disposiciones del presente artículo. 

Artículo 3 

1. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 2, a toda persona, sociedad o empresa que 

ejerza actualmente, con fines lucrativos, el comercio de la colocación se le podrá permitir 

temporalmente, con autorización del gobierno, que continúe dicho comercio, a condición de 

que sus operaciones se sometan al control del gobierno, de suerte que queden protegidos 

los derechos de todas las partes interesadas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a tomar todas las medidas 

necesarias para abolir lo más rápidamente posible el comercio de la colocación de la gente 

de mar ejercido con fines lucrativos. 

Artículo 4 
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1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá velar por la organización y 

sostenimiento de un sistema eficaz y adecuado de agencias gratuitas de colocación para la 

gente de mar. Dicho sistema podrá organizarse y sostenerse: 

a) por asociaciones representativas de los armadores y de la gente de mar, que funcionen 

conjuntamente bajo el control de una autoridad central; o 

b) a falta de una acción combinada de esta naturaleza, por el Estado mismo. 

2. Las operaciones de estas agencias de colocación se dirigirán por personas que tengan 

experiencia marítima práctica. 

3. Cuando coexistan agencias de colocación de tipos diversos, deberán tomarse medidas 

para coordinar su acción sobre una base nacional. 

Artículo 5 

Se constituirán comisiones compuestas de un número igual de representantes de los 

armadores y de la gente de mar, que serán consultadas en todo lo que respecte al 

funcionamiento de dichas agencias. Corresponderá al gobierno de cada país determinar las 

facultades de dichas comisiones en lo que concierne especialmente a la elección de un 

presidente que no sea miembro de la comisión, a su sujeción al control del Estado y a la 

ayuda que dichas comisiones recibirán de personas que se interesen por el bienestar de la 

gente de mar. 

Artículo 6 

Durante las operaciones de colocación, la gente de mar deberá conservar el derecho de 

elegir su buque, y el armador el de escoger su tripulación. 

Artículo 7 

El contrato de enrolamiento de la gente de mar deberá contener cuantas garantías sean 

necesarias para proteger a todas las partes interesadas, y deberá darse a la gente de mar 

toda clase de facilidades para examinar dicho contrato antes y después de firmarlo. 

Artículo 8 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio tomará medidas, recurriendo a las 

oficinas públicas, si fuera necesario, para que las facilidades relativas a la colocación de la 

gente de mar, previstas en el presente Convenio, se pongan a disposición de la gente de 

mar de todos los países que ratifiquen el presente Convenio, a reserva de que las 

condiciones de trabajo sean aproximadamente las mismas. 

Artículo 9 

Corresponderá a cada país decidir si ha de adoptar o no disposiciones análogas a las del 

presente Convenio en lo que concierne a los oficiales de puente y a los oficiales de 

máquinas. 

Artículo 10 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá comunicar a la Oficina 

Internacional del Trabajo toda la información estadística, o de otra clase, de que pueda 
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disponer, relacionada con el desempleo de la gente de mar y el funcionamiento de sus 

agencias de colocación para la gente de mar. 

2. Corresponderá a la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con los gobiernos y las 

organizaciones interesadas de cada país, asegurar la coordinación de los diversos sistemas 

nacionales de colocación de la gente de mar. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicarlo en aquellas de sus colonias o posesiones, o en aquellos de 

sus protectorados que no se gobiernen plenamente por sí mismos, a reserva de: 

a) que las condiciones locales imposibiliten la aplicación de las disposiciones del Convenio; 

b) que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias para su 

adaptación a las condiciones locales. 

2. Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional del Trabajo su decisión en lo 

que concierne a cada una de sus colonias o posesiones, o a cada uno de sus protectorados 

que no se gobiernen plenamente por sí mismos. 

Artículo 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 13 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General 

de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. 

Artículo 14 

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que el Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo haya efectuado dicha notificación, y sólo obligará a los Miembros 

que hayan registrado su ratificación en la Oficina Internacional del Trabajo. Desde dicho 

momento, este Convenio entrará en vigor, para cualquier otro Miembro, en la fecha en que 

haya sido registrada su ratificación en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

A reserva de las disposiciones del artículo 14, todo Miembro que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1 de julio de 1922, y a tomar 

las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones. 

Artículo 16 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 17 

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la 

aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del 

día de la Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

  



190 
 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 16 RELATIVO AL EXAMEN 
MÉDICO OBLIGATORIO DE LOS MENORES EMPLEADOS A BORDO DE LOS 
BUQUES 

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, de la Sociedad de las 

Naciones, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la visita médica 

obligatoria de los niños y de los jóvenes empleados a bordo de los buques, cuestión 

comprendida en el octavo punto de la orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un proyecto de 

convenio internacional, adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad 

con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles y Partes correspondientes 

de los demás Tratados de Paz: 

Artículo 1 

Para la aplicación del presente convenio, la palabra “buque” deberá comprender todos los 

barcos, naves o embarcaciones, cualesquiera que sean, de propiedad pública o privada, 

que efectúen una navegación marítima, con exclusión de los buques de guerra. 

Artículo 2 

Con excepción de los buques en que sólo estén ocupados los miembros de una misma 

familia, los niños y los jóvenes menores de dieciocho años no podrán ser empleados a 

bordo sino previa presentación de un certificado facultativo en que conste su aptitud para 

dicho trabajo, y firmado por un médico aprobado por la autoridad competente. 

Artículo 3 

El empleo de dichos niños o jóvenes en el trabajo marítimo no podrá continuarse sino 

mediante renovación del examen médico, en intervalos que no excedan de un año, y 

presentación, después de cada nuevo examen, de un certificado facultativo en que conste 

la aptitud para el trabajo marítimo. No obstante, si el término del certificado acaeciere en el 

curso de un viaje, se prorrogará hasta el fin del mismo. 

Artículo 4 

En los casos de urgencia, la autoridad competente podrá admitir a un joven menor de 

dieciocho años que se embarque sin haberse sometido a los exámenes previstos por los 

artículos 2 y 3 del presente convenio, a condición, no obstante, de que dicho examen se 

realice en el primer puerto en que el buque tocare ulteriormente. 

Artículo 5 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio, en las condiciones determinadas en la 

Parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes correspondientes de los demás Tratados 
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de Paz, serán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y 

registradas por él. 

Artículo 6 

El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Secretario 

General. 

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaría. 

En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en 

que su ratificación haya sido registrada en la Secretaría. 

Artículo 7 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario General de la Sociedad de 

las Naciones notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones de que le fueren 

comunicadas posteriormente por los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 8 

A reserva de las disposiciones del Artículo 6, todo Miembro que ratifique el presente 

convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3 y 4, lo más tarde, el 

1º. de enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para hacer efectivas dichas 

disposiciones. 

Artículo 9 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y protectorados, con arreglo a 

las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles y de los artículos 

correspondientes de los demás Tratados de Paz. 

Artículo 10 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo al expirar un 

período de diez años desde la fecha de la entrada en vigor inicial del convenio mediante 

una declaración comunicada al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y 

registrada por él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido 

registrada por la Secretaría. 

Artículo 11 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá, por lo menos 

una vez cada diez años, presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la 

aplicación del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación de dicho convenio. 

Artículo 12 

Los textos francés e inglés del presente convenio serán igualmente auténticos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 22 RELATIVO AL CONTRATO 
DE ENROLAMIENTO DE LA GENTE DE MAR 
 

La Conferencia general de la Organización Internacional del Trabajo de la Sociedad de las 

Naciones, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina internacional del 

Trabajo, y habiendo inaugurado en 7 de junio de 1926, la novena reunión, 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas al contrato de 

alistamientos de los marinos, cuestión incluida en el primer punto del orden del día de la 

reunión, y después de haber decidido que estas propuestas tendrían la forma de un 

proyecto de convenio internacional, adopta en este día veinticuatro de junio de mil 

novecientos veintiséis, el Proyecto de convenio siguiente, a ratificar por los Miembros de la 

Organización internacional del Trabajo, conforme a las disposiciones de la Parte XIII del 

Tratado de Ver-salles y de las otras partes correspondientes de los otros Tratados de Paz: 

ARTICULO 1° 

El presente convenio se aplica a todos los navíos de mar matriculados en el país de uno de 

los Miembros que ratifique el presente convenio y a los armadores, capitanes y marinos de 

estos navíos. 

No se aplica: 

a los navíos de guerra, 

a los navíos del Estado que no tengan aplicación comercial, 

a los navíos afectos al cabotaje nacional, 

a los yates de recreo, 

a las embarcaciones comprendidas bajo la denominación de "Indian Country Craft," 

a los barcos de pesca, 

a las embarcaciones marítimas de un despla2amiento bruto inferior a cien toneladas 

o a trescientos metros cúbicos y si se trata de navíos afectos al "Home Trade," de un 

desplazamiento inferior al límite fijado para el régimen particular de estos navíos por la 

legislación nacional en vigor en el momento de la adopción del presente convenio. 

ARTICULO 2° 

 Para la aplicación del presente convenio los términos siguientes deben entenderse: 

 a).—El término "navío" comprende todo navío o embarcación de cualquier naturaleza que 

sea, de propiedad pública o privada, que efectúe habitualmente una navegación marítima; 

 b) .—El término "marino" comprende a toda persona empleada o contratada a bordo, bajo 

cualquier título que sea, y figurando en la lista de la tripulación, excepción hecha de los 

capitanes, pilotos, alumnos de los navíos escuelas y aprendices, cuando éstos están 
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ligados por un contrato especial de aprendizaje; excluye a las tripulaciones de la flota de 

guerra y a las demás personas al servicio permanente del Estado; 

 c).—El término "capitán" comprende a toda persona que tenga el mando y la 

responsabilidad de un navío, excepción hecha de los pilotos; 

 d).—El término "navíos afectos al Home Trade," se aplica a los navíos afectos al comercio 

entre puertos de un país dado y puertos de un país vecino, en los límites geográficos fijados 

por la legislación nacional. 

ARTICULO 3° 

El contrato de alistamiento es firmado por el armador o su representante y por el marino. 

Deben darse al marino y, eventualmente, a su consejero, las facilidades para examinar el 

contrato de alistamiento antes de que éste sea firmado. 

 Las condiciones del contrato que ha de firmar el marino serán determinadas por la 

legislación de manera que aseguren que la autoridad pública competente puede velar por 

su cumplimiento. 

Las disposiciones que preceden relativas a la firma del contrato son consideradas como 

observadas, si se establece por un acta de la autoridad competente que las cláusulas del 

contrato han sido confirmadas a la vez por el armador o su representante y por el marino. 

La legislación nacional debe prever las disposiciones para garantizar que el marino entiende 

el sentido de las cláusulas del contrato. 

El contrato no debe contener ninguna disposición que sea contraria a la legislación nacional 

o al presente convenio. 

La legislación nacional debe prever todas las demás formalidades y garantías 

concernientes a la conclusión del contrato que se juzguen necesarias para proteger los 

intereses del armador y del marino. 

ARTICULO 4° 

Deben ser tomadas medidas apropiadas, de acuerdo con la legislación nacional, para 

garantía de que el contrato de alistamiento no contiene ninguna cláusula por la cual las 

partes convinieran de antemano en derogar las reglas normales de competencia de la 

jurisdicción. 

 Esta disposición no debe ser interpretada como excluyendo el recurso al arbitraje. 

ARTICULO 5° 

Todo marino debe recibir un documento conteniendo la mención de sus servicios a bordo 

del navío. 

 La legislación nacional debe determinar la forma de este documento, las menciones que 

deben figurar y las condiciones en que debe ser establecido. 

ARTICULO 6° 
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El contrato de alistamiento puede ser hecho por duración determinada, o por viaje, o, si la 

legislación nacional lo permite, por duración indeterminada. 

El contrato de alistamiento debe indicar claramente los derechos y las obligaciones 

respectivas de cada una de las partes. 

Debe contener, obligatoriamente, las siguientes menciones: 

1°—El apellido y nombre del marino, la fecha de su nacimiento y su edad, así cómo el lugar 

de su nacimiento; 

2°—El lugar y la fecha de la conclusión del contrato; 

3°—La designación del o de los navíos a bordo del cual o de los cuales el marino se 

compromete a servir; 

4°—El efectivo de la tripulación del navío, si la legislación nacional prescribe esta mención; 

5°—El viaje o los viajes que emprende, si pueden ser determinados en el momento del 

contrato; 

6°—El servicio a que debe ser agregado el marino; 

7°—Si es posible, el lugar y la fecha en que el marino está obligado a presentarse a bordo 

para comenzar su servicio; 

8°—Los víveres a suministrar al marino salvo en el caso en que la legislación nacional 

prevea un régimen diferente; 

9°—El importe de los salarios; 

10.—El término del contrato, o sea: 

a).—Si el contrato ha sido concertado para una duración determinada, la fecha fijada para 

la expiración del contrato; 

 b).—Si el contrato ha sido firmado por viaje, el destino convenido para fin del contrato y la 

indicación del plazo en que el marino será licenciado después de su llegada a ese destino; 

 c).—Si el contrato ha sido concluido por duración indeterminada, las condiciones en que 

cada parte podrá denunciar el contrato, así como el plazo de aviso, y este plazo de aviso 

no podrá ser más corto para el armador que para el marino; 

11.—El permiso pagado anual, acordado al marino, después de un año pasado al servicio 

del mismo armador, si la legislación nacional prevé tal permiso. 

12.—Todas las demás menciones que la legislación nacional imponga. 

ARTICULO 7° 

Cuando la legislación nacional prevea que habrá a bordo una lista de tripulación, ésta 

deberá indicar que el contrato de alistamiento ha sido transcrito en la lista de la tripulación 

o agregado a esta lista. 

ARTICULO 8° 
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A fin de permitir al marino que se asegure de la naturaleza y del alcance de sus derechos 

y obligaciones, la legislación nacional debe prever disposiciones que fijen las necesarias 

medidas para que el marino se pueda informar de manera precisa, a bordo, sobre las 

condiciones de su empleo, ya sea por que se fijen las cláusulas del contrato de alistamiento 

en un sitio fácilmente accesible a la tripulación, bien por toda otra medida adecuada. 

ARTICULO 9° 

 El contrato de alistamiento por duración indeterminada caduca por denuncia del contrato, 

por una u otra de las partes, en un puerto de carga o de descarga del navío, bajo la 

condición de que sea observado el plazo de aviso convenido a este fin, y que debe ser por 

lo menos de veinticuatro horas. 

El aviso debe ser dado por escrito; la legislación nacional debe determinar las condiciones 

en que debe ser dado el aviso, de manera a evitar toda objeción ulterior de las partes. 

La legislación nacional debe determinar las circunstancias excepcionales en que el plazo 

de un aviso, aunque éste sea dado en forma regular, no tendrá por efecto la rescisión del 

contrato. 

ARTICULO 10 

 El contrato de alistamiento concluido por viaje, por duración o por duración indeterminada, 

será resuelto en derecho, en los casos siguientes: 

 a).—Mutuo consentimiento de las partes; 

 b).—Fallecimiento del marino; 

 c).—Pérdida o incapacidad absoluta del navío para la navegación; 

 d).—Cualquier otra causa estipulada por la legislación nacional o el presente convenio. 

ARTICULO 11 

 La legislación nacional debe fijar las circunstancias en que el armador o el capitán tienen 

la facultad de despedir inmediatamente al marino. 

ARTICULO 12 

 Asimismo, debe determinar la legislación nacional las circunstancias en que el marino tiene 

la facultad de pedir su inmediato desembarco. 

ARTICULO 13 

 Si el marino prueba al armador o a su representante que tiene la posibilidad de obtener el 

mando de un navío, el empleo de oficial, el de oficial mecánico, o cualquier otro empleo de 

mayor categoría que el que ocupa, o que, por circunstancias surgidas después de su 

contrato, el abandono presenta para él un interés capital, puede pedir su licenciamiento a 

condición de que asegure su sustitución por una persona competente, aceptada por el 

armador o su representante, sin que ello signifique nuevos gastos para el armador . 

 En este caso, el marino tiene derecho a los salarios correspondientes a la duración del 

servicio prestado. 
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ARTICULO 14 

Cualquiera que sea la causa de expiración o de rescisión del contrato, la anulación de todo 

alistamiento debe ser registrada en el documento entregado al marino, conforme al artículo 

5?, y en la lista de la tripulación, con una mención especial, la que, a petición de una u otra 

de las partes, debe tener el visado de la autoridad pública competente. 

En todos los casos el marino tiene derecho a hacerse dar, por el capitán, un certificado por 

separado en el que se haga aprecio de su trabajo o se indique, por lo menos, si ha cumplido 

a satisfacción las obligaciones de su contrato. 

ARTICULO 15 

Corresponde a la legislación nacional el prever las medidas adecuadas para asegurar la 

observancia de las disposiciones del presente convenio. 

ARTICULO 16 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio en las condiciones previstas por la parte 

XIII del Tratado de Versalles y las partes correspondientes de los otros Tratados de Paz, 

serán comunicadas al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas por 

él. 

ARTICULO 17 

El presente convenio entrará en vigor cuando las ratificaciones de dos miembros de la 

organización internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Secretario general. 

No obligará sino a los miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Secretaría. 

Consecuentemente, este convenio entrará en vigor, para cada miembro en la fecha en que 

haya sido registrada su ratificación en la Secretaría. 

ARTICULO 18 

Tan pronto como las ratificaciones de dos miembros de la Organización internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario general de la Sociedad de las 

Naciones notificará este hecho a todos los miembros de la Organización internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que ulteriormente sean 

comunicadas por todos los otros miembros de la organización. 

ARTICULO 19 

A reserva de las disposiciones del artículo 17, todo miembro se compromete a aplicar las 

disposiciones de los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 lo más 

tarde el 1° de enero de 1928 y a tomar todas las medidas que sean necesarias para hacer 

efectivas estas disposiciones. 

ARTICULO 20 

Todo miembro de la Organización internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se compromete a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de 

acuerdo con las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles y de los artículos 

correspondientes de los otros Tratados de Paz. 
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ARTICULO 21 

Todo miembro que haya ratificado el presente convenio, puede denunciarlo al expirar un 

período de diez años, después de la fecha de puesta en vigor inicial del convenio, por un 

acta comunicada al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. 

La denuncia no puede tener efecto sino un año después de ser registrada en la Secretaría. 

ARTICULO 22 

El Consejo de administración de la Oficina Internacional del Trabajo, deberá presentar a la 

Conferencia, por lo menos una vez cada diez años, un informe sobre la aplicación del 

presente convenio y decidirá si ha lugar a inscribir en el orden del día de la Conferencia, la 

cuestión de la revisión o la modificación de dicho convenio. 

ARTICULO 23 

Los textos francés e inglés del presente convenio son igualmente auténticos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 53 RELATIVO AL MÍNIMO DE 
CAPACIDAD PROFESIONAL DE LOS CAPITANES Y OFICIALES DE LA MARINA 
MERCANTE  
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 octubre 1936 en su vigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al establecimiento, por 

cada uno de los países marítimos, de un mínimo de capacidad profesional exigible a los 

capitanes, oficiales de puente y maquinistas que desempeñen las funciones de jefe de 

guardia a bordo de buques mercantes, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 

del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los certificados de 

capacidad de los oficiales, 1936:  

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todos los buques matriculados en un territorio donde se 

halle en vigor este Convenio, y dedicados a la navegación marítima, con excepción de: 

a) los buques de guerra; 

b) los buques del Estado y los buques al servicio de una administración pública que no 

estén destinados a fines comerciales; 

c) los barcos de madera, de construcción primitiva, tales como los dhows y los juncos. 

2. La legislación nacional podrá exceptuar o eximir a los buques cuyo tonelaje bruto sea 

inferior a 200 toneladas. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, los términos que aparecen a continuación deben 

interpretarse en la forma siguiente: 

a) capitán o patrón significa toda persona encargada del mando de un buque; 

b) oficial de puente encargado de la guardia significa toda persona, con excepción de los 

prácticos, que de hecho esté encargada de la navegación o de las maniobras de un buque; 

c) primer maquinista significa toda persona que dirija de una manera permanente el servicio 

que asegura la propulsión mecánica de un buque; 

d) maquinista encargado de la guardia significa toda persona que de hecho esté encargada 

de la marcha de las máquinas propulsoras de un buque. 

Artículo 3 

1. Nadie podrá ejercer ni ser contratado para ejercer a bordo de un buque al que se aplique 

el presente Convenio las funciones de capitán o patrón, de oficial de puente o encargado 
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de la guardia, de primer maquinista o de maquinista encargado de la guardia, si no posee 

un certificado que pruebe su capacidad para el ejercicio de estas funciones, expedido o 

aprobado por la autoridad pública del territorio donde el buque esté matriculado. 

2. No se admitirá excepción alguna a las disposiciones del presente artículo, salvo en caso 

de fuerza mayor. 

Artículo 4 

1. Nadie podrá recibir un certificado de capacidad: 

a) si no ha alcanzado la edad mínima exigida para la obtención de este certificado; 

b) si su experiencia profesional no ha alcanzado el mínimo exigido para la obtención de 

este certificado; 

c) si no ha aprobado los exámenes organizados y vigilados por la autoridad competente, a 

fin de comprobar si posee la aptitud necesaria para ejercer las funciones correspondientes 

al certificado a cuya obtención aspira. 

2. La legislación nacional deberá: 

a) fijar la edad mínima y la experiencia profesional que habrá de exigirse a los candidatos 

que aspiren a cada una de las categorías de certificados de capacidad; 

b) proveer a la organización y a la vigilancia de uno o varios exámenes, por la autoridad 

competente, a fin de comprobar si los candidatos que aspiran a los certificados de 

capacidad poseen la aptitud exigida para el desempeño de las funciones correspondientes 

al certificado a que aspiran. 

3. Todo Miembro de la Organización podrá, durante un período de tres años a partir de la 

fecha de su ratificación, expedir certificados de capacidad a las personas que no hayan 

celebrado los exámenes organizados en virtud del párrafo 2, b), del presente artículo, 

siempre que: 

a) estas personas posean de hecho experiencia práctica suficiente para el desempeño de 

la función correspondiente al certificado de que se trate; 

b) no se haya imputado a estas personas ninguna falta técnica grave. 

Artículo 5 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá garantizar su aplicación efectiva 

mediante un sistema de inspección eficaz. 

2. La legislación nacional deberá prever los casos en que las autoridades de un Miembro 

podrán detener buques matriculados en su territorio que hayan infringido las disposiciones 

del presente Convenio. 

3. Cuando las autoridades de un Miembro que haya ratificado el presente Convenio 

comprueben una infracción de sus disposiciones en un buque matriculado en el territorio de 

otro Miembro, que también lo haya ratificado, deberán comunicarla al cónsul del Miembro 

en cuyo territorio esté matriculado el buque. 
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Artículo 6 

1. La legislación nacional deberá establecer sanciones penales o disciplinarias para los 

casos de infracción de las disposiciones del presente Convenio. 

2. Estas sanciones penales o disciplinarias se establecerán principalmente contra: 

a) el armador, su agente, el capitán o el patrón que contrate a una persona que no posea 

el certificado exigido por el presente Convenio; 

b) el capitán o el patrón que permita ejercer una de las funciones definidas en el artículo 2 

del presente Convenio a una persona que no posea un certificado que corresponda, por lo 

menos, a dicha función; 

c) las personas que obtengan con fraude o documentación falsa un contrato para ejercer 

una de las funciones definidas en el artículo 2 del presente Convenio, sin poseer el 

certificado exigido a estos efectos. 

Artículo 7 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, todo Miembro de la Organización que ratifique el 

presente Convenio anexará a su ratificación una declaración en la que manifieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que 

es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 8 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 9 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 10 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 55 RELATIVO A LAS 
OBLIGACIONES DEL ARMADOR EN CASO DE ENFERMEDAD, ACCIDENTES O 
MUERTE DE LA GENTE DE MAR. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 octubre 1936 en su vigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las obligaciones del 

armador en caso de enfermedad, accidente o muerte de la gente de mar, cuestión que está 

comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las obligaciones del 

armador en caso de enfermedad o accidente de la gente de mar, 1936:  

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a toda persona empleada a bordo de un buque, que no 

sea de guerra, matriculado en un territorio en el que se halle en vigor el presente Convenio, 

y dedicado habitualmente a la navegación marítima. 

2. Sin embargo, todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo podrá 

establecer en su legislación nacional las excepciones que estime necesarias en lo que se 

refiere a: 

a) las personas empleadas a bordo: 

i) de buques pertenecientes a una autoridad pública, cuando estos buques no estén 

dedicados al comercio; 

ii) de barcos de pesca costera; 

iii) de barcos cuyo desplazamiento bruto sea inferior a veinticinco toneladas; 

iv) de barcos de madera, de construcción primitiva, tales como los dhows y los juncos; 

b) las personas empleadas a bordo por cuenta de un empleador que no sea el armador; 

c) las personas empleadas, exclusivamente en los puertos, en la reparación, limpieza, carga 

o descarga de los buques; 

d) los Miembros de la familia del armador; 

e) los prácticos. 

Artículo 2 

1. Las obligaciones del armador deberán cubrir los riesgos: 
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a) de enfermedad o accidente ocurridos en el período que transcurra entre la fecha 

estipulada en el contrato de enrolamiento para el comienzo del servicio y la terminación del 

contrato; 

b) de muerte que resulte de cualquier enfermedad o accidente. 

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer excepciones: 

a) para el accidente que no haya sobrevenido en el servicio del buque; 

b) para el accidente o enfermedad imputables a un acto voluntario, a una falta intencional 

o a la mala conducta del enfermo, herido o muerto; 

c) para la enfermedad, lesión o deficiencia física disimuladas voluntariamente al efectuarse 

el enrolamiento. 

3. La legislación nacional podrá eximir al armador de toda responsabilidad respecto a la 

enfermedad, o muerte causada directamente por la enfermedad, cuando la persona 

empleada se hubiere negado, al efectuarse el enrolamiento, a someterse a un 

reconocimiento médico. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la asistencia por cuenta del armador deberá 

comprender: 

a) el tratamiento médico y el suministro de medicamentos y otros medios terapéuticos de 

buena calidad y en cantidad suficiente; 

b) la alimentación y el alojamiento. 

Artículo 4 

1. La asistencia correrá a cargo del armador hasta la curación del enfermo o herido, o hasta 

que se compruebe el carácter permanente de la enfermedad o de la incapacidad. 

2. Sin embargo, la legislación nacional puede limitar la responsabilidad del armador al pago 

de los gastos del tratamiento médico y del mantenimiento durante un período que no podrá 

ser menor de dieciséis semanas, contado a partir del día del accidente o del comienzo de 

la enfermedad. 

3. Además, si existiera un sistema de seguro obligatorio de enfermedad, de seguro 

obligatorio de accidente o de indemnización por accidentes del trabajo, que se halle en vigor 

para la gente de mar en el territorio donde el buque esté matriculado, la legislación nacional 

podrá establecer: 

a) que cesará la responsabilidad del armador, con respecto a una persona enferma o herida, 

a partir del momento en que esta persona tenga derecho a la asistencia médica, en virtud 

del sistema de seguro o de indemnización; 

b) que cesará la responsabilidad del armador, a partir del momento prescrito por la ley para 

la concesión de la asistencia médica, en virtud del sistema de seguro o de indemnización, 

a los beneficiarios de dicho sistema, incluso cuando la persona enferma o herida no esté 

protegida por el sistema en cuestión, a condición de que no esté excluída como 



204 
 

consecuencia de cualquier restricción que se refiera particularmente a los trabajadores 

extranjeros o a los trabajadores que no residan en el territorio donde esté matriculado el 

buque. 

Artículo 5 

1. Cuando la enfermedad o el accidente ocasionen una incapacidad para trabajar, el 

armador deberá pagar: 

a) la totalidad del salario, mientras el herido o enfermo permanezca a bordo; 

b) la totalidad o una parte del salario, según determine la legislación nacional, desde el 

momento del desembarco hasta la curación o hasta la comprobación del carácter 

permanente de la enfermedad o de la incapacidad, si el enfermo o herido tiene cargas de 

familia. 

2. Sin embargo, la legislación nacional puede limitar la responsabilidad del armador, en 

cuanto al pago de la totalidad o parte del salario de una persona desembarcada, a un 

período que no podrá ser inferior a dieciséis semanas, contado a partir del día del accidente 

o del comienzo de la enfermedad. 

3. Además, si existiera un sistema de seguro obligatorio de enfermedad, de seguro 

obligatorio de accidente o de indemnización por accidentes del trabajo, que se halle en vigor 

para la gente de mar, en el territorio donde el buque esté matriculado, la legislación nacional 

podrá establecer: 

a) que cesará la responsabilidad del armador con respecto a una persona enferma o herida 

a partir del momento en que esta persona tenga derecho a prestaciones en dinero, en virtud 

del sistema de seguro o de indemnización; 

b) que cesará la responsabilidad del armador a partir del momento prescrito por la ley para 

la concesión de prestaciones en dinero, en virtud del sistema de seguro o de indemnización, 

a los beneficiarios de dicho sistema, incluso cuando la persona enferma o herida no esté 

protegida por el sistema en cuestión, a condición de que no se encuentre excluída como 

consecuencia de cualquier restricción que se refiera particularmente a los trabajadores 

extranjeros o a los trabajadores que no residan en el territorio donde esté matriculado el 

buque. 

Artículo 6 

1. El armador deberá sufragar los gastos de repatriación de todo enfermo o herido 

desembarcado durante el viaje, a consecuencia de enfermedad o accidente. 

2. El puerto a que tenga derecho a ser repatriada la persona enferma o herida será: 

a) el puerto de enrolamiento; o 

b) el puerto de salida del buque; o 

c) un puerto de su propio país o del país donde esté su centro habitual de actividad 

profesional; o 
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d) otro puerto fijado por ella y el capitán o el armador, con la aprobación de la autoridad 

competente. 

3. En los gastos de repatriación se incluirán todos los referentes al transporte, alojamiento 

y alimentación del enfermo o del herido durante el viaje, así como los de su sostenimiento, 

hasta el momento fijado para su partida. 

4. Si el enfermo o herido pudiere trabajar, el armador podrá eximirse de la obligación de 

repatriarlo procurándole un empleo conveniente a bordo de un buque que se dirija a alguno 

de los puntos de destino previstos en el párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 7 

1. El armador deberá sufragar los gastos del funeral en caso de muerte sobrevenida a 

bordo, o en caso de muerte sobrevenida en tierra si en el momento de su fallecimiento e l 

difunto hubiere podido reclamar la asistencia del armador. 

2. La legislación nacional podrá establecer las disposiciones necesarias para que una 

institución de seguro reembolse los gastos sufragados por el armador, cuando el sistema 

de seguro social o de indemnización prevea una prestación para gastos funerarios. 

Artículo 8 

La legislación nacional deberá exigir al armador o a su representante la adopción de 

medidas para proteger los bienes dejados a bordo por las personas enfermas, heridas o 

muertas, a las que se aplique el presente Convenio. 

Artículo 9 

La legislación nacional deberá establecer disposiciones que tiendan a obtener una solución 

rápida y poco costosa de los litigios a que puedan dar lugar las obligaciones del armador, 

en virtud del presente Convenio. 

Artículo 10 

El armador podrá ser eximido de las obligaciones estipuladas en los artículos 4, 6 y 7 del 

presente Convenio, siempre que los poderes públicos asuman la responsabilidad que de 

dichas obligaciones se deriva. 

Artículo 11 

Este Convenio y la legislación nacional, en lo concerniente a las prestaciones devengadas 

en virtud de este Convenio, deberán interpretarse y aplicarse de suerte que garanticen la 

igualdad de trato a toda la gente de mar sin distinción de nacionalidad, residencia o raza. 

Artículo 12 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las 

leyes, sentencias, costumbres o acuerdos celebrados entre armadores y gente de mar que 

garanticen condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 13 
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1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, todo Miembro de la Organización que ratifique el 

presente Convenio anexará a su ratificación una declaración en la que manifieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que 

es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

Artículo 16 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 17 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 18 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 19 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 17, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 20 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 56 RELATIVO AL SEGURO DE 
ENFERMEDAD DE LA GENTE DE MAR 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de octubre de 1936 en su vigésima primera 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al seguro de 

enfermedad de la gente de mar, cuestión que está comprendida en el segundo punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, 

adopta, con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el seguro de enfermedad de la 

gente de mar, 1936: 

Artículo 1 

1. Toda persona empleada a bordo de un buque, que no sea de guerra, matriculado en un 

territorio en el que se halle en vigor el presente Convenio y dedicado a la navegación o a la 

pesca marítima, estará sujeta al seguro obligatorio de enfermedad, ya se halle empleada 

en el servicio del buque como capitán, como miembro de la tripulación o con cualquier otro 

carácter. 

2. Sin embargo, todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo podrá 

establecer, en su legislación nacional, las excepciones que estime necesarias en lo que se 

refiere a: 

a) las personas empleadas a bordo de buques pertenecientes a una autoridad pública, 

cuando estos buques no estén dedicados al comercio; 

b) las personas cuyos salarios o ingresos excedan de un límite determinado; 

c) las personas que no perciban remuneración en metálico; 

d) las personas que no residan en el territorio del Miembro; 

e) las personas que no hayan alcanzado o que hayan sobrepasado límites de edad 

determinados;  

f) los miembros de la familia del empleador; 

g) los prácticos. 

Artículo 2 

1. El asegurado que esté incapacitado para trabajar y se halle privado de salario a 

consecuencia de una enfermedad tendrá derecho a una indemnización en metálico, por lo 

menos, durante las veintiséis primeras semanas o durante los ciento ochenta primeros días 

de incapacidad, contados a partir del primer día indemnizado. 

2. El derecho a indemnización podrá estar sujeto al cumplimiento de un período de prueba 

y a la expiración de un plazo de espera de algunos días, a partir del comienzo de la 

incapacidad. 
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3. La cuantía de la indemnización concedida al asegurado nunca deberá ser inferior a la 

tasa fijada por el régimen general de seguro obligatorio de enfermedad, cuando dicho 

régimen exista y no sea aplicable a la gente de mar. 

4. La indemnización podrá ser suspendida: 

a) mientras el asegurado se halle a bordo o en el extranjero; 

b) mientras el asegurado esté mantenido por el seguro o con fondos públicos. Sin embargo, 

la suspensión sólo será parcial para el asegurado que tenga cargas de familia; 

c) mientras el asegurado reciba otra asignación en virtud de la ley y en razón de la misma 

enfermedad; en este caso la suspensión será total o parcial, según esta última asignación 

sea equivalente o inferior a la indemnización concedida en virtud del régimen de seguro de 

enfermedad. 

5. La indemnización podrá reducirse o suprimirse cuando la enfermedad se haya producido 

por culpa del asegurado. 

Artículo 3 

1. El asegurado tendrá derecho, gratuitamente, desde el principio de la enfermedad y, por 

lo menos, hasta la expiración del período previsto para la concesión de la indemnización de 

enfermedad, a la asistencia facultativa de un médico debidamente calificado, así como al 

suministro de medicamentos y otros medios terapéuticos de buena calidad y en cantidad 

suficiente. 

2. Sin embargo, podrá exigirse al asegurado el pago de una parte de los gastos de 

asistencia, en las condiciones que fije la legislación nacional. 

3. La asistencia podrá suspenderse mientras el asegurado se encuentre a bordo o en el 

extranjero. 

4. Siempre que las circunstancias lo exijan, la institución de seguro podrá proveer a la 

hospitalización del enfermo, y en dicho caso lo mantendrá totalmente además de facilitarle 

la asistencia médica y los cuidados necesarios. 

Artículo 4 

1. Cuando el asegurado se encuentre en el extranjero y haya perdido su derecho al salario, 

aunque sea parcialmente, por causa de enfermedad, la indemnización a que tendría 

derecho si no estuviere en el extranjero deberá pagarse, total o parcialmente, a su familia, 

hasta que regrese al territorio del Miembro. 

2. La legislación nacional podrá prescribir o autorizar la concesión de las prestaciones 

siguientes: 

a) un suplemento a la indemnización prevista en el artículo 2, cuando el asegurado tenga 

cargas de familia; 

b) una ayuda en especie o en metálico, en caso de enfermedad de los miembros de la 

familia del asegurado que vivan en su hogar y estén a su cargo. 

Artículo 5 
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1. La legislación nacional deberá fijar las condiciones en que la asegurada que se encuentre 

en el territorio del miembro tendrá derecho a prestaciones de maternidad. 

2. La legislación nacional podrá fijar las condiciones en que la mujer del asegurado tendrá 

derecho a prestaciones de maternidad mientras se encuentre en el territorio del Miembro. 

Artículo 6 

1. A la muerte del asegurado deberá entregarse a los Miembros de su familia, o dedicarse 

a gastos de funeral, una indemnización cuyo importe será determinado por la legislación 

nacional. 

2. Cuando se halle vigente un sistema de pensiones para los derechohabientes de la gente 

de mar fallecida no será obligatoria la concesión de la indemnización prevista en el párrafo 

precedente. 

Artículo 7 

El derecho a la prestación del seguro deberá continuar, incluso en el caso de enfermedades 

sobrevenidas durante un período determinado, después de la expiración del último contrato. 

Este período deberá ser fijado por la legislación nacional, de suerte que cubra el tiempo 

transcurrido normalmente entre dos contratos sucesivos. 

Artículo 8 

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de los fondos del 

seguro. 

2. La legislación nacional podrá prever una contribución financiera de los poderes públicos. 

Artículo 9 

1. El seguro de enfermedad deberá ser administrado por instituciones autónomas que 

estarán bajo el control administrativo y financiero de los poderes públicos y no podrán 

perseguir ningún fin lucrativo. 

2. Los asegurados y también los empleadores, si se trata de instituciones de seguro 

establecidas especialmente, por la legislación, para la gente de mar, deberán participar en 

la administración de las instituciones, en las condiciones que determine la legislación 

nacional, que podrá prever igualmente la participación de otros interesados. 

3. Sin embargo, la administración del seguro de enfermedad podrá ser asumida 

directamente por el Estado, durante todo el tiempo que la administración por las 

instituciones autónomas resulte difícil o imposible a consecuencia de las condiciones 

nacionales. 

Artículo 10 

1. El asegurado deberá tener derecho a recurrir, en caso de litigio sobre su derecho a las 

prestaciones. 

2. Los litigios deberán seguir un procedimiento rápido y poco costoso para el asegurado, ya 

sea sometiéndolos a tribunales especiales o recurriendo a cualquier otro medio que la 

legislación nacional estime apropiado. 
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Artículo 11 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las 

leyes, sentencias, costumbres o acuerdos celebrados entre armadores y gente de mar que 

garanticen condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 12 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, todo Miembro de la Organización que ratifique el 

presente Convenio anexará a su ratificación una declaración en la que manifieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que 

es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva que hubiese formulado en su primera declaración en virtud 

de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 13 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 14 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 15 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

Artículo 16 
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 18 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el Artículo 16, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 58 POR EL QUE SE FIJA LA 
EDAD MINIMA DE ADMISION DE LOS NIÑOS AL TRABAJO MARITIMO  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 22 octubre 1936 en su vigésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del 

Convenio por el que se fija la edad mínima de admisión de los niños en el trabajo marítimo, 

adoptado por la Conferencia en su segunda reunión, cuestión inscrita en el orden del día 

de la presente reunión, y 

Considerando que estas proposiciones deben revestir la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (trabajo marítimo), 1936: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las embarcaciones, 

buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que se 

dediquen a la navegación marítima, excepción hecha de los buques de guerra. 

Artículo 2 

1. Los niños menores de quince años no podrán prestar servicios a bordo de ningún buque, 

excepción hecha de aquellos buques en los que estén empleados únicamente los miembros 

de una misma familia. 

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá autorizar la entrega de certificados que 

permitan a los niños de catorce años de edad, por lo menos, ser empleados cuando una 

autoridad escolar u otra autoridad apropiada, designada por la legislación nacional, se 

cerciore de que este empleo es conveniente para el niño, después de haber considerado 

debidamente su salud y su estado físico, así como las ventajas futuras e inmediatas que el 

empleo pueda proporcionarle. 

Artículo 3 

Las disposiciones del artículo 2 no se aplicarán al trabajo de los niños en los buques 

escuela, a condición de que la autoridad pública apruebe y vigile dicho trabajo. 

Artículo 4 

A fin de permitir el control de la aplicación de las disposiciones del presente Convenio, todo 

capitán o patrón deberá llevar un registro de inscripción o una lista de la tripulación donde 

se mencione a todas las personas menores de dieciséis años empleadas a bordo y donde 

se indique la fecha de su nacimiento. 

Artículo 5 
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El presente Convenio no entrará en vigor hasta después de la adopción, por la Conferencia 

Internacional del Trabajo, de un convenio que revise el Convenio por el que se fija la edad 

mínima de admisión de los niños a los trabajos industriales, 1919, y de un convenio que 

revise el Convenio relativo a la edad de admisión de los niños a los trabajos no industriales, 

1932. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor, a reserva de las disposiciones del artículo 5, doce meses después de 

la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 
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Artículo 11 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 108 RELATIVO A LOS 
DOCUMENTOS NACIONALES DE IDENTIDAD DE LA GENTE DE MAR  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 29 abril 1958 en su cuadragésima primera 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al reconocimiento 

recíproco o internacional de una tarjeta nacional de identidad de la gente de mar, cuestión 

que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha trece de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los documentos de 

identidad de la gente de mar, 1958: 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todo marino empleado con cualquier cargo a bordo de 

un buque, que no sea de guerra, matriculado en un territorio para el que se halle en vigor 

el presente Convenio y dedicado habitualmente a la navegación marítima. 

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas debe o no 

considerarse como gente de mar a los efectos del presente Convenio, la cuestión se 

resolverá por la autoridad competente de cada país previa consulta a las organizaciones de 

armadores y gente de mar interesadas. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio deberá, a petición de los 

interesados, otorgar a sus nacionales que ejerzan la profesión de marino un documento de 

identidad de la gente de mar conforme a las disposiciones del artículo 4 de este Convenio. 

Sin embargo, en caso de que no sea posible otorgar tal documento a ciertos grupos 

especiales de gente de mar, el Miembro podrá otorgar en su lugar un pasaporte que indique 

que su titular es marino; este pasaporte surtirá los mismos efectos que el documento de 

identidad de la gente de mar a los fines del presente Convenio. 

2. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio podrá, a petición de los 

interesados, otorgar el documento de identidad de la gente de mar a otros marinos 

empleados a bordo de un barco matriculado en su territorio o registrados en una agencia 

de colocación situada en su territorio. 

Artículo 3 

El documento de identidad de la gente de mar deberá estar en todo momento en poder de 

su titular. 

Artículo 4 
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1. El documento de identidad de la gente de mar será de formato sencillo, estará 

confeccionado con una materia resistente y presentado en tal forma que cualquier 

modificación sea fácilmente reconocible. 

2. El documento de identidad de la gente de mar contendrá el nombre y el título de la 

autoridad que lo otorgue, la fecha y lugar de otorgamiento y una declaración de que 

constituye un documento de identidad de la gente de mar a los efectos del presente 

Convenio. 

3. El documento de identidad de la gente de mar contendrá los datos siguientes relativos al 

titular: 

a) nombre completo (nombres y apellidos); 

b) fecha y lugar de nacimiento; 

c) nacionalidad; 

d) características físicas; 

e) una fotografía; y 

f) la firma, o la impresión del pulgar cuando el titular no sepa firmar. 

4. Cuando un Miembro extienda a un marino extranjero un documento de identidad de la 

gente de mar no será necesario que figure en el mismo ninguna declaración relativa a la 

nacionalidad, y tampoco será prueba concluyente de la nacionalidad la declaración que 

figure a ese respecto. 

5. Cualquier limitación en cuanto al período de validez de un documento de identidad de la 

gente de mar deberá indicarse claramente en el mismo. 

6. A reserva de las disposiciones de los párrafos anteriores, el Miembro que otorgue el 

documento de identidad de la gente de mar determinará la forma y contenido precisos del 

documento, previa consulta a las organizaciones de armadores y de marinos interesadas. 

7. La legislación nacional podrá prescribir la inscripción de otras indicaciones en el 

documento de identidad de la gente de mar. 

Artículo 5 

1. Cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente de mar válido y 

otorgado por la autoridad competente de un territorio para el cual esté en vigor el presente 

Convenio será readmitido en dicho territorio. 

2. El interesado deberá asimismo ser readmitido en el territorio en cuestión durante un 

período de por lo menos un año a partir de la fecha, si la hubiera, en que expire la validez 

del documento de identidad de la gente de mar de que sea titular. 

Artículo 6 

1. Todo Miembro permitirá la entrada en un territorio para el cual esté en vigor el presente 

Convenio a cualquier marino portador de un documento de identidad de la gente de mar 
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válido, cuando la entrada tenga por fin una licencia temporal en tierra por el tiempo que 

dure la escala del buque. 

2. Cuando el documento de identidad de la gente de mar contenga espacios en blanco para 

las anotaciones pertinentes, todo Miembro permitirá, además, la entrada en un territorio 

para el cual esté en vigor el presente Convenio de cualquier marino portador de un 

documento de identidad de la gente de mar válido, cuando la entrada tenga por fin: 

a) el embarco en su buque o el reembarco en otro buque; 

b) el tránsito para embarcarse en su buque en otro país o para su repatriación; 

c) cualquier otro fin aprobado por las autoridades del Miembro interesado. 

3. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio podrá exigir pruebas, 

incluso instrumentales, al marino, al armador o su agente, o al cónsul interesado, acerca de 

las intenciones del marino y de su capacidad para ponerlas en práctica, antes de permitirle 

la entrada en su territorio para uno de los fines especificados en el párrafo anterior. El 

Miembro podrá, además, limitar la estancia del marino a un período que sea razonable 

teniendo en cuenta su fin. 

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo será interpretada como una restricción al 

derecho de un Miembro a impedir a cualquier marino la entrada en su territorio o la 

permanencia en él. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
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período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 134 RELATIVO A LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES DEL 
TRABAJO DE LA GENTE DE MAR 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 14 de octubre de 1970 en su quincuagésima 

quinta reunión; 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de la Convención sobre la seguridad 

de la vida humana en el mar, 1960, y de los reglamentos anexos a la Convención 

internacional sobre las líneas de carga, revisada en 1966, que establecen ciertas medidas 

de seguridad que deben adoptarse a bordo de los buques para proteger a las personas 

ocupadas en los mismos, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prevención de 

accidentes a bordo de los buques en puerto y en el mar, cuestión que constituye el quinto 

punto del orden del día de la reunión, 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, 

Después de haber tomado nota de que, para que se apliquen eficazmente las medidas 

adoptadas en materia de prevención de accidentes a bordo de los buques, es importante 

que se mantenga una estricta cooperación, en sus respectivas esferas de competencia 

entre la Organización Internacional del Trabajo y la Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental, y 

Después de haber tomado nota de que las siguientes normas se han elaborado, por 

consiguiente, con la cooperación de la Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental, y de que se tiene la intención de lograr su cooperación permanente en 

la aplicación de dichas normas, adopta, con fecha treinta de octubre de mil novecientos 

setenta, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la prevención 

de accidentes (gente de mar), 1970; 

ARTÍCULO I 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión "gente de mar" se aplica a todas las 

personas empleadas con cualquier cargo a bordo de un buque, que no sea de guerra, 

matriculado en un territorio para el que se halle en vigor el presente Convenio y dedicado 

habitualmente a la navegación marítima. 

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas debe o no 

considerarse como gente de mar a los efectos del presente Convenio, la cuestión se 

resolverá por la autoridad competente de cada país, previa consulta a las organizaciones 

de armadores y de gente de mar interesadas. 

3. A los efectos del presente Convenio, la expresión "accidentes del trabajo" se aplica a los 

accidentes sobrevenidos a la gente de mar a causa o con ocasión de su empleo. 

ARTÍCULO 2 



221 
 

1. La autoridad competente de cada país marítimo deberá adoptar las medidas necesarias 

para que los accidentes del trabajo se notifiquen y estudien en forma apropiada así como 

para asegurar la compilación y análisis de estadísticas detalladas de tales accidentes. 

2. Todos los accidentes del trabajo deberán notificarse, y las estadísticas no deberán 

limitarse a los accidentes mortales o a los accidentes que afectan al propio buque. 

3. Las estadísticas habrán de registrar el número, naturaleza, causas y efectos de los 

accidentes del trabajo, indicándose claramente en qué parte del buque por ejemplo: puente, 

máquinas o locales de servicios generales y en qué lugar por ejemplo, en el mar o en el 

puerto ocurre el accidente. 

4. La autoridad competente habrá de proceder a una investigación de las causas y 

circunstancias de los accidentes del trabajo mortales o que hubieren producido lesiones 

graves a la gente de mar, así como de otros accidentes que determine la legislación 

nacional. 

ARTÍCULO 3 

Con miras a disponer de una base sólida para la prevención de accidentes del trabajo 

Imputables a riesgos propios del empleo marítimo, deberán emplearse investigaciones 

sobre las tendencias generales y los riesgos que revelen las estadísticas. 

ARTÍCULO 4 

1. Deberán establecerse disposiciones relativas a la prevención de accidentes mediante 

legislación, repertorios y recomendaciones prácticas u otros medios apropiados. 

2. Estas disposiciones deberán referirse a toda norma general de prevención de accidentes 

y protección de la salud en el empleo que sea aplicable al trabajo de la gente de mar, y 

deberán especificar medidas para la prevención de accidentes propios del empleo marítimo. 

3. Estas disposiciones habrán de comprender, en particular, los siguientes aspectos: 

a) disposiciones generales y disposiciones básicas; 

b) características estructurales del buque; 

c) máquinas; 

d) medidas especiales de seguridad sobre el puente y bajo el puente; 

e) equipos de carga y descarga; 

f) prevención y extinción de incendios; 

g) anclas, cadenas y cables; 

h) cargas y lastres; 

i) equipo de protección personal para la gente de mar. 

ARTÍCULO 5 
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1. Las disposiciones relativas a la prevención de accidentes a que se refiere el artículo 4 

deberán especificar claramente la obligación de cumplirlas por parte de los armadores, la 

gente de mar y otras personas interesadas. 

2. En general, cualquier obligación que incumba al armador de suministrar equipo de 

protección o dispositivos de otra naturaleza para la prevención de los accidentes deberá ir 

acompañada de normas para la utilización de dicho equipo o de dichos dispositivos de 

protección por parte de la gente de mar y de la obligación para ésta de sujetarse a las 

mismas. 

ARTÍCULO 6 

1. Deberán adoptarse medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento adecuado de las 

disposiciones a que se refiere el artículo 4, por vía de inspección y otros medios. 

2. Se deberán adoptar medidas adecuadas para velar por la aplicación de las disposiciones 

a que se refiere el artículo 4. 

3. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar que las autoridades 

encargadas de velar por el cumplimiento y de asegurar la ejecución de las disposiciones a 

que se refiere el artículo 4 estén familiarizadas con el empleo marítimo y sus prácticas. 

4. A fin de facilitar la aplicación de las disposiciones a que se refiere el artículo 4, se deberán 

señalar a la atención de la gente de mar los textos o resúmenes de éstas, por ejemplo, 

fijándolos en lugares bien visibles a bordo de los buques. 

ARTÍCULO 7 

Deberá preverse el nombramiento de una o varias personas apropiadas o el 

establecimiento de un comité apropiado, escogidos entre los miembros de la tripulación del 

buque, que serán responsables de la prevención de accidentes bajo la autoridad del capitán 

del buque. 

ARTÍCULO 8 

1. Los programas de prevención de accidentes del trabajo deberán establecerse por las 

autoridades competentes en colaboración con la organización de armadores y de la gente 

de mar. 

2. La aplicación de tales programas se deberá organizar de modo que las autoridades 

competentes, los armadores, la gente de mar o sus representantes y otros organismos 

interesados puedan participar activamente. 

3. En particular se crearán comisiones mixtas nacionales o locales encargadas de la 

prevención de accidentes, o grupos especiales de trabajo en que estén representadas las 

organizaciones de armadores y las de la gente de mar. 

ARTÍCULO 9 

1. La autoridad competente habrá de fomentar y, en la medida en que sea apropiado en 

virtud de las condiciones nacionales, garantizar la inclusión de instrucción en materia de 

prevención de accidentes y protección de la salud en el trabajo en los programas de las 
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instituciones de formación profesional para todas las categorías y clases de gente de mar; 

esta instrucción deberá formar parte de la enseñanza profesional. 

2. Asimismo deberán adoptarse todas las medidas apropiadas y viables para informar a la 

gente de mar acerca de riesgos particulares por ejemplo, mediante avisos oficiales que 

contengan las correspondientes instrucciones. 

ARTÍCULO 10 

Los Estados Miembros se esforzarán, con la asistencia, si ha lugar, de organizaciones 

intergubernamentales y otras organizaciones de carácter internacional, en cooperar a fin de 

lograr la mayor uniformidad posible de cualquier otra acción de prevención de accidentes 

del trabajo. 

ARTÍCULO 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionados en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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ARTÍCULO 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) La ratificación de un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la renuncia 

inmediata de este Convenio no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

ARTÍCULO 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio 134 relativo a la Prevención 

de los Accidentes del Trabajo de la Gente de Mar, adoptado el 30 de octubre de 1970, por 

la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, en su Quincuagésima 

Quinta Reunión, celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza. 
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CONVENIO 163 SOBRE EL BIENESTAR DE LA GENTE DE MAR Y EN PUERTO  
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 1987 en su septuagésima 

cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones de la Recomendación sobre las condiciones de estada de la 

gente de mar en los puertos, 1936, y de la Recomendación sobre el bienestar de la gente 

de mar, 1970; 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas sobre el bienestar de la gente de 

mar en el mar y en puerto, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de 

la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha ocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el bienestar de la gente 

de mar, 1987: 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión “gente de mar” o “marinos” designa a todas las personas empleadas, con 

cualquier cargo, a bordo de un buque dedicado a la navegación marítima, de propiedad 

pública o privada, que no sea un buque de guerra; 

b) la expresión “medios y servicios de bienestar” designa medios y servicios de bienestar, 

culturales, recreativos y de información. 

2. Todo Miembro determinará, por medio de su legislación nacional y previa consulta con 

las organizaciones representativas de armadores y de gente de mar, los buques 

matriculados en su territorio que deben considerarse dedicados a la navegación marítima a 

los efectos de las disposiciones del presente Convenio relativos a medios y servicios de 

bienestar a bordo de buques. 

3. En la medida en que lo considere factible, previa consulta con las organizaciones 

representativas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, la autoridad 

competente deberá aplicar las disposiciones del presente Convenio a la pesca marítima 

comercial. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a velar 

por que se faciliten medios y servicios de bienestar adecuados a la gente de mar tanto en 

los puertos como a bordo de buques. 

2. Todo Miembro velará por que se tomen las medidas necesarias para financiar los medios 

y servicios de bienestar que se faciliten de conformidad con las disposiciones del presente 

Convenio. 

Artículo 3 
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1. Todo Miembro se compromete a velar por que se faciliten medios y servicios de bienestar 

en los puertos apropiados del país a todos los marinos, sin distinción de nacionalidad, raza, 

color, sexo, religión, opinión política u origen social e independientemente del Estado en 

que esté matriculado el buque a bordo del cual estén empleados. 

2. Todo Miembro determinará, previa consulta con las organizaciones representativas de 

armadores y de gente de mar, los puertos que deben considerarse apropiados a los efectos 

de este artículo. 

Artículo 4 

Todo Miembro se compromete a velar por que los medios y servicios de bienestar facilitados 

en todo buque dedicado a la navegación marítima, de propiedad pública o privada, 

matriculado en su territorio, sean accesibles a toda la gente de mar que se encuentre a 

bordo. 

Artículo 5 

Los medios y servicios de bienestar se revisarán con frecuencia a fin de asegurar que son 

apropiados, habida cuenta de la evolución de las necesidades de la gente de mar como 

consecuencia de avances técnicos, funcionales o de otra índole que sobrevengan en la 

industria del transporte marítimo. 

Artículo 6 

Todo Miembro se compromete a: 

a) cooperar con los demás Miembros con miras a garantizar la aplicación del presente 

Convenio; 

b) velar por que las partes implicadas e interesadas en el fomento del bienestar de la gente 

de mar en el mar y en puerto cooperen. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de los 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, El Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  
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CONVENIO 164 SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA ASISTENCIA 
MÉDICA DE LA GENTE DE MAR 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 1987 en su septuagésima 

cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones del Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 

1946; del Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949; del Convenio 

sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 1970; de la 

Recomendación sobre los botiquines a bordo de los buques, 1958; de la Recomendación 

sobre consultas médicas en alta mar, 1958, y del Convenio y la Recomendación sobre la 

prevención de accidentes (gente de mar), 1970; 

Recordando los términos del Convenio internacional sobre normas de formación, titulación 

y guardia para la gente de mar, 1978, en lo que atañe a la formación en primeros auxilios 

en caso de accidentes o enfermedades que puedan ocurrir a bordo; 

Observando que, para que la acción realizada en la esfera de la protección de la salud y de 

la asistencia médica de la gente de mar tenga éxito, es importante que la Organización 

Internacional del Trabajo, la Organización Marítima Internacional y la Organización Mundial 

de la Salud mantengan una estrecha cooperación dentro de sus respectivas esferas; 

Observando que las normas que siguen han sido elaboradas en consecuencia con la 

cooperación de la Organización Marítima Internacional y de la Organización Mundial de la 

Salud, y que está previsto proseguir la cooperación con dichas organizaciones en lo que 

atañe a la aplicación de estas normas; 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas sobre la protección de la salud y 

la asistencia médica de la gente de mar, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 

del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha ocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección de la salud 

y la asistencia médica (gente de mar), 1987: 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todo buque dedicado a la navegación marítima, de 

propiedad pública o privada, matriculado en el territorio de un Miembro para el cual el 

Convenio se halle en vigor y destinado normalmente a la navegación marítima comercial. 

2. En la medida en que ello sea factible, previa consulta con las organizaciones 

representativas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, la autoridad 

competente deberá aplicar las disposiciones del presente Convenio a la pesca marítima 

comercial. 
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3. En caso de existir dudas acerca de si, a los efectos del presente Convenio, un buque 

debe o no considerarse destinado a la navegación marítima comercial, o a la pesca 

marítima comercial, la cuestión se resolverá por la autoridad competente, previa consulta 

con las organizaciones interesadas de armadores, de gente de mar y de pescadores. 

4. A los efectos del presente Convenio, los términos “gente de mar” o “marinos” designan a 

todas las personas empleadas con cualquier cargo, a bordo de un buque dedicado a la 

navegación marítima al cual se aplique el presente Convenio. 

Artículo 2 

Se dará efecto al presente Convenio por medio de la legislación nacional, los convenios 

colectivos, los reglamentos internos, los laudos arbitrales, las sentencias judiciales, o de 

cualquier otro medio apropiado a las condiciones nacionales. 

Artículo 3 

Todo Miembro deberá prever, por medio de su legislación nacional, que los armadores sean 

considerados responsables del mantenimiento de los buques en condiciones sanitarias e 

higiénicas adecuadas. 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá velar por la adopción de las medidas que garanticen la protección de 

la salud y la asistencia médica de la gente de mar a bordo. Tales medidas deberán: 

a) garantizar la aplicación a la gente de mar de todas las disposiciones generales sobre 

protección de la salud en el trabajo y asistencia médica que interesen a la profesión de 

marino y de las disposiciones especiales relativas al trabajo a bordo; 

b) tener por objeto brindar a la gente de mar una protección de la salud y una asistencia 

médica tan próximas como sea posible de las que gozan generalmente los trabajadores en 

tierra; 

c) garantizar a la gente de mar el derecho de visitar sin demora a un médico en los puertos 

de escala, cuando ello sea posible; 

d) garantizar que, de conformidad con la legislación y práctica nacionales, la asistencia 

médica y la protección sanitaria se prestan gratuitamente a los marinos inscritos en el rol 

de la tripulación; 

e) no limitarse al tratamiento de los marinos enfermos o accidentados, sino incluir también 

medidas de carácter preventivo y consagrar una atención particular a la elaboración de 

programas de promoción de la salud y de educación sanitaria, a fin de que la propia gente 

de mar pueda contribuir activamente a reducir la frecuencia de las enfermedades que 

puedan afectarles. 

Artículo 5 

1. Todo buque al que se aplique el presente Convenio deberá llevar un botiquín. 
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2. El contenido de este botiquín y el equipo médico a bordo los prescribirá la autoridad 

competente teniendo en cuenta factores tales como el tipo de buque, el número de personas 

a bordo y la índole, destino y duración de los viajes. 

3. Al adoptar o revisar las disposiciones nacionales relativas al contenido del botiquín y al 

equipo médico a bordo, la autoridad competente deberá tener en cuenta las 

recomendaciones internacionales en esta esfera, como las ediciones más recientes de la 

Guía médica internacional de a bordo y la Lista de medicamentos esenciales publicadas 

por la Organización Mundial de la Salud, así como los progresos realizados en materia de 

conocimientos médicos y los métodos de tratamiento aprobados. 

4. El mantenimiento apropiado del botiquín y de su contenido, del equipo médico a bordo, 

así como su inspección periódica a intervalos regulares no superiores a doce meses, 

estarán a cargo de personas responsables designadas por la autoridad competente, que 

velarán por el control de la fecha de caducidad y las condiciones de conservación de los 

medicamentos. 

5. La autoridad competente se asegurará de que el contenido del botiquín figura en una 

lista y está etiquetado utilizando nombres genéricos, además de los nombres de marca, 

fecha de caducidad y condiciones de conservación, y de que es conforme a lo estipulado 

en la guía médica empleada a escala nacional. 

6. La autoridad competente cuidará de que, cuando un cargamento clasificado como 

peligroso no haya sido incluido en la edición más reciente de la Guía de primeros auxilios 

para uso en caso de accidentes relacionados con mercancías peligrosas publicada por la 

Organización Marítima Internacional, se facilite al capitán, a la gente de mar y a otras 

personas interesadas la información necesaria sobre la índole de las sustancias, los riesgos 

que entrañan, los equipos de protección personal necesarios, los procedimientos médicos 

pertinentes y los antídotos específicos. Los antídotos específicos y los equipos de 

protección personal deben llevarse a bordo siempre que se transportan mercancías 

peligrosas. 

7. En caso de urgencia, cuando un medicamento prescrito a un marino por el personal 

médico calificado no figure en el botiquín de a bordo, el armador deberá tomar todas las 

medidas necesarias para obtenerlo lo antes posible. 

Artículo 6 

1. Todo buque al que se aplique el presente Convenio deberá llevar una guía médica de a 

bordo adoptada por la autoridad competente. 

2. La guía médica deberá explicar cómo ha de utilizarse el contenido del botiquín y estar 

concebida de forma que permita al personal no médico atender a los enfermos o heridos a 

bordo, con o sin consulta médica por radio o por satélite. 

3. Al adoptar o revisar la guía médica de a bordo en uso en el país, la autoridad competente 

deberá tener en cuenta las recomendaciones internacionales en esta esfera, incluidas las 

ediciones más recientes de la Guía médica internacional de a bordo y de la Guía de 

primeros auxilios para uso en caso de accidentes relacionados con mercancías peligrosas. 

Artículo 7 



231 
 

1. La autoridad competente deberá garantizar, mediante un sistema preestablecido, que en 

cualquier hora del día o de la noche los buques en alta mar puedan efectuar consultas 

médicas por radio o por satélite, incluido el asesoramiento de especialistas. 

2. Tales consultas médicas, incluida la transmisión de mensajes médicos por radio o por 

satélite entre un buque y las personas que desde tierra brindan el asesoramiento, deberán 

ser gratuitas para todos los buques, independientemente del territorio en el que estén 

matriculados. 

3. A fin de garantizar un uso óptimo de los medios disponibles para efectuar consultas 

médicas por radio o por satélite: 

a) todos los buques a los que se aplique el presente Convenio y que estén dotados de 

instalación de radio deberán llevar a bordo una lista completa de las estaciones de radio a 

través de las cuales puedan hacerse consultas médicas; 

b) todos los buques a los que se aplique el presente Convenio y que estén dotados de un 

sistema de comunicación por satélite deberán llevar a bordo una lista completa de las 

estaciones terrestres costeras a través de las cuales puedan hacerse consultas médicas; 

c) estas listas deberán mantenerse actualizadas y bajo la custodia de la persona encargada 

de las comunicaciones. 

4. La gente de mar a bordo que pida asesoramiento médico por radio o por satélite deberá 

ser instruida en el uso de la guía médica de a bordo y de la sección médica de la edición 

más reciente del Código internacional de señales publicado por la Organización Marítima 

Internacional, a fin de que pueda comprender la información necesaria que requiere el 

médico consultado y el asesoramiento recibido de él. 

5. La autoridad competente cuidará de que los médicos que brinden asesoramiento médico 

de acuerdo con este artículo reciban una formación apropiada y conozcan las condiciones 

a bordo. 

Artículo 8 

1. Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio que lleven cien o más 

marinos a bordo y que normalmente hagan travesías internacionales de más de tres días 

de duración deberán llevar entre los miembros de la tripulación un médico encargado de 

prestar asistencia médica. 

2. La legislación nacional deberá estipular qué otros buques deben llevar un médico entre 

los miembros de su tripulación, teniendo en cuenta, entre otros factores, la duración, índole 

y condiciones de la travesía y el número de marinos a bordo. 

Artículo 9 

1. Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio y que no lleven ningún 

médico a bordo deberán llevar entre su tripulación a una o varias personas especialmente 

encargadas, como parte de sus obligaciones normales, de prestar asistencia médica y de 

administrar medicamentos. 
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2. Las personas encargadas de la asistencia médica a bordo que no sean médicos deberán 

haber terminado satisfactoriamente un curso aprobado por la autoridad competente de 

formación teórica y práctica en materia de asistencia médica. Dicho curso consistirá: 

a) para buques de menos de 1 600 toneladas de registro bruto que normalmente puedan 

tener acceso dentro de un plazo de ocho horas a una asistencia médica calificada y a 

servicios médicos, en una formación elemental que permita a dichas personas tomar las 

medidas inmediatas necesarias en caso de accidentes o enfermedades que puedan ocurrir 

a bordo y hacer uso de asesoramiento médico por radio o por satélite; 

b) para todos los demás buques, en una formación médica del más alto nivel que abarque 

una formación práctica en los servicios de urgencias o de accidentes de un hospital, cuando 

ello sea posible, y una formación en técnicas de supervivencia como la terapia intravenosa, 

que permita a estas personas participar eficazmente en programas coordinados de 

asistencia médica a buques que se encuentren navegando y asegurar a los enfermos y 

heridos un nivel satisfactorio de asistencia médica durante el período en que probablemente 

tengan que permanecer a bordo. Siempre que sea posible, esta formación deberá 

impartirse bajo la supervisión de un médico que conozca y comprenda a fondo los 

problemas médicos de la gente de mar y las condiciones inherentes a la profesión de marino 

y que posea un conocimiento especializado de los servicios médicos por radio o por satélite. 

3. Los cursos a que se hace referencia en el presente artículo deberán basarse en el 

contenido de las ediciones más recientes de la Guía médica internacional de a bordo, de la 

Guía de primeros auxilios para uso en caso de accidentes relacionados con mercancías 

peligrosas, del Documento que ha de servir de guía. Guía internacional para la formación 

de la gente de mar publicado por la Organización Marítima Internacional y de la sección 

médica del Código internacional de señales,así como de guías nacionales análogas. 

4. Las personas a las que se hace referencia en el párrafo 2 de este artículo y otra gente 

de mar que pueda designar la autoridad competente deberán seguir, a intervalos de cinco 

años aproximadamente, cursos de perfeccionamiento que les permitan conservar y 

actualizar sus conocimientos y competencias y mantenerse al corriente de los nuevos 

progresos. 

5. Toda la gente de mar deberá recibir, en el curso de su formación profesional marítima, 

una preparación sobre las medidas que es preciso adoptar en caso de accidente o de otra 

urgencia médica a bordo. 

6. Además de la persona o personas encargadas de dispensar asistencia médica a bordo, 

uno o más miembros determinados de la tripulación deberán recibir una formación 

elemental en materia de asistencia médica, que les permita adoptar las medidas inmediatas 

necesarias en caso de accidentes o enfermedades que puedan ocurrir a bordo. 

Artículo 10 

Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio facilitarán, cuando sea factible, 

toda la asistencia médica necesaria a cualquier buque que pueda solicitarla. 

Artículo 11 
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1. Todo buque de 500 toneladas de registro bruto o más, que lleve quince o más marinos a 

bordo y que efectúe una travesía de más de tres días, deberá disponer a bordo de una 

enfermería independiente. La autoridad competente podrá exceptuar de este requisito a los 

buques dedicados al cabotaje. 

2. El presente artículo se aplicará, siempre que sea posible y razonable, a los buques de 

200 a 500 toneladas de registro bruto y a los remolcadores. 

3. El presente artículo no se aplicará a los buques propulsados principalmente por velas. 

4. La enfermería debe estar situada de manera que sea de fácil acceso y que sus ocupantes 

puedan estar alojados cómodamente y recibir, con buen o mal tiempo, la asistencia 

necesaria. 

5. La enfermería deberá estar concebida de manera que facilite las consultas y los primeros 

auxilios. 

6. La entrada, las literas, el alumbrado, la ventilación, la calefacción y el suministro de agua 

de la enfermería deben disponerse de manera que aseguren la comodidad y faciliten el 

tratamiento de sus ocupantes. 

7. La autoridad competente prescribirá el número de literas que deben instalarse en la 

enfermería. 

8. Los ocupantes de la enfermería deben disponer, para su uso exclusivo, de retretes 

situados en la propia enfermería o en su proximidad inmediata. 

9. No podrá destinarse la enfermería a otro uso que no sea la asistencia médica. 

Artículo 12 

1. La autoridad competente deberá adoptar un modelo de informe médico para la gente de 

mar, para el uso de médicos de a bordo, capitanes de buques o personas encargadas de 

la asistencia médica a bordo y de hospitales o médicos en tierra. 

2. Este modelo de informe debe estar especialmente ideado para facilitar el intercambio 

entre buque y tierra de información personal médica y de información conexa sobre marinos 

en casos de enfermedad o de accidente. 

3. La información contenida en los informes médicos deberá mantenerse confidencial y 

deberá utilizarse sólo para el tratamiento de la gente de mar. 

Artículo 13 

1. Los Miembros para los cuales el presente Convenio esté en vigor deberán cooperar 

mutuamente con el fin de fomentar la protección de la salud y la asistencia médica de la 

gente de mar a bordo de buques. 

2. Tal cooperación podría consistir en lo siguiente: 

a) desarrollar y coordinar los esfuerzos de búsqueda y salvamento y organizar la pronta 

asistencia médica y evacuación de personas gravemente enfermas o heridas a bordo de 

buques por medios tales como sistemas de señalización periódica de la posición de los 

buques, centros de coordinación de operaciones de salvamento y servicios de helicópteros 
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para casos de urgencia, de conformidad con las disposiciones del Convenio internacional 

de 1979 sobre búsqueda y salvamento marítimos y con el Manual de búsqueda y 

salvamento para buques mercantes y el Manual de búsqueda y salvamento de la OMI, 

elaborados por la Organización Marítima Internacional; 

b) utilizar al máximo los buques pesqueros con médico a bordo y los buques estacionados 

en el mar que puedan prestar servicios hospitalarios y medios de salvamento; 

c) compilar y mantener al día una lista internacional de médicos y de centros de asistencia 

médica disponibles en todo el mundo para prestar asistencia médica de urgencia a la gente 

de mar; 

d) desembarcar a la gente de mar, en un puerto, con vistas a un tratamiento de urgencia; 

e) repatriar a la gente de mar hospitalizada en el extranjero tan pronto como sea posible, 

de acuerdo con el consejo médico de los médicos responsables del caso que tenga en 

cuenta los deseos y necesidades del marino; 

f) tomar las disposiciones necesarias para aportar una asistencia personal a la gente de 

mar durante su repatriación, de acuerdo con el consejo médico de los médicos 

responsables del caso que tenga en cuenta los deseos y necesidades del marino; 

g) procurar crear centros sanitarios para la gente de mar que: 

i) efectúen investigaciones sobre el estado de salud, el tratamiento médico y la asistencia 

sanitaria preventiva de la gente de mar; 

ii) formen en medicina marítima al personal médico y sanitario; 

h) compilar y evaluar estadísticas relativas a accidentes, enfermedades y fallecimientos de 

origen profesional de la gente de mar e incorporarlas a los sistemas nacionales existentes 

de estadísticas de accidentes, enfermedades y fallecimientos de origen profesional de otras 

categorías de trabajadores, armonizándolas al propio tiempo con dichos sistemas; 

i) organizar intercambios internacionales de información técnica, de material de formación 

y de personal docente, así como cursos, seminarios y grupos de trabajo internacionales en 

materia de formación; 

j) garantizar a toda la gente de mar servicios de salud y de seguimiento médicos, de carácter 

curativo y preventivo que le sean especialmente destinados en los puertos, o poner a su 

disposición servicios generales de salud, médicos y de rehabilitación; 

k) tomar las disposiciones oportunas para repatriar lo antes posible los cuerpos o las 

cenizas de los marinos fallecidos, según los deseos de sus parientes más próximos. 

3. La cooperación internacional en la esfera de la protección de la salud y la asistencia 

médica de gente de mar deberá basarse en acuerdos bilaterales o multilaterales o en 

consultas entre Estados Miembros. 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 20 
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1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 166 SOBRE LA REPATRIACIÓN DE LA GENTE DE MAR 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 1987 en su septuagésima 

cuarta reunión; 

Observando que, desde la adopción del Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 

1926, y de la Recomendación sobre la repatriación de capitanes y aprendices, 1926, la 

evolución de la industria del transporte marítimo ha hecho necesaria la revisión del 

Convenio a fin de incorporar en él elementos apropiados de la Recomendación; 

Observando, además, que se han registrado considerables progresos en la legislación y la 

práctica nacionales a fin de asegurar la repatriación de la gente de mar en diversos casos 

no cubiertos por el Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926; 

Considerando que habida cuenta del aumento general del empleo de marinos extranjeros 

en la industria del transporte marítimo, sería por tanto conveniente adoptar nuevas 

disposiciones, por medio de un nuevo instrumento internacional, con respecto a ciertos 

aspectos complementarios de la repatriación de la gente de mar; 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas a la revisión del Convenio 

sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm. 23), y de la Recomendación sobre la 

repatriación de capitanes y aprendices, 1926 (núm. 27), cuestión que constituye el quinto 

punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la repatriación de la gente 

de mar (revisado), 1987: 

Parte I. Campo de aplicación y definiciones 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todo buque dedicado a la navegación marítima, de 

propiedad pública o privada, matriculado en el territorio de todo Miembro para el cual el 

Convenio se halle en vigor y destinado normalmente a la navegación marítima comercial, 

así como a los armadores y a los marinos de tales buques. 

2. En la medida en que lo considere factible, previa consulta con las organizaciones 

representativas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, la autoridad 

competente deberá aplicar las disposiciones de este Convenio a la pesca marítima 

comercial. 

3. En caso de existir dudas acerca de si, a efectos del Convenio, un buque debe o no 

considerarse destinado a la navegación marítima comercial o a la pesca marítima 

comercial, la cuestión se resolverá por la autoridad competente, previa consulta con las 

organizaciones interesadas de armadores, de gente de mar y de pescadores. 
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4. A los efectos del presente Convenio, los términos gente de mar o marinos designan a 

todas las personas empleadas con cualquier cargo a bordo de un buque dedicado a la 

navegación marítima al cual se aplique el presente Convenio. 

Parte II. Derechos 

Artículo 2 

1. Todo marino tendrá derecho a ser repatriado en las circunstancias siguientes: 

a) cuando un contrato de duración determinada o para un viaje específico expire en el 

extranjero; 

b) cuando expire el período de preaviso dado de conformidad con las disposiciones del 

contrato de enrolamiento o del contrato de trabajo del marino; 

c) en caso de enfermedad o de accidente o de cualquier otra razón médica que exija su 

repatriación, a reserva de la correspondiente autorización médica para viajar; 

d) en caso de naufragio; 

e) cuando el armador no pueda seguir cumpliendo sus obligaciones legales o contractuales 

como empleador del marino a causa de quiebra, venta del buque, cambio de matrícula del 

buque o por cualquier otro motivo análogo; 

f) cuando un buque se dirija hacia una zona de guerra, tal como la definen la legislación 

nacional o los convenios colectivos, a la cual el marino no consienta ir; 

g) en caso de terminación o interrupción del empleo del marino como consecuencia de un 

laudo arbitral o de un convenio colectivo, o en caso de terminación del empleo o por 

cualquier otro motivo similar. 

2. La legislación nacional o los convenios colectivos deberán prescribir la duración máxima 

del período de servicio a bordo al término del cual el marino tiene derecho a la repatriación. 

Tal período será inferior a doce meses. Al determinar dicho período máximo, deberán 

tenerse en cuenta los factores que afectan el medio ambiente de trabajo de la gente de 

mar. Todo Miembro deberá, en la medida posible, esforzarse en reducir ese período en 

función de los cambios tecnológicos y podrá inspirarse en las recomendaciones formuladas 

por la Comisión Paritaria Marítima. 

Parte III. Destino 

Artículo 3 

1. Todo Estado Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor prescribirá, 

mediante la legislación nacional, los puntos de destino a los cuales podrá repatriarse a la 

gente de mar. 

2. Los puntos de destino así prescritos incluirán el lugar que el marino aceptó como lugar 

de contratación, el lugar estipulado por convenio colectivo, el país de residencia del marino 

o cualquier otro lugar convenido entre las partes en el momento de la contratación. El 

marino tendrá el derecho a elegir, de entre los diferentes puntos de destino prescritos, el 

lugar al que desea que se le repatríe. 
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Parte IV. Disposiciones para la repatriación 

Artículo 4 

1. Incumbirá al armador la responsabilidad de organizar la repatriación por medios 

apropiados y rápidos. El medio de transporte normal será la vía aérea. 

2. El costo de la repatriación lo sufragará el armador. 

3. Cuando la repatriación haya tenido lugar por haberse conocido a un marino culpable, de 

conformidad con la legislación nacional o con los convenios colectivos, de una infracción 

grave de las obligaciones que entraña su empleo, ninguna disposición del presente 

Convenio menoscabará el derecho de recuperar del marino total o parcialmente el costo de 

su repatriación de conformidad con la legislación nacional o con los convenios colectivos. 

4. Los costos que debe sufragar el armador incluirán: 

a) el pasaje hasta el punto de destino elegido para la repatriación de conformidad con el 

artículo 3 supra; 

b) el alojamiento y la alimentación desde el momento en que el marino abandona el buque 

hasta su llegada al punto de destino elegido para la repatriación; 

c) la remuneración y las prestaciones del marino desde el momento en que abandona el 

buque hasta su llegada al punto de destino elegido para la repatriación, si ello está previsto 

en la legislación nacional o en los convenios colectivos; 

d) el transporte de 30 Kg de equipaje personal del marino hasta el punto de destino elegido 

para la repatriación; 

e) el tratamiento médico, si es necesario, hasta que el estado de salud del marino le permita 

viajar hasta el punto de destino elegido para la repatriación. 

5. El armador no podrá exigir del marino, al comienzo de su empleo, ningún anticipo con 

miras a sufragar el costo de su repatriación, ni tampoco podrá deducir dicho costo de la 

remuneración u otras prestaciones a que tenga derecho el marino, salvo en las condiciones 

estipuladas en el párrafo 3 supra. 

6. La legislación nacional no obstaculizará los derechos del armador a recuperar el costo 

de la repatriación de la gente de mar no empleada por él del empleador de dicha gente de 

mar. 

Artículo 5 

Si un armador no toma las disposiciones necesarias para la repatriación de un marino que 

tenga derecho a ella o no sufraga el costo de la misma: 

a) la autoridad competente del Miembro en cuyo territorio esté matriculado el buque 

organizará la repatriación del marino y asumirá el costo de la misma; caso de no hacerlo, 

el Estado de cuyo territorio deba ser reportado el marino o el Estado del cual sea nacional 

el marino podrán organizar su repatriación y recuperar el costo de la misma del Miembro 

en cuyo territorio esté matriculado el buque; 
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b) el Miembro en cuyo territorio esté matriculado el buque podrá recuperar del armador los 

gastos ocasionados por la repatriación del marino; 

c) los gastos de repatriación no correrán en ningún caso a cargo del marino, salvo en las 

condiciones estipuladas en el párrafo 3 del artículo 4 supra. 

Parte V. Otras disposiciones 

Artículo 6 

La gente de mar que ha de ser repatriada deberá poder obtener su pasaporte y otros 

documentos de identidad a fines de repatriación. 

Artículo 7 

No deberá descontarse de las vacaciones retribuidas devengadas por la gente de mar el 

tiempo invertido en espera de la repatriación ni el tiempo invertido en el viaje de repatriación. 

Artículo 8 

Se considerará la repatriación efectuada cuando la gente de mar haya sido desembarcada 

en un punto de destino prescrito de conformidad con las disposiciones del artículo 3 supra, 

o cuando el marino no reivindique su derecho a la repatriación dentro de un plazo razonable 

de tiempo que se definirá mediante legislación nacional o convenio colectivo. 

Artículo 9 

Se dará efecto a las disposiciones del presente Convenio por medio de la legislación 

nacional, siempre que no sean ya aplicadas en virtud de convenios colectivos o de cualquier 

otra manera apropiada habida cuenta de las condiciones nacionales. 

Artículo 10 

Todo Miembro facilitará la repatriación de la gente de mar que sirve en buques que atracan 

en sus puertos o que atraviesan sus aguas territoriales o vías internas de navegación, así 

como su reemplazo a bordo. 

Artículo 11 

La autoridad competente de todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en 

vigor velará, mediante un control apropiado, por que los armadores de buques matriculados 

en su territorio cumplan las disposiciones del Convenio, y facilitará la pertinente información 

a la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

El texto del presente Convenio deberá estar a la disposición de los miembros de la 

tripulación en un idioma apropiado, en todo buque matriculado en el territorio de un Miembro 

para el cual el Convenio se halle en vigor. 

Parte VI. Disposiciones Finales 

Artículo 13 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926. 
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Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director de la Oficina Internacional del Trabajo llamará la 

atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 

presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 19 
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Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO 

 

CONVENIO 100 INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 100 
RELATIVO A LA IGUALDAD DE REMUNERACION ENTRE LA MANO DE OBRA 
MASCULINA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA POR UN TRABAJO DE IGUAL 
VALOR  

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada en 

Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1951, en su trigésima cuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al principio de igualdad 

de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 

trabajo de igual valor, cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del día 

de la reunión, y 

después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, 

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el siguiente 

convenio, que podrá ser citado como el convenio sobre igualdad de remuneración; 1951: 

ARTÍCULO 1 

A los efectos del presente convenio: 

a) El término "remuneración" comprende el salario o sueldo ordinario, mínimo o básico, y 

cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagado por el empleador, directa o 

indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este último; 

b) La expresión "igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 

obra femenina por un trabajo de igual valor", designa las tasas de remuneración fijadas sin 

discriminación en cuanto al sexo. 

ARTÍCULO 2 

1. Todo miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación 

de tasas de remuneración, promover y, en la medida que sea compatible con dichos 

métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de 

remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina, por un trabajo 

de igual valor. 

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 

a). – La legislación nacional; 

b). – Cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por la 

legislación; 

c). – Contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores;  

d). – La acción conjunta de estos diversos medios. 
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ARTÍCULO 3 

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando 

como base los trabajos que éste entrañe cuando la índole de dichas medidas facilite la 

aplicación del presente Convenio. 

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las 

autoridades competentes, en lo que concierne a la fijación de las tasas de remuneración, o 

cuando dichas tasas se fijen por contratos colectivos por las partes contratantes. 

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente 

del sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de 

efectuarse, no deberán considerarse contrarias al principio de la igualdad de remuneración 

entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

ARTÍCULO 4 

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del 

presente Convenio. 

ARTÍCULO 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 7 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a). – Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificación; 

b). – Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio 

sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c). – Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 

cuales es inaplicable; 

d). – Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen 

más detenido de su situación. 
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2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

ARTÍCULO 8 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio 

serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 

declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, 

deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad, internacional interesados podrán renunciar, 

total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 

modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados, podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

ARTÍCULO 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada para su registro al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto alguno hasta un año después de la 

fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y, en lo sucesivo, podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a). – La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre y cuando el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b). – A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 

Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 111 RELATIVO A LA 
DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y OCUPACIÓN 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1958 en su cuadragésima segunda 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día 

de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional; 

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin 

distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 

desarrollo espiritual en condiciones en libertad y dignidad, de seguridad económica y en 

igualdad de oportunidades; y 

Considerando además que la discriminación constituye una violación de los derechos 

enunciados por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta, con fecha 

veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá 

ser citado como el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958. 

Artículo 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 

religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por efecto anular 

o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 

b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la 

igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación, que podrá ser especificada 

por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros 

organismos apropiados. 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para 

un empleo determinado no serán consideradas como discriminación. 

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso 

a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas 

ocupaciones, como también las condiciones de trabajo. 

Artículo 2 

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a 

cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la 
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práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 

ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto. 

Artículo 3 

Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga, por métodos 

adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a: 

a) tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y cumplimiento de 

esa política; 

b) promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan garantizar 

la aceptación y cumplimiento de esa política; 

c) derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas 

administrativas que sean incompatibles con dicha política; 

d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control directo 

de una autoridad nacional; 

e) asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación profesional, de 

formación profesional y de colocación que dependan de una autoridad nacional; 

f) indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas adoptadas 

para llevar a cabo esa política y los resultados obtenidos. 

Artículo 4 

No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la 

que recaiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad 

del Estado, o acerca de la cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, 

siempre que dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal competente conforme 

a la práctica nacional. 

Artículo 5 

1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros convenios o 

recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran 

como discriminatorias. 

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, definir como no discriminatorias 

cualesquiera otras medidas especiales destinadas a satisfacer las necesidades particulares 

de las personas a las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas 

de familia o el nivel social o cultural, generalmente se les reconozca la necesidad de 

protección o asistencia especial. 

Artículo 6 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los territorios no 

metropolitanos, de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo. 
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Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 

ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 

artículos precedentes. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
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considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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LIBERTAD SINDICAL, NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y RELACIONES 

DE TRABAJO 

 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 011 RELATIVO A LOS 
DERECHOS DE ASOCIACION Y DE COALICION DE LOS TRABAJADORES 
AGRICOLAS  

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de la Sociedad de 

Naciones: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los derechos de 

asociación y de coalición de los trabajadores agrícolas, cuestión comprendida en el cuarto 

punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un proyecto de 

convenio internacional, adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad 

con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles y Partes correspondientes 

de los demás Tratados de Paz;  

ARTÍCULO 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a asegurar a todas las personas ocupadas en la agricultura los mismos 

derechos de asociación y de coalición que a los trabajadores de la industria, y a derogar 

toda disposición legislativa o de otra clase que tenga por efecto restringir dichos derechos 

en lo que atañe a los trabajadores agrícolas. 

ARTÍCULO 2 

Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las condiciones determinadas en la 

Parte XIII del Tratado de Versalles y Partes correspondientes de los demás Tratados de 

Paz, serán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y registradas 

por él. 

ARTÍCULO 3 

El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Secretario 

General. 

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaría. 

En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en 

que su ratificación haya sido registrada en la Secretaría. 

ARTÍCULO 4 
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Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario General de la Sociedad de 

las Naciones notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren comunicadas 

posteriormente por los demás Miembros de la Organización. 

ARTÍCULO 5 

A reserva de las disposiciones del artículo 3, todo Miembro que ratifique el presente 

convenio se obliga a aplicar las disposiciones del artículo 1, lo más tarde el 1° de enero de 

1924, y a tomar las medidas necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.  

ARTÍCULO 6 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y protectorados, con arreglo a 

las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles y de los artículos 

correspondientes de los demás Tratados de Paz.  

ARTÍCULO 7 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo al expirar un 

período de diez años desde la fecha de la entrada en vigor inicial del convenio, mediante 

una declaración comunicada al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y 

registrada por él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido 

registrada por la Secretaría. 

ARTÍCULO 8 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá, por lo menos 

una vez cada diez años, presentar a la Conferencia general una Memoria sobre la aplicación 

del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la orden del día de la Conferencia 

la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho convenio.  

ARTÍCULO 9 

Los textos francés e inglés del presente convenio serán igualmente auténticos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 87 
RELATIVO A LA LIBERTAD SINDICAL Y A LA PROTECCION DEL DERECHO DE 
SINDICACION  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo; 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su trigésima primera 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, diversas proposiciones relativas 

a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el 

séptimo punto del orden del día de la reunión;  

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo y de 

garantizar la paz, "la afirmación del principio de la libertad de asociación sindical";  

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que "la libertad de 

expresión y de asociación es esencial para el progreso constante";  

Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su trigésima reunión, adoptó 

por unanimidad los principios que deben servir de base a la reglamentación internacional, 

y  

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período 

de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización Internacional del 

Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o 

varios convenios internacionales,  

Adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, 

que podrá ser citado como el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948:  

Parte I. Libertad Sindical 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el 

presente Convenio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes: 

Artículo 2 

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen 

el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de 

afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las 

mismas.  

Artículo 3 
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1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus 

estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de 

organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar 

este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

Artículo 4 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o 

suspensión por vía administrativa. 

Artículo 5 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir 

federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, 

federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales 

de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 6 

Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones 

y confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 7 

La adquisición de la personalidad jurídica, por las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores, sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones 

cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este 

Convenio. 

Artículo 8 

1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, 

los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás 

personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.  

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las 

garantías previstas por el presente Convenio.  

Artículo 9 

1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas 

armadas y a la policía las garantías previstas por el presente Convenio.  

2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, no deberá considerarse que la 

ratificación de este Convenio por un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, 

sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de las 

fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio.  

Artículo 10 
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En el presente Convenio el término organización significa toda organización de trabajadores 

o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los 

trabajadores o de los empleadores. 

Parte II. Protección del Derecho de Sindicación 

Artículo 11 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el 

presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para 

garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de 

sindicación.  

Parte III. Disposiciones Diversas 

Artículo 12 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los 

territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, 

todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más breve posible 

después de su ratificación, una declaración en la que manifieste:  

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas sin modificaciones;  

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;  

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que 

es inaplicable; d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión.  

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.  

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.  

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro aspecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 13 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las 

autoridades de un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones 

internacionales de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte, 

en nombre del territorio, las obligaciones del presente Convenio.  
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2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una 

declaración por la que se acepten las obligaciones de este Convenio:  

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo 

su autoridad común; o  

b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en 

virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra 

disposición en vigor, respecto de dicho territorio.  

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si 

las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con 

modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del 

Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones.  

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total 

o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 

indicada en cualquier otra declaración anterior.  

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Parte IV. Disposiciones Finales 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado.  
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años en las condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes.  

Artículo 19 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo.  

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario:  

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO (NÚM. 98), RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DEL 
DERECHO DE SINDICACIÓN Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 de junio de 1949 en su trigésima segunda 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación de los 

principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, cuestión que constituye el 

cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación 

y de negociación colectiva, 1949:  

Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 

discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la 

de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación 

sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con 

el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 

protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 

directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento 

o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las 

medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores 

dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener 

económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar 

estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de 

empleadores. 

Artículo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos 

precedentes. 
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Artículo 4 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea 

necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 

empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno 

desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, 

por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el 

presente Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio 

por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, 

sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de las 

fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio. 

Artículo 6 

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos al servicio del 

Estado y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su 

estatuto. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 
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c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 

cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 

detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 10 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio 

serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 

declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, 

deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total 

o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 

indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio puede ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 
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1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 14 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

las Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TABAJO NO. 135 RELATIVO A LA 
PROTECCIÓN Y FACILIDADES QUE DEBEN OTORGARSE A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1971 en su quincuagésima sexta 

reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949, que protege a los trabajadores contra todo acto de 

discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo; 

Considerando que es deseable adoptar disposiciones complementarias con respecto a los 

representantes de los trabajadores; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección y 

facilidades concedidas a los representantes de los trabajadores en la empresa, cuestión 

que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los representantes de los 

trabajadores, 1971: 

 

ARTÍCULO I 

Los representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de protección eficaz 

contra todo acto que pueda perjudicarlos, incluido el despido por razón de su condición de 

representantes de los trabajadores, de sus actividades como tales, de su afil iación al 

sindicato, o de su participación en la actividad sindical, siempre que dichos representantes 

actúen conforme a las leyes, contratos colectivos y otros acuerdos comunes en vigor. 

 

ARTÍCULO 2 

1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa de las 

facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones. 

2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las características del sistema de relaciones 

obrero patronales del país y las necesidades, importancia y posibilidades de la empresa 

interesada. 

3. La concesión de dichas facilidades no deberán perjudicar el funcionamiento eficaz de la 

empresa interesada. 

 

ARTÍCULO 3 
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A los efectos de este Convenio, la expresión "representantes de los trabajadores" 

comprende las personas reconocidas como tales en virtud de la legislación o la práctica 

nacionales, ya se trate: 

a) de representantes sindicales, es decir, representantes nombrados o elegidos por los 

sindicatos o por los afiliados a ellos; o 

b) de representantes electos, es decir, representantes libremente elegidos por los 

trabajadores de la empresa, de conformidad con las disposiciones de la legislación nacional 

o de los contratos colectivos, y cuyas funciones no se extiendan a actividades que sean 

reconocidas en el país como prerrogativas exclusivas de los sindicatos. 

 

ARTÍCULO 4 

La legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales o las decisiones 

judiciales podrán determinar qué clase o clases de representantes de los trabajadores 

tendrán derecho a la protección y a las facilidades previstas en el presente Convenio. 

 

ARTÍCULO 5 

Cuando en una misma empresa existan representantes sindicales y representantes electos, 

habrán de adoptarse medidas apropiadas, si fuese necesario, para garantizar que la 

existencia de representantes electos no se utilice en menoscabo de la posición de los 

sindicatos interesados o de sus representantes y para fomentar la colaboración en todo 

asunto pertinente entre los representantes electos y los sindicatos interesados y sus 

representantes. 

 

ARTÍCULO 6 

Se podrá dar efecto al presente Convenio mediante la legislación nacional, los contratos 

colectivos, o en cualquier otra forma compatible con la práctica nacional. 

 

ARTÍCULO 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

ARTÍCULO 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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ARTÍCULO 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor , 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

ARTÍCULO 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

ARTÍCULO 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

ARTÍCULO 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

 

ARTÍCULO 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
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ARTÍCULO 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio sin (sic) igualmente auténticas. 
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CONVENIO 141 SOBRE LAS ORGANIZACIÓNES DE TRABAJADORES 
RURALES Y SU FUNCIÓN EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1975 en su sexagésima reunión; 

Reconociendo que, habida cuenta de la importancia de los trabajadores rurales en el 

mundo, es urgente asociarlos a las tareas del desarrollo económico y social si se quiere 

mejorar sus condiciones de trabajo y de vida en forma duradera y eficaz; 

Tomando nota de que en muchos países del mundo, y muy especialmente en los países en 

vías de desarrollo, la tierra se utiliza en forma muy insuficiente, de que la mano de obra está 

en gran parte subempleada y de que estas circunstancias exigen que los trabajadores 

rurales sean alentados a desarrollar organizaciones libres y viables, capaces de proteger y 

de defender los intereses de sus afiliados y de garantizar su contribución efectiva al 

desarrollo económico y social; 

Considerando que la existencia de tales organizaciones puede y debe contribuir a atenuar 

la persistente penuria de productos alimenticios en diversas partes del mundo; 

Reconociendo que la reforma agraria es, en muchos países en vías de desarrollo, un factor 

esencial para el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores 

rurales y que, por consiguiente, las organizaciones de estos trabajadores deberían cooperar 

y participar activamente en esta reforma; 

Recordando los términos de los convenios y de las recomendaciones internacionales del 

trabajo existentes en particular el Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 

1921; el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948, 

y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 que afirman 

el derecho de todos los trabajadores, incluidos los trabajadores rurales, a constituir 

organizaciones libres e independientes, así como las disposiciones de muchos convenios 

y recomendaciones internacionales del trabajo aplicables a los trabajadores rurales, en los 

que se pide en especial que las organizaciones de trabajadores participen en su aplicación; 

Tomando nota de que las Naciones Unidas y los organismos especializados, en particular 

la Organización Internacional del Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación, se interesan todos por la reforma agraria y el desarrollo rural; 

Tomando nota de que las siguientes normas han sido preparadas en colaboración con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y de que, a fin 

de evitar duplicación, se proseguirá la colaboración con esta Organización y con las 

Naciones Unidas para promover y asegurar la aplicación de dichas normas; 

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las organizaciones de 

trabajadores rurales y su función en el desarrollo económico y social, cuestión que 

constituye el cuarto punto del orden del día de la presente reunión, y 

Habiendo decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y cinco, el presente 
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Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las organizaciones de trabajadores 

rurales, 1975: 

ARTÍCULO 1 

El presente Convenio se aplica a todas las categorías de organizaciones de trabajadores 

rurales, incluidas las organizaciones que no se limitan a estos trabajadores pero que los 

representan. 

ARTÍCULO 2 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajadores rurales abarca a todas las 

personas dedicadas, en las regiones rurales, a tareas agrícolas o artesanales o a 

ocupaciones similares o conexas, tanto si se trata de asalariados como, a reserva de las 

disposiciones del párrafo 2 de este artículo, de personas que trabajan por cuenta propia, 

como los arrendatarios, aparceros y pequeños propietarios. 

2. El presente Convenio se aplica sólo a arrendatarios, aparceros o pequeños propietarios 

cuya principal fuente de ingresos sea la agricultura y que trabajen la tierra por sí mismos o 

únicamente con ayuda de sus familiares, o recurriendo ocasionalmente a trabajadores 

supletorios y que: 

a) no empleen una mano de obra permanente; o 

b) no empleen una mano de obra numerosa, con carácter estacional; o 

c) no hagan cultivar sus tierras por aparceros o arrendatarios. 

ARTÍCULO 3 

1. Todas las categorías de trabajadores rurales, tanto si se trata de asalariados como de 

personas que trabajen por cuenta propia, tienen el derecho de constituir, sin autorización 

previa, las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 

organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

2. Los principios de la libertad sindical deberán respetarse plenamente; las organizaciones 

de trabajadores rurales deberán tener un carácter independiente y voluntario, y permanecer 

libres de toda injerencia, coerción o represión. 

3. La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores rurales 

no podrá estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones 

de los párrafos 1 y 2 del presente artículo. 

4. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente artículo, los trabajadores 

rurales y sus organizaciones respectivas deberán, lo mismo que las demás personas o 

colectividades organizadas, respetar la legalidad. 

5. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada su suerte que menoscabe las 

garantías previstas por el presente artículo. 

ARTÍCULO 4 

Unos de los objetivos de la política nacional de desarrollo rural deberá ser facilitar el 

establecimiento pensión, con carácter voluntario, de organizaciones de trabajadores rurales 



268 
 

fuertes e independientes, como medio eficaz de asegurar la participación de estos 

trabajadores, sin discriminación en el sentido del Convenio sobre la discriminación (empleo 

y ocupación), 1958, en el desarrollo económico y social y en los beneficios que de él se 

deriven. 

ARTÍCULO 5 

1. Para permitir que las organizaciones de trabajadores rurales desempeñen un papel en el 

desarrollo económico y social, todo Estado Miembro que ratifique este Convenio deberá 

adoptar y poner en práctica una política de promoción de estas organizaciones, sobre todo 

con vistas a eliminar los obstáculos que se oponen a su creación y desarrollo y al 

desempeño de sus actividades legítimas, así como aquellas discriminaciones de orden 

legislativo y administrativo de que las organizaciones de trabajadores rurales y sus afiliados 

pudieran ser objeto. 

2. Todo Estado Miembro que ratifique este Convenio deberá garantizar que la legislación 

nacional, dadas las circunstancias especiales del sector rural, no obstaculice el 

establecimiento y desarrollo de las organizaciones de trabajadores rurales. 

ARTÍCULO 6 

Deberán adoptarse medidas para promover la mayor comprensión posible de la necesidad 

de fomentar el desarrollo de las organizaciones de trabajadores rurales y de la contribución 

que pueden aportar para mejorar las oportunidades de empleo y las condiciones generales 

de trabajo y de vida en las regiones rurales, así como para incrementar la renta nacional y 

lograr una mejor distribución de la misma. 

ARTÍCULO 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
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uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONALES 

CONVENIO 140 RELATIVO A LA LICENCIA PAGADA DE ESTUDIOS 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1974 en su quincuagésima novena 

reunión; 

Tomando nota de que el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

proclama que toda persona tiene derecho a la educación; 

Tomando nota además de las disposiciones existentes en las actuales recomendaciones 

internacionales del trabajo en materia de formación profesional y de protección de los 

representantes de los trabajadores, que prevén licencias temporales para los trabajadores 

o la concesión a éstos de tiempo libre para que participen en programas de educación o de 

formación; 

Considerando que la necesidad de educación y formación permanentes en relación con el 

desarrollo científico y técnico y la transformación constante del sistema de relaciones 

económicas y sociales exigen una regulación adecuada de la licencia con fines de 

educación y de formación, con el propósito de que responda a los nuevos objetivos, 

aspiraciones y necesidades de carácter social, económico, tecnológico y cultural; 

Reconociendo que la licencia pagada de estudios debería considerarse como un medio que 

permita responder a las necesidades reales de cada trabajador en la sociedad 

contemporánea; 

Considerando que la licencia pagada de estudios deberá concebirse en función de una 

política de educación y de formación permanentes, cuya aplicación debería llevarse a cabo 

de manera progresiva y eficaz; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la licencia pagada 

de estudios, cuestión que constituye el cuarto punto de su orden del día, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, 

el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la licencia pagada de 

estudios, 1974: 

ARTÍCULO 1 

A los efectos del presente Convenio, la expresión “licencia pagada de estudios” significa 

una licencia concedida a los trabajadores, con fines educativos, por un período 

determinado, durante las horas de trabajo y con pago de prestaciones económicas 

adecuadas. 

ARTÍCULO 2 

Cada Miembro deberá formular y llevar a cabo una política para fomentar, según métodos 

apropiados a las condiciones y prácticas nacionales, y de ser necesario por etapas, la 

concesión de licencia pagada de estudios con fines: 
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a) de formación profesional a todos los niveles; 

b) de educación general, social o cívica; 

c) de educación sindical. 

ARTÍCULO 3 

La política a que se refiere el artículo anterior deberá tener por objeto contribuir, según 

modalidades diferentes si fuere preciso: 

a) a la adquisición, desarrollo y adaptación de las calificaciones profesionales y funcionales 

y al fomento del empleo y de la seguridad en el empleo en condiciones de desarrollo 

científico y técnico y de cambio económico y estructural; 

b) a la participación activa y competente de los trabajadores y de sus representantes en la 

vida de la empresa y de la comunidad; 

c) a la promoción humana, social y cultural de los trabajadores; y 

d) de manera general, a favorecer una educación y una formación permanentes y 

apropiadas que faciliten la adaptación de los trabajadores a las exigencias de la vida actual. 

ARTÍCULO 4 

Esta política deberá tener en cuenta el grado de desarrollo y las necesidades particulares 

del país y de los diferentes sectores de actividad y deberá coordinarse con las políticas 

generales en materia de empleo, educación y formación profesional y con las relativas a la 

duración del trabajo, y para en consideración, en los casos apropiados, las variaciones 

estacionales en la duración o en el volumen del trabajo. 

ARTÍCULO 5 

La concesión de la licencia pagada de estudios podrá ponerse en práctica mediante la 

legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales, o de cualquier otro modo 

compatible con la práctica nacional. 

ARTÍCULO 6 

Las autoridades públicas, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las 

instituciones u organismos dedicados a la educación o a la formación deberán aunar sus 

esfuerzos, según modalidades adecuadas a las condiciones y prácticas nacionales, para la 

elaboración y puesta en práctica de la política destinada a fomentar la licencia pagada de 

estudios. 

ARTÍCULO 7 

La financiación de los sistemas de licencia pagada de estudios deberá efectuarse en forma 

regular, adecuada y de acuerdo con la práctica nacional. 

ARTÍCULO 8 

La licencia pagada de estudios no deberá negarse a los trabajadores por motivos de raza, 

color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social. 
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ARTÍCULO 9 

Cuando sea necesario, deberán establecerse disposiciones especiales sobre la licencia 

pagada de estudios: 

a) en los casos en que categorías particulares de trabajadores, tales como los trabajadores 

de pequeñas empresas, los trabajadores rurales y otros que habiten en zonas aisladas, los 

trabajadores por turnos o los trabajadores con responsabilidades familiares, tengan 

dificultades para ajustarse al sistema general; 

b) en los casos en que categorías particulares de empresas, como las empresas pequeñas 

o las empresas estacionales, tengan dificultad para ajustarse al sistema general, en la 

inteligencia de que los trabajadores ocupados en estas empresas no serán privados del 

beneficio de la licencia pagada de estudios. 

ARTÍCULO 10 

Las condiciones de ilegibilidad de los trabajadores para beneficiarse de la licencia pagada 

de estudios podrán variar según que la licencia pagada de estudios tenga por objeto: 

a) la formación profesional a todos los niveles; 

b) la educación general, social o cívica; 

c) la educación sindical. 

ARTÍCULO 11 

El período de la licencia pagada de estudios deberá asimilarse a un período de trabajo 

efectivo a efectos de determinar los derechos a prestaciones sociales y otros derechos que 

se deriven de la relación de empleo con arreglo a lo previsto por la legislación nacional, los 

contratos colectivos, los laudos arbitrales o cualquier otro método compatible con la práctica 

nacional. 

ARTÍCULO 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 14 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor , 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 15 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 16 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 17 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 18 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo criterio que implique una revisión total o 

parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 14, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 142 SOBRE LA ORIENTACION PROFESIONAL Y LA FORMACION 
PROFESIONAL EN EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS  

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1975 en su sexagésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al desarrollo de los 

recursos humanos: orientación profesional y formación profesional, cuestión que constituye 

el sexto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revisten la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y cinco, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre desarrollo de los recursos 

humanos, 1975: 

ARTÍCULO I 

1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica políticas y programas completos y 

coordinados en el campo de la orientación y formación profesionales, estableciendo una 

estrecha relación entre este campo y el empleo, en particular mediante los servicios 

públicos del empleo. 

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en cuenta: 

a) las necesidades, posibilidades y problemas en materia de empleo, tanto a nivel regional 

como a nivel nacional; 

b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y cultural; 

c) las relaciones entre el desarrollo de los recursos humanos y otros objetivos económicos, 

sociales y culturales. 

3. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse mediante métodos adaptados a las 

condiciones nacionales. 

4. Estas políticas y estos programas tendrán por mira mejorar la aptitud del individuo de 

comprender su medio de trabajo y el medio social y de influir, individual o colectivamente, 

sobre éstos. 

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y ayudar a todas las personas, en un 

pie de igualdad y sin discriminación alguna, a desarrollar y utilizar sus aptitudes para el 

trabajo en su propio interés y de acuerdo con sus aspiraciones, teniendo presentes al mismo 

tiempo las necesidades de la sociedad. 

ARTÍCULO 2 

Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo Miembro deberá establecer y 

desarrollar sistemas abiertos, flexibles y complementarios de enseñanza general técnica 

profesional, así como de orientación escolar y profesional y de formación profesional, tanto 

dentro del sistema oficial de enseñanza como fuera de éste. 
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ARTÍCULO 3 

1. Todo Miembro deberá ampliar gradualmente sus sistemas de orientación profesional, 

incluida la información permanente sobre el empleo, a fin de asegurar que se pongan a 

disposición de todos los niños, adolescentes y adultos una información completa y una 

orientación tan amplia como sea posible, inclusive por medio de programas apropiados en 

el caso de los minusválidos. 

2. Esta información y esta orientación deberán abarcar la elección de una ocupación, la 

formación profesional y las oportunidades educativas conexas, la situación y perspectivas 

de empleo, las posibilidades de promoción, las condiciones de trabajo, la seguridad y la 

higiene en el trabajo, y otros aspectos de la vida activa en los diversos sectores de la 

actividad económica, social y cultural, y a todos los niveles de responsabilidad. 

3. Esta información y esta orientación deberán ser completadas con información sobre los 

aspectos generales de los contratos colectivos y los derechos y obligaciones de todos los 

interesados en virtud de la legislación del trabajo; esta última información deberá 

suministrarse de acuerdo con la ley y la práctica nacionales habida cuenta de las 

respectivas funciones y tareas de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

interesados. 

ARTÍCULO 4 

Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar gradualmente sus sistemas de 

formación profesional en forma que cubran las necesidades de formación profesional 

permanente de los jóvenes y de los adultos en todos los sectores de la economía y ramas 

de actividad económica y a todos los niveles de calificación y de responsabilidad. 

ARTÍCULO 5 

Las políticas y programas de orientación profesional y formación profesional deberán 

establecerse e implantarse en colaboración con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores y, según los casos y de conformidad con la ley y la práctica nacionales, con 

otros organismos interesados. 

ARTÍCULO 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 8 
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 9 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 10 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
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ARTÍCULO 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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POLÍTICA Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 96 RELATIVO A LAS 
AGENCIAS RETRIBUIDAS DE COLOCACIÓN 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del 

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933, adoptado por la Conferencia 

en su decimoséptima reunión, cuestión que está incluida en el décimo punto del orden del 

día de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, complementario del Convenio sobre el servicio del empleo, 1948, el cual 

declara que todo Miembro para el que está en vigor el Convenio deberá mantener o 

garantizar el mantenimiento de un servicio público gratuito del empleo, y 

Considerando que dicho servicio debe estar al alcance de todas las categorías de 

trabajadores, adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las agencias retribuidas 

de colocación (revisado), 1949:  

Parte I. Disposiciones Generales 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión agencia retribuida de colocación 

significa: 

a) las agencias de colocación con fines lucrativos, es decir, toda persona, sociedad, 

institución, oficina u otra organización que sirva de intermediario para procurar un empleo 

a un trabajador o un trabajador a un empleador, con objeto de obtener de uno u otro un 

beneficio material directo o indirecto; esta definición no se aplica a los periódicos u otras 

publicaciones, a no ser que tenga por objeto exclusivo o principal el de actuar como 

intermediarios entre empleadores y trabajadores; 

b) las agencias de colocación sin fines lucrativos, es decir, los servicios de colocación de 

las sociedades, instituciones, agencias u otras organizaciones que, sin buscar un beneficio 

material, perciban del empleador o del trabajador, por dichos servicios, un derecho de 

entrada, una cotización o una remuneración cualquiera. 

2. El presente Convenio no se aplica a la colocación de la gente de mar. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar en su instrumento de 

ratificación si acepta las disposiciones de la parte II, que prevén la supresión progresiva de 

las agencias retribuidas de colocación con fines lucrativos y la reglamentación de las demás 
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agencias de colocación, o si acepta las disposiciones de la parte III, que prevén la 

reglamentación de las agencias retribuidas de colocación, comprendidas las agencias de 

colocación con fines lucrativos. 

2. Todo Miembro que acepte las disposiciones de la parte III del Convenio podrá notificar 

ulteriormente al Director General la aceptación de las disposiciones de la parte II; a partir 

de la fecha del registro de tal notificación por el Director General, las disposiciones de la 

parte III del Convenio dejarán de tener efecto con respecto a dicho Miembro y le serán 

aplicables las disposiciones de la parte II. 

Parte II. Supresión Progresiva de las Agencias retribuidas de colocación con Fines 

Lucrativos y Reglamentación de las Demás Agencias de colocación 

Artículo 3 

1. Las agencias retribuidas de colocación con fines lucrativos, comprendidas en el párrafo 

1, a), del artículo 1, deberán suprimirse dentro de un plazo limitado, cuya duración se 

especificará por la autoridad competente. 

2. Dichas agencias no deberán suprimirse hasta que se haya establecido un servicio público 

del empleo. 

3. La autoridad competente podrá fijar plazos diferentes para la supresión de las agencias 

que se ocupen de la colocación de categorías diferentes de personas. 

Artículo 4 

1. Durante el período que proceda a su supresión, las agencias retribuidas de colocación 

con fines lucrativos: 

a) estarán sujetas a la vigilancia de la autoridad competente; y 

b) sólo podrán percibir las retribuciones y los gastos que figuren en una tarifa que haya sido 

sometida a la autoridad competente y aprobada por la misma o que haya sido fijada por 

dicha autoridad. 

2. Dicha vigilancia tenderá especialmente a eliminar todos los abusos relativos al 

funcionamiento de las agencias retribuidas de colocación con fines lucrativos. 

3. A estos efectos, la autoridad competente deberá consultar, por vías apropiadas, a las 

organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores. 

Artículo 5 

1. La autoridad competente, en casos especiales, podrá conceder excepciones a las 

disposiciones del párrafo 1 del artículo 3 del presente Convenio con respecto a categorías 

de personas, definidas de manera precisa por la legislación nacional, cuya colocación no 

pueda efectuarse satisfactoriamente por el servicio público del empleo, pero solamente 

previa consulta, por vías apropiadas, a las organizaciones interesadas de empleadores y 

de trabajadores. 

2. Toda agencia retribuida de colocación a la que se conceda una excepción en virtud del 

presente artículo: 
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a) estará sujeta a la vigilancia de la autoridad competente; 

b) deberá poseer una licencia anual, renovable a discreción de la autoridad competente; 

c) sólo podrá percibir las retribuciones y los gastos que figuren en una tarifa que haya sido 

sometida a la autoridad competente y aprobada por la misma o que haya sido fijada por 

dicha autoridad; y 

d) no podrá colocar o reclutar trabajadores en el extranjero sino de acuerdo con las 

condiciones fijadas por la legislación vigente y si la autoridad competente lo autoriza. 

Artículo 6 

Las agencias retribuidas de colocación sin fines lucrativos comprendidas en el párrafo 1, 

b), del artículo 1: 

a) deberán poseer una autorización de la autoridad competente y estarán sujetas a la 

vigilancia de dicha autoridad; 

b) no podrán percibir una retribución superior a la tarifa que haya sido sometida a la 

autoridad competente y aprobada por la misma o que haya sido fijada por dicha autoridad, 

habida cuenta estrictamente de los gastos ocasionados; y 

c) no podrán colocar o reclutar trabajadores en el extranjero sino de acuerdo con las 

condiciones fijadas por la legislación vigente y si la autoridad competente lo autoriza. 

Artículo 7 

La autoridad competente deberá tomar las medidas necesarias para cerciorarse de que las 

agencias no retribuidas de colocación efectúan sus operaciones a título gratuito. 

Artículo 8 

Se deberán establecer sanciones penales apropiadas, que comprenderán, si ello fuere 

necesario, incluso la cancelación de la licencia o de la autorización prevista en el Convenio, 

por cualquier infracción de las disposiciones de esta parte del Convenio o de la legislación 

que le dé efecto. 

Artículo 9 

Las memorias anuales previstas en el artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo contendrán toda la información necesaria sobre las excepciones 

concedidas en virtud del artículo 5 y, más particularmente, información sobre el número de 

agencias que gocen de excepciones y la extensión de sus actividades, las razones que 

motiven las excepciones y las medidas adoptadas por la autoridad competente para vigilar 

las actividades de dichas agencias. 

Parte III. Reglamentación de las Agencias Retribuídas de Colocación 

Artículo 10 

Las agencias retribuidas de colocación con fines lucrativos comprendidas en el párrafo 1, 

a), del artículo 1: 

a) estarán sujetas a la vigilancia de la autoridad competente; 
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b) deberán poseer una licencia anual, renovable a discreción de la autoridad competente; 

c) sólo podrán percibir las retribuciones y los gastos que figuren en una tarifa que haya sido 

sometida a la autoridad competente y aprobada por la misma o que haya sido fijada por 

dicha autoridad; y 

d) no podrán colocar o reclutar trabajadores en el extranjero sino de acuerdo con las 

condiciones fijadas por la legislación vigente y si la autoridad competente lo autoriza. 

Artículo 11 

Las agencias retribuidas de colocación sin fines lucrativos comprendidas en el párrafo 1, 

b), del artículo 1: 

a) deberán poseer un permiso de la autoridad competente y estarán sujetas a la vigilancia 

de dicha autoridad; 

b) no podrán percibir una retribución superior a la tarifa que haya sido sometida a la 

autoridad competente y aprobada por la misma o que haya sido fijada por dicha autoridad, 

habida cuenta estrictamente de los gastos ocasionados; y 

c) no podrán colocar o reclutar trabajadores en el extranjero sino de acuerdo con las 

condiciones fijadas por la legislación vigente y si la autoridad competente lo autoriza. 

Artículo 12 

La autoridad competente deberá tomar las medidas necesarias para cerciorarse de que las 

agencias no retribuidas de colocación efectúan sus operaciones a título gratuito. 

Artículo 13 

Se deberán establecer sanciones penales apropiadas que comprenderán, si ello fuere 

necesario, incluso la cancelación de la licencia o de la autorización previstas en el Convenio, 

por cualquier infracción de las disposiciones de esta parte del Convenio o de la legislación 

que les dé efecto. 

Artículo 14 

Las memorias anuales previstas en el artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo contendrán toda la información necesaria sobre las medidas 

tomadas por la autoridad competente para vigilar las operaciones de las agencias 

retribuidas de colocación y, más especialmente, las de las agencias con fines lucrativos. 

Parte IV. Disposiciones Diversas 

Artículo 15 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la 

diseminación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad 

competente estime impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha 

autoridad podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de una manera 

general o con las excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o 

determinados trabajos. 
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2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del 

presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de 

la Organización Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga 

invocar las disposiciones del presente artículo, y deberá expresar los motivos que le 

induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente 

las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las 

memorias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a 

invocar dichas disposiciones. 

PARTE V. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 16 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 17 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 18 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 

cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 

detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 
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4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 20, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 19 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio 

serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 

declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, 

deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total 

o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 

indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 20, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 20 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 21 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 22 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
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la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 23 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 24 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 20, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 25 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  
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CONVENIO 159 SOBRE LA READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE 
PERSONAS INVÁLIDAS 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1o. de junio de 1983 en su sexagésima novena 

reunión; 

Habiendo tomado nota de las normas internacionales existentes contenidas en la 

Recomendación sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, 

y en la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975; 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación sobre la adaptación y la 

readaptación profesionales de los inválidos, 1955, se han registrado progresos importantes 

en la comprensión de las necesidades en materia de readaptación, en el alcance y 

organización de los servicios de readaptación y en la legislación y la práctica de muchos 

Miembros en relación con las cuestiones abarcadas por la Recomendación; 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el año 1981 Año 

Internacional de los Impedidos con el tema de «Plena participación e igualdad» y que un 

programa mundial de acción relativo a las personas inválidas tendría que permitir la 

adopción de medidas eficaces a nivel nacional e internacional para el logro de las metas de 

la «plena participación» de las personas inválidas en la vida social y el desarrollo, así como 

de la «igualdad»; 

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar normas 

internacionales nuevas al respecto para tener en cuenta, en especial, la necesidad de 

asegurar, tanto en las zonas rurales como urbanas, la igualdad de oportunidades y de trato 

a todas las categorías de personas inválidas en materia de empleo y de integración en la 

comunidad; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la readaptación 

profesional, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones revistan la forma de un convenio, 

adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, el presente Convenio, 

que podrá ser citado como el Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo 

(personas inválidas), 1983: 

PARTE I. DEFINICIONES Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por «persona inválida» toda persona 

cuyas posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y de progresar en el 

mismo queden substancialmente reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o 

mental debidamente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar que la finalidad de 

la readaptación profesional es la de permitir que la persona inválida obtenga y conserve un 
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empleo adecuado y progrese en el mismo, y que se promueva así la integración o la 

reintegración de esta persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante medidas apropiadas 

a las condiciones nacionales y conformes con la práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las categorías de 

personas inválidas. 

PARTE II. PRINCIPIOS DE POLÍTICA DE READAPTACIÓN PROFESIONAL Y DE 

EMPLEO PARA PERSONAS INVÁLIDAS 

Artículo 2 

De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacionales, todo Miembro 

formulará, aplicará y revisará periódicamente la política nacional sobre la readaptación 

profesional y el empleo de personas inválidas. 

Artículo 3 

Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas de readaptación 

profesional al alcance de todas las categorías de personas inválidas y a promover 

oportunidades de empleo para las personas inválidas en el mercado regular del empleo. 

Artículo 4 

Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades entre los trabajadores 

inválidos y los trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de oportunidades y 

de trato para trabajadoras inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas 

especiales encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre los 

trabajadores inválidos y los demás trabajadores no deberán considerarse discriminatorias 

respecto de estos últimos. 

Artículo 5 

Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores sobre 

la aplicación de dicha política y, en particular, sobre las medidas que deben adoptarse para 

promover la cooperación y la coordinación entre los organismos públicos y privados que 

participan en actividades de readaptación profesional. Se consultará asimismo a las 

organizaciones representativas constituidas por personas inválidas o que se ocupan de 

dichas personas. 

PARTE III. MEDIDAS A NIVEL NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS 

DE READAPTACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO PARA PERSONAS INVÁLIDAS 

Artículo 6 

Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos conformes con las 

condiciones y práctica nacionales, deberá adoptar las medidas necesarias para aplicar los 

artículos 2, 3, 4 y 5 del presente Convenio. 

Artículo 7 
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Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y evaluar los 

servicios de orientación y formación profesionales, colocación, empleo y otros afines, a fin 

de que las personas inválidas puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el 

mismo; siempre que sea posible y adecuado, se utilizarán los servicios existentes para los 

trabajadores en general, con las adaptaciones necesarias. 

Artículo 8 

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de servicios de 

readaptación profesional y de empleo para personas inválidas en las zonas rurales y en las 

comunidades apartadas. 

Artículo 9 

Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la disponibilidad de asesores 

en materia de readaptación y de otro personal cualificado que se ocupe de la orientación 

profesional, la formación profesional, la colocación y el empleo de personas inválidas. 

PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 
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1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 12, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre la Readaptación 

Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, adoptado por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, durante su Sexagésima Novena Reunión, 

celebrada en Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 
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PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

 

CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación 

sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la 

prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 

sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 

mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 

eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias 

instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 

identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 

derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 

Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 

menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad 

cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión 

internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de 

las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 

Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el 

propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas 

disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del 

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que 

constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957, 
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adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989: 

Parte I. Política General 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales 

y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos 

total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 

pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las 

actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas 

sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio 

fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente 

Convenio. 

3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido 

de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a 

dicho término en el derecho internacional. 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 

los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 

derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 

derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás Miembros de la 

población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales 

de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y 

sus instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 

socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros 

de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de 

vida. 

Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 

libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 

Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 
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2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 

contenidos en el presente Convenio. 

Artículo 4 

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 

personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 

pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 

por los pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 

menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 

Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos 

y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración 

la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos; 

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 

medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al 

afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 

a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 

o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 

libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 

los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 

administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 

pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 

buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de l legar a un 

acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en 

lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, 
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creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 

manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social 

y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y 

evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 

afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación 

de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los 

planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos 

especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que 

promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 

cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y 

cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener 

sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como 

criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 

proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente 

en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 

propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales 

definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 

reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para 

solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de 

dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir 

las obligaciones correspondientes. 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los 

que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos 

cometidos por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 

deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

Artículo 10 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros 

de dichos pueblos deberán tener en cuenta sus características económicas, sociales y 

culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 
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Artículo 11 

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 

servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 

casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 

Artículo 12 

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y 

poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus 

organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán 

tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender 

y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, 

intérpretes u otros medios eficaces. 

PARTE II. TIERRAS 

Artículo 13 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar 

la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos 

interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 

que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa 

relación. 

2. La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de 

territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados 

ocupan o utilizan de alguna otra manera. 

Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión 

sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán 

tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras 

que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 

tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este 

respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de 

los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 

tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección 

efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional 

para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos 

pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos. 
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2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del 

subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos 

deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos 

interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en 

qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o 

explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 

participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y 

percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado 

de esas actividades. 

Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 

interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren 

necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno 

conocimiento de causa. Cuando no pueda obtener su consentimiento, el traslado y la 

reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos 

por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los 

pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 

tierras tradicionales en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y 

reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de 

tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, 

en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos 

iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus 

necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran 

recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha 

indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier 

pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 

Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre 

los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad 

de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera 

de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las 

costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 

Miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a 

ellos. 

Artículo 18 
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La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras 

de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a 

ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 

Artículo 19 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados 

condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos 

de: 

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan 

sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer 

frente a su posible crecimiento numérico; 

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos 

pueblos ya poseen. 

PARTE III. CONTRATACIÓN Y CONDICIONES DE EMPLEO 

Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 

con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 

pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 

condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 

legislación aplicable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 

entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 

especialmente en lo relativo a: 

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de 

ascenso; 

b) remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de 

seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda; 

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades sindicales 

para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o con 

organizaciones de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores 

estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, 

así como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección que 

confieren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en 

los mismos sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la 

legislación laboral y de los recursos de que disponen; 



296 
 

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones de 

trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición a 

plaguicidas o a otras sustancias tóxicas; 

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de 

contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y 

de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento 

sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección 

del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores 

pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones de esta parte del presente Convenio. 

Parte IV. Formación Profesional, Artesanía e Industrias Rurales 

Artículo 21 

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de formación 

profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

Artículo 22 

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros de los 

pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no 

respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán 

asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas 

y medios especiales de formación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las 

condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados. 

Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los 

cuales deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales 

programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la 

responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas especiales de 

formación, si así lo deciden. 

Artículo 23 

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 

relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la 

pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como factores 

importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 

económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos 

deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 

asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y 
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las características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y 

equitativo. 

Parte V. Seguridad Social y Salud 

Artículo 24 

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 

interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 

Artículo 25 

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos interesados 

servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan 

organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que 

puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel 

comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los 

pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales 

y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos 

tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo 

de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud, 

manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia 

sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas 

sociales, económicas y culturales que se tomen en el país. 

Parte VI. Educación y Medios de Comunicación 

Artículo 26 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 

posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 

con el resto de la comunidad nacional. 

Artículo 27 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 

deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus 

necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus 

sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y 

su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a 

transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos 

programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 

propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las 
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normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. 

Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 

Artículo 28 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer 

y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en 

el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes 

deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que 

permitan alcanzar este objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 

oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos 

interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Artículo 29 

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 

conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de 

igualdad en la vida de su propia comunidad y en la comunidad nacional. 

Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 

pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente 

en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y 

salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, a traducciones escritas y a la utilización de 

los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

Artículo 31 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 

nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 

interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 

pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 

material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las 

sociedades y culturas de los pueblos interesados. 

Parte VII. Contactos y Cooperación a Través de las Fronteras 

Artículo 32 

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 

internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y 

tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, 

cultural, espiritual y del medio ambiente. 

Parte VIII. Administración 

Artículo 33 
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1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 

Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados 

para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales 

instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño 

de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos 

interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio; 

b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes y 

el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos 

interesados. 

Parte IX. Disposiciones Generales 

Artículo 34 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 

Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias 

de cada país. 

Artículo 35 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 

derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios 

y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o 

acuerdos nacionales. 

Parte X. Disposiciones Finales 

Artículo 36 

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  
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SALARIOS 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 26 RELATIVO AL 
ESTABLECIMIENTO DE MÉTODOS PARA LA FIJACIÓN DE SALARIOS MÍNIMOS 
 

La Conferencia general de la Organización internacional del Trabajó de la Sociedad de las 

Naciones, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina internacional del 

Trabajo, y reunida el 30 de mayo de 1928 en su undécima reunión, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los métodos para la 

fijación de salarios mínimos, cuestión que constituye el punto primero del orden del día de 

la reunión, y 

Después de haber decidido que esas proposiciones tomen la forma de un proyecto de 

convenio internacional, 

Adopta el día dieciséis de junio dé mil novecientos veintiocho, el proyecto de convenio que 

a continuación se expresa, para ser ratificado por los Miembros de la Organización 

internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de 

Versalles y de las Partes correspondientes de los otros Tratados de Paz: 

ARTICULO 1° 

Todo Miembro de la Organización internacional del Trabajo que ratifique* el presente 

convenio, se compromete a establecer o conservar los métodos que permitan la fijación de 

tipos mínimos de salarios para los trabajadores empleados en las industrias o partes de 

industrias (especialmente las industrias a domicilio) en las que no exista régimen eficaz 

para la fijación de los salarios, por medio de contratos colectivos, u otro sistema, y en las 

que los salarios sean excepcionalmente bajos. 

La palabra "industrias" comprende, a los fines de este convenio, las industrias de 

transformación y el comercio. 

ARTICULO 2° 

Cada Miembro que ratifique el presente convenio, queda en libertad para decidir, después 

de consultar a las organizaciones patronales y obreras, caso de que existan en la industria 

o parte de la industria en cuestión, a qué industrias o parte de industrias, y especialmente 

a qué industrias a domicilio o parte de estas industrias, podrán aplicarse los métodos para 

la fijación de salarios mínimos, previstos en el artículo 1°. 

ARTICULO 3° 

Cada uno de los Miembros que ratifique el presente convenio, queda en libertad para 

determinar los métodos para la fijación de salarios mínimos, así como las modalidades de 

su aplicación. 

Sin embargo, 
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1).—Antes de aplicar los métodos a una industria, o parte de una industria determinada, se 

consultará a los representantes de los patronos y obreros interesados, incluso a los 

representantes, de sus organizaciones respectivas, caso ¿le que estas organizaciones 

existan, y se consultará también a todas las personas, especialmente calificadas, ya sea 

por su profesión o sus funciones y a las que la autoridad competente crea oportuno dirigirse. 

2).—Los patronos y obreros interesados deberán participar en la aplicación de los métodos, 

en la forma y en la medida que determinará la legislación nacional, pero siempre en número 

igual y en un mismo pie de igualdad. 

3).—Los tipos mínimos de salario fijados serán obligatorios para los patronos y obreros 

interesados y no podrán ser rebajados por ellos, mediante acuerdo individual, ni por 

contrato colectivo, salvo autorización general o particular de la autoridad competente. 

ARTICULO 4° 

Todo miembro que ratifique el presente convenio debe tomar las medidas necesarias 

mediante un sistema de control y de sanciones, para que los patronos y obreros interesados 

conozcan los tipos mínimos de salario en vigor, y de otra, para que los salarios pagados no 

sean inferiores a los tipos mínimos aplicables. 

Todo trabajador al que sea aplicable el tipo mínimo y que haya recibido salarios inferiores 

a estos tipos, tendrá derecho a percibir la suma que se le debe, dentro de un plazo fijado 

por la legislación nacional, por vía judicial o por cualquier vía legal. 

ARTICULO 5° 

Todo Miembro que ratifique el presente convenio deberá enviar todos los años, a la Oficina 

Internacional del Trabajo, un informe general en el que figure la lista de las industrias o 

partes de industrias a las que se apliquen los métodos de fijación de los salarios mínimos, 

dando a conocer, al mismo tiempo, las modalidades de aplicación de estos métodos y sus 

resultados. En esta exposición figurarán indicaciones sumarias sobre el número 

aproximado de trabajadores sometidos a esta reglamentación, los tipos de salarios mínimos 

fijados, y en caso necesario, las demás medidas importantes que se tomen respecto de los 

mismos. 

ARTICULO 6° 

Las ratificaciones oficiales, del presente convenio, según las condiciones previstas en la 

parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes correspondientes de los otros Tratados 

de Paz, serán comunicadas al Secretario general de la Sociedad de las Naciones, quien las 

registrará. 

ARTICULO 7° 

El presente convenio no obligará más que a los Miembros de la Organización Internacional 

del Trabajo, cuya ratificación haya sido registrada en la Secretaría. 

Entrará en vigor doce meses después que las ratificaciones de dos miembros hayan sido 

registradas por el Secretario general. 

Por ende, este convenio entrará en vigor para cada Miembro, doce meses después de la 

fecha de registro de su ratificación. 
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ARTICULO 8° 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario general de la Sociedad de las 

Naciones lo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

Lo notificará igualmente al registro de las ratificaciones que le sean ulteriormente 

comunicadas por todos los demás Miembros de la Organización. 

ARTICULO 9° 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio, puede denunciarlo al expirar un 

período de diez años después de la fecha de la entrada en vigor inicial del convenio, por un 

acta comunicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. 

La denuncia tendrá efecto un año después de haber sido registrada en la Secretaría. 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio, y que en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso de la facultad de denuncia, prevista por el presente artículo, estará ligado por un nuevo 

período de cinco años y, en consecuencia, podrá denunciar el presente convenio a la 

expiración dé cada período de cinco años, dentro de las condiciones previstas por el 

presente artículo. 

ARTICULO 10° 

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia, un informe sobre la aplicación 

del presente convenio y decidir si ha lugar a inscribir en el orden del día dé la Conferencia, 

la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho convenio. 

ARTICULO 11° 

 Los textos francés e inglés del presente convenio, son igualmente auténticos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 95 RELATIVO A LA 
PROTECCIÓN DEL SALARIO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 de junio de 1949 en su trigésima segunda 

reunión; después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección 

del salario, cuestión que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y 

después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección del salario, 

1949: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término "salario" significa la remuneración o 

ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda 

evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un 

empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo 

que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba 

prestar. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague o deba pagarse 

un salario. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, cuando dichas organizaciones existan y estén directamente interesadas, 

podrá excluir de la aplicación de todas o de cualquiera de las disposiciones del presente 

Convenio a las categorías de personas que trabajen en circunstancias y condiciones de 

empleo tales que la aplicación de todas o de algunas de dichas disposiciones sea 

inapropiada y que no estén empleadas en trabajos manuales o estén empleadas en el 

servicio doméstico o en trabajos análogos. 

3. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del 

presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de 

la Organización Internacional del Trabajo, cualquier categoría de personas a la que se 

proponga excluir de la aplicación de todas o de alguna de las disposiciones de este 

Convenio de conformidad con los términos del párrafo precedente. Ningún Miembro podrá 

hacer exclusiones ulteriormente, salvo con respecto a las categorías de personas así 

indicadas. 

4. Todo Miembro que indique en su primera memoria anual las categorías de personas que 

se propone excluir de la aplicación de todas o de algunas de las disposiciones del presente 

Convenio deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, las categorías de personas 

respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar las disposiciones del párrafo 2 del 

presente artículo, y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar 

el Convenio a dichas categorías de personas. 
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Artículo 3 

1. Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente en moneda de 

curso legal, y deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra 

forma que se considere representativa de la moneda de curso legal. 

2. La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del salario por cheque contra 

un banco o por giro postal, cuando este modo de pago sea de uso corriente o sea necesario 

a causa de circunstancias especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así 

lo establezca, o cuando, en defecto de dichas disposiciones, el trabajador interesado preste 

su consentimiento. 

Artículo 4 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el 

pago parcial del salario con prestaciones en especie, en las industrias u ocupaciones en 

que esta forma de pago sea de uso corriente o conveniente a causa de la naturaleza de la 

industria u ocupación de que se trate. En ningún caso se deberá permitir el pago del salario 

con bebidas espirituosas o con drogas nocivas. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario con prestaciones en especie, 

se deberán tomar medidas pertinentes para garantizar que: 

a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del trabajador y de su 

familia, y redunden en beneficio de los mismos; 

b) el valor atribuido a estas prestaciones sea justo y razonable. 

Artículo 5 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos que la legislación 

nacional, un contrato colectivo, o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el 

trabajador interesado acepte un procedimiento diferente. 

Artículo 6 

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la libertad del trabajador 

de disponer de su salario. 

Artículo 7 

1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender mercancías a los 

trabajadores, o servicios destinados a proporcionarles prestaciones, no se deberá ejercer 

ninguna coacción sobre los trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o 

servicios. 

 2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la autoridad competente 

deberá tomar medidas apropiadas para lograr que las mercancías se vendan a precios 

justos y razonables, que los servicios se presten en las mismas condiciones, y que los 

economatos o servicios establecidos por el empleador no se exploten con el fin de obtener 

utilidades, sino para que ello redunde en beneficio de los trabajadores interesados. 

Artículo 8 
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1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las 

condiciones y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato colectivo 

o un laudo arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad competente considere 

más apropiada, las condiciones y los límites que hayan de observarse para poder efectuar 

dichos descuentos. 

Artículo 9 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe para garantizar un 

pago directo o indirecto por un trabajador al empleador, a su representante o a un 

intermediario cualquiera (tales como los agentes encargados de contratar la mano de obra) 

con objeto de obtener o conservar un empleo. 

Artículo 10 

1. El salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro de los límites fijados 

por la legislación nacional. 

2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en la proporción que se 

considere necesaria para garantizar el mantenimiento del trabajador y de su familia. 

Artículo 11 

1. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una empresa, los trabajadores empleados 

en la misma deberán ser considerados como acreedores preferentes, en lo que respecta a 

los salarios que se les deba por los servicios prestados durante un período anterior a la 

quiebra o a la liquidación judicial, que será determinado por la legislación nacional, o en lo 

que concierne a los salarios que no excedan de una suma fijada por la legislación nacional. 

2. El salario que constituya un crédito preferente se deberá pagar íntegramente, antes de 

que los acreedores ordinarios puedan reclamar la parte del activo que les corresponda. 

3. La legislación nacional deberá determinar la relación de prioridad entre el salario que 

constituya un crédito preferente y los demás créditos preferentes. 

Artículo 12 

1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros arreglos 

satisfactorios que garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los intervalos a los 

que el salario deba pagarse se establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un 

contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de todos los 

salarios debidos, de conformidad con la legislación nacional, un contrato colectivo o un 

laudo arbitral, o, en defecto de dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo 

razonable, habida cuenta de los términos del contrato. 

Artículo 13 

1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar únicamente los días 

laborables, en el lugar de trabajo o en un lugar próximo al mismo, a menos que la legislación 
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nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos 

conocidos por los trabajadores interesados se consideren más adecuados. 

2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros establecimientos similares y, 

cuando ello fuere necesario para prevenir abusos, en las tiendas de venta al por menor y 

en los centros de distracción, excepto en el caso de personas empleadas en dichos 

establecimientos. 

Artículo 14 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto de dar a conocer 

a los trabajadores en forma apropiada y fácilmente comprensible: 

a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier cambio en el mismo, 

las condiciones del salario que habrá de aplicárseles; 

b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el salario en el período 

de pago considerado, siempre que estos elementos puedan sufrir variaciones. 

Artículo 15 

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá: 

a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro cuyo sistema haya 

sido aprobado. 

Artículo 16 

Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, contendrán una información 

completa sobre las medidas que pongan en práctica las disposiciones del presente 

Convenio. 

Artículo 17 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la 

diseminación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad 

competente estime impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha 

autoridad, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores, cuando estas organizaciones existan, podrá exceptuar a esas regiones de la 

aplicación del Convenio, de una manera general, o con las excepciones que juzgue 

apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del 

presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de 

la Organización Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga 

invocar las disposiciones del presente artículo y deberá expresar los motivos que lo 
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induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente 

las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo volverá a examinar, 

por lo menos cada tres años y previa consulta a las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, la posibilidad de 

extender la aplicación del Convenio a las regiones exceptuadas en virtud del párrafo 1. 

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las 

memorias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a 

invocar dichas disposiciones y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto 

de aplicar progresivamente el presente Convenio en tales regiones. 

Artículo 18 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 19 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 20 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 

aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 

cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 

detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 
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4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 22, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 21 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General, de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio 

serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 

declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, 

deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total 

o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho de invocar una 

modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 22, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 24 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
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la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 25 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 27 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 99 RELATIVO A LOS 
MÉTODOS PARA LA FIJACIÓN DE SALARIOS MÍNIMOS EN LA AGRICULTURA 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1951 en su trigésima cuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los métodos de 

fijación de salarios mínimos en la agricultura, cuestión que constituye el octavo punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de 1951, el siguiente convenio, que 

podrá ser citado como el convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos 

(agricultura), 1951: 

Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio se obliga a establecer o a conservar métodos adecuados que permitan fijar tasas 

mínimas de salarios para los trabajadores empleados en las empresas agrícolas y en 

ocupaciones conexas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente convenio quedará en libertad, previa consulta a 

las organizaciones interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores, si 

dichas organizaciones existen, para determinar las empresas, ocupaciones y categorías de 

personas a los cuales serán aplicables los métodos de fijación de salarios mínimos 

previstos en el párrafo precedente. 

3. La autoridad competente podrá excluir de la aplicación de todas o de algunas de las 

disposiciones del presente convenio a las categorías de personas cuyas condiciones de 

trabajo hagan inaplicables estas disposiciones, tales como los Miembros de la familia del 

empleador ocupados por este último. 

Artículo 2 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el 

pago parcial del salario mínimo en especie, en los casos en que esta forma de pago sea 

deseable o de uso corriente. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario mínimo en especie, deberán 

adoptarse medidas adecuadas para que: 

a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del trabajador y de su 

familia, y redunden en beneficio de los mismos; 

b) el valor atribuido a dichas prestaciones sea justo y razonable. 

Artículo 3 
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1. Todo Miembro que ratifique el presente convenio quedará en libertad para determinar, a 

reserva de las condiciones previstas en los párrafos siguientes, los métodos de fijación de 

salarios mínimos y sus modalidades de aplicación. 

2. Antes de adoptar una decisión, deberá procederse a una detenida consulta preliminar 

con las organizaciones interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores, 

si dichas organizaciones existen, y con cualesquiera otras personas especialmente 

calificadas, a este respecto, por razón de su profesión o de sus funciones, a las cuales la 

autoridad competente juzgue conveniente dirigirse. 

3. Los empleadores y los trabajadores interesados deberán participar en la aplicación de 

los métodos para la fijación de salarios mínimos, ser consultados o tener el derecho de ser 

oídos, en la forma y en la medida que determine la legislación nacional, pero siempre sobre 

la base de una absoluta igualdad. 

4. Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas serán obligatorias para los 

empleadores y los trabajadores interesados y no podrán ser reducidas. 

5. La autoridad competente podrá admitir excepciones individuales a las tasas mínimas de 

salarios, cuando ello fuere necesario, a fin de evitar la disminución de las posibilidades de 

empleo de los trabajadores de capacidad física o mental reducida. 

Artículo 4 

1. Todo Miembro que ratifique el presente convenio deberá adoptar las disposiciones 

necesarias para asegurar que, por una parte, los empleadores y los trabajadores 

interesados tengan conocimiento de las tasas mínimas de salarios vigentes, y que, por otra, 

los salarios efectivamente pagados no sean inferiores a las tasas mínimas aplicables; 

dichas disposiciones deberán prever el control, la inspección y las sanciones que sean 

necesarias y que mejor se adapten a las condiciones de la agricultura del país interesado. 

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas y reciba salarios inferiores a 

esas tasas deberá tener derecho, por vía judicial o por otra vía apropiada, a cobrar el 

importe de las cantidades que se le adeuden, dentro del plazo que prescriba la legislación 

nacional. 

Artículo 5 

Todo Miembro que ratifique el presente convenio deberá enviar anualmente a la Oficina 

Internacional del Trabajo una declaración de carácter general en la cual se expongan las 

modalidades de aplicación de estos métodos y sus resultados. Esta declaración contendrá, 

en forma sumaria, indicaciones sobre las ocupaciones y el número aproximado de 

trabajadores sujetos a esta reglamentación, así como sobre las tasas de salarios mínimos 

que se hayan fijado y, si ello fuere necesario, sobre las demás medidas importantes 

relacionadas con los salarios mínimos. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 
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1. Este convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 

del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este convenio entrará en vigor, para todo Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del convenio sean aplicadas sin modificación; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del convenio sean 

aplicadas con modificaciones junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el convenio y los motivos por los cuales 

es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 

detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este Artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

Apartados b), c) o d) del Párrafo 1 de este Artículo. 

4. Durante los períodos en que este convenio pueda ser renunciado de conformidad con 

las disposiciones del Artículo 10, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio 

serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 

declaración indique que las disposiciones del convenio serán aplicadas con modificaciones, 

deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la Autoridad Internacional interesados podrán renunciar, total 

o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho de invocar una 

modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 
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3. Durante los períodos en que este convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 10, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 10 

1. Todo Miembro que haya ratificado el convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada para su registro al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 

que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y, en lo sucesivo, podrá denunciar este convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 11 

1. El Director de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones 

y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente convenio. 

Artículo 12 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 13 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del 

convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 14 

1. En caso de que la conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este convenio no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 

10, siempre y cuando el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 15 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 131 RELATIVO A LA FIJACION DE SALARIOS MINIMOS, CON 
ESPECIAL REFERENCIA A LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO.  

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1970 en su quincuagésima cuarta 

reunión; 

Habida cuenta de los términos del Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios 

mínimos, 1928, y del Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951, que han sido 

ampliamente ratificados, así como los del Convenio sobre los métodos para la fijación de 

salarios mínimos (agricultura), 1951; 

Considerando que estos Convenios han desempeñado un importante papel en la protección 

de los grupos asalariados que se hallan en situación desventajosa; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar otro instrumento que complemente 

los convenios mencionados y asegure protección a los trabajadores contra remuneraciones 

indebidamente bajas, el cual, siendo de aplicación general, preste especial atención a las 

necesidades de los países en vías de desarrollo; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los mecanismos para 

la fijación de salarios mínimos y problemas conexos, con especial referencia a los países 

en vías de desarrollo, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, 

y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 

1970: 

ARTÍCULO 1 

1. Todo Estado Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique este 

Convenio se obliga a establecer un sistema de salarios mínimos que se aplique a todos los 

grupos de asalariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la aplicación del 

sistema. 

2. La autoridad competente de cada país determinará los grupos de asalariados a los que 

se deba aplicar el sistema, de acuerdo con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas o después de haberlas consultado 

exhaustivamente, siempre que dichas organizaciones existan. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, en la primera memoria anual sobre la 

aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, enumerará los grupos de asalariados que no 

hubieran sido incluidos con arreglo al presente artículo, y explicará los motivos de dicha 

exclusión. En las subsiguientes memorias, dicho Miembro indicará el estado de su 

legislación y práctica respecto de los grupos excluidos y la medida en que aplica o se 

propone aplicar el Convenio a dichos grupos. 
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ARTÍCULO 2 

1. Los salarios mínimos tendrán fuerza de ley, no podrán reducirse y la persona o personas 

que no los apliquen estarán sujetas a sanciones apropiadas de carácter penal o de otra 

naturaleza. 

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, se respetará plenamente 

la libertad de negociación colectiva. 

ARTÍCULO 3 

Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de los salarios 

mínimos deberían incluirse, en la medida en que sea posible y apropiado, de acuerdo con 

la práctica y las condiciones nacionales, los siguientes: 

a) las necesidades de los trabajadores y de sus familias habida cuenta del nivel general de 

salarios en el país, del costo de vida, de las prestaciones de seguridad social y del nivel de 

vida relativo de otros grupos sociales; 

b) los factores económicos, incluidos los requerimientos del desarrollo económico, los 

niveles de productividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo. 

ARTÍCULO 4 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio establecerá y mantendrá mecanismos 

adaptados a sus condiciones y necesidades nacionales, que hagan posible fijar y ajustar 

de tiempo en tiempo los salarios mínimos de los grupos de asalariados comprendidos en el 

sistema protegidos de conformidad con el artículo 1 del Convenio. 

2. Deberá disponerse que para el establecimiento, aplicación y modificación de dichos 

mecanismos se consulte exhaustivamente con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, o, cuando dichas organizaciones no existan, 

con los representantes de los empleadores y de los trabajadores interesados. 

3. Si fuere apropiado a la naturaleza de los mecanismos para la fijación de salarios mínimos, 

se dispondrá también que participen directamente en su aplicación: 

a) en pie de igualdad, los representantes de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, o, si no existiesen dichas organizaciones, los representantes de 

los empleadores y de los trabajadores interesados; 

b) las personas de reconocida competencia para representar los intereses generales del 

país y que hayan sido nombradas previa consulta exhaustiva con las organizaciones 

representativas de trabajadores y de empleadores interesadas, cuando tales 

organizaciones existan y cuando tales consultas estén de acuerdo con la legislación o la 

práctica nacionales. 

ARTÍCULO 5 

Deberán adoptarse medidas apropiadas, tales como inspección adecuada, complementada 

por otras medidas necesarias, para asegurar la aplicación efectiva de todas las 

disposiciones relativas a salarios mínimos. 
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ARTÍCULO 6 

No se considerará que el presente Convenio revisa ningún otro convenio existente. 

ARTÍCULO 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 12 
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Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 173 SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES EN 
CASO DE INSOLVENCIA DEL EMPLEADOR 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1992, en su septuagésima novena 

reunión; 

Subrayando la importancia de la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia 

del empleador y recordando las disposiciones al respecto del artículo 11 del Convenio sobre 

la protección del salario, 1949, y del artículo 11 del Convenio sobre la indemnización por 

accidentes del trabajo, 1925; 

Observando que, desde la adopción del Convenio sobre la protección del salario, 1949, se 

ha atribuido una mayor importancia a la rehabilitación de empresas insolventes y que, en 

razón de los efectos sociales y económicos de la insolvencia, deberían realizarse esfuerzos, 

siempre que sea posible, para rehabilitar las empresas y salvaguardar el empleo; 

Observando que, desde la adopción de dichas normas, la legislación y la práctica de 

muchos Miembros han experimentado una importante evolución en el sentido de una mejor 

protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del empleador, y considerando 

que sería oportuno que la Conferencia adoptara nuevas normas relativas a los créditos 

laborales; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de los 

créditos laborales en caso de insolvencia del empleador, tema que constituye el cuarto 

punto del orden del día de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y dos, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección de los 

créditos laborales en caso de insolvencia del empleador, 1992: 

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término insolvencia designa aquellas situaciones 

en que, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, se ha abierto un 

procedimiento relativo a los activos de un empleador, con objeto de pagar colectivamente 

a sus acreedores. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro podrá extender el término 

"insolvencia" a otras situaciones en que no puedan pagarse los créditos laborales a causa 

de la situación financiera del empleador, por ejemplo cuando el monto del activo del 

empleador sea reconocido como insuficiente para justificar la apertura de un procedimiento 

de insolvencia. 
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3. La medida en la que los activos de un empleador están sujetos a los procedimientos 

mencionados en el párrafo 1 será determinada por la legislación o la práctica nacionales. 

Artículo 2 

Las disposiciones del presente Convenio deberán aplicarse por vía legislativa o por 

cualquier otro medio conforme a la práctica nacional. 

Artículo 3 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá aceptar, ya sea las obligaciones 

de su parte II, relativa a la protección de los créditos laborales por medio de un privilegio, 

ya sea las obligaciones de la parte III, relativa a la protección de los créditos laborales por 

una institución de garantía, o bien las obligaciones de las partes II y III. Su elección deberá 

consignarse en una declaración que acompañará a la ratificación. 

2. Todo Miembro que sólo haya aceptado inicialmente las obligaciones de la parte II o de la 

parte III del presente Convenio podrá extender ulteriormente su aceptación a la otra parte, 

mediante una declaración comunicada al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo. 

3. Todo Miembro que acepte las obligaciones de las dos partes precitadas del presente 

Convenio podrá limitar, después de consultar a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores más representativas, la aplicación de la parte III a ciertas categorías de 

trabajadores y a ciertos sectores de actividad económica; esta limitación deberá ser 

especificada en la declaración de aceptación. 

4. Todo Miembro que haya limitado su aceptación de las obligaciones de la parte III de 

conformidad con el párrafo precedente deberá, en la primera memoria que presente de 

conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, exponer los motivos por los cuales ha limitado su aceptación: En las memorias 

ulteriores deberá proporcionar informaciones relativas a la extensión eventual de la 

protección dimanante de la parte III del Convenio a otras categorías de trabajadores o a 

otros sectores de actividad económica. 

5. Todo Miembro que haya aceptado las obligaciones de las partes II y III del presente 

Convenio podrá, después de consultar a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores más representativas, excluir de la aplicación de la parte II los créditos 

protegidos en virtud de la parte III. 

6. La aceptación por un Miembro de las obligaciones de la parte II del presente Convenio 

pondrá término de pleno derecho a las obligaciones dimanantes para él del artículo 11 del 

Convenio sobre la protección del salario, 1949. 

7. Todo Miembro que haya aceptado únicamente las obligaciones de la parte III del presente 

Convenio podrá, mediante una declaración comunicada al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, poner término a las obligaciones dimanantes para él del artículo 

11 del Convenio sobre la protección del salario, 1949, en lo que concierne a los créditos 

protegidos en virtud de la parte III. 

Artículo 4 
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1. A reserva de las excepciones previstas en el párrafo siguiente, y llegado el caso, de las 

limitaciones establecidas de conformidad con el artículo 3, párrafo 3, el presente Convenio 

se aplica a todos los trabajadores asalariados y a todos los sectores de actividad 

económica. 

2. Después de consultar a las organizaciones de empleadores y de trabajadores más 

representativas, la autoridad competente podrá excluir de la parte II o de la parte III, o de 

ambas partes del presente Convenio, a categorías determinadas de trabajadores, en 

particular a los empleados públicos debido a la índole particular de su relación de empleo, 

o si existen otras garantías que les ofrezcan una protección equivalente a la que dimane 

del Convenio. 

3. Todo Miembro que se acoja a las excepciones previstas en el párrafo precedente deberá 

proporcionar, en las memorias que presente de conformidad con el artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, informaciones sobre dichas 

excepciones y explicar sus motivos. 

PARTE II: PROTECCIÓN DE LOS CREDITOS LABORALES POR MEDIO DE UN 

PRIVILEGIO 

CREDITOS PROTEGIDOS 

Artículo 5 

En caso de insolvencia del empleador, los créditos adeudados a los trabajadores en razón 

de su empleo deberán quedar protegidos por un privilegio, de modo que sean pagados con 

cargo a los activos del empleador insolvente antes de que los acreedores no privilegiados 

puedan cobrar la parte que les corresponda. 

Artículo 6 

El privilegio deberá cubrir al menos los créditos laborales correspondientes: 

a) a los salarios correspondientes a un período determinado, que no deberá ser inferior a 

tres meses, precedente a la insolvencia o a la terminación de la relación de trabajo; 

b) a las sumas adeudadas en concepto de vacaciones pagadas correspondientes al trabajo 

efectuado en el curso del año en el que ha sobrevenido la insolvencia o la terminación de 

la relación de trabajo, así como las correspondientes al año anterior; 

c) a las sumas adeudadas en concepto de otras ausencias retribuidas, correspondientes a 

un período determinado, que no deberá ser inferior a tres meses, precedente a la 

insolvencia o a la terminación de la relación de trabajo, y 

d) a las indemnizaciones por fin de servicios adeudadas al trabajador con motivo de la 

terminación de la relación de trabajo. 

LIMITACIONES 

Artículo 7 

1. La legislación nacional podrá limitar el alcance del privilegio de los créditos laborales a 

un monto prescrito, que no deberá ser inferior a un mínimo socialmente aceptable. 
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2. Cuando el privilegio de los créditos laborales esté limitado de esa forma, aquel monto se 

deberá reajustar cuando proceda, para mantener su valor. 

RANGO DEL PRIVILEGIO 

Artículo 8 

1. La legislación nacional deberá atribuir a los créditos laborales un rango de privilegio 

superior al de la mayoría de los demás créditos privilegiados, y en particular a los del Estado 

y de la seguridad social. 

2. Sin embargo, cuando los créditos laborales están protegidos por una institución de 

garantía, de conformidad con la parte III del presente Convenio, se podrá atribuir a los 

créditos así protegidos un rango de privilegio menos elevado que el de los créditos del 

Estado y de la seguridad social. 

PARTE III. PROTECCIÓN DE LOS CREDITOS LABORALES POR UNA INSTITUCION 

DE GARANTIA 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 9 

El pago de los créditos adeudados a los trabajadores por sus empleadores, en razón de su 

empleo, deberá ser garantizado por una institución de garantía, cuando no pueda ser 

efectuado por el empleador debido a su insolvencia. 

Artículo 10 

A los efectos de la puesta en aplicación de esta parte del Convenio, todo Miembro podrá 

adoptar, después de consultar a las organizaciones de empleadores y de trabajadores más 

representativas, las medidas apropiadas para evitar posibles abusos. 

Artículo 11 

1. Las modalidades de organización, gestión, funcionamiento y financiación de las 

instituciones de garantía deberán ser determinadas de conformidad con el artículo 2. 

2. El párrafo precedente no obsta a que un Miembro, de conformidad con sus características 

y necesidades, permita que las compañías de seguros proporcionen la protección 

mencionada en el artículo 9, siempre que ofrezcan garantías suficientes. 

CRÉDITOS PROTEGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN DE GARANTIA 

Artículo 12 

Los créditos laborales protegidos en virtud de esta parte del Convenio deberán cubrir, al 

menos: 

a) los salarios correspondientes a un período determinado, que no deberá ser inferior a 

ocho semanas, precedente a la insolvencia o a la terminación de la relación de trabajo; 

b) las sumas adeudadas en concepto de las vacaciones pagadas correspondientes al 

trabajo efectuado en un período determinado, que no deberá ser inferior a seis meses, 

precedente a la insolvencia o a la terminación de la relación de trabajo; 
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c) las sumas adeudadas en concepto de otras ausencias retribuidas correspondientes a un 

período determinado, que no deberá ser inferior a ocho semanas, precedente a la 

insolvencia o a la terminación de la relación de trabajo, y 

d) las indemnizaciones por fin de servicios adeudadas a los trabajadores con motivo de la 

terminación de su relación de trabajo. 

Artículo 13 

1. Los créditos laborales protegidos en virtud de esta parte del Convenio podrán ser 

limitados a un monto prescrito, que no deberá ser inferior a un mínimo socialmente 

aceptable. 

2. Cuando los créditos protegidos estén limitados en esa forma, aquel monto se deberá 

reajustar cuando proceda, para mantener su valor. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 14 

El presente Convenio revisa, en la medida precisada en el artículo 3, párrafos 6 y 7, que 

anteceden, el Convenio sobre la protección del salario, 1949, el que permanece no obstante 

abierto a la ratificación de los Miembros. 

Artículo 15 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 16 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 17 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
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Artículo 18 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 19 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 20 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 21 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 17, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 22 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO N°13 RELATIVO AL EMPLEO DE 
LA CERUSA EN LA PINTURA  

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, de la Sociedad de las 

Naciones, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921. 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la prohibición del 

empleo de la cerusa en la pintura, cuestión que forma el sexto punto de la orden del día de 

la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un proyecto de 

convenio internacional, 

Adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la ratificación de los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad con las disposiciones de la 

Parte XIII del Tratado de Versalles y partes correspondientes de los demás Tratados de 

Paz: 

ARTÍCULO 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se obliga a prohibir, a reserva de las excepciones previstas en el artículo 2, el 

empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y de cualquier otro producto que contenga dichos 

pigmentos, en los trabajos de pintura interior de los edificios, con excepción de las 

estaciones de ferrocarril y de los establecimientos industriales en los cuales el empleo de 

la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos, 

sea declarado necesario por las autoridades competentes, previa consulta de los 

organismos patronales y obreros. 

Queda, no obstante, autorizado el empleo de pigmentos blancos que contengan como 

máximo un dos por ciento de plomo, expresado en plomo metal. 

ARTÍCULO 2 

Las disposiciones del artículo 1 no serán aplicables ni a la pintura decorativa ni a los trabajos 

de hilatura y de plastecido. 

Cada Gobierno determinará la línea de demarcación entre los diferentes géneros de pintura, 

y reglamentará el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y de cualquier producto que 

contenga dichos pigmentos, en los expresados trabajos, de conformidad con las 

disposiciones de los artículos 5, 6 y 7 del presente convenio. 

ARTÍCULO 3 
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Queda prohibido emplear a los jóvenes menores de dieciocho años y a las mujeres en 

trabajos de pintura industrial que impliquen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y 

de cualquier otro producto que contengan dichos pigmentos. 

Las autoridades competentes tendrán derecho, previa consulta a los organismos patronales 

y obreros, a permitir que los aprendices de la pintura sean empleados, para su educación 

profesional, en los trabajos prohibidos en el párrafo precedente. 

ARTÍCULO 4 

Las prohibiciones contenidas en los artículos 1 y 3 entrarán en vigor seis años después de 

la fecha de clausura de la tercera reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 5 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se obliga a reglamentar, sobre la base de los siguientes principios, el empleo de 

la cerusa, del sulfato de plomo y de cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos, 

en trabajos para los cuales no esté prohibido dicho empleo: 

I. a). - La cerusa, el sulfato de plomo o los productos que contengan dichos pigmentos, no 

podrán ser manipulados en los trabajos de pintura sino en forma de pasta o de pintura 

pronta para su empleo. 

b). - Se tomarán medidas para evitar el peligro procedente de la aplicación de la pintura por 

pulverización. 

c). - Se tomarán medidas, siempre que sea posible, para evitar el peligro del polvo 

provocado por el apomazado y el raspado en seco. 

II. a). - Se tomarán medidas para que los obreros pintores puedan tomar todas las 

precauciones de limpieza necesarias en el curso y a la salida del trabajo. 

b). - Los obreros pintores deberán llevar ropas de trabajo todo el tiempo de la duración de 

éste. 

c). - Se prevendrán disposiciones apropiadas para evitar que las ropas dejadas durante el 

trabajo sean manchadas por los materiales empleados para la pintura. 

III. a). - Los casos de saturnismo y los casos presuntos de saturnismo serán objeto de una 

declaración y de una comprobación médica ulterior por un médico designado por la 

autoridad competente. 

b). - La autoridad competente podrá exigir un examen médico de los trabajadores cuando 

lo estime necesario. 

IV Se distribuirán a los obreros pintores instrucciones relativas a las precauciones 

especiales de higiene concernientes a su profesión. 

ARTÍCULO 6 

Con el fin de asegurar el respeto a la reglamentación prevista en los artículos precedentes, 

la autoridad competente tomará las medidas que juzgue necesarias, después de haber 

consultado a los organismos patronales y obreros interesados. 
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ARTÍCULO 7 

Se formarán estadísticas relativas al saturnismo de los obreros pintores: 

a). - Respecto a la morbilidad, por medio de la declaración y comprobación de todos los 

casos de saturnismo; 

b). - Respecto a la mortalidad, según un procedimiento aprobado por el servicio oficial de 

estadística de cada país. 

ARTÍCULO 8 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio, en las condiciones determinadas en la 

Parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes correspondientes de los demás Tratados 

de Paz, serán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y 

registradas por él. 

ARTÍCULO 9 

El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Secretario 

General. 

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaría. 

En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en 

que su ratificación haya sido registrada en la Secretaría. 

ARTÍCULO 10 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario General de la Sociedad de 

las Naciones notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente, les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren 

comunicadas posteriormente por los demás Miembros de la Organización. 

ARTÍCULO 11 

Todo Miembro que ratifique el presente convenio se obliga a aplicar las disposiciones de 

los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, lo más tarde el 1º de enero de 1924, y a tomar las medidas 

necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones. 

ARTÍCULO 12 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y protectorados, con arreglo a 

las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles y de los artículos 

correspondientes de los demás Tratados de Paz. 

ARTÍCULO 13 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo al expirar un 

período de diez años desde la fecha de la entrada en vigor inicial del convenio, mediante 

una declaración comunicada al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y 
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registrada por él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido 

registrada por la Secretaría. 

ARTÍCULO 14 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá, por lo menos 

una vez cada diez años, presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la 

aplicación del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho convenio. 

ARTÍCULO 15 

Los textos francés e inglés del presente convenio serán igualmente auténticos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 45 
RELATIVO AL EMPLEO DE LAS MUJERES EN LOS TRABAJOS SUBTERRANEO 
DE TODA CLASE DE MINAS  
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1935 en su decimonovena reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al empleo de las 

mujeres en los trabajos subterráneos de toda clase de minas, cuestión que constituye el 

segundo punto del orden del día de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional,  

Adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cinco, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 

1935:  

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término mina comprende cualquier empresa, pública 

o privada, dedicada a la extracción de sustancias situadas bajo la superficie de la tierra.  

Artículo 2 

En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar empleada ninguna persona de 

sexo femenino, sea cual fuere su edad.  

Artículo 3 

La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición:  

a) a las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no realicen un trabajo manual;  

b) a las mujeres empleadas en servicios de sanidad y en servicios sociales;  

c) a las mujeres que, durante sus estudios, realicen prácticas en la parte subterránea de 

una mina, a los efectos de la formación profesional;  

d) a cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que bajar a la parte subterránea de una 

mina, en el ejercicio de una profesión que no sea de carácter manual.  

Artículo 4 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 5 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

Artículo 6 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización.  

Artículo 7 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 8 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo.  

Artículo 9 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario:  

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 7, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  
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Artículo 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  
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CONVENIO 115 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LAS RADIACIONES IONIZANTES  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 de junio de 1960 en su cuadragésima cuarta 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de los 

trabajadores contra las radiaciones ionizantes, cuestión que constituye el cuarto punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos sesenta, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección contra las 

radiaciones, 1960: 

Parte I. Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicarlo por vía legislativa, mediante repertorios de recomendaciones 

prácticas o por otros medios apropiados. Al dar efecto a las disposiciones del Convenio, la 

autoridad competente consultará a representantes de los empleadores y de los 

trabajadores. 

ARTÍCULO 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades que entrañen la exposición de 

trabajadores a radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo. 

2. El presente Convenio no se aplica a las substancias radiactivas, precintadas o no, ni a 

los aparatos generadores de radiaciones ionizantes, que, debido a las débiles dosis de 

radiaciones ionizantes que se pueden recibir por su causa, quedaren exceptuados de su 

aplicación según uno de los medios que para dar efecto al Convenio se prevén en el artículo 

1. 

ARTÍCULO 3 

1. Basándose en la evolución de los conocimientos, deberán adoptarse todas las medidas 

apropiadas para lograr una protección eficaz de los trabajadores contra las radiaciones 

ionizantes, desde el punto de vista de su salud y de su seguridad. 

2. A este fin, se adoptarán las reglas y medidas necesarias y se proporcionarán las 

informaciones esenciales para obtener una protección eficaz. 

3. Para lograr esta protección eficaz: 
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a) las medidas para la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes, 

adoptadas por un Miembro después de ratificar el Convenio, deberán hallarse en 

conformidad con las disposiciones del Convenio; 

b) el Miembro de que se trate deberá modificar lo antes posible las medidas que haya 

adoptado antes de ratificar el Convenio, con objeto de que estén en conformidad con las 

disposiciones de éste, y deberá promover la modificación, en el mismo sentido, de 

cualesquiera otras medidas existentes igualmente antes de la ratificación; 

c) el Miembro de que se trate deberá comunicar al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, en el momento de ratificar el Convenio, una declaración indicando 

de qué modo y a qué tipos de trabajadores se aplican las disposiciones del Convenio, y 

asimismo deberá hacer constar en sus memorias sobre la aplicación del Convenio todo 

progreso realizado en esta materia; 

d) a la expiración de un período de tres años, después de la entrada en vigor inicial de este 

Convenio, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 

a la Conferencia un informe especial, relativo a la aplicación del inciso b) del presente 

párrafo, que contenga las proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas que 

hayan de tomarse a este respecto. 

Parte II. Medidas de Protección 

ARTÍCULO 4 

Las actividades aludidas en el artículo 2 deberán organizarse y ejecutarse de manera que 

se logre la protección prevista en la presente parte del Convenio. 

ARTÍCULO 5 

No deberá escatimarse ningún esfuerzo para reducir al nivel más bajo posible la exposición 

de los trabajadores a radiaciones ionizantes, y todas las partes interesadas deberán evitar 

toda exposición inútil. 

ARTÍCULO 6 

1. Las dosis máximas admisibles de radiaciones ionizantes, procedentes de fuentes 

situadas fuera o dentro del organismo, así como las cantidades máximas admisibles de 

substancias radiactivas introducidas en el organismo, se fijarán de conformidad con la parte 

I del presente Convenio para los diferentes tipos de trabajadores. 

2. Estas dosis y cantidades máximas admisibles deberán ser objeto de constante revisión, 

basándose en los nuevos conocimientos. 

ARTÍCULO 7 

1. En lo que respecta a los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo 

radiaciones, se deberían fijar niveles apropiados, de acuerdo con las disposiciones del 

artículo 6: 

a) para los de 18 años de edad y mayores, por una parte; 

b) para los menores de 18 años de edad, por otra parte. 
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2. No deberá ocuparse a ningún trabajador menor de 16 años en trabajos que impliquen la 

utilización de radiaciones ionizantes. 

ARTÍCULO 8 

Deberán fijarse niveles apropiados, de conformidad con las disposiciones del artículo 6, 

para los trabajadores no ocupados directamente en trabajos bajo radiaciones, pero que 

permanecen en lugares donde se exponen a radiaciones ionizantes o a substancias 

radiactivas o pasan por dichos lugares. 

ARTÍCULO 9 

1. Se deberá utilizar una señalización de peligro apropiada para indicar la existencia de 

riesgos debidos a radiaciones ionizantes. Se deberá proporcionar a los trabajadores toda 

la información necesaria a este respecto. 

2. Se deberá instruir debidamente a todos los trabajadores directamente ocupados en 

trabajos bajo radiaciones, antes y durante su ocupación en tales trabajos, de las 

precauciones que deben tomar para su seguridad y para la protección de su salud, así como 

de las razones que las motivan 

ARTÍCULO 10 

La legislación deberá prescribir la notificación, de acuerdo con las modalidades que ella fije, 

de los trabajos que entrañen la exposición de trabajadores a radiaciones ionizantes en el 

curso de su trabajo. 

ARTÍCULO 11 

Deberá efectuarse un control apropiado de los trabajadores y de los lugares de trabajo para 

medir la exposición de los trabajadores a radiaciones ionizantes y a substancias radiactivas, 

con objeto de comprobar que se respetan los niveles fijados. 

ARTÍCULO 12 

Todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones deberán 

someterse a examen médico apropiado, antes o poco después de la ocupación en tales 

trabajos, y someterse ulteriormente a exámenes médicos a intervalos apropiados. 

ARTÍCULO 13 

Los casos en que, a causa de la naturaleza o del grado de exposición, deban adoptarse 

prontamente las medidas enunciadas a continuación se determinarán según uno de los 

medios de aplicación que dan efecto al Convenio previstos en el artículo 1: 

a) el trabajador deberá someterse a examen médico apropiado; 

b) el empleador deberá avisar a la autoridad competente de acuerdo con las instrucciones 

dadas por ésta; 

c) personas competentes en materia de protección contra las radiaciones deberán estudiar 

las condiciones en que el trabajador efectúa su trabajo; 

ARTÍCULO 14 
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No se deberá ocupar ni mantener a ningún trabajador en un trabajo que lo exponga a 

radiaciones ionizantes, en oposición a un dictamen médico autorizado 

ARTÍCULO 15 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a encargar del control de la 

aplicación de sus disposiciones a servicios de inspección apropiados, o a cerciorarse de 

que existe una inspección adecuada. 

Parte III. Disposiciones Finales 

ARTÍCULO 16 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 17 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde ese momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 18 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante declaración escrita comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de cinco años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de cinco años, y en lo sucesivo podrá renunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de cinco años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 19 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 20 
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El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y 

declaraciones de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTÍCULO 21 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 22 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 18, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 23 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 120 RELATIVO A LA HIGIENE 
EN EL COMERCIO Y EN LAS OFICINAS  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1964 en su cuadragésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la higiene en el 

comercio y en las oficinas, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 

reunión, y 

Después de haber decidido que algunas de esas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha ocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, 

el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la higiene (comercio y 

oficinas), 1964: 

Parte I. Obligaciones de las Partes 

Artículo 1 

El presente Convenio se aplica: 

a) a los establecimientos de comercio; 

b) a los establecimientos, instituciones o servicios administrativos cuyo personal efectúe 

principalmente trabajos de oficina; 

c) en la medida en que no estén sometidos a la legislación nacional o a otras disposiciones 

relativas a la higiene en la industria, las minas, los transportes o la agricultura, a toda 

sección de otros establecimientos, instituciones o servicios administrativos en que el 

personal efectúe principalmente actividades comerciales o trabajos de oficina. 

Artículo 2 

La autoridad competente podrá, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores directamente interesadas, donde tales organizaciones existan, excluir de la 

aplicación de la totalidad o de algunas de las disposiciones del presente Convenio a 

determinadas categorías de establecimientos, instituciones o servicios administrativos 

mencionadas en el artículo 1, o a algunas de sus secciones, cuando las circunstancias y 

las condiciones de empleo sean tales que la aplicación del Convenio en su conjunto o de 

algunas de sus disposiciones no resulte conveniente. 

Artículo 3 

En todos los casos en que no resulte evidente que el presente Convenio se aplica a un 

establecimiento, institución o servicio administrativo determinado, la cuestión será resuelta, 

sea por la autoridad competente previa consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, donde tales organizaciones existan, o por 

cualquier otro método compatible con la legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 4 
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Todo Miembro que ratifique este Convenio se compromete: 

a) a adoptar y mantener vigente una legislación que asegure la aplicación de los principios 

generales contenidos en la parte II; y 

b) a asegurar que, en la medida en que las condiciones nacionales lo hagan posible y 

oportuno, se dé efecto a las disposiciones de la Recomendación sobre la higiene (comercio 

y oficinas), 1964, o a disposiciones equivalentes. 

Artículo 5 

La legislación por la que se dé efecto a las disposiciones del presente Convenio, así como 

aquella por la que se asegure, dentro de lo que sea posible y conveniente, habida cuenta 

de las condiciones nacionales, que se dé efecto a las disposiciones de la Recomendación 

sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964, o a disposiciones equivalentes, deberán ser 

establecidas previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas, donde tales organizaciones existan. 

Artículo 6 

1. Se deberán tomar las medidas apropiadas, mediante servicios de inspección adecuados 

o por otros medios, para asegurar la aplicación efectiva de la legislación mencionada en el 

artículo 5. 

2. Si las medidas por las que se dé efecto a las disposiciones del presente Convenio lo 

permiten, deberá garantizarse la aplicación efectiva de esa legislación mediante el 

establecimiento de un sistema adecuado de sanciones. 

Parte II. Principios Generales 

Artículo 7 

Todos los locales utilizados por los trabajadores y los equipos de tales locales deberán ser 

mantenidos en buen estado de conservación y de limpieza. 

Artículo 8 

Todos los locales utilizados por los trabajadores deberán tener suficiente y adecuada 

ventilación natural o artificial, o ambas a la vez, que provean a dichos locales de aire puro 

o purificado. 

Artículo 9 

Todos los locales utilizados por los trabajadores deberán estar iluminados de manera 

suficiente y apropiada. Los lugares de trabajo tendrán, dentro de lo posible, luz natural. 

Artículo 10 

En todos los locales utilizados por los trabajadores se deberá mantener la temperatura más 

agradable y estable que permitan las circunstancias. 

Artículo 11 

Todos los locales de trabajo, así como los puestos de trabajo, estarán instalados de manera 

que no se produzca un efecto nocivo para la salud de los trabajadores. 



340 
 

Artículo 12 

Se deberá poner a disposición de los trabajadores, en cantidad suficiente, agua potable o 

cualquier otra bebida sana. 

Artículo 13 

Deberán existir instalaciones para lavarse e instalaciones sanitarias, apropiadas y en 

número suficiente, que serán mantenidas en condiciones satisfactorias. 

Artículo 14 

Se deberán poner asientos adecuados y en número suficiente a disposición de los 

trabajadores, y éstos deberán tener la posibilidad de utilizarlos en una medida razonable. 

Artículo 15 

Para que los trabajadores puedan cambiarse de ropa, dejar las prendas que no vistan 

durante el trabajo y ponerlas a secar, deberán proporcionarse instalaciones adecuadas y 

mantenerlas en condiciones satisfactorias. 

Artículo 16 

Los locales subterráneos y los locales sin ventanas en los que se efectúe regularmente un 

trabajo deberán ajustarse a normas de higiene adecuadas. 

Artículo 17 

Los trabajadores deberán estar protegidos, por medidas adecuadas y de posible aplicación, 

contra las sustancias o los procedimientos incómodos, insalubres o tóxicos, o nocivos por 

cualquier razón que sea. La autoridad competente prescribirá, cuando la naturaleza del 

trabajo lo exija, la utilización de equipos de protección personal. 

Artículo 18 

Deberán ser reducidos con medidas apropiadas y practicables y en todo lo que sea posible 

los ruidos y las vibraciones que puedan producir efectos nocivos en los trabajadores. 

Artículo 19 

Todo establecimiento, institución, servicio administrativo, o secciones de ellos a que se 

aplique el presente Convenio deberá poseer, según su importancia y según los riesgos 

previsibles, lo siguiente: 

a) una enfermería o un puesto de primeros auxilios propio; 

b) una enfermería o un puesto de primeros auxilios común con otros establecimientos, 

instituciones, servicios administrativos, o sus secciones; o c) uno o varios botiquines, cajas 

o estuches de primeros auxilios 

Parte III. Disposiciones Finales 

Artículo 20 
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Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 21 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 24 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 25 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 
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Artículo 26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 27 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 155 SOBRE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1981 en su sexagésima séptima 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad, la 

higiene y el medio ambiente de trabajo, cuestión que constituye el sexto punto del orden 

del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha 22 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad y salud de los 

trabajadores, 1981; 

Parte I. Campo de aplicación y definiciones 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta tan pronto como 

sea posible, con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 

interesadas, excluir parcial o totalmente de su aplicación a determinadas ramas de actividad 

económica, tales como el transporte marítimo o la pesca, en las que tal aplicación presente 

problemas especiales de cierta importancia. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente convenio deberá enumerar, en la primera 

memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las ramas de actividad que 

hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de 

dicha exclusión y describiendo las medidas tomadas para asegurar suficiente protección a 

los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las memorias subsiguientes 

todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

Artículo 2 

1. El presente convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas de actividad 

económica abarcadas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta, tan pronto como 

sea posible, con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 

interesadas, excluir parcial o totalmente de su aplicación a categorías limitadas de 

trabajadores respecto de las cuales se presenten problemas particulares de aplicación. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 

memoria sobre la aplicación del convenio que someta en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías limitadas de 

trabajadores que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando 



344 
 

los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en las memorias subsiguientes todo 

progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio: 

a) La expresión "ramas de actividad económica" abarca todas las ramas en que hay 

trabajadores empleados, incluida la administración pública; 

b) El término "trabajadores" abarca todas las personas empleadas, incluidos los empleados 

públicos; 

c) La expresión "lugar de trabajo" abarca todos los sitios donde los trabajadores deben 

permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo el 

control directo o indirecto del empleador; 

d) El término "reglamentos" abarca todas las disposiciones a las que la autoridad o 

autoridades competentes han conferido fuerza de ley; 

e) El término "salud", en relación con el trabajo, abarca no solamente la ausencia de 

afecciones o de enfermedad, sino también los elementos físicos y mentales que afectan a 

la salud y están directamente relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo. 

Parte II. Principios de una política nacional 

Artículo 4 

(F. DE E., D.O.F. 5 DE ABRIL DE 1984) 

1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica 

nacionales, formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una política nacional 

coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. 

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean 

consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante 

el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas 

de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo. 

Artículo 5 

La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente convenio deberá tener en 

cuenta las grandes esferas de acción siguientes, en la medida en que afecten la seguridad 

y la salud de los trabajadores y el medio ambiente de trabajo: 

a) Diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización y 

mantenimiento de los componentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio 

ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria y equipo; substancias y agentes químicos, 

biológicos y físicos; operaciones y procesos); 

b) Relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y las personas que 

lo ejecutan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo de trabajo, 
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de la organización del trabajo y de las operaciones y procesos a las capacidades físicas y 

mentales de los trabajadores; 

c) Formación, incluida la formación complementaria necesaria, calificaciones y motivación 

de las personas que intervienen, de una forma u otra, para que se alcancen niveles 

adecuados de seguridad e higiene; 

d) Comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los 

niveles apropiados hasta el nivel nacional inclusive; 

e) La protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda medida 

disciplinaria resultante de acciones emprendidas justificadamente por ellos de acuerdo con 

la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio. 

Artículo 6 

La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio debería 

precisar las funciones y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud de 

los trabajadores y medio ambiente de trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, 

los trabajadores y otras personas interesadas, teniendo en cuenta el carácter 

complementario de tales responsabilidades, así como las condiciones y la práctica 

nacionales. 

Artículo 7 

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 

trabajo deberá ser objeto, a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos a 

determinados sectores, a fin de identificar los problemas principales, elaborar medios 

eficaces de resolverlos, definir el orden de prelación de las medidas que haya que tomar, y 

evaluar los resultados. 

Parte III. Acción a nivel nacional 

Artículo 8 

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por cualquier otro 

método conforme a las condiciones y a la práctica nacionales, y en consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, las medidas 

necesarias para dar efecto al artículo 4 del presente Convenio. 

Artículo 9 

1. El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos relativos a la seguridad, la 

higiene y el medio ambiente de trabajo deberá estar asegurado por un sistema de 

inspección apropiado y suficiente. 

2. El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de infracción de las 

leyes o de los reglamentos. 

Artículo 10 

Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los trabajadores con objeto 

de ayudarles a cumplir con sus obligaciones legales. 
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Artículo 11 

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio, la 

autoridad o autoridades competentes deberán garanticar (sic) la realización progresiva de 

las siguientes funciones: 

a) La determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así lo requieran, de las 

condiciones que rigen la concepción, la construcción y el acondicionamiento de las 

empresas, su puesta en explotación, las transformaciones más importantes que requieran 

y toda modificación de sus fines iniciales, así como la seguridad del equipo técnico utilizado 

en el trabajo y la aplicación de procedimiento definidos por las autoridades competentes; 

b) La determinación de las operaciones y procesos que estarán prohibidos, limitados o 

sujetos a la autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes, así como 

la determinación de las substancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará 

prohibida, limitada o sujeta a la autorización o al control de la autoridad o autoridades 

competentes; deberán tomarse en consideración los riesgos para la salud causados por la 

exposición simultánea a varias substancias o agentes; 

c) El establecimiento y la aplicación de procedimientos para la declaración de accidentes 

del trabajo y enfermedades profesionales por parte de los empleadores y, cuando sea 

pertinente, de las instituciones aseguradoras u otros organismos o personas directamente 

interesados, y la elaboración de estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales; 

d) La realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un caso de 

enfermedad profesional o cualquier otro daño para la salud acaecido durante el trabajo o 

en relación con éste parezca revelar una situación grave; 

e) La publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en aplicación de la 

política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y sobre los accidentes del 

trabajo, los casos de enfermedades profesionales y otros daños para la salud acaecidos 

durante el trabajo o en relación con éste; 

f) Habida cuenta de las condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o desarrollo 

de sistemas de investigación de los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que 

respecta a los riesgos que entrañaran para la salud de los trabajadores. 

Artículo 12 

Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales a fin de velar 

por que las personas que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título 

maquinaria, equipos o substancias para uso profesional: 

a) Se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la maquinaria, los 

equipos o las substancias en cuestión no impliquen ningún peligro para la seguridad y la 

salud de las personas que hagan uso correcto de ellos; 

b) Faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de la maquinaria y los 

equipos sobre el uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las máquinas 

y los materiales y sobre las características peligrosas de las substancias químicas, de los 
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agentes o de los productos físicos o biológicos así como instrucciones acerca de la manera 

de prevenir los riesgos conocidos; 

c) Efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de cualquier otra forma 

de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para cumplir con las 

obligaciones expuestas en los apartados a) y b) del presente artículo. 

Artículo 13 

De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá protegerse de 

consecuencias injustificadas a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir una 

situación de trabajo por creer, por motivos razonables, que ésta entraña un peligro 

inminente y grave para su vida o su salud. 

Artículo 14 

Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las condiciones y a la 

práctica nacionales, la inclusión de las cuestiones de seguridad, higiene y medio ambiente 

de trabajo en todos los niveles de enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza 

superior técnica, médica y profesional, con objeto de satisfacer las necesidades de 

formación de todos los trabajadores. 

Artículo 15 

1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el artículo 4 del presente 

Convenio y de las medidas tomadas para aplicarla, todo Miembro deberá tomar, previa 

consulta tan pronto como sea posible con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores y, cuando sea apropiado, con otros organismos, 

disposiciones conformes a las condiciones y a la práctica nacionales a fin de lograr la 

necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos organismos 

encargados de dar efecto a las partes II y III del presente Convenio. 

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica nacionales lo 

permitan, tales disposiciones deberían incluir el establecimiento de un organismo central. 

Parte IV. Acción a nivel de empresa 

Artículo 16 

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, 

garanticen que los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos 

que estén bajo su control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, 

garanticen que los agentes y las substancias químicos, físicos y biológicos que estén bajo 

su control no entrañan riesgos para la salud cuando se toman medidas de protección 

adecuadas. 

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de 

protección apropiados a fin de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, los 

riesgos de accidentes o de efectos perjudiciales para la salud. 
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Artículo 17 

Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo 

lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas previstas en 

el presente Convenio. 

Artículo 18 

Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer frente a 

situaciones de urgencia y a accidentes, incluidos medios adecuados para la administración 

de primeros auxilios. 

Artículo 19 

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las cuales: 

a) Los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al cumplimiento de las 

obligaciones que incumben al empleador; 

b) Los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el empleador en el 

ámbito de la seguridad e higiene del trabajo; 

c) Los representantes de los trabajadores en la empresa reciban información adecuada 

acerca de las medidas tomadas por el empleador para garantizar la seguridad y la salud y 

puedan consultar a sus organizaciones representativas acerca de esta información, a 

condición de no divulgar secretos comerciales; 

d) Los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una formación apropiada 

en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo; 

e) Los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones 

representativas en la empresa estén habilitados, de conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales, para examinar todos los aspectos de la seguridad y la salud 

relacionados con su trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador; con tal 

objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técnicos ajenos a la empresa; 

f) El trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier 

situación de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro inminente y 

grave para su vida o su salud; mientras el empleador no haya tomado medidas correctivas; 

si fuere necesario, no podrá exigir de los trabajadores que reanuden una situación de 

trabajo en donde exista con carácter continuo un peligro grave e inminente para su vida o 

su salud. 

Artículo 20 

La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus representantes en la 

empresa deberá ser un elemento esencial de las medidas en materia de organización y de 

otro tipo que se adopten en aplicación de los artículos 16 a 19 del presente Convenio. 

Artículo 21 

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar ninguna carga 

financiera para los trabajadores. 
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Parte V. Disposiciones finales 

Artículo 22 

El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o recomendaciones 

internacionales del trabajo existentes. 

Artículo 23 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 24 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 25 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 26 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 27 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 
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Artículo 28 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 29 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 25, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 30 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre Seguridad y Salud de 

los Trabajadores y Medio Ambiente de Trabajo, adoptado por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, en la ciudad de Ginebra, Suiza, el día veintidós del 

mes de junio del año de mil novecientos ochenta y uno. 

Fe de erratas al Convenio sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores y Medio Ambiente 

de Trabajo, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo, en la ciudad de Ginebra, Suiza, el 22 de junio de 1981, y publicado el 6 de marzo 

de 1984. 

Página 6, columna 1, artículo 4, inciso 1), renglón 3, dice:  

dores y trabajadores interesadas y habida 

Debe decir: 

dores y de trabajadores interesadas y habida  
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CONVENIO 161 SOBRE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo; 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1985 en su septuagésima primera 

reunión; 

Teniendo en cuenta que la protección de los trabajadores contra las enfermedades, sean o 

no profesionales, y contra los accidentes del trabajo constituye una de las tareas asignadas 

a la Organización Internacional del Trabajo por su Constitución; 

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo en la materia, y 

en especial la Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 1953; la 

Recomendación sobre los servicios de medicina del trabajo, 1959; el Convenio sobre los 

representantes de los trabajadores, 1971, y el Convenio y la Recomendación sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981, que establecen los principios de una política 

nacional y de una acción a nivel nacional; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los servicios de salud 

en el trabajo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y cinco, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los servicios de salud en 

el trabajo, 1985: 

PARTE I. PRINCIPIOS DE UNA POLITICA NACIONAL 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión "servicios de salud en el trabajo" designa unos servicios investidos de 

funciones esencialmente preventivas y encargados de asesorar al empleador, a los 

trabajadores y a sus representantes en la empresa acerca de: 

i) los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio ambiente de 

trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y mental óptima en relación 

con el trabajo; 

ii) la adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta de 

su estado de salud física y mental; 

b) la expresión "representantes de los trabajadores en la empresa" designa a las personas 

reconocidas como tales en virtud de la legislación o de la práctica nacionales. 

Artículo 2 

A la luz de las condiciones y la práctica nacionales y en consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores más representativas, cuando existan, todo Miembro deberá 
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formular, aplicar y reexaminar periódicamente una política nacional coherente sobre 

servicios de salud en el trabajo. 

Artículo 3 

1. Todo Miembro se compromete a establecer progresivamente servicios de salud en el 

trabajo para todos los trabajadores, incluidos los del sector público y los Miembros de las 

cooperativas de producción, en todas las ramas de actividad económica y en todas las 

empresas. Las disposiciones adoptadas deberían ser adecuadas y apropiadas a los riesgos 

específicos que prevalecen en las empresas. 

2. Cuando no puedan establecerse inmediatamente servicios de salud en el trabajo para 

todas las empresas, todo Miembro interesado deberá elaborar planes para el 

establecimiento de tales servicios, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores más representativas, cuando existan. 

3. Todo Miembro interesado deberá indicar, en la primera memoria sobre la aplicación del 

Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, los planes que ha elaborado de conformidad con el párrafo 2 del 

presente artículo, y exponer en memorias ulteriores todo progreso realizado en su 

aplicación. 

Artículo 4 

La autoridad competente deberá consultar a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores más representativas, cuando existan, acerca de las medidas que es preciso 

adoptar para dar efecto a las disposiciones del presente Convenio. 

PARTE II. FUNCIONES 

Artículo 5 

Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la seguridad 

de los trabajadores a quienes emplea y habida cuenta de la necesidad de que los 

trabajadores participen en materia de salud y seguridad en el trabajo, los servicios de salud 

en el trabajo deberán asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y apropiadas 

a los riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: 

a) identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar de 

trabajo; 

b) vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de trabajo que 

puedan afectar a la salud de los trabajadores incluidos las instalaciones sanitarias, 

comedores y alojamientos, cuando estas facilidades sean proporcionadas por el empleador; 

c) asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido el diseño de 

los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de la maquinaria y 

de los equipos y sobre las substancias utilizadas en el trabajo; 

d) participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las prácticas de 

trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación con la 

salud; 
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e) asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene en el trabajo y de 

ergonomía, así como en materia de equipos de protección individual y colectiva; 

f) vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo; 

g) fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores; 

h) asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional; 

i) colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y educación en materia de 

salud e higiene en el trabajo y de ergonomía; 

j) organización de los primeros auxilios y de atención de urgencia; 

k) participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales. 

PARTE III. ORGANIZACIÓN 

Artículo 6 

Para el establecimiento de servicios de salud en el trabajo deberán adoptarse 

disposiciones: 

a) por vía legislativa; 

b) por convenios colectivos u otros acuerdos entre los empleadores y los trabajadores 

interesados; o 

c) de cualquier otra manera que acuerde la autoridad competente, previa consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesados. 

Artículo 7 

1. Los servicios de salud en el trabajo pueden organizarse, según los casos, como servicios 

para una sola empresa o como servicios comunes a varias empresas. 

2. De conformidad con las condiciones y la práctica nacionales, los servicios de salud en el 

trabajo podrán organizarse por: 

a) las empresas o los grupos de empresas interesadas; 

b) los poderes públicos o los servicios oficiales; 

c) las instituciones de seguridad social; 

d) cualquier otro organismo habilitado por la autoridad competente; 

e) una combinación de cualquiera de las fórmulas anteriores. 

Artículo 8 

El empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando existan, deberán cooperar y 

participar en la aplicación de medidas relativas a la organización y demás aspectos de los 

servicios de salud en el trabajo, sobre una base equitativa. 

PARTE IV. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
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Artículo 9 

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los servicios de salud en el 

trabajo deberían ser multidisciplinarios. La composición del personal deberá ser 

determinada en función de la índole de las tareas que deban ejecutarse. 

2. Los servicios de salud en el trabajo deberán cumplir sus funciones en cooperación con 

los demás servicios de la empresa. 

3. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberán tomarse medidas 

para garantizar la adecuada cooperación y coordinación entre los servicios de salud en el 

trabajo y, cuando así convenga, con otros servicios involucrados en el otorgamiento de las 

prestaciones relativas a la salud. 

Artículo 10 

El personal que preste servicios de salud en el trabajo deberá gozar de plena independencia 

profesional, tanto respecto del empleador como de los trabajadores y de sus 

representantes, cuando existan, en relación con las funciones estipuladas en el artículo 5. 

Artículo 11 

La autoridad competente deberá determinar las calificaciones que se exijan del personal 

que haya de prestar servicios de salud en el trabajo, según la índole de las funciones que 

deba desempeñar y de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 12 

La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo no deberá significar 

para ellos ninguna pérdida de ingresos, deberá ser gratuita y, en la medida de lo posible, 

realizarse durante las horas de trabajo. 

Artículo 13 

Todos los trabajadores deberán ser informados de los riesgos para la salud que entraña su 

trabajo. 

Artículo 14 

El empleador y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud en el trabajo de 

todo factor conocido y de todo factor sospechoso del medio ambiente de trabajo que pueda 

afectar a la salud de los trabajadores. 

Artículo 15 

Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos de enfermedad 

entre los trabajadores y de las ausencias del trabajo por razones de salud, a fin de poder 

identificar cualquier relación entre las causas de enfermedad o de ausencia y los riesgos 

para la salud que pueden presentarse en los lugares de trabajo. Los empleadores no deben 

encargar al personal de los servicios de salud en el trabajo que verifique las causas de la 

ausencia del trabajo. 

PARTE V. DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 16 

Una vez establecidos los servicios de salud en el trabajo, la legislación nacional deberá 

designar la autoridad o autoridades encargadas de supervisar su funcionamiento y de 

asesorarlos. 

Artículo 17 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 18 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 19 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 20 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 21 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 
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Artículo 22 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 23 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 19, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor: 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 24 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  
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CONVENIO 167 SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1988 en su septuagésima quinta reunión; 

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, y en 

particular el Convenio y la Recomendación sobre las prescripciones de seguridad 

(edificación), 1937; la Recomendación sobre la colaboración para prevenir los accidentes 

(edificación), 1937; el Convenio y la Recomendación sobre la protección contra las 

radiaciones, 1960; el Convenio y la Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 

1963; el Convenio y la Recomendación sobre el peso máximo, 1967; el Convenio y la 

Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación sobre 

el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el 

Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo 1985; el Convenio 

y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, y la lista de enfermedades profesionales, en 

su versión modificada de 1980, anexa al Convenio sobre las prestaciones en caso de 

accidentes del trabajo, 1964; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la 

salud en la construcción, que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional que revise el Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 

1937, adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y ocho, el presente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad y salud en la 

construcción, 1988: 

I. Campo de Aplicación y Definiciones 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades de construcción, es decir, los 

trabajos de edificación, las obras públicas y los trabajos de montaje y desmontaje, incluidos 

cualquier proceso, operación o transporte en las obras, desde la preparación de las obras 

hasta la conclusión del proyecto. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, si las 

hubiere, excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus disposiciones 

determinadas ramas de actividad económica o empresas respecto de las cuales se 

planteen problemas especiales que revistan cierta importancia, a condición de garantizar 

en ellas un medio ambiente de trabajo seguro y salubre. 

3. El presente Convenio se aplica también a los trabajadores por cuenta propia que pueda 

designar la legislación nacional. 

Artículo 2 
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A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión construcción abarca: 

i) la edificación, incluidas las excavaciones y la construcción, las transformaciones 

estructurales, la renovación, la reparación, el mantenimiento (incluidos los trabajos 

de limpieza y pintura) y la demolición de todo tipo de edificios y estructuras; 

ii) las obras públicas, incluidos los trabajos de excavación y la construcción, 

transformación estructural, reparación, mantenimiento y demolición de, por ejemplo, 

aeropuertos, muelles, puertos, canales, embalses, obras de protección contra las 

aguas fluviales y marítimas y las avalanchas, carreteras y autopistas, ferrocarriles, 

puentes, túneles, viaductos y obras relacionadas con la prestación de servicios, 

como comunicaciones, desagües, alcantarillado y suministros de agua y energía; 

iii) el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base de elementos 

prefabricados, así como la fabricación de dichos elementos en las obras o en sus 

inmediaciones; 

b) la expresión obras designa cualquier lugar en el que se realicen cualesquiera de los 

trabajos u operaciones descritos en el apartado a) anterior; 

c) la expresión lugar de trabajo designa todos los sitios en los que los trabajadores deban 

estar o a los que hayan de acudir a causa de su trabajo, y que se hallen bajo el control de 

un empleador en el sentido del apartado e); 

d) la expresión trabajador designa cualquier persona empleada en la construcción; 

e) la expresión empleador designa: 

i) cualquier persona física o jurídica que emplea uno o varios trabajadores en una 

obra, y 

ii) según el caso, el contratista principal, el contratista o el subcontratista; 

f) la expresión persona competente designa a la persona en posesión de calificaciones 

adecuadas, tales como una formación apropiada y conocimientos, experiencia y aptitudes 

suficientes, para ejecutar funciones específicas en condiciones de seguridad. Las 

autoridades competentes podrán definir los criterios apropiados para la designación de tales 

personas y fijar las obligaciones que deban asignárseles; 

g) la expresión andamiaje designa toda estructura provisional, fija, suspendida o móvil, y 

los componentes en que se apoye, que sirva de soporte a trabajadores y materiales o 

permita el acceso a dicha estructura, con exclusión de los aparatos elevadores que se 

definen en el apartado h). 

h) la expresión aparato elevador designa todos los aparatos, fijos o móviles, utilizados para 

izar o descender personas o cargas; 

i) la expresión accesorio de izado designa todo mecanismo o aparejo por medio del cual se 

pueda sujetar una carga a un aparato elevador, pero que no sea parte integrante del aparato 

ni de la carga. 
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II. Disposiciones Generales 

Artículo 3 

Deberá consultarse a las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas sobre las medidas que hayan de adoptarse para dar efecto a las 

disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 4 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete, con base en una 

evaluación de los riesgos que existan para la seguridad y la salud, a adoptar y mantener en 

vigor una legislación que asegure la aplicación de las disposiciones del Convenio. 

Artículo 5 

1. La legislación que se adopte de conformidad con el artículo 4 del presente Convenio 

podrá prever su aplicación práctica mediante normas técnicas o repertorios de 

recomendaciones prácticas o por otros métodos apropiados conformes con las condiciones 

y a la práctica nacionales. 

2. Al dar efecto al artículo 4 del Convenio y al párrafo 1 del presente artículo, todo Miembro 

deberá tener debidamente en cuenta las normas pertinentes adaptadas por las 

organizaciones internacionales reconocidas en el campo de la normalización. 

Artículo 6 

Deberán tomarse medidas para asegurar la cooperación entre empleadores y trabajadores, 

de conformidad con las modalidades que defina la legislación nacional, a fin de fomentar la 

seguridad y la salud en las obras. 

Artículo 7 

La legislación nacional deberá prever que los empleadores y los trabajadores por cuenta 

propia estarán obligados a cumplir en el lugar de trabajo las medidas prescritas en materia 

de seguridad y salud. 

Artículo 8 

1. Cuando dos o más empleadores realicen actividades simultáneamente en una misma 

obra: 

a) la coordinación de las medidas prescritas en materia de seguridad y salud y, en la medida 

en que sea compatible con la legislación nacional, la responsabilidad de velar por el 

cumplimiento efectivo de tales medidas incumbirán al contratista principal u a otra persona 

u organismo que ejerza un control efectivo o tenga la responsabilidad principal del conjunto 

de actividades en la obra; 

b) cuando el contratista principal, o la persona u organismo que ejerza un control efectivo o 

tenga la responsabilidad principal de la obra, no esté presente en un lugar de trabajo 

deberá, en la medida que ello sea compatible con la legislación nacional, atribuir a una 

persona o un organismo competente presente en la obra la autoridad y los medios 
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necesarios para asegurar en su nombre la coordinación y la aplicación de las medidas 

previstas en el apartado a); 

c) cada empleador será responsable de la aplicación de las medidas prescritas a los 

trabajadores bajo su autoridad. 

2. Cuando empleadores o trabajadores por cuenta propia realicen actividades 

simultáneamente en una misma obra tendrán la obligación de cooperar en la aplicación de 

las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud que determine la legislación 

nacional. 

Artículo 9 

Las personas responsables de la concepción y planificación de un proyecto de construcción 

deberán tomar en consideración la seguridad y la salud de los trabajadores de la 

construcción de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 10 

La legislación nacional deberá prever que en cualquier lugar de trabajo los trabajadores 

tendrán el derecho y el deber de participar en el establecimiento de condiciones seguras de 

trabajo en la medida en que controlen el equipo y los métodos de trabajo, y de expresar su 

opinión sobre los métodos de trabajo adoptados en cuanto puedan afectar a la seguridad y 

la salud. 

Artículo 11 

La legislación nacional deberá estipular que los trabajadores tendrán la obligación de: 

a) cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en la aplicación de las 

medidas prescritas en materia de seguridad y de salud; 

b) velar razonablemente por su propia seguridad y salud y la de otras personas que puedan 

verse afectadas por sus actos u omisiones en el trabajo; 

c) utilizar los medios puestos a su disposición, y no utilizar de forma indebida ningún 

dispositivo que se les haya facilitado para su propia protección o la de los demás; 

d) informar sin demora a su superior jerárquico inmediato y al delegado de seguridad de los 

trabajadores, si lo hubiere, de toda situación que a su juicio pueda entrañar un riesgo y a la 

que no puedan hacer frente adecuadamente por sí solos; 

e) cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud. 

Artículo 12 

1. La legislación nacional deberá establecer que todo trabajador tendrá el derecho de 

alejarse de una situación de peligro cuando tenga motivos razonables para creer que tal 

situación entraña un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud, y la obligación 

de informar de ello sin demora a su superior jerárquico. 

2. Cuando haya un riesgo inminente para la seguridad de los trabajadores, el empleador 

deberá adoptar medidas inmediatas para interrumpir las actividades y, si fuere necesario, 

proceder a la evacuación de los trabajadores. 
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III. Medidas de Prevención y Protección 

Artículo 13 

SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

1. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para garantizar que todos los 

lugares de trabajo sean seguros y estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

2. Deberán facilitarse, mantenerse en buen estado y señalarse, donde sea necesario, 

medios seguros de acceso y de salida en todos los lugares de trabajo. 

3. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para proteger a las personas que 

se encuentren en una obra o en sus inmediaciones de todos los riesgos que pueden 

derivarse de la misma. 

Artículo 14 

ANDAMIAJES Y ESCALERAS DE MANO 

1. Cuando el trabajo no pueda ejecutarse con plena seguridad desde el suelo o partir del 

suelo o de una parte de un edificio o de otra estructura permanente, deberá montarse y 

mantenerse en buen estado un andamiaje seguro y adecuado o recurrirse a cualquier otro 

medio igualmente seguro y adecuado. 

2. A falta de otros medios seguros de acceso a puestos de trabajo en puntos elevados, 

deberán facilitarse escaleras de mano adecuadas y de buena calidad. Estas deberán 

afianzarse convenientemente para impedir todo movimiento involuntario. 

3. Todos los andamiajes y escaleras de mano deberán construirse y utilizarse de 

conformidad con la legislación nacional. 

4. Los andamiajes deberán ser inspeccionados por una persona competente en los casos 

y momentos prescritos por la legislación nacional. 

Artículo 15 

APARATOS ELEVADORES Y ACCESORIOS DE IZADO 

1. Todo aparato elevador y todo accesorio de izado, incluidos sus elementos constitutivos, 

fijaciones, anclajes y soportes, deberán: 

a) ser de buen diseño y construcción, estar fabricados con materiales de buena calidad y 

tener la resistencia apropiada para el uso a que se destinan; 

b) instalarse y utilizarse correctamente; 

c) mantenerse en buen estado de funcionamiento; 

d) ser examinados y sometidos a prueba por una persona competente en los momentos y 

en los casos prescritos por la legislación nacional; los resultados de los exámenes y pruebas 

deben ser registrados; 
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e) ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación apropiada de 

conformidad con la legislación nacional. 

2. No deberán izarse, descenderse ni transportarse personas mediante ningún aparato 

elevador, a menos que haya sido construido e instalado con este fin, de conformidad con la 

legislación nacional, salvo en caso de una situación de urgencia en que haya que evitar un 

riesgo de herida grave o accidente mortal, cuando el aparato elevador pueda utilizarse con 

absoluta seguridad. 

Artículo 16 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTES Y MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS DE 

MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

1. Todos los vehículos y toda la maquinaria de movimiento de tierras y de manipulación de 

materiales deberán: 

a) ser de buen diseño y construcción teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía; 

b) mantenerse en buen estado; 

c) ser correctamente utilizados; 

d) ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada de 

conformidad con la legislación nacional. 

2. En todas las obras en las que se utilicen vehículos y maquinaria de movimiento de tierras 

o de manipulación de materiales: 

a) deberán facilitarse vías de acceso seguras y apropiadas para ellos; 

b) deberá organizarse y controlarse el tráfico de modo que se garantice su utilización en 

condiciones de seguridad. 

Artículo 17 

INSTALACIONES, MÁQUINAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MANUALES 

1. Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales, sean o no 

accionadas por motor, deberán: 

a) ser de buen diseño y construcción, habida cuenta, en la medida de lo posible, de los 

principios de la ergonomía; 

b) mantenerse en buen estado; 

c) utilizarse únicamente en los trabajos para los que hayan sido concebidos, a menos que 

una utilización para otros fines que los inicialmente previstos haya sido objeto de una 

evaluación completa por una persona competente que haya concluido que esa utilización 

no presenta riesgos; 

d) ser manejados por los trabajadores que hayan recibido una formación apropiada. 
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2. En casos apropiados, el fabricante o el empleador proporcionará instrucciones 

adecuadas para una utilización segura en una forma inteligible para los usuarios. 

3. Las instalaciones y los equipos a presión deberán ser examinados y sometidos a prueba 

por una persona competente, en los casos y momentos prescritos por la legislación 

nacional. 

Artículo 18 

TRABAJOS EN ALTURAS, INCLUIDOS LOS TEJADOS 

1. Siempre que ello sea necesario para prevenir un riesgo, o cuando la altura de la 

estructura o su pendiente excedan de las fijadas por la legislación nacional, deberán 

tomarse medidas preventivas para evitar las caídas de trabajadores y de herramientas u 

otros materiales y objetos. 

2. Cuando los trabajadores hayan de trabajar encima o cerca de tejados o de cualquier otra 

superficie cubierta de material frágil, a través del cual puedan caerse, deberán adoptarse 

medidas preventivas para que no pisen por inadvertencia ese material frágil o puedan caer 

a través de él. 

Artículo 19 

EXCAVACIONES, POZOS, TERRAPLENES, OBRAS SUBTERRÁNEAS Y TÚNELES 

En excavaciones, pozos, terraplenes, obras subterráneas o túneles deberán tomarse 

precauciones adecuadas: 

a) disponiendo apuntalamientos apropiados o recurriendo a otros medios para evitar a los 

trabajadores el riesgo de desmoronamiento o desprendimiento de tierras, rocas u otros 

materiales; 

b) para prevenir los peligros de caídas de personas, materiales u objetos, o de irrupción de 

agua en la excavación, pozo, terraplén, obra subterránea o túnel; 

c) para asegurar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo a fin de mantener 

una atmósfera apta para la respiración y de mantener los humos, los gases, los vapores, el 

polvo u otras impurezas a niveles que no sean peligrosos o nocivos para la salud y sean 

conformes a los límites fijados por la legislación nacional; 

d) para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de incendio o de una irrupción 

de agua o de materiales; 

e) para evitar a los trabajadores riesgos derivados de eventuales peligros subterráneos, 

particularmente la circulación de fluidos o la existencia de bolsas de gas, procediendo a 

realizar investigaciones apropiadas con el fin de localizarlos. 

Artículo 20 

ATAGUÍAS Y CAJONES DE AIRE COMPRIMIDO 

1. Las ataguías y los cajones de aire comprimido deberán: 
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a) ser de buena construcción, estar fabricados con materiales apropiados y sólidos y tener 

una resistencia suficiente; 

b) estar provistos de medios que permitan a los trabajadores ponerse a salvo en caso de 

irrupción de agua o de materiales. 

2. La construcción, la colocación, la modificación o el desmontaje de una ataguía o cajón 

de aire comprimido deberán realizarse únicamente bajo la supervisión directa de una 

persona competente. 

3. Todas las ataguías y los cajones de aire comprimido serán examinados por una persona 

competente, a intervalos prescritos. 

Artículo 21 

TRABAJOS EN AIRE COMPRIMIDO 

1. Los trabajos en aire comprimido deberán realizarse únicamente en condiciones prescritas 

por la legislación nacional. 

2. Los trabajos en aire comprimido deberán realizarse únicamente por trabajadores cuya 

aptitud física se haya comprobado mediante un examen médico, y en presencia de una 

persona competente para supervisar el desarrollo de las operaciones. 

Artículo 22 

ARMADURAS Y ENCOFRADOS 

1. El montaje de armaduras y de sus elementos, de encofrados, de apuntalamientos y de 

entibaciones sólo deberá realizarse bajo la supervisión de una persona competente. 

2. Deberán tomarse precauciones adecuadas para proteger a los trabajadores de los 

riesgos que entrañe la fragilidad o inestabilidad temporales de una estructura. 

3. Los encofrados, los apuntalamientos y las entibaciones deberán estar diseñados, 

construidos y conservados de manera que sostengan de forma segura todas las cargas a 

que puedan estar sometidos. 

Artículo 23 

TRABAJOS POR ENCIMA DE UNA SUPERFICIE DE AGUA 

Cuando se efectúen trabajos por encima o a proximidad inmediata de una superficie de 

agua deberán tomarse disposiciones adecuadas para: 

a) impedir que los trabajadores puedan caer al agua; 

b) salvar a cualquier trabajador en peligro de ahogarse. 

c) proveer medios de transporte seguros y suficientes. 

Artículo 24 

TRABAJOS DE DEMOLICIÓN 
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Cuando la demolición de un edificio o estructura pueda entrañar riesgos para los 

trabajadores o para el público: 

a) se tomarán precauciones y se adoptarán métodos y procedimientos apropiados, incluidos 

los necesarios para la evacuación de desechos o residuos, de conformidad con la 

legislación nacional; 

b) los trabajos deberán ser planeados y ejecutados únicamente bajo la supervisión de una 

persona competente. 

Artículo 25 

ALUMBRADO 

En todos los lugares de trabajo y en cualquier otro lugar de la obra por el que pueda tener 

que pasar un trabajador deberá haber un alumbrado suficiente y apropiado, incluidas, 

cuando proceda, lámparas portátiles. 

Artículo 26 

ELECTRICIDAD 

1. Todos los equipos e instalaciones eléctricos deberán ser construidos, instalados y 

conservados por una persona competente, y utilizados de forma que se prevenga todo 

peligro. 

2. Antes de iniciar obras de construcción como durante su ejecución deberán tomarse 

medidas adecuadas para cerciorarse de la existencia de algún cable o aparato eléctrico 

bajo tensión en las obras o encima o por debajo de ellas y prevenir todo riesgo que su 

existencia pudiera entrañar para los trabajadores. 

3. El tendido y mantenimiento de cables y aparatos eléctricos en las obras deberán 

responder a las normas y reglas técnicas aplicadas a nivel nacional. 

Artículo 27 

EXPLOSIVOS 

Los explosivos sólo deberán ser guardados, transportados, manipulados o utilizados: 

a) en las condiciones prescritas por la legislación nacional; 

b) por una persona competente, que deberá tomar las medidas necesarias para evitar todo 

riesgo de lesión a los trabajadores y a otras personas. 

Artículo 28 

RIESGOS PARA LA SALUD 

1. Cuando un trabajador pueda estar expuesto a cualquier riesgo químico, físico o biológico 

en un grado tal que pueda resultar peligroso para su salud deberán tomarse medidas 

apropiadas de prevención a la exposición. 

2. La exposición a que hace referencia el párrafo 1 del presente artículo deberá prevenirse: 
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a) reemplazando las sustancias peligrosas por sustancias inofensivas o menos peligrosas, 

siempre que ello sea posible; o 

b) aplicando medidas técnicas a la instalación, a la maquinaria, a los equipos o a los 

procesos; o 

c) cuando no sea posible aplicar los apartados a) ni b), recurriendo a otras medidas 

eficaces, en particular al uso de ropas y equipos de protección personal. 

3. Cuando deban penetrar trabajadores en una zona en la que pueda haber una sustancia 

tóxica o nociva o cuya atmósfera pueda ser deficiente en oxígeno o ser inflamable, deberán 

adoptarse medidas adecuadas para prevenir todo riesgo. 

4. No deberán destruirse ni eliminarse de otro modo materiales de desecho en las obras si 

ello puede ser perjudicial para la salud. 

Artículo 29 

PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS 

1. El empleador deberá adoptar todas las medidas adecuadas para: 

a) evitar el riesgo de incendio; 

b) extinguir rápida y eficazmente cualquier brote de incendio; 

c) asegurar la evacuación rápida y segura de las personas. 

2. Deberán preverse medios suficientes y apropiados para almacenar líquidos, sólidos y 

gases inflamables. 

Artículo 30 

ROPAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

1. Cuando no pueda garantizarse por otros medios una protección adecuada contra riesgos 

de accidentes o daños para la salud, incluidos aquellos derivados de la exposición a 

condiciones adversas, el empleador deberá proporcionar y mantener, sin costo para los 

trabajadores, ropas y equipos de protección personal adecuados a los tipos de trabajo y de 

riesgos, de conformidad con la legislación nacional. 

2. El empleador deberá proporcionar a los trabajadores los medios adecuados para 

posibilitar el uso de los equipos de protección personal y asegurar la correcta utilización de 

los mismos. 

3. Las ropas y equipos de protección personal deberá ajustarse a las normas establecidas 

por la autoridad competente habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios de 

la ergonomía. 

4. Los trabajadores tendrán la obligación de utilizar y cuidar de manera adecuada la ropa y 

el equipo de protección personal que se les suministre. 

Artículo 31 

PRIMEROS AUXILIOS 
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El empleador será responsable de garantizar en todo momento la disponibilidad de medios 

adecuados y de personal con formación apropiada para prestar los primeros auxilios. Se 

deberán tomar las disposiciones necesarias para garantizar la evacuación de los 

trabajadores heridos en caso de accidentes o repentinamente enfermos para poder 

dispensarles la asistencia médica necesaria. 

Artículo 32 

BIENESTAR 

1. En toda obra o a una distancia razonable de ella deberá disponerse de un suministro 

suficiente de agua potable. 

2. En toda obra o a una distancia razonable de ella, y en función del número de trabajadores 

y de la duración del trabajo, deberán facilitarse y mantenerse los siguientes servicios: 

a) instalaciones sanitarias y de aseo; 

b) instalaciones para cambiarse de ropa y para guardarla y secarla; 

c) locales para comer y para guarecerse durante interrupciones del trabajo provocadas por 

la intemperie. 

3. Deberían preverse instalaciones sanitarias y de aseo por separado para los trabajadores 

y las trabajadoras. 

Artículo 33 

INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

Deberá facilitarse a los trabajadores, de manera suficiente y adecuada: 

a) información sobre los riesgos para su seguridad y su salud a que pueden estar expuestos 

en el lugar de trabajo; 

b) instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir y controlar tales 

riesgos y para protegerse de ellos. 

Artículo 34 

DECLARACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

La legislación nacional deberá estipular que los accidentes y enfermedades profesionales 

se declaren a la autoridad competente dentro de un plazo. 

IV. Aplicación 

Artículo 35 

Cada Miembro deberá: 

a) adoptar las medidas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones y medidas 

correctivas apropiadas, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del 

presente Convenio; 
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b) organizar servicios de inspección apropiados para supervisar la aplicación de las 

medidas que se adopten de conformidad con el Convenio y dotar a dichos servicios de los 

medios necesarios para realizar su tarea, o cerciorarse de que se llevan a cabo 

inspecciones adecuadas. 

V. Disposiciones Finales 

Artículo 36 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las prescripciones de seguridad 

(edificación), 1937. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que haya entrado inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 41 
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El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 42 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 34 siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas 

Copia certificada conforme y completa del texto español. 

Por el Director General de la Oficina internacional del Trabajo: 

Francis Maupain, 

Consejero Jurídico 

Oficina Internacional del Trabajo. Rúbrica.  
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CONVENIO 170 SOBRE LA SEGURIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS QUÍMICOS EN EL TRABAJO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1990, en su septuagésima séptima 

reunión; 

Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, 

y en particular el Convenio y la Recomendación sobre el benceno, 1971; el Convenio y la 

Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación sobre 

el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el 

Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985; el Convenio 

y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, y la lista de enfermedades profesionales, en 

su versión enmendada de 1980, que figura como anexo al Convenio sobre las prestaciones 

en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964; 

Observando que la protección de los trabajadores contra los efectos nocivos de los 

productos químicos contribuye también a la protección del público en general y del medio 

ambiente; 

Observando que el acceso a la información sobre los productos químicos que se utilizan en 

el trabajo responde a una necesidad y es un derecho de los trabajadores; 

Considerando que es esencial prevenir las enfermedades y accidentes causados por los 

productos químicos en el trabajo o reducir su incidencia: 

a) Garantizando que todos los productos químicos sean evaluados con el fin de determinar 

el peligro que presentan; 

b) Proporcionando a los empleadores sistemas que les permitan obtener de los 

proveedores información sobre los productos químicos utilizados en el trabajo, de manera 

que puedan poner en práctica programas eficaces de protección de los trabajadores contra 

los peligros provocados por los productos químicos; 

c) Proporcionando a los trabajadores informaciones sobre los productos químicos utilizados 

en los lugares de trabajo, así como sobre las medidas adecuadas de prevención que les 

permitan participar eficazmente en los programas de protección, y 

d) Estableciendo las orientaciones básicas de dichos programas para garantizar la 

utilización de los productos químicos en condiciones de seguridad; 

Refiriéndose a la necesidad de una cooperación en el seno del Programa Internacional de 

Seguridad en los Productos Químicos entre la Organización Internacional del Trabajo, el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organización Mundial de la 

Salud, como asimismo con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación y la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, y 



371 
 

observando los instrumentos, códigos y directrices pertinentes promulgados por estas 

organizaciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad en la 

utilización de productos químicos en el trabajo, cuestión que constituye el quinto punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos noventa, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los productos químicos, 1990: 

PARTE I. CAMPO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica en las que se 

utilizan productos químicos. 

2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas, y sobre la base de una evaluación de los peligros existentes y de 

las medidas de protección que hayan de aplicarse, la autoridad competente de todo 

Miembro que ratifique el Convenio: 

a) Podrá excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus disposiciones, 

determinadas ramas de actividad económica, empresas o productos: 

i) Cuando su aplicación plantee problemas especiales de suficiente importancia, y 

ii) Cuando la protección conferida en su conjunto, de conformidad con la legislación 

y la práctica nacionales, no sea inferior a la que resultaría de la aplicación íntegra 

de las disposiciones del Convenio; 

b) Deberá establecer disposiciones especiales para proteger la información confidencial, 

cuya divulgación a un competidor podría resultar perjudicial para la actividad del empleador, 

a condición de que la seguridad y la salud de los trabajadores no sean comprometidas. 

3. El Convenio no se aplica a los artículos que, bajo condiciones de utilización normales o 

razonablemente previsibles, no exponen a los trabajadores a un producto químico 

peligroso. 

4. El Convenio no se aplica a los organismos, pero sí se aplica a los productos químicos 

derivados de los organismos. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio: 

a) La expresión "productos químicos" designa los elementos y compuestos químicos, y sus 

mezclas, ya sean naturales o sintéticos: 

b) La expresión "productos químicos peligrosos" comprende todo producto químico que 

haya sido clasificado como peligroso de conformidad con el artículo 6 o respecto del cual 

existan informaciones pertinentes que indiquen que entraña un riesgo; 
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c) La expresión "utilización de productos químicos en el trabajo" implica toda actividad 

laboral que podría exponer a un trabajador a un producto químico, y comprende: 

i) La producción de productos químicos; 

ii) La manipulación de productos químicos; 

iii) El almacenamiento de productos químicos; 

iv) El transporte de productos químicos; 

v) La eliminación y el tratamiento de los desechos de productos químicos; 

vi) La emisión de productos químicos resultante del trabajo; 

vii) El mantenimiento, la reparación y la limpieza de equipo y recipientes utilizados 

para los productos químicos; 

d) La expresión "ramas de actividad económica" se aplica a todas las ramas en que estén 

empleados trabajadores, incluida la administración pública; 

e) El término "artículo" designa todo objeto que sea fabricado con una forma o diseño 

específicos o que esté en su forma natural, y cuya utilización dependa total o parcialmente 

de las características de forma o diseño; 

f) La expresión "representantes de los trabajadores" designa a las personas reconocidas 

como tales por la legislación o la práctica nacionales, de conformidad con el Convenio sobre 

los representantes de los trabajadores, 1971. 

PARTE II. PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 3 

Deberá consultar a las organizaciones más representativas de empleadores y trabajadores 

interesadas sobre las medidas destinadas a dar efecto a las disposiciones del Convenio. 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, 

formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una política coherente de 

seguridad en la utilización de productos químicos en el trabajo. 

Artículo 5 

La autoridad competente, si se justifica por motivos de seguridad y salud, deberá poder 

prohibir o restringir la utilización de ciertos productos químicos peligrosos, o exigir una 

notificación y una autorización previas a la utilización de dichos productos. 

PARTE III. CLASIFICACIÓN Y MEDIDAS CONEXAS 

Artículo 6 

SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN 

1. La autoridad competente, o los organismos aprobados o reconocidos por la autoridad 

competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales, deberán 
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establecer sistemas y criterios específicos apropiados para clasificar todos los productos 

químicos en función del tipo y del grado de los riesgos físicos y para la salud que entrañan, 

y para evaluar la pertinencia de las informaciones necesarias para determinar su 

peligrosidad. 

2. Las propiedades peligrosas de las mezclas formadas por dos o más productos químicos 

podrán determinarse evaluando los riesgos que entrañan los productos químicos que las 

forman. 

3. En el caso del transporte, tales sistemas y criterios deberán tener en cuenta las 

Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas. 

4. Los sistemas de clasificación y su aplicación deberán ser progresivamente extendidos. 

Artículo 7 

ETIQUETADO Y MARCADO 

1. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación. 

2. Los productos químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta fácilmente 

comprensible para los trabajadores, que facilite información esencial sobre su clasificación, 

los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad que deban observarse. 

3. 1) Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en consonancia con 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo deberán establecerse por la autoridad competente 

o por un organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad 

con las normas nacionales o internacionales. 

2) En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta las 

Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas. 

Artículo 8 

FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

1. A los empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les deberán 

proporcionar fichas de datos de seguridad que contengan información esencial detallada 

sobre su identificación, su proveedor, su clasificación, su peligrosidad, las medidas de 

precaución y los procedimientos de emergencia. 

2. Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad deberán establecerse 

por la autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por la autoridad 

competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales. 

3. La denominación química o común utilizada para identificar el producto químico en la 

ficha de datos de seguridad deberá ser la misma que la que aparece en la etiqueta. 

Artículo 9 

RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES 

1. Los proveedores, ya se trate de fabricantes, importadores o distribuidores, de productos 

químicos deberán asegurarse de que: 
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a) los productos químicos que suministran han sido clasificados conforme con al artículo 6, 

en base al conocimiento de sus propiedades y a la búsqueda de información disponible o 

evaluados de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo; 

b) dichos productos químicos llevan una marca que permite su identificación de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 7; 

c) los productos químicos peligrosos que se suministran han sido etiquetados de 

conformidad con el párrafo 2 del artículo 7; 

d) se preparan y proporcionan a los empleadores, conforme al párrafo 1 del artículo 8, fichas 

de datos de seguridad relativas a los productos químicos peligrosos. 

2. Los proveedores de productos químicos peligrosos deberán velar por que se preparen y 

suministren a los empleadores, según un método conforme con la legislación y práctica 

nacionales, las etiquetas y fichas de datos de seguridad revisadas cada vez que aparezca 

nueva información pertinente en materia de salud y seguridad. 

3. Los proveedores de productos químicos que aún no hayan sido clasificados de 

conformidad con el artículo 6, deberán identificar los productos que suministran y evaluar 

las propiedades de estos productos químicos basándose en las informaciones disponibles, 

con el fin de determinar si son peligrosos. 

PARTE IV. RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADORES 

Artículo 10 

IDENTIFICACIÓN 

1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en 

el trabajo están etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que 

las fichas de datos de seguridad han sido proporcionadas según se prevé en el artículo 8 y 

son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes. 

2. Cuando los empleadores reciban productos químicos que no hayan sido etiquetados o 

marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 o para los cuales no se hayan 

proporcionando fichas de datos de seguridad según se prevé en el artículo 8, deberán 

obtener la información pertinente del proveedor o de otras fuentes de información 

razonablemente disponibles, y no deberán utilizar los productos químicos antes de disponer 

de dicha información. 

3. Los empleadores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados aquellos productos 

clasificados con arreglo a lo previsto en el artículo 6 o identificados o evaluados según el 

párrafo 3 del artículo 9 y etiquetados o marcados de conformidad con el artículo 7, y de que 

se tomen todas las debidas precauciones durante su utilización. 

4. Los empleadores deberán mantener un registro de los productos químicos peligrosos 

utilizados en el lugar de trabajo, con referencias a las fichas de datos de seguridad 

apropiadas. El registro deberá ser accesible a todos los trabajadores interesados y sus 

representantes. 

Artículo 11 
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TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Los empleadores deberán velar por que, cuando se transfieran productos químicos a otros 

recipientes o equipos, se indique el contenido de estos últimos a fin de que los trabajadores 

se hallen informados de la identidad de estos productos, de los riesgos que entraña su 

utilización y de todas las precauciones de seguridad que se deben tomar. 

Artículo 12 

EXPOSICIÓN 

Los empleadores deberán: 

a) asegurarse de que sus trabajadores no se hallen expuestos a productos químicos por 

encima de los límites de exposición o de otros criterios de exposición para la evaluación y 

el control del medio ambiente de trabajo establecidos por la autoridad competente o por un 

organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las 

normas nacionales o internacionales; 

b) evaluar la exposición de los trabajadores a los productos químicos peligrosos; 

c) vigilar y registrar la exposición de los trabajadores a productos químicos peligrosos, 

cuando ello sea necesario, para proteger su seguridad y su salud o cuando esté prescrito 

por la autoridad competente; 

d) asegurarse de que los datos relativos a la vigilancia del medio ambiente de trabajo y de 

exposición de los trabajadores que utilizan productos químicos peligros (sic) se conserven 

por el periodo prescrito por la autoridad competente y sean accesibles a esos trabajadores 

y sus representantes. 

Artículo 13 

CONTROL OPERATIVO 

1. Los empleadores deberán evaluar los riesgos dimanantes de la utilización de productos 

químicos en el trabajo, y asegurar la protección de los trabajadores contra tales riesgos por 

los medios apropiados, y especialmente: 

a) escogiendo los productos químicos que eliminen o reduzcan al mínimo el grado de riesgo; 

b) eligiendo tecnología que elimine o reduzca al mínimo el grado de riesgo; 

c) aplicando medidas adecuadas de control técnico; 

d) adoptando sistemas y métodos de trabajo que eliminen o reduzcan al mínimo el grado 

de riesgo; 

e) adoptando medidas adecuadas de higiene del trabajo; 

f) cuando las medidas que acaban de enunciarse no sean suficientes, facilitando, sin costo 

para el trabajador, equipos de protección personal y ropas protectoras, asegurando el 

adecuado mantenimiento y velando por la utilización de dichos medios de protección. 

2. Los empleadores deberán: 
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a) limitar la exposición a los productos químicos peligrosos para proteger la seguridad y la 

salud de los trabajadores; 

b) proporcionar los primeros auxilios; 

c) tomar medidas para hacer frente a situaciones de urgencia. 

Artículo 14 

ELIMINACIÓN 

Los productos químicos peligrosos que no se necesiten más y los recipientes que han sido 

vaciados, pero que pueden contener residuos de productos químicos peligrosos, deberán 

ser manipulados o eliminados de manera que se eliminen o reduzcan al mínimo los riesgos 

para la seguridad y la salud, así como para el medio ambiente, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 15 

INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

Los empleadores deberán: 

a) informar a los trabajadores sobre los peligros que entraña la exposición a los productos 

químicos que utilizan en el lugar de trabajo; 

b) instruir a los trabajadores sobre la forma de obtener y usar la información que aparece 

en las etiquetas y en las fichas de datos de seguridad; 

c) utilizar las fichas de datos de seguridad, junto con la información específica del lugar de 

trabajo, como base para la preparación de instrucciones para los trabajadores, que deberán 

ser escritas si hubiere lugar; 

d) capacitar a los trabajadores en forma continua sobre los procedimientos y prácticas que 

deben seguirse con miras a la utilización segura de productos químicos en el trabajo. 

Artículo 16 

COOPERACIÓN 

Los empleadores, en el marco de sus responsabilidades, deberán cooperar lo más 

estrechamente posible con los trabajadores o sus representantes respecto de la seguridad 

de la utilización de los productos químicos en el trabajo. 

PARTE V. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 17 

1. Los trabajadores deberán cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores 

en el marco de las responsabilidades de estos últimos y observar todos los procedimientos 

y prácticas establecidos con miras a la utilización segura de productos químicos en el 

trabajo. 
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2. Los trabajadores deberán tomar todas las medidas razonables para eliminar o reducir al 

mínimo para ellos mismos y para los demás los riesgos que entraña la utilización de 

productos químicos en el trabajo. 

PARTE VI. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES 

Artículo 18 

1. Los trabajadores deberán tener el derecho de apartarse de cualquier peligro derivado de 

la utilización de productos químicos cuando tengan motivos razonables para creer que 

existe un riesgo grave e inminente para su seguridad o su salud, y deberán señalarlo sin 

demora a su supervisor. 

2. Los trabajadores que se aparten de un peligro, de conformidad con las disposiciones del 

párrafo anterior, o que ejerciten cualquier otro derecho de conformidad con este Convenio, 

deberán estar protegidos contra las consecuencias injustificadas de este acto. 

3. Los trabajadores interesados y sus representantes deberán tener el derecho a obtener: 

a) información sobre la identificación de los productos químicos utilizados en el trabajo, las 

propiedades peligrosas de tales productos, las medidas de precaución que deben tomarse, 

la educación y la formación; 

b) la información contenida en las etiquetas y los símbolos; 

c) las fichas de datos de seguridad; 

d) cualesquiera otras informaciones que deban conservarse en virtud de lo dispuesto en el 

presente Convenio. 

4. Cuando la divulgación a un competidor de la identificación específica de un ingrediente 

de un compuesto químico pudiera resultar perjudicial para la actividad del empleador, éste 

podrá, al suministrar la información mencionada en el párrafo 3, proteger la identificación 

del ingrediente, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la autoridad competente, 

de conformidad con el artículo 1, párrafo 2, apartado b). 

PARTE VII. RESPONSABILIDADES DE LOS ESTADOS EXPORTADORES 

Artículo 19 

Cuando en un Estado Miembro exportador la utilización de productos químicos peligrosos 

ha sido total o parcialmente prohibida por razones de seguridad y salud en el trabajo, dicho 

Estado deberá llevar ese hecho y las razones que lo motivan al conocimiento de todo país 

al que exporta. 

Artículo 20 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 21 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del periodo de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 24 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 25 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 27 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto español Por el Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo Rúbrica (i.a.) Consejero Jurídico de la Oficina Internacional del Trabajo, 

Francis Maupain Rúbrica. 
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SEGURIDAD SOCIAL 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 12 
RELATIVO A LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTE DEL TRABAJO EN LA 
AGRICULTURA  

 
La Conferencia general en la Organización Internacional del Trabajo de la Sociedad de las 

Naciones. 

Convocada en Ginebra por el Consejo de administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921. 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la protección de los 

trabajadores agrícolas contra los accidentes, cuestión comprendida en el cuarto punto de 

la orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un proyecto de 

convenio internacional, adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad 

con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles y Partes correspondientes 

de los demás Tratados de Paz: 

ARTÍCULO 1°. – Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente convenio se obliga a extender a todos los asalariados agrícolas el beneficio de 

las leyes y reglamentos que tengan por objeto indemnizar a las víctimas de accidentes 

sobrevenidos por el hecho del trabajo o con ocasión del mismo. 

ARTÍCULO 2°. – Las ratificaciones oficiales del presente convenio, en las condiciones 

determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes correspondientes de 

los demás Tratados de Paz, serán comunicadas al Secretario general de la Sociedad de 

las Naciones y registradas por él. 

ARTÍCULO 3°. – El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por 

el Secretario General. 

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaría. 

En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en 

que su ratificación hay sido registrada en la Secretaría. 

ARTÍCULO 4°. – Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el secretario general de 

la Sociedad de las Naciones notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le 

fueren comunicadas posteriormente por los demás Miembros de la Organización. 

 

ARTÍCULO 5°. – A reserva de las disposiciones del artículo 3°, todo Miembro que ratifique 

el presente convenio se obliga a aplicar las disposiciones del artículo 1°, lo más tarde el 1°. 

de enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para hacer efectivas dichas 

disposiciones. 
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ARTÍCULO 6°. – Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente convenio se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y protectorados, con 

arreglo a las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles y de los artículos 

correspondientes de los demás Tratados de Paz. 

ARTÍCULO 7°. – Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo 

al expirar un período de diez años desde la fecha de la entrada en vigor inicial del convenio, 

mediante una declaración comunicada al Secretario General de la Sociedad de las 

Naciones y registrada por él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber 

sido registrada por la Secretaría. 

ARTÍCULO 8°. – El Consejo de administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar una Memoria sobre la aplicación 

del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la orden del día de la Conferencia 

la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho convenio. 

ARTÍCULO 9°. – Los textos francés e inglés del presente Convenio serán igualmente 

auténticos. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 17 RELATIVO A LA 
INDEMNIZACION POR ACCIDENTES DE TRABAJO  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de mayo de 1925 en su séptima reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la indemnización por 

accidentes del trabajo, cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día 

de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional,  

adopta, con fecha diez de junio de mil novecientos veinticinco, el siguiente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925, 

y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo:  

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a garantizar a las víctimas de accidentes del trabajo, o a sus 

derechohabientes, una indemnización cuyas condiciones serán por lo menos iguales a las 

previstas en el presente Convenio.  

Artículo 2 

1. La legislación sobre la indemnización por accidentes del trabajo deberá aplicarse a los 

obreros, empleados o aprendices que trabajen en empresas, explotaciones o 

establecimientos de cualquier naturaleza, públicos o privados.  

2. Sin embargo, cada Miembro podrá prever en su legislación nacional las excepciones que 

estime necesarias en lo que se refiere a:  

a) las personas que realicen trabajos ocasionales ajenos a la empresa del empleador; b) 

los trabajadores a domicilio;  

c) los miembros de la familia del empleador que trabajen exclusivamente por cuenta de éste 

y que vivan con él;  

d) los trabajadores no manuales cuyas ganancias excedan del límite que fije l legislación 

nacional.  

Artículo 3 

Este Convenio no se aplica: 

1) a la gente de mar ni a los pescadores, a los cuales se referirá un convenio ulterior;  
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2) a las personas que gocen de un régimen especial equivalente, por lo menos, al previsto 

en el presente Convenio.  

Artículo 4 

El presente Convenio no se aplica a la agricultura, para la cual continuará en vigor el 

Convenio relativo a la indemnización por accidentes del trabajo en la agricultura, adoptado 

por la Conferencia Internacional del Trabajo en su tercera reunión.  

Artículo 5 

Las indemnizaciones debidas en caso de accidente seguido de defunción, o en caso de 

accidente que cause una incapacidad permanente, se pagarán a la víctima o a sus 

derechohabientes en forma de renta. Sin embargo, estas indemnizaciones podrán pagarse 

total o parcialmente en forma de capital cuando se garantice a las autoridades competentes 

un empleo razonable del mismo.  

Artículo 6 

En caso de incapacidad, la indemnización se concederá, a más tardar, a partir del quinto 

día después del accidente, ya sea el empleador, una institución de seguro contra accidentes 

o una institución de seguro contra enfermedades quien deba pagarla.  

Artículo 7 

Se concederá una indemnización suplementaria a las víctimas de accidentes que queden 

incapacitadas y necesiten la asistencia constante de otra persona.  

Artículo 8 

Las legislaciones nacionales establecerán las medidas de control y los procedimientos para 

la revisión de las indemnizaciones que se estimen necesarios.  

Artículo 9 

Las víctimas de accidentes del trabajo tendrán derecho a la asistencia médica y a la 

asistencia quirúrgica y farmacéutica que se considere necesaria a consecuencia de los 

accidentes. La asistencia médica correrá por cuenta del empleador, de las instituciones de 

seguro contra accidentes o de las instituciones de seguro contra enfermedad o invalidez.  

Artículo 10 

1. Las víctimas de accidentes del trabajo tendrán derecho al suministro y a la renovación 

normal, por el empleador o por el asegurador, de los aparatos de prótesis y de ortopedia 

cuyo uso se considere necesario. Sin embargo, las legislaciones nacionales podrán admitir, 

a título excepcional, que se sustituyan el suministro y la renovación de los aparatos por la 

concesión a la víctima del accidente de una indemnización suplementaria, que se fijará al 

determinarse o revisarse el importe de la indemnización, y representará el coste probable 

del suministro y de la renovación de dichos aparatos.  

2. Las legislaciones nacionales establecerán, en lo que se refiere a la renovación de los 

aparatos, las medidas de control necesarias para evitar abusos o para garantizar el debido 

uso de las indemnizaciones suplementarias.  
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Artículo 11 

Las legislaciones nacionales establecerán las disposiciones que, de acuerdo con las 

condiciones particulares de cada país, sean más adecuadas para garantizar, en toda 

circunstancia, el pago de la indemnización a las víctimas de accidentes y a sus 

derechohabientes, y para garantizarlos contra la insolvencia del empleador o del 

asegurador.  

Artículo 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 13 

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Director General.  

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha en que 

su ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 14 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General 

de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le comuniquen 

posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

Artículo 15 

A reserva de las disposiciones del artículo 13, todo Miembro que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 

11 a más tardar el 1 de enero de 1927, y a tomar las medidas que fueren necesarias para 

el cumplimiento de dichas disposiciones.  

Artículo 16 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con 

las disposiciones del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo.  

Artículo 17 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 18 

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la 

aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del 

día de la Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 19 
RELATIVO A LA IGUALDAD DE TRATO ENTRE LOS TRABAJADORES 
EXTRANJEROS Y NACIONALES EN MATERIA DE INDEMNIZACION POR 
ACCIDENTES DE TRABAJO  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de mayo de 1925 en su séptima 

reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad 

de trato entre los trabajadores extranjeros y nacionales, víctimas de accidentes del 

trabajo, cuestión que constituye el segundo punto en el orden del día de la reunión, 

y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional,  

adopta, con fecha cinco de junio de mil novecientos veinticinco, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la igualdad de trato 

(accidentes del trabajo), 1925, y que será sometido a la ratificación de los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:  

Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el 

presente Convenio se obliga a conceder a los nacionales de cualquier otro Miembro 

que lo haya ratificado, y que fueren víctimas de accidentes del trabajo ocurridos en 

el territorio de aquél, o a sus derechohabientes, el mismo trato que otorgue a sus 

propios nacionales en materia de indemnización por accidentes del trabajo.  

2. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y a sus 

derechohabientes sin ninguna condición de residencia. Sin embargo, en lo que se 

refiere a los pagos que un Miembro, o sus nacionales, tengan que hacer fuera de 

su propio territorio en virtud de este principio, las disposiciones que hayan de 

tomarse se regirán, si fuere necesario, por acuerdos especiales celebrados con los 

Miembros interesados.  

Artículo 2 

Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que 

estipulen que las indemnizaciones por accidentes del trabajo ocurridos a 

trabajadores empleados de una manera temporal o intermitente en el territorio de 

un Miembro, por cuenta de una empresa situada en el territorio de otro Miembro, 

deberán regirse por la legislación de este último Miembro.  
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Artículo 3 

Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio y no posean un régimen de 

indemnización o de seguros a tanto alzado de accidentes del trabajo convienen en 

instituir un régimen de este género, dentro de un plazo de tres años a partir de su 

ratificación.  

Artículo 4 

Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio se obligan a prestarse 

mutuamente asistencia con objeto de facilitar la aplicación del Convenio y la 

ejecución de las leyes y reglamentos respectivos en materia de indemnización por 

accidentes del trabajo, y a comunicar a la Oficina Internacional del Trabajo, que 

habrá de notificarlo a los demás Miembros interesados, toda modificación de la 

legislación vigente en materia de indemnización por accidentes del trabajo.  

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo.  

Artículo 6 

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por 

el Director General.  

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la fecha 

en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 7 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina Internacional del 

Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de 

las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización.  

Artículo 8 

A reserva de las disposiciones del artículo 6, todo Miembro que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3 y 4 a más 
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tardar el 1 de enero de 1927, y a tomar las medidas que fueran necesarias para el 

cumplimiento de dichas disposiciones.  

Artículo 9 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de 

acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo.  

Artículo 10 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 

en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 

después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del 

Trabajo.  

Artículo 11 

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria 

sobre la aplicación de este Convenio y deberá considerar la conveniencia de incluir 

en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión o modificación del 

mismo.  

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 

auténticas.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 42 
RELATIVO A LA INDEMNIZACIÓN POR ENFERMEDADES PROFESIONALES  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1934 en su decimoctava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial 

del Convenio adoptado por la Conferencia en su séptima reunión sobre la indemnización 

de las enfermedades profesionales, cuestión que constituye el quinto punto del orden del 

día de la reunión, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cuatro, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las enfermedades 

profesionales (revisado), 1934:  

Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a garantizar a las víctimas de enfermedades profesionales o a sus 

derechohabientes una indemnización basada en los principios generales de su legislación 

nacional sobre la indemnización por accidentes del trabajo. 

2. La tasa de esta indemnización no será inferior a la que establezca la legislación nacional 

por el daño resultante de los accidentes del trabajo. A reserva de esta disposición, cada 

Miembro quedará en libertad de adoptar las modificaciones y adaptaciones que estime 

oportunas, al determinar en su legislación nacional las condiciones que han de regular el 

pago de la indemnización por enfermedades profesionales y al aplicar a las mismas su 

legislación sobre la indemnización por accidentes del trabajo. 

Artículo 2 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a considerar como enfermedades profesionales las enfermedades y las 

intoxicaciones producidas por las substancias incluídas en el cuadro siguiente, cuando 

dichas enfermedades o intoxicaciones afecten a los trabajadores pertenecientes a las 

industrias, profesiones u operaciones correspondientes en dicho cuadro y resulten del 

trabajo en una empresa sujeta a la legislación nacional. 

CUADRO 

Lista de enfermedades y substancias 
tóxicas: 

Lista de profesiones, industrias u 
operaciones correspondientes: 

Intoxicación producida por el plomo, sus 
aleaciones o sus compustos, con las 
consecuencias directas de dicha 
intoxicación. 

Tratamiento de minerales que contengan 
plomo, incluídas las cenizas plumbíferas de 
las fábricas en que se obtiene el cinc. 
Fusión del cinc viejo y del plomo en 
galapagos. 
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Fabricación de objectos de plomo fundido o 
de aleaciones plumbíferas. 
Industrias poligráficas. 
Fabricación de los compuestos de plomo. 
Fabricación y reparación de acumuladores. 
Preparación y empleo de los esmaltes que 
contengan plomo. 
Pulimentación por medio de limaduras de 
plomo o de polvos plumbíferos. 
Trabajos de pintura que comprendan la 
preparación o la manipulación de productos 
destinados a emplastecer, masilla o tintes que 
contengan pigmentos de plomo. 

Intoxicación producida por el mercurio, sus 
amalgamas y sus compuestos, con las 
consecuencias directas de dicha 
intoxicación. 

Tratamiento de minerales de mercurio. 
Fabricación de compuestos de mercurio. 
Fabricación de aparatos para medir y 
aparatos de laboratorio. 
Preparación de materias primas para 
sombrerería. 
Dorado a fuego. 
Empleo de bombas de mercurio para la 
fabricación de lámparas incandescentes. 
Fabricación de pistones con fulminato de 
mercurio. 

Infección carbuncosa.  
 

Obreros que estén en contacto con animales 
carbuncosos. 
Manipulación de despojos de animales. 
Carga, descarga o transporte de mercancías. 

Silicosis con o sin tuberculosis pulmonar, 
siempre que la silicosis sea una causa 
determinante de incapacidad o muerte. 

Las industrias u operaciones que la 
legislación nacional considere están 
expuestas a los riesgos de la silicosis. 

Intoxicación producida por el fósforo o sus 
compuestos, con las consecuencias 
directas de esta intoxicación. 

Todas las operaciónes de la producción, 
desprendimiento o utilización del fósforo o de 
sus compuestos. 

Intoxicación producida por el arsénico o sus 
compuestos, con las consecuencias 
directas de esta intoxicación. 

Todas las operaciónes de la producción, 
desprendimiento o utilización del arsénico o 
sus compuestos. 

Intoxicación producida por el benceno o sus 
homólogos, sus derivados nitrosos y 
amínicos, con las consecuencias directas 
de esta intoxicación. 

Todas las operaciones de la producción, 
desprendimiento o utilización del benzeno o 
de sus homólogos o de sus derivados nitrosos 
y amínicos. 

Intoxicación producida por los derivados 
halógenos de los hidrocarburos grasos. 

Todas las operaciones de la producción, 
desprendimeinto o utilización de los derivados 
halógenos de los hidrocarburos grasos, 
designadas por la legislación nacional. 

Trastornos patológicos debidos: 
a) al radio y otras substancias radioactivas; 
b) a los rayos X. 
 

Todas las operaciones que expogan a la 
acción del radio, de las substancias 
radiactivas o de los rayos X. 
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Epiteliomas primitivos de la piel. Todas las operaciones de la manipulación o 
el empleo de alquitrán, brea, betún, aceites 
minerales, parafina, o de compuestos, 
productos o residuos de estas substancias. 

 

Artículo 3 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 4 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 5 

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las 

ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director 

General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le 

comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 6 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de cinco años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de cinco años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de cinco años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de cinco años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 7 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 8 
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1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 6, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 9 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

 

 

  



393 
 

CONVENIO 102 RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1952 en su trigésima quinta reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la norma mínima de 

seguridad social, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la seguridad social 

(norma mínima), 1952:  

PARTE I Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1 

1. A los efectos del presente Convenio: 

a) el término prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de la 

misma;  

b) el término residencia significa la residencia habitual en el territorio del Miembro, y el 

término residente designa la persona que reside habitualmente en el territorio del Miembro;  

c) la expresión la cónyuge designa la cónyuge que está a cargo de su marido; 

d) el término viuda designa la cónyuge que estaba a cargo de su marido en el momento de 

su fallecimiento;  

e) el término hijo designa un hijo en la edad de asistencia obligatoria a la escuela o el que 

tiene menos de quince años, según pueda ser prescrito;  

f) la expresión período de calificación significa un período de cotización, un período de 

empleo, un período de residencia o cualquier combinación de los mismos, según pueda ser 

prescrito.  

2. A los efectos de los artículos 10, 34 y 49, el término prestaciones significa sea 

prestaciones directas en forma de asistencia o prestaciones indirectas consistentes en un 

reembolso de los gastos hechos por la persona interesada.  

ARTÍCULO 2 

Todo Miembro para el cual esté en vigor este Convenio deberá:  

a) aplicar:  

i) la parte I;  

ii) tres, por lo menos, de las partes II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, que comprendan, por lo 

menos, una de las partes IV, V, VI, IX y X;  

iii) las disposiciones correspondientes de las partes XI, XII, y XIII; iv) la parte XIV; y  
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b) especificar en la ratificación cuáles son, de las partes II a X, aquellas respecto de las 

cuales acepta las obligaciones del Convenio.  

ARTÍCULO 3 

1. Todo Miembro cuya economía y cuyos recursos médicos estén insuficientemente 

desarrollados podrá acogerse, mediante una declaración anexa a su ratificación -- si las 

autoridades competentes lo desean, y durante todo el tiempo que lo consideren necesario 

--, a las excepciones temporales que figuran en los artículos siguientes: 9, d); 12, 2; 15, d); 

18, 2; 21, c); 27, d); 33, b) ; 34, 3; 41, d); 48, c); 55, d), y 61, d).  

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de conformidad con el párrafo 1 del 

presente artículo deberá incluir, en la memoria anual sobre la aplicación del Convenio que 

habrá de presentar, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, una declaración con respecto a cada una de las excepciones a 

que se haya acogido, en la cual exponga:  

a) las razones por las cuales continúa acogiéndose a dicha excepción; o 

b) que renuncia, a partir de una fecha determinada, a acogerse a dicha excepción.  

ARTÍCULO 4 

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar ulteriormente al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del 

Convenio respecto de una o varias de las partes II a X que no hubiera especificado ya en 

su ratificación.  

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 1 del presente artículo se considerarán parte 

integrante de la ratificación y producirán sus efectos desde la fecha de su notificación.  

ARTÍCULO 5 

Cuando, a los efectos del cumplimiento de cualquiera de las partes II a X de este Convenio 

que hubieren sido mencionadas en su ratificación, un Miembro esté obligado a proteger a 

categorías prescritas de personas que en total constituyan por lo menos un porcentaje 

determinado de asalariados o de residentes, dicho Miembro deberá cerciorarse de que el 

porcentaje correspondiente ha sido alcanzado, antes de comprometerse a cumplir dicha 

parte.  

ARTÍCULO 6 

A los efectos del cumplimiento de las partes II, III, IV, V, VIII (en lo que se relaciona con la 

asistencia médica), IX o X de este Convenio, todo Miembro podrá tener en cuenta la 

protección resultante de aquellos seguros que en virtud de la legislación nacional no sean 

obligatorios para las personas protegidas, cuando dichos seguros:  

a) estén controlados por las autoridades públicas o administrados conjuntamente por los 

empleadores y los trabajadores, de conformidad con normas prescritas;  

b) cubran una parte apreciable de las personas cuyas ganancias no excedan de las de un 

trabajador calificado de sexo masculino;  
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c) cumplan, juntamente con las demás formas de protección, cuando fuere apropiado, las 

disposiciones correspondientes del Convenio.  

PARTE II Asistencia Médica  

ARTÍCULO 7 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión, cuando su estado lo requiera, de asistencia médica, de 

carácter preventivo o curativo, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 8 

La contingencia cubierta deberá comprender todo estado mórbido cualquiera que fuere su 

causa, el embarazo, el parto y sus consecuencias.  

ARTÍCULO 9 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los asalariados, así como a las cónyuges y a los hijos de los miembros 

de esas categorías;  

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que en total 

constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes, así como a las cónyuges 

y a los hijos de los miembros de esas categorías;  

c) sea a categorías prescritas de residentes que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los residentes;  

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a categorías 

prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de los 

asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas, así como a las cónyuges y a los hijos de los asalariados de esas 

categorías.  

ARTÍCULO 10 

1. Las prestaciones deberán comprender, por lo menos:  

a) en caso de estado mórbido: 

i) la asistencia médica general, comprendida la visita a domicilio;  

ii) la asistencia por especialistas, prestada en hospitales a personas hospitalizadas o no 

hospitalizadas, y la asistencia que pueda ser prestada por especialistas fuera de los 

hospitales;  

iii) el suministro de productos farmacéuticos esenciales recetados por médicos u otros 

profesionales calificados; y  

iv) la hospitalización, cuando fuere necesaria; y 

b) en caso de embarazo, parto y sus consecuencias;  
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i) la asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y la asistencia puerperal prestada por 

un médico o por una comadrona diplomada; y  

ii) la hospitalización, cuando fuere necesaria.  

2. El beneficiario o su sostén de familia podrá ser obligado a participar en los gastos de 

asistencia médica recibida por él mismo en caso de estado mórbido; la participación del 

beneficiario o del sostén de familia deberá reglamentarse de manera tal que no entrañe un 

gravamen excesivo.  

3. La asistencia médica prestada de conformidad con este artículo tendrá por objeto 

conservar, restablecer o mejorar la salud de la persona protegida, así como su aptitud para 

el trabajo y para hacer frente a sus necesidades personales.  

4. Los departamentos gubernamentales o las instituciones que concedan las prestaciones 

deberán estimular a las personas protegidas, por cuantos medios puedan ser considerados  

apropiados, para que utilicen los servicios generales de salud puestos a su disposición por 

las autoridades públicas o por otros organismos reconocidos por las autoridades públicas.  

ARTÍCULO 11 

Las prestaciones mencionadas en el artículo 10 deberán garantizarse, en la contingencia 

cubierta, por lo menos a las personas protegidas que hayan cumplido el período de 

calificación que se considere necesario para evitar abusos, o a los miembros de las familias 

cuyo sostén haya cumplido dicho período.  

ARTÍCULO 12 

1. Las prestaciones mencionadas en el artículo 10 deberán concederse durante todo el 

transcurso de la contingencia cubierta, si bien, en caso de estado mórbido, la duración de 

las prestaciones podrá limitarse a veintiséis semanas en cada caso; ahora bien, las 

prestaciones no podrán suspenderse mientras continúe pagándose una prestación 

monetaria de enfermedad, y deberán adoptarse disposiciones que permitan la extensión 

del límite antes mencionado, cuando se trate de enfermedades determinadas por la 

legislación nacional para las que se reconozca la necesidad de una asistencia prolongada.  

2. Cuando se formule una declaración en virtud del artículo 3, la duración de las 

prestaciones podrá limitarse a trece semanas en cada caso.  

PARTE III 

Prestaciones Monetarias de Enfermedad  

ARTÍCULO 13 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar la 

concesión de prestaciones monetarias de enfermedad a las personas protegidas, de 

conformidad con los artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 14 
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La contingencia cubierta deberá comprender la incapacidad para trabajar, resultante de un 

estado mórbido, que entrañe la suspensión de ganancias según la defina la legislación 

nacional.  

ARTÍCULO 15 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los asalariados;  

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que en total 

constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes;  

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites 

prescritos de conformidad con las disposiciones del artículo 67;  

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a categorías 

prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 

los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas.  

ARTÍCULO 16 

1. Cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a categorías de la 

población económicamente activa, la prestación consistirá en un pago periódico calculado 

de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66.  

2. Cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 

contingencia no excedan de límites prescritos, la prestación consistirá en un pago periódico 

calculado de conformidad con las disposiciones del artículo 67.  

ARTÍCULO 17 

La prestación mencionada en el artículo 16 deberá garantizarse, en la contingencia 

cubierta, por lo menos a las personas protegidas que hayan cumplido el período de 

calificación que se considere necesario para evitar abusos.  

ARTÍCULO 18 

1. La prestación mencionada en el artículo 16 deberá concederse durante todo el transcurso 

de la contingencia, a reserva de que su duración podrá limitarse a veintiséis semanas en 

cada caso de enfermedad, con la posibilidad de no pagarse la prestación por los tres 

primeros días de suspensión de ganancias.  

2. Cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, la duración de la 

prestación podrá limitarse:  

a) sea a un período tal que el número total de días por los cuales se conceda la prestación 

en el transcurso de un año no sea inferior a diez veces el promedio de personas protegidas 

durante dicho año;  

b) o bien trece semanas por cada caso de enfermedad, con la posibilidad de no pagarse la 

prestación por los tres primeros días de suspensión de ganancias.  
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PARTE IV Prestaciones de Desempleo  

ARTÍCULO 19 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones de desempleo, de conformidad con los 

artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 20 

La contingencia cubierta deberá comprender la suspensión de ganancias, según la define 

la legislación nacional, ocasionada por la imposibilidad de obtener un empleo conveniente 

en el caso de una persona protegida que sea apta para trabajar y esté disponible para el 

trabajo.  

ARTÍCULO 21 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los asalariados;  

b) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites 

prescritos de conformidad con las disposiciones del artículo 67;  

c) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a categorías 

prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 

los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas.  

ARTÍCULO 22 

1. Cuando la protección comprenda a categorías de asalariados, dicha prestación consistirá 

en un pago periódico calculado de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con 

las del artículo 66.  

2. Cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 

contingencia no excedan de límites prescritos, la prestación consistirá en un pago periódico 

calculado de conformidad con las disposiciones del artículo 67.  

ARTÍCULO 23 

La prestación mencionada en el artículo 22 deberá garantizarse, en la contingencia 

cubierta, por lo menos a las personas protegidas que hayan cumplido el período de 

calificación que se considere necesario para evitar abusos.  

ARTÍCULO 24 

1. La prestación mencionada en el artículo 22 deberá concederse durante todo el transcurso 

de  

la contingencia, pero su duración podrá limitarse:  

a) cuando la protección comprenda a categorías de asalariados, a trece semanas en el 

transcurso de un período de doce meses;  
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b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 

contingencia no excedan de límites prescritos, a veintiséis semanas en el transcurso de un 

período de doce meses.  

2. Cuando la legislación nacional establezca que la duración de la prestación variará de 

conformidad con el período de cotización o de conformidad con las prestaciones recibidas 

anteriormente en el transcurso de un período prescrito, o con ambos factores a la vez, las 

disposiciones del apartado a) del párrafo 1 se considerarán cumplidas si el promedio de 

duración de la prestación comprende, por lo menos, trece semanas en el transcurso de un 

período de doce meses.  

3. La prestación podrá no ser pagada por un período de espera fijado en los siete primeros 

días en cada caso de suspensión de ganancias, contando como parte del mismo caso de 

suspensión de ganancias los días de desempleo antes y después de un empleo temporal 

que no exceda de una duración prescrita.  

4. Cuando se trate de trabajadores de temporada, la duración de la prestación y el período 

de espera podrán adaptarse a las condiciones de empleo.  

PARTE V Prestaciones de Vejez  

ARTÍCULO 25 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones de vejez, de conformidad con los 

artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 26 

1. La contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una edad prescrita.  

2. La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años. Sin embargo, la autoridad 

competente podrá fijar una edad más elevada, teniendo en cuenta la capacidad de trabajo 

de las personas de edad avanzada en el país de que se trate.  

3. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido 

derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las 

prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor 

prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus 

demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito.  

ARTÍCULO 27 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los asalariados;  

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que en total 

constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes;  

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites 

prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67;  
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d) o bien, cuando se haya formulado una declaración, en virtud del artículo 3, a categorías 

prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 

los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas.  

ARTÍCULO 28 

La prestación consistirá en un pago periódico, calculado en la forma siguiente: 

a) cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a categorías de la 

población económicamente activa, de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o 

con las del artículo 66;  

b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 

contingencia no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del 

artículo 67.  

ARTÍCULO 29 

1. La prestación mencionada en el artículo 28 deberá garantizarse, en la contingencia 

cubierta, por lo menos:  

a) a las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia, de conformidad 

con reglas prescritas, un período de calificación que podrá consistir en treinta años de 

cotización o de empleo, o en veinte años de residencia;  

b) cuando en principio estén protegidas todas las personas económicamente activas, a las 

personas protegidas que hayan cumplido un período de calificación prescrito de cotización 

y en nombre de las cuales se hayan pagado, durante el período activo de su vida, 

cotizaciones cuyo promedio anual alcance una cifra prescrita.  

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el párrafo 1 esté condicionada al 

cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una 

prestación reducida, por lo menos:  

a) a las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia, de conformidad 

con reglas prescritas, un período de calificación de quince años de cotización o de empleo; 

o  

b) cuando en principio estén protegidas todas las personas económicamente activas, a las 

personas protegidas que hayan cumplido un período de calificación prescrito de cotización 

y en nombre de las cuales se haya pagado, durante el período activo de su vida, la mitad 

del promedio anual de cotizaciones prescrito a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 

del presente artículo.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando 

se garantice una prestación calculada de conformidad con la parte XI, pero según un 

porcentaje inferior en diez unidades al indicado en el cuadro anexo a dicha parte para el 

beneficiario tipo, por lo menos a las personas que hayan cumplido, de conformidad con 

reglas prescritas, diez años de cotización o de empleo, o cinco años de residencia.  

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje indicado en el cuadro anexo 

a la parte XI cuando el período de calificación correspondiente a la prestación del porcentaje 
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reducido sea superior a diez años de cotización o de empleo, pero inferior a treinta años de 

cotización o de empleo. Cuando dicho período de calificación sea superior a quince años 

se concederá una pensión reducida, de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.  

5. Cuando la concesión de la prestación mencionada en los párrafos 1, 3 o 4 del presente 

artículo esté condicionada al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, 

deberá garantizarse una prestación reducida, en las condiciones prescritas, a las personas 

protegidas que, por el solo hecho de la edad avanzada a que hubieren llegado cuando las 

disposiciones que permitan aplicar esta parte del Convenio se hayan puesto en vigor, no 

hayan podido cumplir las condiciones prescritas de conformidad con el párrafo 2 del 

presente artículo, a menos que, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 1, 3 

o 4 de este artículo, se conceda una prestación a tales personas a una edad más elevada 

que la normal.  

ARTÍCULO 30 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 28 y 29 deberán concederse durante todo 

el transcurso de la contingencia.  

PARTE V 

Prestaciones en Caso de Accidente del Trabajo y de Enfermedad Profesional 

ARTÍCULO 31 

Todo Miembro para el que esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones en caso de accidente del trabajo y de 

enfermedad profesional, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 32 

Las contingencias cubiertas deberán comprender las siguientes, cuando sean ocasionadas 

por un accidente de trabajo o una enfermedad profesional prescritos:  

a) estado mórbido; 

b) incapacidad para trabajar que resulte de un estado mórbido y entrañe la suspensión de  

ganancias, según la defina la legislación nacional;  

c) pérdida total de la capacidad para ganar o pérdida parcial que exceda de un grado 

prescrito, cuando sea probable que dicha pérdida total o parcial sea permanente, o 

disminución correspondiente de las facultades físicas; y  

d) pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de 

la muerte del sostén de familia; en el caso de la viuda, el derecho a las prestaciones puede 

quedar condicionado a la presunción, conforme a la legislación nacional, de que es incapaz 

de subvenir a sus propias necesidades.  

ARTÍCULO 33 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por 

ciento de todos los asalariados, y, para las prestaciones a que da derecho la muerte del 
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sostén de familia, también a las cónyuges y a los hijos de los asalariados de esas 

categorías; o  

b) cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a categorías prescritas 

de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los 

asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas, y, para las prestaciones a que da derecho la muerte del sostén 

de familia, también a los cónyuges y a los hijos de los asalariados de esas categorías.  

ARTÍCULO 34 

1. Con respecto al estado mórbido, las prestaciones deberán comprender la asistencia 

médica, tal como se especifica en los párrafos 2 y 3 de este artículo.  

2. La asistencia médica comprenderá:  

a) la asistencia médica general y la ofrecida por especialistas, a personas hospitalizadas o 

no hospitalizadas, comprendidas las visitas a domicilio;  

b) la asistencia odontológica; 

c) la asistencia por enfermeras, a domicilio, en un hospital o en cualquier otra institución  

médica;  

d) el mantenimiento en un hospital, centro de convalecencia, sanatorio u otra institución 

médica;  

e) el suministro de material odontológico, farmacéutico, y cualquier otro material médico o 

quirúrgico, comprendidos los aparatos de prótesis y su conservación, así como los anteojos; 

y  

f) la asistencia suministrada por miembros de otras profesiones reconocidas legalmente 

como conexas con la profesión médica, bajo la vigilancia de un médico o de un dentista.  

3. Cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, la asistencia médica 

deberá comprender, por lo menos:  

a) la asistencia médica general, comprendidas las visitas a domicilio; 

b) la asistencia por especialistas, ofrecida en hospitales a personas hospitalizadas o no  

hospitalizadas, y la asistencia que pueda ser prestada por especialistas fuera de los 

hospitales;  

c) el suministro de productos farmacéuticos esenciales recetados por médicos u otros 

profesionales calificados; y  

d) la hospitalización, cuando fuere necesaria.  

4. La asistencia médica prestada de conformidad con los párrafos precedentes tendrá por 

objeto conservar, restablecer o mejorar la salud de la persona protegida, así como su aptitud 

para el trabajo y para hacer frente a sus necesidades personales.  

ARTÍCULO 35 
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1. Los departamentos gubernamentales o las instituciones que concedan la asistencia 

médica deberán cooperar, cuando fuere oportuno, con los servicios generales de 

reeducación profesional, a fin de readaptar para un trabajo apropiado a las personas de 

capacidad reducida.  

2. La legislación nacional podrá autorizar a dichos departamentos o instituciones para que 

tomen medidas destinadas a la reeducación profesional de las personas de capacidad 

reducida.  

ARTÍCULO 36 

1. Con respecto a la incapacidad para trabajar o a la pérdida total de capacidad para ganar, 

cuando es probable que sea permanente, a la disminución correspondiente de las 

facultades físicas o a la muerte del sostén de familia, la prestación deberá consistir en un 

pago periódico calculado de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con las del 

artículo 66.  

2. En caso de pérdida parcial de la capacidad para ganar, cuando es probable que sea 

permanente, o en caso de una disminución correspondiente de las facultades físicas, la 

prestación, cuando deba ser pagada, consistirá en un pago periódico que represente una 

proporción conveniente de la prestación prevista en caso de pérdida total de la capacidad 

para ganar o de una disminución correspondiente de las facultades físicas.  

3. Los pagos periódicos podrán sustituirse por un capital pagado de una sola vez: 

a) cuando el grado de incapacidad sea mínimo; o 

b) cuando se garantice a las autoridades competentes el empleo razonable de dicho capital.  

ARTÍCULO 37 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 34 y 36 deberán garantizarse, en la 

contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas que estuvieran empleadas 

como asalariados en el territorio del Miembro en el momento del accidente o en el momento 

en que se contrajo la enfermedad; y si se trata de pagos periódicos resultantes del 

fallecimiento del sostén de familia, a la viuda y a los hijos de aquél.  

ARTÍCULO 38 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 34 y 36 deberán concederse durante todo 

el transcurso de la contingencia; sin embargo, con respecto a la incapacidad para trabajar, 

la prestación podrá no pagarse por los tres primeros días en cada caso de suspensión de 

ganancias.  

PARTE VII Prestaciones Familiares  

ARTÍCULO 39 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones familiares de conformidad con los 

artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 40 
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La contingencia cubierta será la de tener hijos a cargo en las condiciones que se prescriban.  

ARTÍCULO 41 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los asalariados;  

b) sea a categorías prescritas de la población económicamente activa que en total 

constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes;  

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites 

prescritos;  

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a categorías 

prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 

los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas.  

ARTÍCULO 42 

Las prestaciones deberán comprender:  

a) sea un pago periódico concedido a toda persona protegida que haya cumplido el período 

de calificación prescrito;  

b) sea el suministro a los hijos, o para los hijos, de alimentos, vestido, vivienda y el disfrute 

de vacaciones o de asistencia doméstica;  

c) o bien una combinación de las prestaciones mencionadas en a) y b).  

ARTÍCULO 43 

Las prestaciones mencionadas en el artículo 42 deberán garantizarse, por lo menos, a las 

personas protegidas que hayan cumplido, durante un período prescrito, un período de 

calificación que podrá consistir en tres meses de cotización o de empleo, o en un año de 

residencia, según se prescriba.  

ARTÍCULO 44 

El valor total de las prestaciones concedidas, de conformidad con el artículo 42, a las 

personas protegidas, deberá ser tal que represente:  

a) el 3 por ciento del salario de un trabajador ordinario no calificado adulto de sexo 

masculino, determinado de conformidad con las disposiciones del artículo 66, multiplicado 

por el número total de hijos de todas las personas protegidas; o  

b) el 1,5 por ciento del salario susodicho, multiplicado por el número total de hijos de todos 

los residentes.  

ARTÍCULO 45 

Cuando las prestaciones consistan en un pago periódico, deberán concederse durante todo 

el transcurso de la contingencia.  
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PARTE VIII Prestaciones de Maternidad  

ARTÍCULO 46 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones de maternidad, de conformidad con los 

artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 47 

La contingencia cubierta deberá comprender el embarazo, el parto y sus consecuencias, y 

la suspensión de ganancias resultantes de los mismos, según la defina la legislación 

nacional.  

ARTÍCULO 48 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a todas las mujeres que pertenezcan a categorías prescritas de asalariados, 

categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados, 

y, en lo que concierne a las prestaciones médicas de maternidad, también a las cónyuges 

de los hombres comprendidos en esas mismas categorías;  

b) sea a todas las mujeres que pertenezcan a categorías prescritas de la población 

económicamente activa, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento 

de todos los residentes, y, en lo que concierne a las prestaciones médicas de maternidad, 

también a las cónyuges de los asalariados comprendidos en esas mismas categorías;  

c) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a todas las 

mujeres que pertenezcan a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, 

por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados que trabajen en empresas 

industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas, y en lo que 

concierne a las prestaciones médicas de maternidad, también a las cónyuges de los 

hombres comprendidos en esas mismas categorías.  

ARTÍCULO 49 

1. En lo que respecta al embarazo, al parto y sus consecuencias, las prestaciones médicas 

de maternidad deberán comprender la asistencia médica mencionada en los párrafos 2 y 3 

de este artículo.  

2. La asistencia médica deberá comprender, por lo menos: 

a) la asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y la asistencia puerperal prestada 

por un  

médico o por una comadrona diplomada; y  

b) la hospitalización, cuando fuere necesaria.  

3. La asistencia médica mencionada en el párrafo 2 de este artículo tendrá por objeto 

conservar, restablecer o mejorar la salud de la mujer protegida, así como su aptitud para el 

trabajo y para hacer frente a sus necesidades personales.  
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4. Las instituciones o los departamentos gubernamentales que concedan las prestaciones 

médicas de maternidad deberán estimular a las mujeres protegidas, por cuantos medios 

puedan ser considerados apropiados, para que utilicen los servicios generales de salud 

puestos a su disposición por las autoridades públicas o por otros organismos reconocidos 

por las autoridades públicas.  

ARTÍCULO 50 

Con respecto a la suspensión de ganancias resultante del embarazo, del parto y de sus 

consecuencias, la prestación consistirá en un pago periódico calculado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 65 o las del artículo 66. El monto del pago periódico podrá 

variar en el transcurso de la contingencia, a condición de que el monto medio esté de 

conformidad con las disposiciones susodichas.  

ARTÍCULO 51 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 49 y 50 deberán garantizarse, en la 

contingencia cubierta, por lo menos, a las mujeres pertenecientes a las categorías 

protegidas que hayan cumplido el período de calificación que se considere necesario para 

evitar abusos; las prestaciones mencionadas en el artículo 49 deberán también garantizarse 

a las cónyuges de los trabajadores de las categorías protegidas, cuando éstos hayan 

cumplido el período de calificación previsto.  

ARTÍCULO 52 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 49 y 50 deberán concederse durante todo 

el transcurso de la contingencia; sin embargo, los pagos periódicos podrán limitarse a doce 

semanas, a menos que la legislación nacional imponga o autorice un período más largo de 

abstención del trabajo, en cuyo caso los pagos no podrán limitarse a un período de menor 

duración.  

PARTE IX Prestaciones de Invalidez  

ARTÍCULO 53 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones de invalidez, de conformidad con los 

artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 54 

La contingencia cubierta deberá comprender la ineptitud para ejercer una actividad 

profesional, en un grado prescrito, cuando sea probable que esta ineptitud será permanente 

o cuando la misma subsista después de cesar las prestaciones monetarias de enfermedad.  

ARTÍCULO 55 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 

por ciento de todos los asalariados;  
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b) sea a categorías prescritas de la población activa que en total constituyan, por lo menos, 

el 20 por ciento de todos los residentes;  

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites 

prescritos de conformidad con las disposiciones del artículo 67;  

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a categorías 

prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 

los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como 

mínimo, veinte personas.  

ARTÍCULO 56 

La prestación deberá consistir en un pago periódico calculado en la forma siguiente:  

a) cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a categorías de la 

población económicamente activa, de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o 

con las del artículo 66;  

b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 

contingencia no excedan de un límite prescrito, de conformidad con las disposiciones del 

artículo 67.  

ARTÍCULO 57 

1. La prestación mencionada en el artículo 56 deberá garantizarse, en la contingencia 

cubierta, por lo menos:  

a) a las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia, según reglas 

prescritas, un período de calificación que podrá ser de quince años de cotización o de 

empleo o de diez años de residencia; o  

b) cuando en principio todas las personas económicamente activas estén protegidas, a las 

personas protegidas que hayan cumplido un período de tres años de cotización y en nombre 

de las cuales se haya pagado, en el transcurso del período activo de su vida, el promedio 

anual prescrito de cotizaciones.  

2. Cuando la concesión de las prestaciones mencionadas en el párrafo 1 esté condicionada 

al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una 

prestación reducida, por lo menos:  

a) a las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia, según reglas 

prescritas, un período de cinco años de cotización de empleo; o  

b) cuando en principio todas las personas económicamente activas estén protegidas, a las 

personas protegidas que hayan cumplido un período de tres años de cotización y en nombre 

de las cuales se haya pagado en el transcurso del período activo de su vida la mitad del 

promedio anual prescrito de cotizaciones a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del 

presente artículo.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando 

se garantice una prestación calculada de conformidad con la parte XI, pero según un 

porcentaje inferior en diez unidades al indicado en el cuadro anexo a esta parte para el 
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beneficiario tipo, por lo menos a las personas protegidas que hayan cumplido, de 

conformidad con reglas prescritas, cinco años de cotización, empleo o residencia.  

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el porcentaje indicado en el cuadro 

anexo a la parte XI cuando el período de calificación correspondiente a la prestación de 

porcentaje reducido sea superior a cinco años de cotización o de empleo, pero inferior a 

quince años de cotización o de empleo. Deberá concederse una prestación reducida de 

conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.  

ARTÍCULO 58 

Las prestaciones previstas en los artículos 56 y 57 deberán concederse durante todo el 

transcurso de la contingencia o hasta que sean sustituidas por una prestación de vejez.  

PARTE X Prestaciones de Sobrevivientes 

ARTÍCULO 59 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes, de conformidad con 

los artículos siguientes de esta parte.  

ARTÍCULO 60 

1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de existencia sufrida 

por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de familia; en el caso 

de la viuda, el derecho a la prestación podrá quedar condicionado a la presunción, según 

la legislación nacional, de que es incapaz de subvenir a sus propias necesidades.  

2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido 

derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las 

prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor 

prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus 

demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito.  

ARTÍCULO 61 

Las personas protegidas deberán comprender:  

a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías 

prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento 

de todos los asalariados;  

b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia a que pertenezca a categorías 

prescritas de la población económicamente activa, categorías que en total constituyan, por 

lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes;  

c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan perdido 

su sostén de familia y cuyos recursos durante la contingencia cubierta no excedan de límites 

prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67;  

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las cónyuges 

y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados, 
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categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados 

que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte 

personas.  

ARTÍCULO 62 

La prestación deberá consistir en un pago periódico, calculado en la forma siguiente:  

a) cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a categorías de la 

población económicamente activa, de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o 

con las del artículo 66; o  

b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 

contingencia no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del 

artículo 67.  

ARTÍCULO 63 

1. La prestación mencionada en el artículo 62 deberá garantizarse en la contingencia 

cubierta,por lo menos:  

a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, 

un período de calificación que podrá consistir en quince años de cotización o de empleo o 

en diez años de residencia; o  

b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas económicamente 

activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido 

un período de tres años de cotización, a condición de que se haya pagado en nombre de 

este sostén de familia, en el transcurso del período activo de su vida, el promedio anual 

prescrito de cotizaciones.  

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el párrafo 1 esté condicionada al 

cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una 

prestación reducida, por lo menos:  

a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, 

un período de cinco años de cotización o de empleo; o  

b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas económicamente 

activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido 

un período de tres años de cotización, a condición de que se haya pagado en nombre de 

ese sostén de familia, en el transcurso del período activo de su vida, la mitad del promedio 

anual prescrito de cotizaciones a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del presente 

artículo.  

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando 

se garantice una prestación calculada de conformidad con la parte XI, pero según un 

porcentaje inferior en diez unidades al que se indica en el cuadro anexo a esa parte para el 

beneficiario tipo, por lo menos a las personas cuyo sostén de familia haya cumplido, de 

conformidad con las reglas prescritas cinco años de cotización, empleo o residencia.  

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el porcentaje indicado en el cuadro 

anexo a la parte XI cuando el período de calificación correspondiente a la prestación de 
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porcentaje reducido sea inferior a cinco años de cotización o de empleo, pero inferior a 

quince años de cotización o de empleo. Deberá concederse una prestación reducida de 

conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.  

5. Para que una viuda sin hijos, a la que presuma incapaz de subvenir a sus propias 

necesidades, tenga derecho a una prestación de sobreviviente, podrá prescribirse una 

duración mínima del matrimonio.  

ARTÍCULO 64 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 62 y 63 deberán concederse durante todo 

el transcurso de la contingencia.  

PARTE XI 

Cálculo de los Pagos Periódicos ARTÍCULO 65 

1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique este artículo, la cuantía de la 

prestación, aumentada con el importe de las asignaciones familiares pagadas durante la 

contingencia, deberá ser tal que, para el beneficiario tipo a que se refiere el cuadro anexo 

a la presente parte, sea por lo menos igual, para la contingencia en cuestión, al porcentaje 

indicado en dicho cuadro, en relación con el total de las ganancias anteriores del 

beneficiario o de su sostén de familia y del importe de las asignaciones familiares pagadas 

a una persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que el beneficiario tipo.  

2. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia se calcularán de 

conformidad con reglas prescritas, y, cuando las personas protegidas o su sostén de familia 

estén repartidos en categorías según sus ganancias, las ganancias anteriores podrán 

calcularse de conformidad con las ganancias básicas de las categorías a que hayan 

pertenecido.  

3. Podrá prescribirse un máximo para el monto de la prestación o para las ganancias que 

se tengan en cuenta en el cálculo de la prestación, a reserva de que este máximo se fije de 

suerte que las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo queden satisfechas cuando 

las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia sean inferiores o iguales 

al salario de un trabajador calificado de sexo masculino.  

4. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su sostén de familia, el salario del 

trabajador calificado de sexo masculino, la prestación y las asignaciones familiares se 

calcularán sobre el mismo tiempo básico.  

5. Para los demás beneficiarios, la prestación será fijada de tal manera que esté en relación 

razonable con la del beneficiario tipo.  

6. Para la aplicación del presente artículo se considerará como trabajador calificado del 

sexo masculino:  

a) sea un ajustador o un tornero en una industria mecánica que no sea la industria de 

máquinas eléctricas;  

b) sea un trabajador ordinario calificado definido de conformidad con las disposiciones del 

párrafo siguiente;  
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c) sea una persona cuyas ganancias sean iguales o superiores a las ganancias del 75 por 

ciento de todas las personas protegidas, determinándose estas ganancias sobre base anual 

o sobre la base de un período más corto, según se prescriba;  

d) o bien una persona cuyas ganancias sean iguales al 125 por ciento del promedio de las 

ganancias de todas las personas protegidas.  

7. Se considerará como trabajador ordinario calificado, a los efectos del apartado b) del 

párrafo precedente, al trabajador de la categoría que ocupe el mayor número de personas 

protegidas de sexo masculino para la contingencia considerada, o de sostenes de familia 

de personas protegidas, en el grupo que ocupe al mayor número de estas personas 

protegidas o de sus sostenes de familia; a este efecto, se utilizará la clasificación 

internacional tipo, por industrias, de todas las ramas de actividad económica, adoptada por 

el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, en su séptimo 

período de sesiones, el 27 de agosto de 1948, la cual se reproduce como anexo al presente 

Convenio, teniendo en cuenta toda modificación que pudiera haberse introducido.  

8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el obrero calificado de sexo 

masculino podrá ser elegido dentro de cada una de las regiones, de conformidad con las 

disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presente artículo.  

9. El salario del trabajador calificado de sexo masculino se determinará de acuerdo con el 

salario de un número normal de horas de trabajo fijado por contratos colectivos, por la 

legislación nacional o en virtud de ella, y, si fuera necesario, por la costumbre, incluyendo 

los subsidios de carestía de vida, si los hubiere; cuando los salarios así determinados 

difieran de una región a otra y no se aplique el párrafo 8 del presente artículo, deberá 

tomarse el promedio del salario.  

10. Los montos de los pagos periódicos en curso atribuidos para la vejez, para los 

accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales (a excepción de los que cubran la 

incapacidad de trabajo), para la invalidez y para la muerte del sostén de familia serán 

revisados cuando se produzcan variaciones sensibles del nivel general de ganancias que 

resulten de variaciones, también sensibles, del costo de la vida.  

ARTÍCULO 66 

1. Con respecto a cualquier pago periódico al que el presente artículo se aplique, la cuantía 

de la prestación, incrementada con el importe de las asignaciones familiares pagadas 

durante la contingencia, deberá ser tal que para el beneficiario tipo, a que se refiere el 

cuadro anexo a la presente parte, sea por lo menos igual, para la contingencia en cuestión, 

al porcentaje indicado en dicho cuadro del total del salario del trabajador ordinario no 

calificado adulto del sexo masculino, y del importe de las asignaciones familiares pagadas 

a una persona protegida que tenga las mismas cargas de familia que el beneficiario tipo.  

2. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto del sexo masculino, la prestación y 

las asignaciones familiares serán calculados sobre el mismo tiempo básico.  

3. Para los demás beneficiarios, la prestación se fijará de tal manera que esté en relación 

razonable con la del beneficiario tipo.  
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4. Para la aplicación del presente artículo se considerará como trabajador ordinario no 

calificado adulto del sexo masculino:  

a) un trabajador ordinario no calificado de una industria mecánica que no sea la industria 

de máquinas eléctricas; o  

b) un trabajador ordinario no calificado definido de conformidad con las disposiciones del 

párrafo siguiente.  

5. El trabajador ordinario no calificado, a los efectos del apartado b) del párrafo precedente, 

será uno de la categoría que ocupe el mayor número de personas protegidas del sexo 

masculino para la contingencia considerada, o de sostenes de familia de personas 

protegidas, en la rama que ocupe el mayor número de personas protegidas o de sus 

sostenes de familia; a este efecto, se utilizará la clasificación internacional tipo, por 

industrias, de todas las ramas de actividad económica, adoptada por el Consejo Económico 

y Social de la Organización de las Naciones Unidas, en su 7a reunión, el 27 de agosto de 

1948, y que se reproduce como anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta cualquier 

modificación que pudiera haberse introducido.  

6. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, el trabajador ordinario no calificado 

adulto del sexo masculino podrá ser elegido, dentro de cada una de las regiones, de 

conformidad con las disposiciones de los párrafos 4 y 5 del presente artículo.  

7. El salario del trabajador ordinario no calificado adulto del sexo masculino se determinará 

de acuerdo con el salario por un número normal de horas de trabajo fijado por contratos 

colectivos, por la legislación nacional o en virtud de ella, y si fuera necesario, por la 

costumbre, incluyendo los subsidios de carestía de vida, si los hubiere; cuando los salarios 

así determinados difieran de una región a otra y no se aplique el párrafo 6 del presente 

artículo, deberá tomarse el promedio del salario.  

8. Los montos de los pagos periódicos en curso atribuidos para la vejez, para los accidentes 

del trabajo y las enfermedades profesionales (a excepción de los que cubran la incapacidad 

de trabajo), para la invalidez y para la muerte del sostén de familia serán revisados, a 

consecuencia de variaciones sensibles del nivel general de ganancias que resulten de 

variaciones, también sensibles, del costo de la vida.  

ARTÍCULO 67 

Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo:  

a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una escala prescrita o 

según una regla fijada por las autoridades públicas competentes, de conformidad con reglas 

prescritas;  

b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en que los demás 

recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables prescritas o fijadas 

por las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas;  

c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, previa deducción de las 

sumas apreciables a que se refiere el apartado b) anterior, deberá ser suficiente para 

asegurar a la familia condiciones de vida sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al 

monto de la prestación calculada de conformidad con las disposiciones del artículo 66;  
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d) las disposiciones del apartado c) se considerarán cumplidas si el monto total de las 

prestaciones pagadas, para la parte en cuestión, excede, por lo menos, del 30 por ciento 

del monto total de las prestaciones que se obtendrían aplicando las disposiciones del 

artículo 66 y las disposiciones siguientes:  

i) apartado b) del artículo 15, para la parte III; ii) apartado b) del artículo 27, para la parte 

V; iii) apartado b) del artículo 55, para la parte IX; iv) apartado b) del artículo 61, para la 

parte X.  

CUADRO ANEXO A LA PARTE XIPAGOS PERIÓDICOS AL BENEFICIARIO TIPO 

Partes Contingencias Beneficiarios tipo Porcentaje 

III Enfermedad Hombre con cónyuge y dos hijos 45 

IV Desempleo Hombre con cónyuge y dos hijos 45 

V Vejez Hombre con cónyuge en edad de 
pensión 

40 

VI Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales: 

 Incapacidad para 
trabajar 

Hombre con cónyuge y dos hijos 50 

 Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50 

 Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40 

VIII Maternidad Mujer 45 

IX Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 40 

X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40 

 

Parte XII 

Igualdad de Trato a los Residentes no Nacionales  

ARTÍCULO 68 

1. Los residentes no nacionales deberán tener los mismos derechos que los residentes 

nacionales. Sin embargo, podrán prescribirse disposiciones especiales para los no 

nacionales y para los nacionales nacidos fuera del territorio del Miembro, en lo que respecta 

a las prestaciones o partes de prestaciones financiadas exclusivamente o de manera 

preponderante con fondos públicos, y en lo que respecta a los regímenes transitorios.  

2. En los sistemas de seguridad social contributivos cuya protección comprenda a los 

asalariados, las personas protegidas que sean nacionales de otro Miembro que haya 

aceptado las obligaciones de la parte correspondiente del Convenio deberán tener, 

respecto de dicha parte, los mismos derechos que los nacionales del Miembro interesado. 

Sin embargo, la aplicación de este párrafo podrá estar condicionada a la existencia de un 

acuerdo bilateral o multilateral que prevea la reciprocidad.  

PARTE XIII Disposiciones Comunes 

ARTÍCULO 69 

Una prestación a la cual tendría derecho una persona protegida, si se aplicara cualquiera 

de las partes III a X del presente Convenio, podrá ser suspendida, en la medida en que 

pueda ser prescrita:  
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a) tanto tiempo como el interesado no se encuentre en el territorio del Miembro;  

b) tanto tiempo como el interesado esté mantenido con cargo a fondos públicos o a costa 

de una institución o de un servicio de seguridad social; sin embargo, si la prestación excede 

del costo de esa manutención, la diferencia deberá concederse a las personas que estén a 

cargo del beneficiario;  

c) tanto tiempo como el interesado reciba otra prestación, en dinero, de seguridad social, 

con excepción de una prestación familiar, y durante todo período en el transcurso del cual 

esté indemnizado por la misma contingencia por un tercero, a condición de que la parte de 

la prestación suspendida no sobrepase la otra prestación o la indemnización procedente de 

un tercero;  

d) cuando el interesado haya intentado fraudulentamente obtener una prestación; 

e) cuando la contingencia haya sido provocada por un crimen o delito cometido por el 

interesado;  

f) cuando la contingencia haya sido provocada por una falta intencionada del interesado;  

g) en los casos apropiados, cuando el interesado no utilice los servicios médicos o los 

servicios de readaptación puestos a su disposición, o no observe las reglas prescritas para 

comprobar la existencia de la contingencia o la conducta de los beneficiarios de las 

prestaciones;  

h) en lo que se refiere a las prestaciones de desempleo, cuando el interesado deje de utilizar 

los servicios del empleo disponibles;  

i) en lo que se refiere a las prestaciones de desempleo, cuando el interesado haya perdido 

su empleo como consecuencia directa de una suspensión de trabajo debida a un conflicto 

profesional o haya abandonado su empleo voluntariamente sin motivo justificado; y  

j) en lo que se refiere a las prestaciones de sobrevivientes, tanto tiempo como la viuda viva 

en concubinato.  

ARTÍCULO 70 

1. Todo solicitante deberá tener derecho a apelar, en caso de que se le niegue la prestación 

o en caso de queja sobre su calidad o cantidad.¶ 

2. Cuando, al aplicar el presente Convenio, la administración de la asistencia médica esté 

confiada a un departamento gubernamental responsable ante un parlamento, el derecho de 

apelación previsto en el párrafo 1 del presente artículo podrá substituirse por el derecho a 

hacer examinar por la autoridad competente cualquier reclamación referente a la 

denegación de asistencia médica o a la calidad de la asistencia médica recibida.¶ 

3. Cuando las reclamaciones se lleven ante tribunales especialmente establecidos para 

tratar de los litigios sobre seguridad social y en ellos estén representadas las personas 

protegidas, podrá negarse el derecho de apelación.¶ 

ARTÍCULO 71 
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1. El costo de las prestaciones concedidas en aplicación del presente Convenio y los gastos 

de administración de estas prestaciones deberán ser financiados colectivamente por medio 

de cotizaciones o de impuestos, o por ambos medios a la vez, en forma que evite que las 

personas de recursos económicos modestos tengan que soportar una carga demasiado 

onerosa y que tenga en cuenta la situación económica del Miembro y la de las categorías 

de personas protegidas. 

2. El total de cotizaciones de seguro a cargo de los asalariados protegidos no deberá 

exceder del 50 por ciento del total de recursos destinados a la protección de los asalariados 

y de los cónyuges y de los hijos de éstos. Para determinar si se cumple esta condición, 

todas las prestaciones suministradas por el Miembro, en aplicación del presente Convenio, 

podrán ser consideradas en conjunto, a excepción de las prestaciones familiares y en caso 

de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, si estas últimas dependen de una 

rama especial. 

3. El Miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que se refiere al servicio de 

prestaciones concedidas en aplicación del presente Convenio y adoptar, cuando fuere 

oportuno, todas las medidas necesarias para alcanzar dicho fin; deberá garantizar, cuando 

fuere oportuno, que los estudios y cálculos actuariales necesarios relativos al equilibrio se 

establezcan periódicamente y, en todo caso, previamente a cualquier modificación de las 

prestaciones, de la tasa de las cotizaciones del seguro o de los impuestos destinados a 

cubrir las contingencias en cuestión. 

ARTÍCULO 72 

1. Cuando la administración no esté confiada a una institución reglamentada por las 

autoridades públicas o a un departamento gubernamental responsable ante un parlamento, 

representantes de las personas protegidas deberán participar en la administración o estar 

asociados a ella, con carácter consultivo, en las condiciones prescritas; la legislación 

nacional podrá prever asimismo la participación de representantes de los empleadores y de 

las autoridades públicas. 

2. El Miembro deberá asumir la responsabilidad general de la buena administración de las 

instituciones y servicios que contribuyan a la aplicación del presente Convenio. 

PARTE XIV. DISPOSICIONES DIVERSAS 

ARTÍCULO 73 

Este Convenio no se aplicará: 

a) a las contingencias sobrevenidas antes de la entrada en vigor de la parte correspondiente 

del Convenio para el Miembro interesado; 

b) a las prestaciones concedidas por contingencias que hayan sobrevenido después de la 

entrada en vigor de la parte correspondiente del Convenio para el Miembro interesado, en 

la medida en que los derechos a dichas prestaciones provengan de períodos anteriores a 

la fecha de dicha entrada en vigor. 

ARTÍCULO 74 

No deberá considerarse que este Convenio revisa ninguno de los convenios existentes. 



416 
 

ARTÍCULO 75 

Cuando un convenio adoptado posteriormente por la Conferencia, relativo a cualquier 

materia o materias tratadas por el presente Convenio así lo disponga, las disposiciones de 

éste que se especifiquen en el nuevo convenio cesarán de aplicarse a todo Miembro que lo 

hubiere ratificado, a partir de la fecha de entrada en vigor para el Miembro interesado. 

ARTÍCULO 76 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a incluir en la memoria anual 

que habrá de presentar sobre la aplicación del Convenio conforme al artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

a) información completa sobre la legislación que dé efecto a las disposiciones del Convenio; 

y 

b) pruebas de haber observado las condiciones estadísticas especificadas en: 

i) los artículos 9, a), b), c) o d); 15, a), b) o d); 21, a) o c); 27, a), b) o d) ; 33, a) o b); 

41, a) b) o d); 48, a), b) o c); 55, a), b) o d); 61, a), b) o d), en cuanto al número de 

personas protegidas; 

ii) los artículos 45, 65, 66 o 67, en cuanto a la cuantía de las prestaciones; 

iii) el párrafo 2 del artículo 18, en cuanto a la duración de las prestaciones monetarias 

de enfermedad; 

iv) el párrafo 2 del artículo 24, en cuanto a la duración de las prestaciones de 

desempleo; y 

v) el párrafo 2 del artículo 71, en cuanto a la proporción de los recursos que 

provengan de las cotizaciones del seguro de los asalariados protegidos. 

Hasta donde sea posible, estas pruebas deberán suministrarse de conformidad, en cuanto 

a su presentación, a las sugestiones formuladas por el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo, con objeto de dar mayor uniformidad a este respecto. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio informará al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo, a intervalos apropiados, conforme lo decida el Consejo 

de Administración, sobre el estado de su legislación y su aplicación en lo que concierne a 

cada una de las partes II a X, que no hayan sido especificadas ya en la ratificación del 

Miembro en cuestión o en una notificación hecha posteriormente, en virtud del artículo 4. 

ARTÍCULO 77 

1. Este Convenio no se aplica a la gente de mar ni a los pescadores de alta mar; las 

disposiciones para la protección de la gente de mar y de los pescadores de alta mar fueron 

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en el Convenio sobre la seguridad 

social de la gente de mar, 1946, y en el Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 

1946. 

2. Todo Miembro podrá excluir a la gente de mar y a los pescadores de alta mar del número 

de asalariados, de personas de la población económicamente activa o de residentes, 
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considerado en el cálculo del porcentaje de asalariados o residentes protegidos en 

aplicación de cualquiera de las partes II a X cubiertas por la ratificación. 

PARTE XV. DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 78 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 79 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 80 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

(a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del Convenio o de cualquiera de sus partes sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio o 

de cualquiera de sus partes sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de 

dichas modificaciones; 

(c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 

cuales es inaplicable; 

(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 

detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 

apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 82, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 

declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 

declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

ARTÍCULO 81 
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1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio, 

o de cualquiera de las partes aceptadas en la declaración, serán aplicadas en el territorio 

interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las 

disposiciones del Convenio o de cualquiera de sus partes serán aplicadas con 

modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total 

o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 

indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 

las disposiciones del artículo 82, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 

interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 

en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior, y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

ARTÍCULO 82 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciar el Convenio, o una o 

varias de las partes II a X, a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha 

en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 

efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar el Convenio o cualquiera de las 

partes II a X a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en 

este artículo. 

ARTÍCULO 83 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 84 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 85 
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Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 86 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 82, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 87 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

ANEXO 

CLASIFICACION INTERNACIONAL TIPO, POR INDUSTRIA, DE TODAS LAS RAMAS 

DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA  

No reproducido aquí. La clasificación incluida originalmente en el anexo ha sido enmendada 

de acuerdo con el artículo 65(7) y el artículo 66(5): Véase Anexo al Convenio núm. 130, 

adoptado en 1968.  
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CONVENIO 118 RELATIVO A LA IGUALDAD DE TRATO DE NACIONALES Y 
EXTRANJEROS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1962 en su cuadragésima sexta 

reunión:  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad de trato 

de nacionales y extranjeros (seguridad social), cuestión que constituye el quinto punto del 

orden del día de reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha 28 de junio de mil novecientos sesenta y dos, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad 

social), 1962:  

ARTICULO 1 

A los efectos del presente Convenio:  

a) El término "legislación" comprende las leyes y reglamentos, así como las disposiciones 

estatutarias, en materia de seguridad social;  

b) El término "prestaciones" designa todas las prestaciones, pensiones, rentas y subsidios, 

con inclusión de todos los suplementos o aumentos eventuales;  

c) Los términos "prestaciones concedidas a título de regímenes transitorios" designan las 

prestaciones concedidas a personas que hayan rebasado cierta edad en el momento de la 

entrada en vigor de la legislación aplicable, o las prestaciones asignadas, a título transitorio, 

por concepto de contingencias acaecidas o de períodos cumplidos fuera de los límites 

actuales del territorio de un Estado Miembro;  

d) Los términos "subsidio de muerte" designan toda suma pagada de una sola vez en caso 

de fallecimiento;  

e) El término "residencia" designa la residencia habitual  

f) El término "prescrito" significa determinado por la legislación nacional en virtud de ella, a 

tenor del apartado a);  

g) El término "refugiado" tiene la significación que le atribuye el artículo 1 de la Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951;  

h) El término "apátrida" tiene la significación que le atribuye el artículo 1 de la Convención 

sobre el Estatuto de los Apátridas, de 28 de septiembre de 1954.  

ARTICULO 2 

1. Todo Estado Miembro puede aceptar las obligaciones del presente Convenio en cuanto 

concierna a una o varias de las ramas de seguridad social siguientes, para las cuales posea 

una legislación el efectivamente aplicada en su territorio a sus propios nacionales:  
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a) asistencia médica;  

b) prestaciones de enfermedad;  

c) prestaciones de maternidad;  

d) prestaciones de invalidez; 

e) prestaciones de vejez;  

f) prestaciones de sobrevivencia; 

g) prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales; 

h) prestaciones de desempleo; 

i) prestaciones familiares.  

2. Todo Estado Miembro para el que el presente Convenio esté en vigor deberá aplicar las 

disposiciones del mismo por lo que concierna a la rama o ramas de la seguridad social 

respecto de las que haya aceptado las obligaciones del Convenio.  

3. Todo Estado Miembro deberá especificar en su ratificación cuál es la rama o las ramas 

de la seguridad social respecto de las cuales acepta las obligaciones del presente 

Convenio.  

4. Todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio puede seguidamente notificar 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo que acepta las obligaciones del 

Convenio por lo que se refiera a una de las ramas de la seguridad social que no hubiere 

especificado ya en la ratificación, o a varias de ellas.  

5. Las obligaciones referidas en el párrafo precedente se considerarán parte integrante de 

la ratificación y surtirán efectos idénticos a partir de la fecha de la notificación.  

6. A los efectos de la aplicación del presente Convenio, todo Estado Miembro que acepte 

las obligaciones del mismo por lo que concierna a cualquiera de las ramas de la seguridad 

social deberá notificar, llegado el caso al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo las prestaciones previstas por su legislación que considere como:  

a) prestaciones cuya concesión no depende de una participación financiera directa de las 

personas protegidas o de su empleador, ni de un período de calificación de actividad 

profesional;  

b) prestaciones concedidas en virtud de regímenes transitorios.  

7. La notificación prevista en el párrafo precedente debe efectuarse en el momento de la 

ratificación o de la notificación prevista en el párrafo 4 del presente artículo y, por lo que se 

refiera a toda legislación adoptada ulteriormente dentro del término de tres meses a partir 

de la adopción de ésta.  

ARTICULO 3 

1. Todo Estado Miembro para el que el presente Convenio esté en vigor deberá conceder, 

en su territorio, a los nacionales de todo otro Estado Miembro para el que dicho Convenio 

esté igualmente en vigor, igualdad de trato respecto de sus propios nacionales por lo que 
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se refiera a su legislación, tanto en lo que concierna a los requisitos de admisión como al 

derecho a las prestaciones, en todas las ramas de la seguridad social respecto de las cuales 

haya aceptado las obligaciones del Convenio.  

2. En cuanto concierna a las prestaciones de sobrevivencia, dicha igualdad de trato deberá 

concederse, además, a los derechohabientes de los nacionales de un Estado Miembro para 

el que el presente Convenio esté en vigor, independientemente de la nacionalidad de dichos 

derechohabientes.  

3. No obstante, con respecto a las prestaciones de una rama determinada de la seguridad 

social un Estado Miembro podrá derogar las disposiciones de los párrafos precedentes del 

presente artículo, respecto de los nacionales de Todo Estado Miembro que, a pesar de 

poseer una legislación relativa a esta rama no concede igualdad de trato a los nacionales 

de primer Estado Miembro en la rama mencionada.  

ARTICULO 4 

1. En cuanto concierna al beneficio de las prestaciones, deberá garantizarse la igualdad de 

trato sin condición de residencia. Sin embargo, dicha igualdad puede estar subordinada a 

una condición de residencia, por lo que se refiera a las prestaciones de una rama 

determinada de la seguridad social, respecto de los nacionales de todo Estado Miembro 

cuya legislación subordine la atribución de prestaciones de la misma rama a la condición 

de que residan en su territorio.  

2. A pesar de las disposiciones del párrafo precedente podrá subordinarse el beneficio de 

las prestaciones a que se refiere el párrafo 6, a), del artículo 2- con exclusión de la 

asistencia médica, de las prestaciones de enfermedad, de las prestaciones de accidentes 

del trabajo o enfermedades profesionales y de las prestaciones familiares- a la condición 

de que el beneficiario haya residido en el territorio del Estado Miembro en virtud de cuya 

legislación la prestación sea pagadera o, si se trata de prestaciones de sobrevivencia, que 

el causante haya residido durante un período que no podrá fijarse, según el caso, en más 

de:  

a) seis meses, que inmediatamente preceden a la solicitud de prestación, en cuanto 

concierna a las prestaciones de maternidad y a las prestaciones de desempleo;  

b) los cinco años consecutivos que inmediatamente precedan a la solicitud de prestación 

por lo que se refiera a las prestaciones de invalidez, o que precedan a la muerte, en cuanto 

concierna a las prestaciones de sobrevivencia;  

c) diez años posteriores a la fecha en que el asegurado hubiere alcanzado la edad de 18 

años - pudiendo exigirse que cinco años consecutivos precedan inmediatamente a la 

solicitud de prestación - por lo que respecta a las prestaciones de vejez.  

3. Podrán prescribirse disposiciones especiales en cuanto concierna a las prestaciones 

concedidas a título de regímenes transitorios.  

4. Las disposiciones requeridas para evitar la acumulación de prestaciones serán 

reglamentadas en la medida necesaria mediante acuerdos especiales concluidos entre los 

Estados Miembros interesados.  

ARTICULO 5 
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1. Además de lo dispuesto en el artículo 4, todo estado Miembro que haya aceptado las 

obligaciones del presente Convenio, en lo que respecte a una o a varias de las ramas de la 

seguridad social referidas en el presente párrafo deberá garantizar a sus propios nacionales 

y a los nacionales de todo otro Estado Miembro que haya aceptado las obligaciones da 

dicho Convenio respecto a una rama correspondiente, en caso de residencia en el 

extranjero, el pago de las prestaciones de invalidez, de las prestaciones de vejez, de las 

prestaciones de sobrevivencia y de los subsidios de muerte, así como el pago de las 

pensiones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, a reserva de las 

medidas que se adopten a estos efectos en caso necesario de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8.  

2. No obstante, en caso de residencia en el extranjero el pago de las prestaciones de 

invalidez, de vejez y de sobrevivencia del tipo previsto en el párrafo 6, a), del artículo 2 

podrá subordinarse a la participación de los Estados Miembros interesados en el sistema 

de conservación de derechos previsto en el artículo 7.  

3. Las disposiciones del presente artículo no se aplican a las prestaciones concedidas a 

título de regímenes transitorios.  

ARTICULO 6 

Además de lo dispuesto en el artículo 4, todo Estado Miembro que haya aceptado las 

obligaciones del presente Convenio en lo que respecte a las prestaciones familiares deberá 

garantizar el beneficio de las asignaciones familiares a sus propios nacionales y a los 

nacionales de los demás Estados Miembros que hayan aceptado las obligaciones de dicho 

Convenio respecto a la misma rama en relación con los niños que residan en el territorio de 

uno de estos Estados Miembros a reserva de las condiciones y limitaciones a ser 

establecidas de común acuerdo entre los Estados Miembros interesados.  

ARTICULO 7 

1. Los Estados Miembros para los que el presente Convenio esté en vigor deberán 

esforzarse en participar, a reserva de las condiciones que se fijen de común acuerdo entre 

105 Estados Miembros interesados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 en un 

sistema de conservación de derechos adquiridos y de derechos en vías de adquisición, 

reconocidos en virtud de su legislación a los nacionales de los Estados Miembros para los 

que dicho Convenio esté en vigor respecto de todas las ramas de la seguridad social para 

las cuales los Estados Miembros referidos hayan aceptado las obligaciones del Convenio.  

2. Este sistema deberá prever especialmente la totalización de los períodos de seguro, de 

empleo o de residencia y de los períodos asimilados para el nacimiento, conservación o 

recuperación de los derechos, así como para el cálculo de las prestaciones.  

3. Las cargas financieras por concepto de prestaciones de invalidez, prestaciones de vejez 

y prestaciones de sobrevivencia así liquidadas deberán distribuirse entre los Estados 

Miembros interesados o ser costeadas por el Estado Miembro en cuyo territorio residan los 

beneficiarios, según las modalidades que se determinen de común acuerdo entre los 

Estados Miembros interesados.  

ARTICULO 8 
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Los Estados Miembros para los que el presente Convenio esté en vigor podrán cumplir las 

obligaciones resultantes de lo dispuesto en los artículos 5 y 7 mediante la ratificación del 

Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los emigrantes, 1935; 

mediante la aplicación, por mutuo acuerdo entre ellos, de las disposiciones de dicho 

Convenio o bien mediante cualquier instrumento multilateral o bilateral que garantice el 

cumplimiento de dichas obligaciones.  

ARTICULO 9 

Los Estados Miembros podrán derogar las disposiciones del presente Convenio mediante 

acuerdos especiales, que no podrán menoscabar los derechos y obligaciones de los demás 

Estados Miembros, y a reserva de determinar la conservación de los derechos adquiridos 

y de los derechos en curso de adquisición  

en condiciones que en su conjunto, sean tan favorables, por lo menos, como las 

establecidas por el presente Convenio.  

ARTICULO 10 

1. Las disposiciones del presente Convenio son aplicables a los refugiados y a los apátridas 

sin condición de reciprocidad.  

2. El presente Convenio no se aplicará a los regímenes especiales de los funcionarios, a 

los regímenes especiales de las víctimas de guerra, ni a la asistencia pública.  

3. El presente Convenio no obliga a ningún Estado Miembro a aplicar sus disposiciones a 

las personas que en virtud de instrumentos internacionales se hallen exentas de la 

aplicación de las disposiciones de su legislación nacional de seguridad social.  

ARTICULO 11 

Los Estados Miembros para los que el presente Convenio esté en vigor deben prestarse, a 

título gratuito, la mutua asistencia administrativa requerida a fin de facilitar la aplicación del 

Convenio así como la ejecución de sus respectivas legislaciones de seguridad social.  

ARTICULO 12 

1. El presente Convenio no se aplicará a las prestaciones pagaderas antes de la entrada 

en vigor para el Estado Miembro interesado de las disposiciones del Convenio en cuanto 

concierna a la rama de seguridad social a título de la cual dichas prestaciones sean 

pagaderas.  

2. La medida en que el Convenio se aplique a las prestaciones pagaderas después de la 

entrada en vigor para el Estado Miembro interesado de sus disposiciones en cuanto 

concierna a la rama de seguridad social por concepto de la cual dichas prestaciones sean 

pagaderas, en lo que respecte a contingencias acaecidas antes de dicha entrada en vigor, 

será determinada por vía de instrumentos multilaterales o bilaterales o, en su defecto, 

mediante la legislación del Estado Miembro interesado,  

ARTICULO 13 

No deberá considerarse que el presente Convenio constituye una revisión de cualquiera de 

los convenios ya existentes  
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ARTICULO 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para su registro, al 

Director General de la oficina Internacional del Trabajo.  

ARTICULO 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

ARTICULO 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

ARTICULO 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización -***- fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

ARTICULO 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 

ratificaciones declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 

artículos precedentes.  

ARTICULO 19 

Cada vez que lo estime necesario el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y 
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considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial.  

ARTICULO 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario:  

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

2.- Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.  

ARTICULO 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas  

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio relativo a la Igualdad de Trato 

de Nacionales y Extranjeros en materia de Seguridad Social, adoptado por la Conferencia 

General de la Organización Internacional del Trabajo en su Cuadragésima Sexta Reunión, 

en la ciudad de Ginebra, el día veintiocho del mes de junio del año de mil novecientos 

sesenta y dos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 14 RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DEL DESCANSO SEMANAL EN LAS EMPRESAS INDUSTRIALES 
La Conferencia general de la Organización internacional del Trabajo de la Sociedad de las 

Naciones. 

Convocada en Ginebra por el Consejo de administración de la Oficina internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921. 

 Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al descanso dominical 

en la industria, cuestión comprendida en el séptimo punto de la orden del día de la reunión, 

y 

 Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un proyecto de 

convenio internacional, adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la 

ratificación de los miembros de la Organización internacional del Trabajo, de conformidad 

con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versalles y Partes correspondientes 

de los demás Tratados de Paz: 

ARTICULO 1 

 1. Para la aplicación del presente convenio se considerarán como "establecimientos 

industriales": 

 a). Las minas, canteras e industrias extractivas de toda clase; 

 b). Las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, 

terminen o preparen productos para la venta, o en las cuales las materias sufran una 

transformación, comprendiendo la construcción de buques, las industrias de demolición, así 

como la producción, la transformación y la transmisión de la fuerza motriz en general y de 

la electricidad; 

 c). La construcción, reconstrucción, sostenimiento, reparación, modificación o demolición 

de edificios y construcciones de todas clases, ferrocarriles, tranvías, puertos, depósitos, 

muelles, canales, instalaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, 

viaductos, cloacas colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telefónicas o 

telegráficas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas, distribución de agua u otros trabajos 

de construcción, así como las obras de preparación y cimentación que preceden a los 

trabajos arriba designados; 

 d). El transporte de personas o mercancías por carreteras, vía férrea o vía de agua interior, 

incluso el movimiento de las mercancías en los depósitos, muelles, Malecones y 

almacenes, con excepción del transporte a mano. 

 2. La enumeración que precede se hace a reserva de las excepciones especiales de orden 

nacional previstas en el convenio de Washington, encaminado a limitar a ocho horas diarias 

y a cuarenta y ocho semanales el número de horas de trabajo, en los establecimientos 

industriales, en la medida en que dichas excepciones sean aplicables al presente convenio. 

 3. Además de la enumeración que precede, si se reconoce necesario, cada miembro podrá 

determinar la línea de demarcación entre la industria, de una parte, y el comercio y la 

agricultura, de otra. 
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ARTICULO 2 

 1. Todo el personal ocupado en cualquier establecimiento industrial público o privado, o en 

sus dependencias, deberá, a reserva de las excepciones previstas en los artículos 

siguientes, disfrutar, en el curso de cada período de siete días, de un descanso que 

comprenda como mínimo veinticuatro horas consecutivas. 

 2. Dicho descanso se concederá, mientras sea posible, al mismo tiempo a todo el personal 

de cada establecimiento. 

 3. En cuanto sea posible, coincidirá con los días consagrados por la tradición o las 

costumbres del país o de la región. 

  

ARTICULO 3 

 Cada miembro podrá exceptuar de la aplicación de las disposiciones del artículo 2, a las 

personas ocupadas en establecimientos industriales en los que únicamente estén 

empleados los miembros de una misma familia. 

ARTICULO 4 

 1. Cada miembro podrá autorizar excepciones totales o parciales (incluso suspensiones y 

disminuciones de descanso), de las disposiciones del artículo 2, teniendo en cuenta 

especialmente cualesquiera consideraciones económicas y humanitarias oportunas, y 

previa consulta a las asociaciones calificadas de patronos y obreros, donde éstas existan. 

 2. Dicha consulta no será necesaria en los casos de excepción que hubieren sido ya 

concedidos por la aplicación de la legislación vigente. 

ARTICULO 5 

 Cada miembro deberá, en la medida de lo posible, dictar disposiciones estableciendo 

períodos de descanso en compensación de las suspensiones o disminuciones concedidas 

en virtud del artículo 4, salvo en los casos en que los acuerdos o las costumbres locales 

hubieren ya previsto dichos descensos. 

ARTICULO 6 

1. Cada miembro redactará una lista de las excepciones concedidas en virtud de los 

artículos 3 y 4 del presente convenio, y la comunicará a la Oficina internacional del Trabajo. 

Cada miembro comunicará en lo sucesivo, cada dos años, todas las modificaciones que 

hubiere introducido en dicha lista. 

 2. La Oficina internacional del Trabajo presentará una memoria sobre el particular, a la 

Conferencia general de la Organización internacional del Trabajo. 

ARTICULO 7 

 Con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones del presente convenio, cada 

patrono, director o gerente estará sometido a las siguientes obligaciones: 
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 a).—Dar a conocer, en el caso en que el descanso semanal se concede colectivamente al 

conjunto del personal, los días y horas de descanso colectivo, por medio de anuncios 

puestos de manera visible en el establecimiento o en cualquier otro lugar conveniente, o en 

cualquier otra .forma aprobada por el Gobierno; 

 b).—Dar a conocer, cuando el descanso no se conceda colectivamente al conjunto del 

personal, por medio de un registro llevado en la forma aprobada por la legislación del país 

o por un reglamento de la autoridad competente, los obreros o empleados sometidos a un 

régimen particular de descanso, e indicar dicho régimen. 

  

ARTICULO 8 

 Las ratificaciones oficiales del presente convenio, en las condiciones determinadas en la 

Parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes correspondientes de los demás Tratados 

de Paz, serán comunicadas al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y 

registradas por él. 

ARTICULO 9 

 1. El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones de dos miembros 

de la Organización internacional del Trabajo hayan sido registradas por el Secretario 

general. 

 2. No obligará sino a los miembros cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaría. 

 3. En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada miembro, en la fecha 

en que su ratificación haya sido registrada por la Secretaría. 

ARTICULO 10 

 Tan pronto como las ratificaciones de dos miembros de la Organización internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario general de la Sociedad de las 

Naciones notificará el hecho a todos los miembros de la Organización internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren comunicadas 

posteriormente por los demás miembros de la Organización. 

ARTICULO 11 

Todo miembro que ratifique el presente convenio, se obliga a aplicar las disposiciones de 

los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, lo más tarde el 1° de enero de 1924, y a tomar las medidas 

necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones. 

ARTICULO 12 

Todo miembro de la Organización internacional del Trabajo que ratifique el presente 

convenio, se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y protectorados, con arreglo a 

las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles y de los artículos 

correspondientes de los demás Tratados de Paz. 

 

ARTICULO 13 
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Todo miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo al expirar un 

período de diez años, desde la fecha de la entrada en vigor inicial del convenio, mediante 

una declaración comunicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y 

registrada por él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido 

registrada por la Secretaría. 

ARTICULO 14 

 El Consejo de administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá, por lo menos 

una vez cada diez años, presentar a la Conferencia general una memoria sobre la aplicación 

del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la orden del día de la Conferencia, 

la cuestión de la revisión o de la modificación de dicho Convenio. 

ARTICULO 15 

Los textos francés e inglés del presente convenio serán igualmente auténticos.  
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 30 RELATIVO A LA 
REGLAMENTACION DE LAS HORAS DE TRABAJO EN EL COMERCIO Y LAS 
OFICINAS  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el día 10 junio 1930 en su decimocuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la reglamentación 

de las horas de trabajo en el comercio y las oficinas, cuestión que está comprendida en el 

segundo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y 

oficinas), 1930, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo:  

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica al personal de los establecimientos públicos o privados 

siguientes: 

a) establecimientos comerciales, oficinas de correos, telégrafos y teléfonos, servicios 

comerciales de todos los demás establecimientos; 

b) establecimientos y administraciones cuyo personal efectúe esencialmente trabajos de 

oficina; 

c) establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial, excepto cuando 

sean considerados como establecimientos industriales. La autoridad competente 

determinará, en cada país, la línea de demarcación entre los establecimientos comerciales 

y aquellos en que se desempeñen esencialmente trabajos de oficina, por una parte, y los 

establecimientos industriales y agrícolas, por otra. 

2. El Convenio no se aplica al personal de los establecimientos siguientes: 

a) establecimientos dedicados al tratamiento u hospitalización de enfermos, lisiados, 

indigentes o alienados; 

b) hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, cafés y otros establecimientos análogos; 

c) teatros y otros lugares públicos de diversión. Sin embargo, el Convenio se aplicará al 

personal de las dependencias de los establecimientos enumerados en los apartados a), b) 

y c) de este párrafo cuando esas dependencias, si fueran autónomas, estuvieran 

comprendidas entre los establecimientos a los que se aplica el Convenio. 

3. La autoridad competente de cada país podrá exceptuar de la aplicación del Convenio a: 
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a) los establecimientos en que estén empleados solamente Miembros de la familia del 

empleador; 

b) las oficinas públicas en las que el personal empleado actúe como órgano del poder 

público; 

c) las personas que desempeñen un cargo de dirección o de confianza; 

d) los viajantes y representantes, siempre que realicen su trabajo fuera del establecimiento. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresión horas de trabajo significa el tiempo 

durante el cual el personal esté a disposición del empleador; estarán excluídos los 

descansos durante los cuales el personal no se halle a la disposición del empleador. 

Artículo 3 

Las horas de trabajo del personal al que se aplique el presente Convenio no podrán exceder 

de cuarenta y ocho por semana y ocho por día, reserva de las disposiciones de los artículos 

siguientes. 

Artículo 4 

Las horas de trabajo por semana previstas en el artículo 3 podrán ser distribuídas de suerte 

que el trabajo de cada día no exceda de diez horas. 

Artículo 5 

1. En caso de interrupción general del trabajo motivada por: a) fiestas locales, o b) causas 

accidentales o de fuerza mayor (averías en las instalaciones, interrupción de la fuerza 

motriz, del alumbrado, de la calefacción o del agua, siniestros), podrá prolongarse la jornada 

de trabajo para recuperar las horas de trabajo perdidas, en las condiciones siguientes: 

a) Las recuperaciones no podrán ser autorizadas más que durante treinta días al año y 

deberán efectuarse dentro de un plazo razonable; 

b) La jornada de trabajo no podrá ser aumentada más de una hora; 

c) La jornada de trabajo no podrá exceder de diez horas. 

2. Deberá notificarse a la autoridad competente la naturaleza, causa y fecha de la 

interrupción general del trabajo, el número de horas de trabajo perdidas y las modificaciones 

temporales previstas en el horario. 

Artículo 6 

Cuando excepcionalmente deba efectuarse el trabajo en condiciones que hagan 

inaplicables las disposiciones de los artículos 3 y 4, los reglamentos de la autoridad pública 

podrán autorizar la distribución de las horas de trabajo en un período mayor de una semana, 

a condición de que la duración media del trabajo, calculada sobre el número de semanas 

consideradas, no exceda de cuarenta y ocho horas por semana y de que en ningún caso 

las horas diarias de trabajo excedan de diez. 

Artículo 7 
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Los reglamentos de la autoridad pública determinarán: 

1. Las excepciones permanentes que puedan concederse para: 

a) ciertas clases de personas cuyo trabajo sea intermitente, a causa de la naturaleza del 

mismo, como, por ejemplo, los conserjes y las personas empleadas en trabajos de vigilancia 

y conservación de locales y depósitos; 

b) las personas directamente empleadas en trabajos preparatorios o complementarios que 

deban realizarse necesariamente fuera de los límites previstos para las horas de trabajo del 

resto de las personas empleadas en el establecimiento; 

c) los almacenes u otros establecimientos, cuando la naturaleza del trabajo, la importancia 

de la población o el número de personas empleadas hagan inaplicables las horas de trabajo 

fijadas en los artículos 3 y 4. 

2. Las excepciones temporales que puedan concederse en los casos siguientes: 

a) en caso de accidente o grave peligro de accidente, en caso de fuerza mayor o de trabajos 

urgentes que deban efectuarse en las máquinas o en las instalaciones, pero solamente en 

lo indispensable para evitar una grave perturbación en la marcha normal del 

establecimiento; 

b) para prevenir la pérdida de materias perecederas o evitar que se comprometa el 

resultado técnico del trabajo; 

c) para permitir trabajos especiales tales como inventarios y balances, vencimientos, 

liquidaciones y cierres de cuentas de todas clases; 

d) para permitir que los establecimientos hagan frente a los aumentos de trabajo 

extraordinarios, debidos a circunstancias especiales, siempre que no se pueda 

normalmente esperar del empleador que recurra a otras medidas. 

3. Salvo en lo que respecta al apartado a) del párrafo 2, los reglamentos establecidos de 

conformidad con el presente artículo deberán determinar el número de horas de trabajo 

extraordinarias que podrán permitirse al día, y para las excepciones temporales, al año. 

4. La tasa aplicada al pago de las horas de trabajo adicionales permitidas en virtud de los 

apartados b), c) y d) del párrafo 2 de este artículo estará aumentada en un veinticinco por 

ciento en relación con el salario normal. 

Artículo 8 

Los reglamentos previstos por los artículos 6 y 7 deberán ser dictados previa consulta a las 

organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores y habida cuenta, 

especialmente, de los contratos colectivos que puedan existir entre esas organizaciones. 

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier país, por orden 

del gobierno, en caso de guerra o de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad 

nacional. 

Artículo 10 
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1. Ninguna disposición del presente Convenio menoscabará las costumbres o los acuerdos 

en virtud de los cuales se trabajen menos horas o se apliquen tasas de remuneración más 

elevadas que las previstas en este Convenio. 

2. Toda restricción impuesta por el presente Convenio deberá considerarse como una 

limitación más y nunca como una excepción a las restricciones impuestas por cualquier ley, 

decreto o reglamento que fije un número de horas de trabajo inferior o una tasa de 

remuneración más elevada que los previstos en este Convenio. 

Artículo 11 

A fin de aplicar eficazmente las disposiciones del presente Convenio: 

1. Deberán tomarse las medidas necesarias para garantizar una inspección adecuada. 

2. Cada empleador deberá: 

a) Dar a conocer, por medio de avisos fijados de manera visible en el establecimiento o en 

otro lugar adecuado, o en cualquier otra forma aprobada por la autoridad competente, las 

horas a que comience y termine la jornada de trabajo o, si el trabajo se efectúa por equipos, 

las horas a que comience y termine el turno de cada equipo; 

b) Dar a conocer, en igual forma, los descansos concedidos al personal que, en virtud del 

artículo 2, no estén comprendidos en las horas de trabajo; 

c) Inscribir en un registro, en la forma aprobada por la autoridad competente, todas las horas 

de trabajo extraordinarias efectuadas en virtud del párrafo 2 del artículo 7, y el importe de 

su remuneración. 

3. Será considerado ilegal el hecho de emplear a una persona fuera de las horas de trabajo 

fijadas en virtud del apartado a) del párrafo 2 o durante las horas fijadas en virtud del 

apartado b) del párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 12 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá tomar las medidas necesarias, en 

forma de sanciones, para que sean aplicadas las disposiciones del Convenio. 

Artículo 13 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 14 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido 

registradas en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el 

Director General. 



435 
 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 15 

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las 

ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director 

General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le 

comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de cinco años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de cinco años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de su revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 18 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, 

ipso jure, la denuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones 

contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 43 RELATIVO A LAS HORAS 
DE TRABAJO EN LA FABRICACION AUTOMATICA DE VIDRIO PLANO  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1934 decimoctava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las horas de trabajo 

en la fabricación automática de vidrio plano, cuestión que constituye el tercer punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cuatro, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las fábricas de vidrio, 

1934: 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a las personas que trabajen, por equipos sucesivos, en 

operaciones necesariamente continuas en las fábricas de vidrio que produzcan con 

máquinas automáticas vidrio plano para ventanas o vidrio de características similares que 

sólo difiera del primero en espesor y otras dimensiones. 

2. Se considera como operación necesariamente continua toda operación que, en razón del 

carácter automático y continuo de la alimentación de las máquinas con vidrio fundido y del 

funcionamiento de éstas, se efectúe necesariamente sin interrupción alguna en el 

transcurso del día, de la noche y de la semana. 

Artículo 2 

1. Las personas a las que se aplica el presente Convenio deberán estar empleadas de 

acuerdo con un sistema de trabajo que comprenda, por lo menos, cuatro equipos. 

2. El número de horas de trabajo de dichas personas no podrá exceder de un promedio de 

cuarenta y dos horas por semana. 

3. Este promedio se calculará sobre la base de un período que no exceda de cuatro 

semanas. 

4. La duración de cada turno no podrá exceder de ocho horas. 

5. La duración del descanso entre dos turnos de un mismo equipo no podrá ser inferior a 

dieciséis horas; sin embargo, este descanso podrá reducirse, si fuere necesario, cuando se 

efectúe el cambio periódico del horario de los equipos. 

Artículo 3 

1. Los límites de las horas de trabajo prescritos en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 2 podrán 

ser sobrepasados y el período de descanso previsto en el párrafo 5 podrá ser reducido, 

pero solamente en lo indispensable para evitar una grave perturbación en el funcionamiento 

normal de la empresa: 



437 
 

a) en caso de accidente o grave peligro de accidente, cuando deban efectuarse trabajos 

urgentes en las máquinas o en las instalaciones, o en caso de fuerza mayor; 

b) para compensar la ausencia imprevista de una o varias personas de un equipo. 

2. Las horas extraordinarias efectuadas en virtud de lo dispuesto en el presente artículo se 

compensarán en las condiciones que determine la legislación nacional o un acuerdo entre 

las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores. 

Artículo 4 

Con objeto de facilitar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio, 

cada empleador deberá: 

a) dar a conocer por medio de avisos, fijados de manera visible en el establecimiento o en 

otro lugar adecuado, o por cualquier otro procedimiento aprobado por la autoridad 

competente, las horas a que comience y termine el turno de cada equipo; 

b) una vez que se haya notificado el horario, no modificarlo sino en la forma y con el aviso 

que apruebe la autoridad competente; 

c) inscribir en un registro, en la forma prescrita por la autoridad competente, las horas 

extraordinarias efectuadas en virtud del artículo 3 y la compensación concedida por dichas 

horas extraordinarias. 

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 7 

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las 

ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director 

General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le 

comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 



438 
 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 10 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicara, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 11 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 49 RELATIVO A LA 
REDUCCION DE LAS HORAS DE TRABAJO EN LAS FABRICAS DE BOTELLAS  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Congregada en Ginebra el 4 junio 1935 en su decimonovena reunión; 

Considerando que la cuestión de la reducción de las horas de trabajo constituye el sexto 

punto del orden del día de la reunión; 

Confirmando el principio establecido en el Convenio sobre las cuarenta horas, 1935, que 

comprende también el mantenimiento del nivel de vida de los trabajadores, 

Y decidida a realizar desde ahora una reducción de las horas de trabajo en las fábricas de 

botellas, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos treinta y cinco, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la reducción de las horas 

de trabajo (fábricas de botellas), 1935:  

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a las personas que trabajen, por equipos sucesivos, en 

las operaciones relativas al funcionamiento de los generadores, hornos de fuego continuo, 

máquinas automáticas y hornos de recocción, así como en los trabajos accesorios de dicho 

funcionamiento, en fábricas donde se produzcan botellas de vidrio con máquinas 

automáticas. 

2. A los efectos del presente Convenio, el término botellas comprende también todos los 

objetos similares de vidrio producidos por las mismas operaciones que las botellas 

propiamente dichas. 

Artículo 2 

1. Las personas a las que se aplica el presente Convenio deberán estar empleadas de 

acuerdo con un sistema de trabajo que comprenda, por lo menos, cuatro equipos. 

2. El número de horas de trabajo de dichas personas no podrá exceder de un promedio de 

cuarenta y dos horas por semana. 

3. Este promedio se calculará sobre la base de un período que no exceda de cuatro 

semanas. 

4. La duración de cada turno no podrá exceder de ocho horas. 

5. La duración del descanso entre dos turnos de un mismo equipo no podrá ser inferior a 

dieciséis horas; sin embargo, este descanso podrá reducirse, si fuere necesario, cuando se 

efectúe el cambio periódico del horario de los equipos. 

Artículo 3 

1. Los límites de las horas de trabajo prescritos en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 2 podrán 

ser sobrepasados y el período de descanso previsto en el párrafo 5 podrá ser reducido, 

pero solamente en lo indispensable para evitar una grave perturbación en el funcionamiento 

normal de la empresa: 
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a) en caso de accidente o grave peligro de accidente, cuando deban efectuarse trabajos 

urgentes en las máquinas o en las instalaciones o en caso de fuerza mayor; 

b) para compensar la ausencia imprevista de una o varias personas de un equipo. 

2. Las horas extraordinarias efectuadas en virtud de lo dispuesto en el presente artículo se 

compensarán en las condiciones que determine la legislación nacional o un acuerdo entre 

las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores. 

Artículo 4 

Con objeto de facilitar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio, 

cada empleador deberá: 

a) Dar a conocer por medio de avisos, fijados de manera visible en el establecimiento o en 

otro lugar adecuado, o por cualquier otro procedimiento aprobado por la autoridad 

competente, las horas a que comience y termine el turno de cada equipo; 

b) Una vez que se haya notificado el horario, no modificarlo sino en la forma y con el aviso 

que apruebe la autoridad competente; 

c) Inscribir en un registro, en la forma prescrita por la autoridad competente, las horas 

extraordinarias efectuadas en virtud del artículo 3 y la compensación concedida por dichas 

horas extraordinarias. 

Artículo 5 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las 

costumbres o los acuerdos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen 

condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 
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Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 11 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 52 RELATIVO A LAS 
VACACIONES ANUALES PAGADAS  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1936 en su vigésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las vacaciones 

anuales pagadas, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la reunión, 

y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y seis, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las vacaciones pagadas, 

1936:  

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas empleadas en las empresas y 

establecimientos siguientes, ya sean éstos públicos o privados: 

a) empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, 

terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las 

materias sufran una transformación, incluidas las empresas de construcción de buques, y 

la producción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza 

motriz; 

b) empresas que se dediquen exclusiva o principalmente a trabajos de construcción, 

reconstrucción, conservación, reparación, modificación o demolición de las obras 

siguientes: 

edificios, 

ferrocarriles, 

tranvías, 

aeropuertos, 

puertos, 

muelles, 

obras de protección contra la acción de los ríos y el mar, 

canales, 

instalaciones para la navegación interior, marítima o aérea, 

caminos, 

túneles, 
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puentes, 

viaductos, 

cloacas colectoras, 

cloacas ordinarias, 

pozos, 

instalaciones para riegos y drenajes, 

instalaciones de telecomunicación, 

instalaciones para la producción o distribución de fuerza eléctrica y de gas, oleoductos, 

instalaciones para la distribución de agua, 

y las empresas dedicadas a otros trabajos similares y a las obras de preparación y de 

cimentación que preceden a los trabajos antes mencionados; 

c) empresas dedicadas al transporte de viajeros o mercancías por carretera, ferrocarril o 

vía de agua interior o aérea, comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, 

embarcaderos, almacenes y aeropuertos; 

d) minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

e) establecimientos comerciales, comprendidos los servicios de correos y de 

telecomunicaciones; 

f) establecimientos y administraciones en los que las personas empleadas efectúen 

esencialmente trabajos de oficina; 

g) empresas de periódicos; 

h) establecimientos dedicados al tratamiento u hospitalización de enfermos, lisiados, 

indigentes o alienados; 

i) hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, cafés y otros establecimientos análogos; 

j) teatros y otros lugares públicos de diversión; 

k) establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial y que no 

correspondan totalmente a una de las categorías precedentes. 

2. La autoridad competente de cada país, previa consulta a las principales organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, 

deberá determinar la línea de demarcación entre las empresas y establecimientos antes 

mencionados y los que no estén incluídos en el presente Convenio. 

3. La autoridad competente de cada país podrá exceptuar de la aplicación del presente 

Convenio a: 

a) las personas empleadas en empresas o establecimientos donde solamente estén 

ocupados los miembros de la familia del empleador; 
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b) las personas empleadas en la administración pública, cuyas condiciones de trabajo les 

concedan derecho a vacaciones anuales pagadas de una duración, por lo menos, igual a 

la prevista por el presente Convenio. 

Artículo 2 

1. Toda persona a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, después de un 

año de servicio continuo, a unas vacaciones anuales pagadas de seis días laborables, por 

lo menos. 

2. Las personas menores de dieciséis años, incluidos los aprendices, tendrán derecho, 

después de un año de servicio continuo, a vacaciones anuales pagadas de doce días 

laborables, por lo menos. 

3. No se computan a los efectos de las vacaciones anuales pagadas: 

a) los días feriados oficiales o establecidos por la costumbre; 

b) las interrupciones en la asistencia al trabajo debidas a enfermedad. 

4. La legislación nacional podrá autorizar, a título excepcional, el fraccionamiento de la parte 

de las vacaciones anuales que exceda de la duración mínima prevista por el presente 

artículo. 

5. La duración de las vacaciones anuales pagadas deberá aumentar progresivamente con 

la duración del servicio, en la forma que determine la legislación nacional. 

Artículo 3 

Toda persona que tome vacaciones, en virtud del artículo 2 del presente Convenio, deberá 

percibir durante las mismas: 

a) su remuneración habitual, calculada en la forma que prescriba la legislación nacional, 

aumentada con la equivalencia de su remuneración en especie, si la hubiere; o 

b) la remuneración fijada por contrato colectivo. 

Artículo 4 

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones 

anuales pagadas o la renuncia a las mismas. 

Artículo 5 

La legislación nacional podrá prever que toda persona que efectúe un trabajo retribuido 

durante sus vacaciones anuales pagadas sea privada de la remuneración que le 

corresponda durante dichas vacaciones. 

Artículo 6 

Toda persona despedida por una causa imputable al empleador, antes de haber tomado 

vacaciones, deberá recibir, por cada día de vacaciones a que tenga derecho en virtud del 

presente Convenio, la remuneración prevista en el artículo 3. 

Artículo 7 
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A fin de facilitar la aplicación efectiva del presente Convenio, cada empleador deberá 

inscribir en un registro, en la forma aprobada por la autoridad competente: 

a) la fecha en que entren a prestar servicio sus empleados y la duración de las vacaciones 

anuales pagadas a que cada uno tenga derecho; 

b) las fechas en que cada empleado tome sus vacaciones anuales pagadas; 

c) la remuneración recibida por cada empleado durante el período de vacaciones anuales 

pagadas. 

Artículo 8 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer un sistema de 

sanciones que garantice su aplicación. 

Artículo 9 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno las 

leyes, sentencias, costumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y trabajadores 

que garanticen condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 12 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro 

de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 14 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicacion de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 106 
RELATIVO AL DESCANSO SEMANAL EN EL COMERCIO Y EN LAS OFICINAS  

 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1957 en su cuadragésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al descanso semanal 

en el comercio y en las oficinas, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día 

de la reunión; y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal 

(comercio y oficinas), 1957: 

Artículo 1 

Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas por medio de la legislación 

nacional, en la medida en que no se apliquen por organismos legales encargados de la 

fijación de salarios, por contratos colectivos o sentencias arbitrales o por cualquier otro 

medio que esté de acuerdo con la práctica nacional y que sea apropiado habida cuenta de 

las condiciones del país. 

Artículo 2 

El presente Convenio se aplica a todas las personas, comprendidos los aprendices, 

empleadas en los siguientes establecimientos, instituciones o servicios administrativos, 

públicos o privados: 

a) Establecimientos comerciales; 

b) Establecimientos, instituciones y servicios administrativos cuyo personal efectúe 

principalmente trabajo de oficina, e inclusive las oficinas de los Miembros de las profesiones 

liberales; 

c) En la medida en que las personas interesadas no estén empleadas en los 

establecimientos contemplados por el artículo 3 y no se hallen sujetas a la reglamentación 

nacional o a otras disposiciones sobre descanso semanal en la industria, las minas, los 

transportes o la agricultura: 

i) Los servicios comerciales de cualquier otro establecimiento; 

ii) Los servicios de cualquier otro establecimiento cuyo personal efectúe 

principalmente trabajo de oficina. 

iii) Los establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial. 

Artículo 3 



448 
 

1. El presente Convenio se aplica también a las personas empleadas en cualquiera de los 

establecimientos siguientes que hubiere sido especificado por los Miembros que ratifiquen 

el Convenio en una declaración anexa a la ratificación: 

a) Establecimientos, instituciones y administraciones que presten servicios de orden 

personal; 

b) Servicios de correos y de telecomunicaciones; 

c) Empresas de periódicos; 

d) Teatros y otros lugares públicos de diversión. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá enviar posteriormente al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte 

las obligaciones del Convenio con respecto a los establecimientos enumerados en el 

párrafo precedente que no hubieren sido especificados en una declaración anterior. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá indicar en las memorias anuales 

prescritas por el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 

la medida en que haya aplicado o se proponga aplicar las disposiciones del Convenio con 

respecto a aquellos establecimientos enumerados en el párrafo 1 que no hayan sido 

incluidos en una declaración de conformidad con los párrafos 1 ó 2 de este artículo, así 

como todo progreso que se haya realizado para aplicar gradualmente a dichos 

establecimientos las disposiciones del Convenio. 

Artículo 4 

1. Cuando sea necesario deberán tomarse medidas apropiadas para fijar la línea de 

demarcación entre los establecimientos a los que se aplica este Convenio y los demás 

establecimientos. 

2. En todos los casos en que existan dudas de que las disposiciones del presente Convenio 

se apliquen a las personas empleadas en determinados establecimientos, instituciones o 

administraciones, la cuestión deberá ser resuelta, sea por la autoridad competente previa 

consulta a las organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 

trabajadores, si las hubiere, sea por cualquier otro medio que esté de acuerdo con la 

legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 5 

La autoridad competente o los organismos apropiados en cada país podrán excluir del 

campo de aplicación del presente Convenio: 

a) A los establecimientos donde trabajen solamente Miembros de la familia del empleador 

que no sean ni puedan ser considerados como asalariados; 

b) A las personas que ocupen cargos de alta dirección. 

Artículo 6 

1. Todas las personas a las cuales se aplique el presente Convenio, a reserva de las 

excepciones previstas en los artículos siguientes, tendrán derecho a un período de 
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descanso semanal ininterrumpido de veinticuatro horas, como mínimo, en el curso de cada 

período de siete días. 

2. El período de descanso semanal se concederá simultáneamente, siempre que sea 

posible, a todas las personas interesadas de cada establecimiento. 

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que sea posible, con el día de la 

semana consagrado al descanso por la tradición o las costumbres del país o de la región. 

4. Las tradiciones y las costumbres de las minorías religiosas serán respetadas, siempre 

que sea posible. 

Artículo 7 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

1. Cuando la naturaleza del trabajo, la índole de los servicios suministrados por el 

establecimiento, la importancia de la población que haya de ser atendida o el número de 

personas ocupadas sea tal que las disposiciones del artículo 6 no puedan aplicarse, la 

autoridad competente o los organismos apropiados de cada país podrán adoptar medidas 

para someter a regímenes especiales de descanso semanal, si fuere pertinente, a 

determinadas categorías de personas o de establecimientos comprendidos en este 

Convenio, habida cuenta de todas las consideraciones sociales y económicas pertinentes. 

2. Todas las personas a quienes se apliquen estos regímenes especiales tendrán derecho, 

por cada período de siete días, a un descanso cuya duración total será por lo menos 

equivalente al período prescrito por el artículo 6. 

3. Las disposiciones del artículo 6 deberán aplicarse a las personas que trabajen en 

dependencias de establecimientos sujetos a regímenes especiales, en el caso de que 

dichas dependencias, si fuesen autónomas, estuviesen comprendidas entre los 

establecimientos sujetos a las disposiciones de dicho artículo. 

4. Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 

de este artículo deberá tomarse en consulta con las organizaciones representativas 

interesadas de empleadores y de trabajadores, si las hubiere. 

Artículo 8 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

1. Podrán autorizarse excepciones temporales, totales o parciales (comprendidas las 

suspensiones y las disminuciones del descanso) a las disposiciones de los artículos 6 y 7 

por autoridad competente que esté de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales: 

a) En caso de accidente o grave peligro de accidente y en caso de fuerza mayor o de 

trabajos urgentes que deban efectuarse en las instalaciones, pero solamente en lo 

indispensable para evitar una grave perturbación en el funcionamiento normal del 

establecimiento; 

b) En caso de aumentos extraordinarios de trabajo debidos a circunstancias excepcionales, 

siempre que no se pueda normalmente esperar del empleador que recurra a otros medios; 
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c) Para evitar la pérdida de materias perecederas. 

2. Al determinar las circunstancias en que puedan autorizarse excepciones temporales en 

virtud de las disposiciones de los apartados b) y c) del párrafo precedente, deberá 

consultarse a las organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 

trabajadores, si las hubiere. 

3. Cuando se autoricen excepciones temporales en virtud de las disposiciones de este 

artículo, deberá concederse a las personas interesadas un descanso semanal 

compensatorio de una duración total equivalente por lo menos al período mínimo previsto 

en el artículo 6. 

Artículo 9 

Siempre que los salarios estén reglamentados por la legislación o dependan de las 

autoridades administrativas, los ingresos de las personas amparadas por el presente 

Convenio no sufrirán disminución alguna como resultado de la aplicación de medidas 

tomadas de conformidad con el Convenio. 

Artículo 10 

1. Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar la adecuada aplicación de los 

reglamentos o disposiciones sobre descanso semanal por medio de una inspección 

adecuada o en otra forma. 

2. Cuando lo permitan los medios por los cuales se aplique este Convenio, deberá 

establecerse un sistema adecuado de sanciones para imponer el cumplimiento de sus 

disposiciones. 

Artículo 11 

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá incluir en sus memorias 

anuales sometidas en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo: 

a) Listas de las categorías de personas o de establecimientos que estén sujetas a 

regímenes especiales de descanso semanal, según lo previsto en el artículo 7; y 

b) Información sobre las circunstancias en que pueden autorizarse excepciones temporales 

en virtud de las disposiciones del artículo 8. 

Artículo 12 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno 

cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores interesados 

condiciones más favorables que las prescritas por el presente Convenio. 

Artículo 13 

Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier país por orden 

del gobierno, en caso de guerra o de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad 

nacional. 
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Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo, el registro de cuantas notificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda notificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
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considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 16, siempre que el nuevo Convenio previsor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

DECLARACIÓN ANEXA 

El Gobierno de México declara, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 3 inciso I del 

Convenio 106 relativo al Descanso Semanal en el Comercio y en las Oficinas, que aplicará 

las disposiciones del Convenio a todas las personas empleadas en los establecimientos 

que se enumeran en dicho artículo. 

Que el preinserto Convenio fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión el día treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, según Decreto 

publicado en el "Diario Oficial" del día cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Que fue ratificado el día once de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, habiéndose 

depositado el Instrumento de Ratificación ante la Oficina Internacional del Trabajo de la 

OIT, el día primero de junio del mismo año. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción primera del artículo octogésimo noveno de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida observancia, 

promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los quince 

días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y nueve Adolfo López Mateos Rúbrica El 

Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tello Rúbrica. 
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CONVENIO 153 SOBRE DURACIÓN DEL TRABAJO Y PERIODOS DE 
DESCANSO EN LOS TRANSPORTES POR CARRETERA 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1979 en su sexagésima quinta 

reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la duración del 

trabajo y períodos de descanso en los transportes por carretera, cuestión que constituye el 

quinto punto del orden del día de la presente reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos setenta y nueve, el 

presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre duración del trabajo y 

períodos de descanso (transportes por carretera), 1979: 

ARTÍCULO 1 

1. El presente Convenio se aplica a los conductores asalariados de vehículos automóviles 

dedicados profesionalmente al transporte por carretera, interior o internacional, de 

mercancías o personas, tanto en el caso de que dichos conductores estén empleados en 

empresas de transportes por cuenta ajena o en empresas que efectúen transportes de 

mercancías o de personas por cuenta propia. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Convenio, éste también se aplica, cuando 

trabajen en calidad de conductores, a los propietarios de vehículos automóviles dedicados 

profesionalmente al transporte por carretera y a los miembros no asalariados de su familia. 

ARTÍCULO 2 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá excluir del campo de 

aplicación de las disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas a las personas 

que conduzcan un vehículo dedicado a: 

a) transportes urbanos o ciertos tipos de dichos transportes, habida cuenta de sus 

condiciones técnicas de explotación y de las condiciones locales; 

b) transportes efectuados por empresas agrícolas o forestales, en la medida en que dichos 

transportes se efectúen por medio de tractores u otros vehículos asignados a trabajos 

agrícolas o forestales locales y se destinen exclusivamente a la explotación de esas 

empresas; 

c) Transportes de enfermos y heridos, transportes con fines de salvamento y transportes 

efectuados para los servicios de lucha contra incendios; 

d) Transportes con fines de defensa nacional y para los servicios de policía y, en la medida 

en que no compiten con los efectuados por empresas de transporte por cuenta ajena, otros 

transportes para los servicios esenciales de los poderes públicos; 

e) Transportes por taxi; 
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f) Transportes que, dados los tipos de vehículos utilizados, sus capacidades de transporte 

de personas o de mercancías, los recorridos limitados que se efectúan o las velocidades 

máximas autorizadas, puede considerarse que no exigen una reglamentación especial en 

lo que concierne a la duración de la conducción y los períodos de descanso. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá fijar normas apropiadas 

sobre duración de la conducción y períodos de descanso de los conductores que hayan 

sido excluidos de la aplicación de las disposiciones del presente Convenio o de algunas de 

ellas con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 de este artículo. 

ARTÍCULO 3 

La autoridad o el organismo competente de cada país deberá consultar a las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas antes de que se tomen 

decisiones sobre cualquier cuestión objeto de las disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 4 

1. A los fines del presente Convenio, la expresión (duración del trabajo) significa el tiempo 

dedicado por los conductores asalariados: 

a) A la conducción y a otros trabajos durante el tiempo de circulación del vehículo; 

b) A los trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo, sus pasajeros o su 

carga. 

2. Los períodos de simple presencia, de espera o de disponibilidad, pasados en el vehículo 

o en el lugar de trabajo, y durante los cuales los conductores no disponen libremente de su 

tiempo, pueden considerarse parte de la duración del trabajo en la proporción que se 

determinará en cada país por la autoridad o el organismo competente, por medio de 

contratos colectivos o por cualquier otro medio conforme a la práctica nacional. 

ARTÍCULO 5 

1. No deberá autorizarse a ningún conductor a conducir ininterrumpidamente durante más 

de cuatro horas como máximo sin hacer pausa. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada país, habida cuenta de las condiciones 

particulares nacionales, podrá autorizar que se sobrepase en una hora como máximo el 

período mencionado en el párrafo 1 de este artículo. 

3. La duración de la pausa a que se refiere el presente artículo y, si ha lugar, su 

fraccionamiento deberán determinarse por la autoridad o el organismo competente de cada 

país. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá precisar los casos en que 

las disposiciones del presente artículo serán inaplicables por disfrutar los conductores de 

pausas suficientes en la conducción, a consecuencia de interrupciones previstas por el 

horario o a causa del carácter intermitente de su trabajo. 

ARTÍCULO 6 
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1. La duración total máxima de conducción, comprendidas las horas extraordinarias, no 

deberá exceder de nueve horas por día ni de cuarenta y ocho horas por semana. 

2. Las duraciones totales de conducción, a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, 

podrán calcularse como promedio sobre un número de días o de semanas que determinará 

la autoridad o el organismo competente de cada país. 

3. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo 

deberán reducirse en los transportes que se efectúen en condiciones particularmente 

difíciles. La autoridad o el organismo competente de cada país determinará qué transportes 

se efectúan en tales condiciones y fijará las duraciones totales de conducción aplicables a 

los conductores interesados. 

ARTÍCULO 7 

1. Todo conductor asalariado tendrá derecho a una pausa después de cinco horas 

continuas de duración se define en el párrafo 1 del artículo 4 del presente Convenio. 

2. La duración de la pausa a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo y, si ha lugar, 

su fraccionamiento deberán determinarse por la autoridad o el organismo competente de 

cada país. 

ARTÍCULO 8 

1. El descanso diario de los conductores deberá ser por lo menos de diez horas 

consecutivas por cada período de veinticuatro horas, contado a partir del comienzo de la 

jornada de trabajo. 

2. El descanso diario podrá calcularse como promedio por períodos que determinará la 

autoridad o el organismo competente de cada país, quedando entendido que no podrá en 

ningún caso ser inferior a ocho horas ni reducirse a ocho horas más de dos veces por 

semana. 

3. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever duraciones diferentes 

de descanso diario según se trate de transporte de viajeros o de mercancías, o según que 

el descanso se tome en el lugar de residencia del conductor o fuera de él, a condición de 

que se respeten las duraciones mínimas indicadas en los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever excepciones a las 

disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo respecto de la duración del 

descanso diario y la forma de tomar ese descanso, en el caso de vehículos con dos 

conductores y de vehículos que utilicen un ferryboat (balsa) o un tren. 

5. Durante el descanso diario no deberá obligarse al conductor a permanecer en el vehículo 

o a proximidad de éste, siempre que haya tomado las precauciones necesarias para 

garantizar la seguridad del vehículo y de su carga. 

ARTÍCULO 9 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá permitir, en forma de 

excepciones temporales, aunque únicamente en la medida necesaria para efectuar trabajos 

indispensables, prolongaciones de la duración de la conducción y de la duración del trabajo 
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ininterrumpido así como reducciones de la duración del descanso diario a que se refiere los 

artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Convenio: 

a) En caso de accidente, de avería, de retraso imprevisto, de perturbación del servicio o de 

interrupción del tráfico; 

b) En caso de fuerza mayor; 

c) Cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de interés público con 

carácter urgente y excepcional. 

2. Cuando las condiciones nacionales o locales en que se efectúan los transportes por 

carretera no se presenten a la estricta observancia de los artículos 5, 6, 7 u 8 del presente 

Convenio, la autoridad o el organismo competente de cada país podrá también autorizar 

prolongaciones de la duración del trabajo ininterrumpido y reducciones de la duración del 

descanso diario a que se refieren esos artículos y autorizar excepciones a la aplicación de 

los artículos 5, 6 u 8 con respecto a los conductores a que se refiere el párrafo 2 del artículo 

1 del presente Convenio. En tal caso, el Miembro interesado deberá, mediante una 

declaración anexa a su ratificación, describir esas condiciones nacionales o locales, así 

como las prolongaciones, reducciones o excepciones permitidas de conformidad con este 

párrafo. Tal Miembro deberá indicar en las memorias que someta en virtud del artículo 22 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo los progresos que se hayan 

realizado hacia una aplicación más estricta o más extensa de los artículos 5, 6, 7 y 8 del 

presente Convenio y podrá anular su declaración en cualquier momento por una 

declaración ulterior. 

ARTÍCULO 10 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá establecer: 

a) Una cartilla individual de control y prescribir las condiciones de su expedición, su 

contenido y la manera en que deben utilizarla los conductores; 

b) Un procedimiento para la declaración de las horas de trabajo efectuadas en aplicación 

de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 9 del presente Convenio y de la circunstancia 

que las haya justificado. 

2. Todo empleador deberá: 

 a) Mantener, en la forma aprobada por la autoridad o el organismo competente de cada 

país, un registro que indique las horas de trabajo y de descanso de todo conductor por él 

empleado; 

b) Poner dicho registro a disposición de las autoridades de control en las condiciones que 

determine la autoridad o el organismo competente de cada país. 

3. En caso de que se resulte necesario para ciertas categorías de transporte, los medios 

tradicionales de control previstos en los párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán 

reemplazarse o completarse, en la medida de lo posible, por el recurso a medios modernos, 

como, por ejemplo, los aparatos registradores de velocidades y tiempo, según normas que 

establezca la autoridad o el organismo competente de cada país. 

ARTÍCULO 11 
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1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá prever: 

a) Un sistema adecuado de inspección, que comprenda controles en las empresas y en las 

carreteras; 

b) Sanciones apropiadas en caso de infracción. 

ARTÍCULO 12 

En la medida en que se hayan puesto en aplicación por medio de contratos colectivos, de 

laudos arbitrales o de cualquier otra forma conforme a la práctica nacional, las disposiciones 

del presente Convenio deberán aplicarse por vía legislativa o reglamentaria. 

ARTÍCULO 13 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso 

(transporte por carretera), 1939. 

ARTÍCULO 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serían comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidades, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 

de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 

ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 

artículos precedentes. 

ARTÍCULO 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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TRABAJADORES PORTUARIOS 
 

CONVENIO 027 RELATIVO A LA INDICACIÓN DEL PESO EN LOS GRANDES 
BULTOS TRANSPORTADOS POR BARCOS 
 

La Conferencia general de la Organización internacional del Trabajo de la Sociedad de las 

Naciones, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de administración de la Oficina internacional del 

Trabajo y reunida el 30 de mayo de 1929, en su duodécima reunión, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la indicación del peso 

en los grandes bultos transportados por barco, cuestión comprendida en el primer punto del 

orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones tomarían la forma de un proyecto de 

convenio internacional, adopta, el día veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve el 

siguiente proyecto de convenio que han de ratificar los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo en virtud de las disposiciones de la parte XIII del Tratado de 

Versalles y de las partes correspondiente de los demás Tratados de Paz: 

ARTÍCULO 1º. 

Todo bulto u objeto que pese mil kilogramos (una tonelada métrica) o más de peso bruto, 

consignado en los límites del territorio de todo Miembro que ratifique el presente convenio, 

y que haya de ser transportado por mar o vía navegable interior, deberá, antes de ser 

embarcado, llevar marcado su peso en el exterior en forma clara y duradera. 

La legislación nacional podrá autorizar la indicación del peso aproximado en aquellos casos 

excepcionales en que es difícil determinar el peso exacto. 

Tan solo está obligado a velar por la observancia de esta disposición el Gobierno del país 

de expedición del bulto u objeto, a excepción del gobierno de cualquier otro país, cuyo 

territorio haya de atravesar el bulto para llegar a su destino. 

Incumbe a las legislaciones nacionales decidir si la obligación de indicar el peso de la 

manera antes mencionada, debe corresponder al remitente o a otra persona. 

ARTÍCULO 2º. 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio en las condiciones previstas en la parte 

XIII del Tratado de Versalles y en las partes correspondientes de los demás Tratados de 

Paz, serán comunicadas al Secretario general de la Sociedad de las Naciones, y registradas 

por él. 

ARTÍCULO 3º. 

El presente convenio no obligará a los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo cuya ratificación haya sido registrada en la Secretaría. 
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El convenio entrará en vigor doce meses después de que las ratificaciones de dos Miembros 

hayan sido registradas por el Secretario general. 

En lo sucesivo, este convenio entrará en vigor para cada Miembro, doce meses después 

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 4º. 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el Secretario general de la Sociedad de las 

Naciones, notificará este hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. 

Les comunicará igualmente el registro de las ratificaciones que le hayan sido comunicadas 

ulteriormente por todos los demás Miembros de la organización. 

ARTÍCULO 5º. 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio, puede denunciarlo al final de un 

período de diez años después de la fecha de entrada en vigor inicial del convenio por un 

acta dirigida al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. 

La denuncia no tendrá efecto sino un año después de haber sido registrada en la Secretaría. 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez, mencionado en el precedente apartado no 

haga uso de la facultad de denuncia prevista por el presente artículo, quedará obligado 

durante un nuevo período de diez años, y, en lo sucesivo, podrá denunciar el presente 

convenio al final de cada período de diez años, en las condiciones previstas en el presente 

artículo. 

ARTÍCULO 6º. 

Al final de cada período de diez años, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

convenio, al Consejo de administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia general un informe sobre la aplicación del presente convenio y 

decidirá si ha lugar a inscribir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

ARTÍCULO 7º. 

En el caso de que la Conferencia internacional adoptase un nuevo convenio con objeto de 

revisar total o parcialmente el presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio 

que signifique revisión, implicaría denuncia en pleno derecho del presente convenio sin 

necesidad de plazo, a pesar del artículo 5o. precedente, bajo reserva de que el nuevo 

convenio que signifique revisión haya entrado en vigor. 

A partir de la fecha de entrada en vigor del nuevo convenio que signifique revisión, el 

presente convenio dejaría de estar abierto a la ratificación de los Miembros. 

El presente convenio quedaría, sin embargo, en vigor en su forma y tenor, para los 

Miembros que lo hubieran ratificado y que no ratificasen el nuevo convenio que signifique 

revisión. 
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ARTÍCULO 8º. 

Los textos francés e inglés del presente convenio, son igualmente auténticos. 
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CONVENIO 152 SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE (TRABAJOS PORTUARIOS) 
 

La Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo:  

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1979 en su sexagésima quinta 

reunión;  

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo pertinentes, y en especial las del Convenio sobre la indicación del peso en los fardos 

transportados por barco, 1929; del Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963, y 

del Convenio sobre el medio ambiente del trabajo (contaminación del aire, ruido y 

vibraciones), 1977;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del 

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes (revisado), 

1932 (núm. 32), cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos setenta y nueve, el 

presente convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad e higiene 

(trabajos portuarios), 1979:  

Parte I. Campo de aplicación y definiciones 

ARTICULO 1 

A los efectos del presente Convenio, la expresión "trabajos portuarios" comprende la 

totalidad o cada una de las partes de los trabajos de carga o descarga de todo buque, as í 

como cualesquiera operaciones relacionadas con estos trabajos; la definición de tales 

trabajos deberá fijarse por la legislación o la práctica nacionales. Al elaborar o revisar dicha 

definición se deberá consultar a las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas o recabar su concurso con ese fin en alguna otra forma.  

ARTICULO 2 

1. Cuando los trabajos portuarios se efectúan en un lugar donde el tráfico es irregular y se 

limita a buques de poco tonelaje o en relación con las operaciones de buques de pesca o 

de ciertas categorías de buques de pesca, todo Estado Miembro podrá autorizar 

excepciones parciales o totales respecto de la aplicación de las disposiciones del presente 

Convenio o condición de que:  

a) los trabajos se efectúen en condiciones de seguridad;  

b) la autoridad competente se cerciore, previa consulta de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, de que puedan razonablemente concederse 

tales excepciones habida cuenta de todas las circunstancias.  

2. Algunas de las exigencias de la parte III del presente Convenio podrán modificarse si la 

autoridad competente, después de consultar a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, tiene el convencimiento de que tales modificaciones presentan 
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ventajas correspondientes y de que la protección general que se establece no es inferior a 

la que hubiera resultado de la plena aplicación de las disposiciones del presente Convenio.  

3. Las excepciones totales o parciales previstas en el párrafo 1 del presente artículo, y las 

modificaciones de importancia previstas en el párrafo 2, así como sus motivos, deberán 

comunicarse en las memorias sobre la aplicación del Convenio que se sometan en virtud 

del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

ARTICULO 3 

A los efectos del presente Convenio:  

a) la expresión "trabajador" significa toda persona empleada en trabajos portuarios;  

b) la expresión "persona competente" significa toda persona en posesión de los 

conocimientos y experiencia necesarios para el ejercicio de una o varias funciones 

específicas y reconocida como tal por la autoridad competente;  

c) la expresión "persona responsable" significa toda persona nombrada por el empleador, 

por el capitán del buque o por el propietario de una máquina, según el caso, para asegurar 

el cumplimiento de una o varias funciones específicas, y que posea suficientes 

conocimientos y experiencia y la necesaria autoridad para el desempeño adecuado de tales 

funciones;  

d) la expresión "persona autorizada" significa toda persona habilitada por el empleador, por 

el capitán del buque o por una persona responsable para alcanzar una o varias tareas 

determinadas, y que posea los conocimientos técnicos y la experiencia necesarios;  

e) la expresión "aparejo de izado" incluye todo aparejo de manipulación+ fijo o móvil, 

incluyéndolas rampas de muelle accionadas mecánicamente, utilizado en tierra o a bordo 

del buque para suspender, elevar y descender cargas y para trasladarlas, en suspensión o 

sostenidas, de una posición a otra;  

f) la expresión "equipo accesorio de manipulación+" comprende todo dispositivo por medio 

del cual pueda fijarse una carga a un aparejo de izado, pero que no forme parte integrante 

de dicho aparejo o de la carga;  

g) el término "acceso" comprende igualmente la idea de salida;  

h) el término buque" comprende todas las categorías de buques, embarcaciones, gabarras, 

alijadores y aerodeslizadores, con exclusión de los buques de guerra.  

Parte II. Disposiciones generales 

ARTICULO 4 

1. La legislación nacional deberá disponer que se tomen respecto de los trabajos portuarios 

medidas conformes a la parte III del presente Convenio con miras a:  

a) proporcionar y mantener lugares y equipos y utilizar métodos de trabajo que sean 

seguros y no entrañen riesgos para la salud;  

b) proporcionar y mantener medios seguros de acceso a los lugares de trabajo;  
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c) proporcionar la información, formación y control necesarios para asegurar la protección 

de los trabajadores contra el riesgo de accidentes o de daño para la salud a causa del 

trabajo o durante éste;  

d) proporcionar a los trabajadores todo el equipo y prendas de protección personal y todos 

los medios de salvamento que razonablemente resulten necesarios, cuando no pueda 

proporcionarse por otros medios una protección adecuada contra los riesgos de accidente 

o de daño para la salud;  

e) proporcionar y mantener servicios apropiados y suficientes de primeros auxilios y de 

salvamento;  

f) elaborar y fijar procedimientos apropiados para hacer frente a cualesquiera situación de 

urgencia que pudiera surgir;  

2. Las medidas que se tomen para aplicar el presente Convenio deberán comprender:  

a) prescripciones generales relativas a la construcción, equipo y conservación de las 

instalaciones portuarias y de otros lugares donde se realicen trabajos portuarios;  

b) prevención y protección contra el fuego y las explosiones; 

c) medios seguros de acceso a los buques, bodegas, plataformas, equipos y aparejos de 

izado;  

d) transporte de trabajadores; 

e) apertura y cierre de escotillas, protección de las bocas de escotilla y trabajo en las 

bodegas; 

 f) construcción, conservación y manejo del equipo de izado y de manipulación de carga; 

g) construcción, conservación y utilización de plataformas; 

h) aparejamiento y manejo de puntales de carga en los buques;  

i) pruebas, exámenes, inspección y certificación, según convenga, de los aparejos de izado 

y del equipo accesorio de manipulación, incluidos cadenas y cabos, y de las eslingas y 

demás dispositivos elevadores que formen parte integrante de la carga;  

j) manipulación de las diferentes clases de carga; 

k) apilamiento y almacenamiento de la carga; 

I) sustancias peligrosas y otros riesgos en el medio de trabajo; 

m) equipo de protección personal y prendas de protección; 

n) instalaciones sanitarias y lavabos, así como instalaciones de bienestar;  

o) control médico; 

p) servicios de primeros auxilios y salvamento; 

q) organización de la seguridad y de la higiene; 
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r) formación de los trabajadores; 

s) notificación e investigación de accidentes y enfermedades profesionales.  

3. La aplicación práctica de las normas establecidas con arreglo al párrafo 1 del presente 

artículo deberá garantizarse o facilitarse mediante normas técnicas o repertorios de 

recomendaciones prácticas aprobados por la autoridad competente, o según otros métodos 

conformes a la práctica y la práctica y condiciones nacionales.  

ARTICULO 5 

1. La legislación nacional deberá hacer recaer sobre las personas apropiadas, sean 

empleadores, propietarios, capitanes u otras personas, según los casos, la responsabilidad 

de asegurar que se cumplan las medidas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 del 

presente Convenio.  

2. Siempre que varios empleadores realicen simultáneamente actividades en el mismo lugar 

de trabajo, deberán colaborar en la aplicación de las medidas prescritas, sin perjuicio de la 

responsabilidad de cada empleador respecto de la seguridad e higiene de los trabajadores 

que emplea. En casos apropiados, la autoridad competente deberá prescribir los 

procedimientos generales a que se ajustará esta colaboración.  

ARTICULO 6 

1. Deberán tomarse las disposiciones necesarias para que los trabajadores:  

a) no perturben sin causa válida el funcionamiento ni hagan uso indebido de ningún 

dispositivo o sistema de seguridad previsto para su propia protección o la protección de los 

demás;  

b) valen dentro de límites razonables por su propia seguridad y la de otras personas que 

puedan verse afectadas por sus actos u omisiones en el trabajo;  

c) informen inmediatamente a su superior inmediato de cualquier situación que, a su juicio, 

pueda entrañar un riesgo y que ellos mismos no puedan remediar, con objeto de que 

puedan tomarse medidas correctivas.  

2. Los trabajadores deberán tener el derecho en cualquier lugar de trabajo a contribuir a la 

seguridad en el trabajo, en la medida en que puedan ejercer un control sobre los equipos y 

métodos de trabajo, y a expresar sus opiniones acerca de las cuestiones de seguridad que 

planteen los procedimientos de trabajo utilizados. En la medida que resulte apropiado de 

conformidad con la legislación y práctica nacionales, cuando existan comisiones de 

seguridad e higiene creadas en virtud del artículo 37 del presente Convenio, dicho derecho 

deberá ejercerse por conducto de dichas comisiones.  

ARTICULO 7 

1. Al dar efecto a las disposiciones del presente Convenio por vía legislativa o por otros 

medios apropiados conformes a la práctica y a las condiciones nacionales la autoridad 

competente deberá actuar en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas.  
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2. Se deberá establecer una colaboración estrecha entre los empleadores y los trabajadores 

o sus representantes para la aplicación de las medidas a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 4 del presente Convenio.  

Parte III. Medidas Técnicas 

ARTICULO 8 

Toda vez que un lugar de trabajo entrañe riesgos para la seguridad o la salud deberán 

tomarse medidas eficaces (vallándolo, colocando señales de advertencia o utilizando otros 

medios adecuados, incluyendo, en caso de necesidad, la cesación del trabajo) para 

proteger a los trabajadores hasta que el lugar reúna de nuevo condiciones de seguridad.  

ARTICULO 9 

1. Todos los lugares en donde se efectúen trabajos portuarios y todos los accesos a dichos 

lugares deberán contar con alumbrado apropiado y suficiente.  

2. Todo obstáculo que pueda ser peligroso para el movimiento de un aparejo de izado, para 

un vehículo o para una persona, si no puede ser eliminado por razones prácticas, deberá 

ser conveniente y claramente señalado y, si es preciso, disponer de alumbrado adecuado.  

ARTICULO 10 

1. Todas las superficies utilizadas para el tránsito de vehículos o para el apilamiento de 

mercancías y materiales deberán ser apropiadas para tales fines y mantenerse 

adecuadamente.  

2. Cuando se apilen o desapilen y se estiben o desestiben productos o mercancías, estas 

operaciones deberán efectuarse ordenadamente y con precaución, habida cuenta de la 

naturaleza de los productos o mercancías y de su acondicionamiento.  

ARTICULO 11 

1. Deberán dejarse pasillos de anchura adecuada para permitir la utilización sin peligro de 

vehículos y aparejos de manipulación de la carga.  

2. Cuando sea necesario y factible, deberán disponerse pasillos separados para el tránsito 

de peatones; estos pasillos deberán ser de anchura suficiente y, en la medida en que ello 

sea posible estar separados de los pasillos destinados al tránsito de los vehículos.  

ARTICULO 12 

Se deberán proporcionar y mantener disponibles medios convenientes y adecuados de 

lucha contra incendios para utilizarlos donde se realicen trabajos portuarios.  

ARTICULO 13 

1. Todas las partes peligrosas de una máquina deberán estar eficazmente protegidas, a 

menos que por su construcción o por su disposición sean tan seguras como si estuvieran 

eficazmente protegidas.  

2. Deberán tomarse medidas eficaces para poder cortar el suministro de energía de 

cualquier máquina si fuese necesario en caso de urgencia.  
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3. Cuando en una máquina haya que realizar trabajos de limpieza, mantenimiento o 

reparación que entrañen riesgos para una persona, deberá pararse la máquina antes de 

que empiece el trabajo y deberán tomarse las medidas apropiadas para garantizar que no 

se pueda poner en marcha la máquina hasta que se hay completado el trabajo, sin perjuicio 

de que una persona responsable pueda ponerla en funcionamiento a fin de realizar pruebas 

o ajustes que no se puedan efectuar mientras la máquina esté parada.  

4. Sólo a una persona autorizada se permitirá: 

a) quitar un resguardo cuando ello sea necesario para el trabajo que debe efectuarse;  

b) quitar un dispositivo de seguridad o neutralizar o para proceder a limpiezas, ajustes o 

reparaciones.  

5. Si se quitase un resguardo, deberán tomarse precauciones adecuadas y el resguardo se 

volverá a colocar tan pronto como sea posible.  

6. Si se quitase o neutralizase un dispositivo de seguridad, se deberá volver a colocar o 

poner en funcionamiento tal dispositivo tan pronto como sea posible y se adoptarán 

medidas para que la instalación en cuestión no pueda ser puesta en marcha por 

inadvertencia ni utilizarse mientras dicho dispositivo de seguridad no se haya vuelto a 

colocar o a poner en funcionamiento.  

7. A los efectos del presente artículo, el término "máquina" comprende los aparejos de izado 

y los cuarteles de escotilla u otros dispositivos accionados por motor.  

ARTICULO 14 

Todos los equipos e instalaciones eléctricos deberán construirse, instalarse, accionarse y 

mantenerse de manera que se prevengan los riesgos, deberán ajustarse a las normas 

reconocidas por la autoridad competente.  

ARTICULO 15 

Cuando se cargue o descargue un buque atracado a un muelle o a otro buque, los medios 

de acceso al buque deberán estar correctamente instalados y sujetos.  

ARTICULO 16 

1. Cuando los trabajadores tengan que embarcar para ir a un buque o desde un buque a 

otro lugar, deberán tomarse medidas adecuadas para garantizar su embarque, transporte 

y desembarque en condiciones de seguridad; se deberán determinar las condiciones que 

han de reunir las embarcaciones utilizadas para este fin.  

2. Cuando haya que transportar trabajadores, por tierra, hasta un lugar e trabajo o de 

regreso de éste, los medios de transporte provistos por el empleador deberán reunir 

condiciones de seguridad.  

ARTICULO 17 

1. El acceso a las bodegas o a las cubiertas de carga de los buques deberá tener lugar:  

a) por una escalera fija o, cuando esto no sea posible, una escala fija o por tojinos o nichos 

de dimensiones apropiadas, de resistencia suficiente y de construcción adecuada, o  
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b) por otros medios aceptados por la autoridad competente.  

2. En la medida en que ello sea posible y razonable, los medios de acceso especificados 

en el presente artículo deberán estar separados de la boca de la escotilla.  

3. Los trabajadores no deberán utilizar, ni verse obligados a utilizar, otros medios de acceso 

a las bodegas o cubiertas de carga del buque que no sean los especificados en el presente 

artículo.  

ARTICULO 18 

1. No deberán utilizarse cuarteles, baos o galeotas de escotilla a menos que sean de sólida 

construcción y de resistencia adecuada para el uso que se les debe dar y se conserven de 

manera apropiada.  

2. Si se accionan con un aparato elevador, los cuarteles de escotilla deberán estar provistos 

de fijaciones apropiadas y de fácil acceso para trincar las eslingas u otros accesorios de 

izado.  

3. Cuando no sean intercambiables los cuarteles y baos de escotilla, deberán mantenerse 

señalados claramente para indicar la escotilla a que corresponden y su posición en ella.  

4. Sólo a una persona autorizada (siempre que sea posible, un miembro de la tripulación 

del buque) se le permitirá abrir o cerrar los cuarteles de escotilla accionados por motor, los 

cuales no se deberán abrir ni cerrar mientras tales operaciones puedan entrañar peligro 

para alguien.  

5. Las disposiciones del párrafo 4 del presente artículo se aplicarán, mutatis mutandis, a las 

instalaciones del buque accionadas por motor, como las puertas del casco del buque, 

rampas, puentes retráctiles para el transporte de vehículos y otros equipos similares.  

ARTICULO 19 

1. Deberán tomarse medidas adecuadas de protección para impedir que puedan caer 

personas o vehículos por las aberturas de los puentes o entrepuentes en donde haya que 

trabajar.  

2. Toda boca de escotilla no protegida por medio de brazolas de altura y firmeza adecuadas 

deberá ser cerrada o vallada de nuevo cuando ya no se utilice, excepto durante breves 

interrupciones de trabajo, y deberá confiarse a una persona responsable el cuidado de que 

se lleven a cabo estas medidas.  

ARTICULO 20 

1. Deberán tomarse todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 

trabajadores que deban permanecer en las bodegas o en los entrepuentes de carga del 

buque mientras funcionen en ello vehículos a motor o se realicen operaciones de carga o 

descarga por medio de aparejos accionados por motor.  

2. No deberán quitarse ni colocarse los cuarteles y baos de escotilla mientras se realicen 

trabajos en la bodega situada bajo la boca de la escotilla. Antes de que se realicen 

operaciones de carga o descarga, deberá retirarse todo cuartel o bao de escotilla que pueda 

deslizarse por defecto de fijación.  
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En las bodegas o en los entrepuentes de carga del buque deberá funcionar un sistema 

adecuado de renovación del aire, para prevenir los riesgos para la salud que puedan 

entrañar los gases emitidos por motores de combustión interna o de cualquier otro origen.  

4. Deberán adoptarse medidas adecuadas, incluidos medios de evacuación exentos de 

peligro, para garantizar la seguridad de toda persona cuando se cargue o descargue carga 

seca a granel en la bodega o entrepuente de un buque, o cuando un trabajador deba 

trabajar en una tolva a bordo del buque.  

ARTICULO 21 

Todo aparejo de izado y todas las piezas del equipo accesorio de manipulación, así como 

toda eslinga o dispositivo elevador que forme parte integrante de la carga, deberán ser:  

a) bien diseñados y construidos, de solidez adecuada a la finalidad para que se utilizan y 

conservados en buenas condiciones de funcionamiento y, en el caso de los aparejos de 

izado que así lo requieran, instalados adecuadamente:  

b) utilizados de manera adecuada y segura; en especial, no se sobrepasarán la carga o 

cargas máximas de seguridad, excepto con fines de ensayos reglamentarios bajo la 

dirección de una persona competente.  

ARTICULO 22 

1. Todo aparejo de izado y todas las piezas del equipo accesorio de manipulación deberán 

ser sometidos a prueba, de conformidad con la legislación nacional, por una persona 

competente antes de ser utilizados por primera vez o después de toda modificación o 

reparación importante de cualquier parte que pudiera repercutir sobre su seguridad.  

2. Todo dispositivo de izado que forme parte del aparejo de un buque se someterá de nuevo 

a prueba una vez cada cinco años por lo menos.  

3. El equipo de izado de muelle será sometido a prueba con la periodicidad que prescriba 

la autoridad competente.  

4. Después de someter a prueba un aparejo de izado o una pieza del equipo accesorio de 

manipulación, de acuerdo con el presente artículo, el aparejo o la pieza del equipo accesorio  

serán examinados detalladamente por la persona que haya llevado a cabo la prueba, la 

cual expedirá el certificado correspondiente.  

ARTICULO 23 

1. Además de las disposiciones del artículo 22 del presente Convenio, todo aparejo de izado 

y toda pieza del equipo accesorio de manipulación deberán ser objeto periódicamente de 

examen detallado y una persona competente deberá expedir el certificado correspondiente. 

Estos exámenes deberán efectuarse por lo menos una vez cada doce meses.  

2. A los efectos del párrafo 4 del articulo 22 y del párrafo 1 del presente articulo, se 

entenderá por examen detallado un examen visual detenido efectuado por una persona 

competente, completado en caso necesario por otros medios o medidas adecuados, para 

llegar a conclusiones fidedignas en cuanto a la seguridad del aparejo o de la pieza del 

equipo accesorio examinado.  
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ARTICULO 24 

1. Toda pieza del equipo accesorio de manipulación deberá inspeccionarse con regularidad 

antes de cada utilización. Las eslingas fungibles o desechables no deberán volver a 

utilizarse Cuando se trate de carga preeslingada, las eslingas deberán ser inspeccionadas 

con tanta frecuencia como sea posible y razonable.  

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo se entiende por inspección, un examen 

visual realizado por una persona responsable para determinar, en la medida en que lo 

permita tal tipo de examen, si el equipo accesorio o la eslinga pueden seguir utilizándose 

sin riesgo.  

ARTICULO 25 

1. En tierra o abordo, según los casos, deberán conservarse registros debidamente 

autentificados, que en principio constituyan prueba suficiente de las condiciones de 

seguridad de los aparejos de izado y del equipo accesorio de manipulación, con 

especificación de la carga máxima de seguridad y de las fechas y resultados de las pruebas, 

exámenes detallados e inspecciones a que se refieren los artículos 22, 23 y 24 del presente 

Convenio, a reserva de que en el caso de las inspecciones mencionadas en el párrafo I del 

articulo 24, sólo se levantará acta cuando a raíz de la inspección se descubra un defecto.  

2. Deberá mantenerse un registro de los aparejos de izado y del equipo accesorio de 

manipulación en la forma que establezca la autoridad competente teniendo en cuenta el 

modelo recomendado por la Oficina Internacional del Trabajo.  

3. En el registro deberán constar los certificados concedidos o reconocidos como válidos 

por la autoridad competente, o copias certificadas conformes de dichos certificados, en la 

forma que establezca la autoridad competente teniendo en cuenta los modelos 

recomendados por la Oficina Internacional del Trabajo con respecto a las pruebas, 

exámenes detallados e inspección, según sea el caso, de los aparejos de izado y el equipo 

accesorio de manipulación.  

ARTICULO 26 

1. Con objeto de asegurar el reconocimiento mutuo de las disposiciones tomadas por los 

Estados Miembros que hayan ratificado el presente Convenio en lo que concierne a las 

pruebas, exámenes detallados, inspecciones y certificados de los aparejos de izado y el 

equipo accesorio de manipulación que formen parte del aparejo permanente de un buque 

y de los registros correspondientes:  

a) la autoridad competente de todo Estado Miembro que haya ratificado el presente 

Convenio deberá designar o reconocer de otra manera a las personas u organizaciones 

nacionales o internacionales competentes para llevar a cabo ensayos, inspecciones 

detalladas y otras funciones conexas, en condiciones que garanticen que la continuidad de 

tal designación o reconocimiento dependerá de un desempeño satisfactorio de su cometido;  

b) todos los Estados Miembros que hayan ratificado el presente Convenio deberán aceptar 

o reconocer a las personas o instituciones designadas o reconocidas de acuerdo con el 

apartado a) del presente párrafo o deberán concluir acuerdos de reciprocidad acerca de tal 
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aceptación o reconocimiento, a condición, en ambos casos, de que dichas personas o 

entidades desempeñen satisfactoriamente su cometido.  

2. Ningún aparejo de izado, accesorio de manipulación u otro aparejo de manipulación 

deberá ser utilizado:  

a) si la autoridad competente, al presentársele un certificado de prueba o de examen, o bien 

un acta autentificada, según sea el caso, no está convencida de que la prueba, el examen 

o la inspección necesaria se ha efectuado de conformidad con las disposiciones del 

presente Convenio;  

b) si, en opinión de la autoridad competente, la utilización del aparejo o del accesorio 

entraña riesgos.  

3. No deberá aplicarse el párrafo 2 del presente articulo de manera que retrase la carga o 

descarga de un buque cuyo equipo en utilización satisfaga a la autoridad competente.  

ARTICULO 27 

1. Todo aparejo de izado (salvo los puntales de carga) para el que esté prevista una carga 

máxima de seguridad invariable y todo equipo accesorio de manipulación deberán llevar 

marcada claramente su carga máxima de seguridad por estampado o, cuando esto no fuera 

posible, por otro medio adecuado.  

2. Todo aparejo de izado (salvo los puntales de carga) para el que se prevea más de una 

carga máxima de seguridad deberá estar equipado con medios eficaces que permitan al 

conductor determinar la carga máxima de seguridad para cada modalidad de utilización.  

3. En todo puntal de carga (salvo en las grúas de pescante móvil) deberá marcarse 

claramente la carga máxima de seguridad aplicable cuando se utiliza:  

a) aisladamente; 

b) con un aparejo prolongado para la carga. 

c) acoplado a la americana en todas las posiciones posibles de carga.  

ARTICULO 28 

En todo buque deberá disponerse de los planes de utilización de los aparejos y de cualquier 

otra información apropiada que sea necesaria para aparejar los puntales de carga y sus 

accesorios en condiciones de seguridad.  

ARTICULO 29 

Las bateas o paletas y otros aparatos similares de recepción o contención de carga deberán 

ser de sólida construcción, resistencia adecuada y carecer de defectos ostensibles que 

puedan hacer peligrosa su utilización.  

ARTICULO 30 

Las unidades de carga no deberán ser izadas ni bajadas, a menos que estén eslingadas o 

fijadas de otro modo al aparejo de izado de manera segura.  

ARTICULO 31 
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1. La disposición y funcionamiento de las estaciones terminales de contenedores de carga 

deberán ser tales que se garantice, en la medida en que sea razonable y posible, la 

seguridad de los trabajadores.  

2. Los buques portacontenedores deberán estar equipados con medios que garanticen la 

seguridad de los trabajadores que trincan o destrincan los contenedores.  

ARTICULO 32 

1. Toda mercancía peligrosa deberá ser embalada, marcada y rotulada, manipulada, 

almacenada y estibada de acuerdo con los requisitos que al respecto establezcan los 

reglamentos internacionales relativos al transporte de mercancías peligrosas por vía 

acuática y los referentes específicamente a la manipulación de mercancías peligrosas en 

los puertos.  

2. Las substancias peligrosas sólo se manipularán, almacenarán y estibarán si están 

empaquetadas, marcadas y rotuladas de acuerdo con los reglamentos internacionales que 

regulan su transporte.  

3. Si los recipientes o los contenedores de substancias peligrosas sufren roturas o 

desperfectos que puedan entrañar riesgos, los trabajos portuarios que no sean necesarios 

para eliminar el peligro deberán interrumpirse en la zona amenazada, trasladándose a los 

trabajadores a un lugar seguro hasta que se elimine el riesgo.  

4. Deberán adoptarse medidas adecuadas para prevenir la exposición de los trabajadores 

a substancias o agentes tóxicos o nocivos, o a atmósferas que carezcan de suficiente 

oxígeno o presenten riesgo de explosión.  

5. Cuando los trabajadores tengan que entrar en un espacio reducido donde pueda existir 

concentración de substancias tóxicas o nocivas, o manifestarse una deficiencia de oxígeno, 

deberán adoptarse medidas adecuadas para la prevención de los riesgos de accidente o 

de daño para la salud.  

ARTICULO 33 

Deberán tomarse precauciones especiales para proteger a los trabajadores contra los 

efectos nocivos de un ruido excesivo en el lugar de trabajo.  

ARTICULO 34 

1. Cuando no se pueda garantizar por otros medios una protección adecuada contra los 

riesgos de accidente o de daño para la salud, deberán ponerse a disposición de los 

trabajadores, exigiéndoles que los utilicen adecuadamente, el equipo y prendas de 

protección personal que puedan ser razonablemente exigidos para que realicen su trabajo 

en condiciones de seguridad.  

2. Los trabajadores deberán estar obligados a cuidar adecuadamente del equipo y prendas 

de protección personal.  

3. El equipo y las prendas de protección personal deberán ser mantenidos por el empleador 

en buen estado de conservación.  

ARTICULO 35 
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En caso de accidente, deberá disponerse de medios adecuados, incluido personal 

calificado, a los que pueda recurrirse con facilidad para salvar a cualquier persona en 

peligro, dar primeros auxilios y evacuar a los heridos cuando esto sea posible y razonable 

sin agravar su estado.  

ARTICULO 36 

1. Todo Estado Miembro deberá determinar por vía legislativa o por cualesquiera otros 

métodos conformes a la práctica y condiciones nacionales, previa consulta de las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas:  

a) los riesgos profesionales para los que se requieran exámenes médicos iniciales o 

periódicos, o ambos;  

b) habida cuenta de la naturaleza y grado de los riesgos y de las circunstancias de cada 

caso, los intervalos máximos para la realización de los exámenes médicos periódicos;  

c) cuando se trate de trabajadores expuestos a riesgos profesionales particulares, la 

amplitud de los exámenes especiales que se estimen necesarios;  

d) medidas apropiadas para proporcionar servicios de medicina del trabajo a los 

trabajadores.  

2. Los exámenes médicos y especiales a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo 

no deberán ocasionar gasto alguno al trabajador.  

3. Deberá mantenerse el carácter confidencial de las comprobaciones hechas con ocasión 

de los exámenes médicos y especiales.  

ARTICULO 37 

1. En todos los puertos donde se emplea gran número de trabajadores se deberán crear 

comisiones de seguridad e higiene integradas por representantes de los empleadores y de 

los trabajadores. Si ha lugar, también deberán crearse estas comisiones en otros puertos.  

2. El establecimiento, composición y funciones de estas omisiones deberán determinarse 

por la legislación nacional o por cualesquiera otros métodos apropiados conformes a la 

práctica y condiciones nacionales, previa consulta de las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones locales.  

ARTICULO 38 

1. No deberá emplearse en trabajos portuarios a ningún trabajador que no haya recibido 

instrucción o formación adecuada acerca de los riegos que pueden entrañar tales trabajos 

y sobre las principales precauciones que se deben tomar.  

2. Sólo deberá encargarse del funcionamiento de los aparejos de izado y de otros aparatos 

de manipulación de carga a personas mayores de dieciocho años que posean las aptitudes 

y experiencia necesarias o a personas en período de formación que trabajen bajo 

supervisión adecuada.  

ARTICULO 39 
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A fin de contribuir a la prevención de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales deberán adoptarse medidas para que tales accidentes y enfermedades se 

notifiquen a la autoridad competente y, si ha lugar, se proceda a una investigación.  

ARTICULO 40 

De conformidad con la legislación o la práctica nacionales, en cada muelle en que sea 

factible se deberá contar con suficiente número de instalaciones sanitarias y de aseo, en 

condiciones de servicio adecuadas, a una distancia razonable del lugar de trabajo.  

Parte IV. Aplicación Práctica  

ARTICULO 41 

Todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio deberá:  

a) especificar las obligaciones, en materia de higiene y seguridad del trabajo, de las 

personas y organismos relacionados con los trabajos portuarios;  

b) adoptar las medidas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones adecuadas, 

para asegurar la aplicación de las disposiciones del presente Convenio;  

c) proporcionar servicios adecuados de inspección para velar por la aplicación de las 

medidas que hayan de adoptarse en virtud del presente Convenio, o cerciorarse de que se 

ejerce una inspección adecuada.  

ARTICULO 42 

1. La legislación nacional deberá determinar el plazo en el que las disposiciones del 

presente Convenio deberán aplicarse en lo que respecta a.  

a) la construcción o el equipo permanente de un buque;  

b) la construcción o equipo de cualquier aparejo de izado o de manipulación de carga en 

tierra firme;  

c) la construcción de cualquier equipo accesorio de manipulación.  

2. Los plazos prescritos en aplicación del párrafo 1 del presente artículo no deberán 

sobrepasar un máximo de cuatro años a partir de la fecha de ratificación del presente 

Convenio.  

Parte V. Disposiciones finales 

ARTICULO 43 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle 

contra los accidentes, 1929, el Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle 

contra Los accidentes (revisado), 1932.  

ARTICULO 44 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
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ARTICULO 45 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el director general.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

miembros hayan sido registradas por el Director General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

ARTICULO 46 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

ARTICULO 47 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización de registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

ARTICULO 48 

El Director General de la Oficina al Secretaria General de las Naciones Unidas, a los efectos 

del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 

información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 

haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.  

ARTICULO 49 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial.  

ARTICULO 50 
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1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario:  

a ) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 46, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

ARTICULO 51 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.  

Copia certificada conforme y completa del texto español. Por el Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo.- Francis Wolf.- Consejero Jurídico.- Oficina Internacional 

del Trabajo.- Rúbrica.  

Fe de erratas al Secreto de Promulgación del Convenio sobre Seguridad e Higiene en los 

Trabajos Portuarios, adoptado en Ginebra el 25 de junio de 1979, publicado el 21 de mayo 

de 1982,  

Pág. 4, columna 1, artículo 2, número 1, renglón 8, dice:  

ciones del presente Convenio o condición de que:  

Debe decir: 

ciones del presente Convenio a condición de que:  

Pág. 4, columna 2, segundo párrafo, inciso d), renglón 4, dice: 

ponsable para alcanzar una o varias tareas de  

Debe decir: 

ponsable para realizar una o varias tareas  

Pág. 5, columna 2, artículo 6, número 1, inciso b) renglón 1, dice:  

b) valen dentro de límites razonables por su  

Debe decir: 

b) velen dentro de límites razonables por su  

Pág. 7, columna 2, artículo 20, número 1, renglón 5, dice:  

funcionen en ello vehículos a motor o se realicen  

Debe decir: 

funcionen en ellos vehículos a motor o se realicen  
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Pág. 10, columna 2, artículo 37, número 2, renglón 4, dice:  

otros métodos apropiados conformesa la practi-  

Debe decir: 

otros métodos apropiados conformes a la prácti-  

Pág. 11, columna 2, artículo 47, número 2 renglón 2, dice:  

zación de registro de la segunda ratificación que  

Debe decir: 

zación el registro de la segunda ratificación que  

Pág. 11, columna 2, artículo 48, renglón 1, dice:  

El Director General de la Ofica al Secretario  

Debe decir: 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario.  
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TRABAJO FORZOSO 
 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 29 RELATIVO AL TRABAJO 
FORZOSO U OBLIGATORIO  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 10 junio 1930 en su decimocuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo forzoso u 

obligatorio, cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día de la 

reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y que será 

sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de 

acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo:  

Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u 

obligatorio en todas sus formas. 

2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio podrá emplearse, durante 

el período transitorio, únicamente para fines públicos y a título excepcional, en las 

condiciones y con las garantías estipuladas en los artículos siguientes. 

3. A la expiración de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente 

Convenio y cuando el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

prepare el informe a que se refiere el artículo 31, dicho Consejo examinará la posibilidad de 

suprimir sin nuevo aplazamiento el trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y 

decidirá la conveniencia de inscribir esta cuestión en el orden del día de la Conferencia. 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u obligatorio designa 

todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y 

para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. 

2. Sin embargo, a los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u 

obligatorio no comprende: 

a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar 

obligatorio y que tenga un carácter puramente militar; 

b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de los 

ciudadanos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo; 
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c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena 

pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se realice bajo 

la vigilancia y control de las autoridades públicas y que dicho individuo no sea cedido o 

puesto a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; 

d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es decir, guerra, 

siniestros o amenaza de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre, temblores 

de tierra, epidemias y epizootias violentas, invasiones de animales, de insectos o de 

parásitos vegetales dañinos, y en general, en todas las circunstancias que pongan en 

peligro o amenacen poner en peligro la vida o las condiciones normales de existencia de 

toda o parte de la población; 

e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por los miembros de 

una comunidad en beneficio directo de la misma, trabajos que, por consiguiente, pueden 

considerarse como obligaciones cívicas normales que incumben a los miembros de la 

comunidad, a condición de que la misma población o sus representantes directos tengan 

derecho a pronunciarse sobre la necesidad de esos trabajos. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión autoridades competentes designa a las 

autoridades metropolitanas, o a las autoridades centrales superiores del territorio 

interesado. 

Artículo 4 

1. Las autoridades competentes no deberán imponer o dejar que se imponga el trabajo 

forzoso u obligatorio en provecho de particulares, de compañías o de personas jurídicas de 

carácter privado. 

2. Si existiera tal forma de trabajo forzoso u obligatorio en provecho de particulares, de 

compañías o de personas jurídicas de carácter privado, en la fecha en que el Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo haya registrado la ratificación de este 

Convenio por un Miembro, este Miembro deberá suprimir completamente dicho trabajo 

forzoso u obligatorio desde la fecha en que para él entre en vigor el presente Convenio. 

Artículo 5 

1. Ninguna concesión a particulares, compañías o personas jurídicas privadas deberá 

implicar la imposición de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio cuyo objeto sea la 

producción o recolección de productos que utilicen dichos particulares, compañías o 

personas jurídicas privadas, o con los cuales comercien. 

2. Si las concesiones existentes contienen disposiciones que impliquen la imposición de 

semejante trabajo forzoso u obligatorio, esas disposiciones deberán quedar sin efecto tan 

pronto sea posible, a fin de satisfacer las prescripciones del artículo 1 del presente 

Convenio. 

Artículo 6 

Los funcionarios de la administración, incluso cuando deban estimular a las poblaciones a 

su cargo a que se dediquen a una forma cualquiera de trabajo, no deberán ejercer sobre 
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esas poblaciones una presión colectiva o individual con el fin de hacerlas trabajar para 

particulares, compañías o personas jurídicas privadas. 

Artículo 7 

1. Los jefes que no ejerzan funciones administrativas no podrán recurrir al trabajo forzoso 

u obligatorio. 

2. Los jefes que ejerzan funciones administrativas podrán recurrir al trabajo forzoso u 

obligatorio, con la autorización expresa de las autoridades competentes, en las condiciones 

previstas por el artículo 10 del presente Convenio. 

3. Los jefes legalmente reconocidos que no reciban una remuneración adecuada en otra 

forma podrán disfrutar de servicios personales debidamente reglamentados, siempre que 

se tomen todas las medidas necesarias para evitar cualquier abuso. 

Artículo 8 

1. La responsabilidad de toda decisión de recurrir al trabajo forzoso u obligatorio incumbirá 

a las autoridades civiles superiores del territorio interesado. 

2. Sin embargo, estas autoridades podrán delegar en las autoridades locales superiores la 

facultad de imponer trabajo forzoso u obligatorio, cuando este trabajo no implique el 

alejamiento de los trabajadores de su residencia habitual. Dichas autoridades podrán 

igualmente delegar en las autoridades locales superiores, en los períodos y en las 

condiciones que se estipulen en la reglamentación prevista en el artículo 23 del presente 

Convenio, la facultad de imponer un trabajo forzoso u obligatorio para cuya ejecución los 

trabajadores deban alejarse de su residencia habitual, cuando se trate de facilitar el traslado 

de funcionarios de la administración en ejercicio de sus funciones y el transporte de material 

de la administración. 

Artículo 9 

Salvo las disposiciones contrarias estipuladas en el artículo 10 del presente Convenio, toda 

autoridad facultada para imponer un trabajo forzoso u obligatorio no deberá permitir que se 

recurra a esta forma de trabajo sin cerciorarse previamente de que: 

a) el servicio o trabajo por realizar presenta un gran interés directo para la comunidad 

llamada a realizarlo; 

b) el servicio o trabajo es actual o inminentemente necesario; 

c) ha sido imposible procurarse la mano de obra voluntaria para la ejecución de este servicio 

o trabajo, a pesar de la oferta de salarios y de condiciones de trabajo iguales, por lo menos, 

a las que prevalecen en el territorio interesado para trabajos o servicios análogos; 

d) dicho trabajo o servicio no impondrá una carga demasiado pesada a la población actual, 

habida cuenta de la mano de obra disponible y de su aptitud para emprender el trabajo en 

cuestión. 

Artículo 10 
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1. El trabajo forzoso u obligatorio exigido a título de impuesto, y el trabajo forzoso u 

obligatorio a que recurran los jefes que ejerzan funciones administrativas para la realización 

de trabajos de utilidad pública, deberán ser suprimidos progresivamente. 

2. En espera de esta abolición, cuando el trabajo forzoso u obligatorio se exija a título de 

impuesto, y cuando el trabajo forzoso u obligatorio se imponga por jefes que ejerzan 

funciones administrativas para la ejecución de trabajos de utilidad pública, las autoridades 

interesadas deberán cerciorarse previamente de que: 

a) el servicio o trabajo por realizar presenta un gran interés directo para la comunidad 

llamada a realizarlo; 

b) el servicio o trabajo es actual o inminentemente necesario; 

c) dicho trabajo o servicio no impondrá una carga demasiado pesada a la población actual, 

habida cuenta de la mano de obra disponible y de su aptitud para emprender el trabajo en 

cuestión; 

d) la ejecución de este trabajo o servicio no obligará a los trabajadores a alejarse del lugar 

de su residencia habitual; 

e) la ejecución de este trabajo o servicio estará dirigida de acuerdo con las exigencias de 

la religión, de la vida social y de la agricultura. 

Artículo 11 

1. Sólo podrán estar sujetos al trabajo forzoso u obligatorio los adultos aptos del sexo 

masculino cuya edad no sea inferior a dieciocho años ni superior a cuarenta y cinco. Salvo 

para las categorías de trabajo previstas en el artículo 10 del presente Convenio, deberán 

observarse las limitaciones y condiciones siguientes: 

a) reconocimiento previo, siempre que sea posible, por un médico designado por la 

administración, para comprobar la ausencia de toda enfermedad contagiosa y la aptitud 

física de los interesados para soportar el trabajo impuesto y las condiciones en que habrá 

de realizarse; 

b) exención del personal escolar, alumnos y profesores, así como del personal 

administrativo en general; 

c) mantenimiento, en cada comunidad, del número de hombres adultos y aptos 

indispensables para la vida familiar y social; 

d) respeto de los vínculos conyugales y familiares. 

2. A los efectos del apartado c) del párrafo 1 de este artículo, la reglamentación prevista en 

el artículo 23 del presente Convenio fijará la proporción de individuos de la población 

permanente masculina y apta que podrá ser objeto de un reclutamiento determinado, sin 

que esta proporción pueda, en ningún caso, exceder del 25 por ciento de esta población. 

Al fijar esa proporción, las autoridades competentes deberán tener en cuenta la densidad 

de población, el desarrollo social y físico de la misma; la época del año y el estado de los 

trabajos que van a efectuar los interesados en su localidad por su propia cuenta; de una 

manera general, las autoridades deberán respetar las necesidades económicas y sociales 

de la vida normal de la comunidad interesada. 
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Artículo 12 

1. El período máximo durante el cual un individuo cualquiera podrá estar sujeto al trabajo 

forzoso u obligatorio, en sus diversas formas, no deberá exceder de sesenta días por cada 

período de doce meses, debiendo incluirse en estos sesenta días los días de viaje 

necesarios para ir al lugar donde se realice el trabajo y regresar. 

2. Todo trabajador sujeto al trabajo forzoso u obligatorio deberá poseer un certificado que 

indique los períodos de trabajo forzoso u obligatorio que haya efectuado. 

Artículo 13 

1. Las horas normales de trabajo de toda persona sujeta al trabajo forzoso u obligatorio 

deberán ser las mismas que las que prevalezcan en el trabajo libre, y las horas de trabajo 

que excedan de la jornada normal deberán ser remuneradas con arreglo a las mismas tasas 

aplicadas a las horas extraordinarias de los trabajadores libres. 

2. Se deberá conceder un día de reposo semanal a todas las personas sujetas a cualquier 

forma de trabajo forzoso u obligatorio, debiendo coincidir este día, siempre que sea posible, 

con el día consagrado por la tradición, o los usos del país o la región. 

Artículo 14 

1. Con excepción del trabajo previsto en el artículo 10 del presente Convenio, el trabajo 

forzoso u obligatorio, en todas sus formas, deberá ser remunerado en metálico y con arreglo 

a tasas que, para el mismo género de trabajo, no deberán ser inferiores a las vigentes en 

la región donde los trabajadores estén empleados, ni a las vigentes en la región donde 

fueron reclutados. 

2. Cuando se trate de un trabajo impuesto por jefes en ejercicio de sus funciones 

administrativas, deberá introducirse, cuanto antes, el pago de los salarios de acuerdo con 

las tasas indicadas en el párrafo anterior. 

3. Los salarios deberán pagarse a los propios trabajadores y no a su jefe de tribu o a otra 

autoridad. 

4. Los días de viaje para ir al lugar del trabajo y regresar deberán contarse como días de 

trabajo para el pago de los salarios. 

5. El presente artículo no impedirá que se proporcionen a los trabajadores, como parte del 

salario, las raciones de alimentos acostumbradas, y estas raciones deberán ser, por lo 

menos, de un valor equivalente a la suma de dinero que pueden representar; pero no se 

hará ningún descuento del salario para el pago de impuestos, ni por los alimentos, vestidos 

y alojamiento especiales proporcionados a los trabajadores para mantenerlos en estado de 

continuar su trabajo, habida cuenta de las condiciones especiales del empleo, o por el 

suministro de herramientas. 

Artículo 15 

1. Cualquier legislación referente a la indemnización de los accidentes del trabajo y 

cualquier legislación que prevea una indemnización para las personas a cargo de los 

trabajadores fallecidos o inválidos, que estén o vayan a entrar en vigor en el territorio 



483 
 

interesado, deberán aplicarse a las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio en las 

mismas condiciones que a los trabajadores libres. 

2. En todo caso, cualquier autoridad competente que recurra al trabajo forzoso u obligatorio 

deberá estar obligada a asegurar la subsistencia de dichos trabajadores cuando, a 

consecuencia de un accidente o de una enfermedad que resulte de su trabajo, se 

encuentren total o parcialmente incapacitados para subvenir a sus necesidades. Esta 

autoridad también deberá estar obligada a tomar las medidas necesarias para asegurar la 

subsistencia de cualquier persona a cargo del trabajador, en caso de incapacidad o de 

fallecimiento resultante del trabajo. 

Artículo 16 

1. Las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio no deberán ser transferidas, salvo 

en caso de necesidad excepcional, a regiones donde las condiciones climáticas y 

alimentarias sean tan diferentes de aquellas a que se hallen acostumbradas que 

constituyan un peligro para su salud. 

2. En ningún caso se autorizará este traslado de trabajadores sin que se hayan aplicado 

todas las medidas de higiene y de alojamiento necesarias para su instalación y para 

proteger su salud. 

3. Cuando no se pueda evitar dicho traslado, se tomarán medidas para garantizar la 

aclimatación progresiva de los trabajadores a las nuevas condiciones climáticas y 

alimentarias, previo informe del servicio médico competente. 

4. Cuando estos trabajadores deban ejecutar un trabajo regular al que no se hallen 

acostumbrados, se deberán tomar las medidas necesarias para lograr su adaptación a este 

género de trabajo, especialmente en lo que se refiere al entrenamiento progresivo, a las 

horas de trabajo, a los intervalos de descanso y al mejoramiento o aumento de las raciones 

alimenticias que puedan ser necesarias. 

Artículo 17 

Antes de autorizar el recurso al trabajo forzoso u obligatorio en trabajos de construcción o 

de conservación que obliguen a los trabajadores a vivir en los lugares de trabajo durante 

un período prolongado, las autoridades competentes deberán cerciorarse de que: 

1) se han tomado todas las medidas necesarias para asegurar la higiene de los trabajadores 

y garantizarles la asistencia médica indispensable, y, en particular: a) que dichos 

trabajadores serán sometidos a un examen médico antes de comenzar los trabajos, y a 

nuevos exámenes, a intervalos determinados, mientras dure su empleo; b) que se dispone 

de un personal médico suficiente y de los dispensarios, enfermerías ambulancias y 

hospitales requeridos para hacer frente a todas las necesidades, y c) que las condiciones 

de sanidad de los lugares de trabajo, el suministro de agua potable, víveres, combustible y 

utensilios de cocina y, cuando sea necesario, las condiciones de vivienda y vestido son 

satisfactorias; 

2) se han tomado las medidas necesarias para garantizar la subsistencia de la familia del 

trabajador, especialmente facilitando el envío a la misma de una parte del salario por medio 

de un procedimiento seguro y con el consentimiento o a solicitud del trabajador; 
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3) los viajes de ida de los trabajadores al lugar de trabajo y los de regreso estarán 

garantizados por la administración, bajo su responsabilidad y a sus expensas, y la 

administración facilitará estos viajes utilizando al máximo todos los medios de transporte 

disponibles; 

4) en caso de enfermedad o de accidente que cause una incapacidad de trabajo de cierta 

duración, la repatriación de los trabajadores estará a cargo de la administración; 

5) todo trabajador que desee permanecer como trabajador libre a la expiración de su 

período de trabajo forzoso u obligatorio tendrá la facultad de hacerlo, sin perder sus 

derechos a la repatriación gratuita, durante un período de dos años. 

Artículo 18 

1. El trabajo forzoso u obligatorio para el transporte de personas o de mercancías, por 

ejemplo, el de los cargadores y el de los barqueros, deberá ser suprimido lo antes posible, 

y hasta que se suprima, las autoridades competentes deberán dictar reglamentos que 

determinen especialmente: a) la obligación de no utilizar este trabajo sino para facilitar el 

transporte de funcionarios de la administración en el ejercicio de sus funciones, el transporte 

del material de la administración o, en caso de absoluta necesidad, para el transporte de 

otras personas que no sean funcionarios; b) la obligación de no emplear en dichos 

transportes sino a hombres que hayan sido reconocidos físicamente aptos para este 

trabajo, después de pasar un médico, siempre que dicho examen sea posible, y en caso de 

que no lo fuere, la persona que contrate esta mano de obra deberá garantizar, bajo su 

propia responsabilidad, que los obreros empleados tienen la aptitud física requerida y que 

no padecen ninguna enfermedad contagiosa; c) la carga máxima que podrán llevar los 

trabajadores; d) la distancia máxima desde el lugar donde trabajen al lugar de su residencia: 

e) el número máximo de días al mes, o en cualquier otro período, en que podrá exigirse a 

los trabajadores este trabajo, comprendiendo en este número los días del viaje de regreso; 

f) las personas que estarán autorizadas a exigir esta forma de trabajo forzoso u obligatorio, 

y hasta qué punto estarán facultadas para exigirlo. 

2. Al fijar los máximos a que se refieren los incisos c), d) y e) del párrafo precedente, las 

autoridades competentes deberán tener en cuenta todos los elementos pertinentes, 

especialmente el de la aptitud física de la población que va a ser reclutada, la naturaleza 

del itinerario que tiene que recorrer y las condiciones climatológicas. 

3. Las autoridades competentes también deberán tomar disposiciones para que el trayecto 

diario normal de los portadores no exceda de una distancia que corresponda a la duración 

media de una jornada de trabajo de ocho horas, entendiéndose que para determinarla se 

deberá tener en cuenta no sólo la carga que hay que llevar y la distancia por recorrer, sino 

también el estado del camino, la época del año y todos los demás factores de importancia; 

si fuera necesario imponer a los portadores algunas horas de marcha extraordinarias, 

deberán ser remuneradas con arreglo a tasas más elevadas que las normales. 

Artículo 19 

1. Las autoridades competentes deberán solamente autorizar el recurso a cultivos 

obligatorios como un método para prevenir el hambre o una carencia de productos 

alimenticios, y siempre a reserva de que los alimentos o los productos así obtenidos se 

conviertan en propiedad de los individuos o de la colectividad que los haya producido. 
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2. El presente artículo no deberá tener por efecto la supresión de la obligación de los 

Miembros de la comunidad de ejecutar el trabajo impuesto por la ley o la costumbre, cuando 

la producción se encuentre organizada, según la ley y la costumbre, sobre una base 

comunal, y cuando los productos o los beneficios resultantes de la venta de estos productos 

sean propiedad de la colectividad. 

Artículo 20 

Las legislaciones que prevean una represión colectiva aplicable a toda una comunidad por 

delitos cometidos por cualquiera de sus miembros no deberán establecer, como método 

represivo, el trabajo forzoso u obligatorio por una comunidad. 

Artículo 21 

No se recurrirá al trabajo forzoso u obligatorio para los trabajos subterráneos que se realicen 

en las minas. 

Artículo 22 

Las memorias anuales que los Miembros que ratifiquen el presente Convenio habrán de 

presentar a la Oficina Internacional del Trabajo, en virtud del artículo 22 de la Constitución 

de la Organización Internacional del Trabajo, sobre las medidas que hayan tomado para 

dar efecto a las disposiciones del presente Convenio, contendrán una información lo más 

completa posible, sobre cada territorio interesado, referente a la amplitud con que se haya 

utilizado el trabajo forzoso u obligatorio en ese territorio, y a los puntos siguientes: fines 

para los que se ha efectuado este trabajo; porcentaje de enfermedades y mortalidad; horas 

de trabajo; métodos para el pago de los salarios, tasas de los salarios, y cualquier otro dato 

de interés. 

Artículo 23 

1. Las autoridades competentes deberán dictar una reglamentación completa y precisa 

sobre el empleo del trabajo forzoso u obligatorio, para hacer efectivas las disposiciones del 

presente Convenio. 

2. Esta reglamentación deberá contener, especialmente, reglas que permitan a cada 

persona sujeta al trabajo forzoso u obligatorio presentar a las autoridades todas las 

reclamaciones relativas a las condiciones de trabajo y que garanticen que estas 

reclamaciones serán examinadas y tomadas en consideración. 

Artículo 24 

Deberán tomarse medidas adecuadas, en todos los casos, para garantizar la estricta 

aplicación de los reglamentos relativos al empleo del trabajo forzoso u obligatorio, ya sea 

mediante la extensión al trabajo forzoso u obligatorio de las funciones de cualquier 

organismo de inspección creado para la vigilancia del trabajo libre, ya sea mediante 

cualquier otro sistema conveniente. También deberán tomarse medidas para que las 

personas sujetas al trabajo forzoso conozcan el contenido de estos reglamentos. 

Artículo 25 

El hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio será objeto de sanciones 

penales, y todo Miembro que ratifique el presente Convenio tendrá la obligación de 
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cerciorarse de que las sanciones impuestas por la ley son realmente eficaces y se aplican 

estrictamente. 

Artículo 26 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a aplicarlo en los territorios sujetos a su soberanía, jurisdicción, 

protección, tutela o autoridad, siempre que tenga derecho a aceptar obligaciones que se 

refieran a cuestiones de jurisdicción interior. Sin embargo, si este Miembro quiere acogerse 

a las disposiciones del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, deberá acompañar su ratificación de una declaración en la que indique: 

1) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las disposiciones del presente 

Convenio sin modificaciones; 

2) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las disposiciones del presente 

Convenio con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

3) los territorios respecto de los cuales se reserva su decisión. 

2. La declaración antes mencionada se considerará como parte integrante de la ratificación 

y producirá sus mismos efectos. Todo Miembro que formule una declaración similar podrá 

renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a las reservas 

formuladas en virtud de los apartados 2) y 3) del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 27 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 

comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 28 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido 

registradas en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el 

Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 29 

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las 

ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director 

General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le 

comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 30 
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de cinco años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de cinco años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 31 

A la expiración de cada período de cinco años, a partir de la fecha en que este Convenio 

entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 

deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 32 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, 

ipso jure, la denuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones 

contenidas en el artículo 30, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 33 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

  



488 
 

 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRABAJO NO. 105 RELATIVO A LA 
ABOLICIÓN DEL TRABAJO FORZOSO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1957 en su cuadragésima reunión; 

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, cuestión que constituye el 

cuarto punto del orden del día de la reunión; 

Después de haber tomado nota de las disposiciones del Convenio sobre el trabajo forzoso, 

1930; 

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavitud, 1926, establece 

que deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar que el trabajo obligatorio o 

forzoso pueda dar lugar a condiciones análogas a la esclavitud y de que la Convención 

suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 

prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la completa abolición de la servidumbre por 

deudas y la servidumbre de la gleba; 

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre la protección del salario, 1949, 

prevé que el salario se deberá pagar a intervalos regulares y prohibe los sistemas de 

retribución que priven al trabajador de la posibilidad real de poner término a su empleo; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la abolición de 

ciertas formas de trabajo forzoso u obligatorio en violación de los derechos humanos a que 

alude la Carta de las Naciones Unidas y enunciados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, y 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la abolición del trabajo 

forzoso, 1957: 

ARTÍCULO 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 

obligatorio: 

a) como medio de coerción o de educación políticas o como castigo por tener o expresar 

determinadas opiniones políticas o por manifestar oposición ideológica al orden político, 

social o económico establecido; 

b) como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de fomento 

económico; 
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c) como medida de disciplina en el trabajo; 

d) como castigo por haber participado en huelgas; 

e) como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa. 

ARTÍCULO 2 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 

Convenio se obliga a tomar medidas eficaces para la abolición inmediata y completa del 

trabajo forzoso u obligatorio, según se describe en el artículo 1 de este Convenio. 

ARTÍCULO 3 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 4 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 5 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efectos hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 6 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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ARTÍCULO 7 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 

la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

ARTÍCULO 8 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 

su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 9 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 10 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Que el preinserto Convenio fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, el día dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, según Decreto 

publicado en el "Diario Oficial" del día diez de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve. 

(F. DE E., D.O.F. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1959) 

Que fue ratificado el día veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, habiéndose 

depositado el Instrumento de Ratificación, ante la Oficina Internacional del Trabajo de la 

O.I.T., el día primero de junio del mismo año. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción Primera del Artículo Octogésimo Noveno 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida observancia, 

promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los quince 

días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y nueve Adolfo López Mateos Rúbrica El 

Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tello Rúbrica. 
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